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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Formación Profesional

3976	 Resolución de 30 de julio de 2025 de la Dirección General de 
Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y 
Educación Permanente, por la que se dictan instrucciones sobre 
la ordenación y organización de los ciclos formativos de Grado 
Básico en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
aplicación del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que 
se desarrolla la ordenación del sistema de Formación Profesional.
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La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su redacción actual, 
establece en su artículo 3, apartado 3, que la educación primaria, la educación 
secundaria obligatoria y los ciclos formativos de grado básico conforman la 
educación básica. Además, regula en el Capítulo V del Título I la Formación 
Profesional, y determina que la ordenación de las enseñanzas de Formación 
Profesional establecidas en el mencionado Capítulo se efectuará de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e 
integración de la Formación Profesional.

El Capítulo I del Título III de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de 
ordenación e integración de la Formación Profesional, determina el carácter 
dual de la Formación Profesional, estableciendo en el artículo 63 que: “1. La 
finalización con éxito de los periodos de formación en empresa u organismo 
equiparado es obligatoria para la obtención del Certificado Profesional o Título 
correspondiente. 2. La evaluación final será responsabilidad del centro de 
formación profesional, teniendo en cuenta la valoración de lo aprendido en el 
centro de trabajo efectuada por el tutor o tutora dual de la empresa u organismo 
equiparado. […].”

Mediante Real Decreto 498/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican 
determinados reales decretos por los que se establecen títulos de Formación 
Profesional de grado básico y se fijan sus enseñanzas mínimas, se modifican 
determinados reales decretos por los que se establecen títulos de Formación 
Profesional Básica, para su adaptación a lo establecido en el Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional.

Como desarrollo de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación 
e integración de la Formación Profesional, se aprobó el Real Decreto 659/2023, 
de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación 
Profesional. En desarrollo de dicho Real Decreto, la Región de Murcia ha iniciado 
la tramitación de un proyecto de decreto que establece para su ámbito territorial 
la ordenación y la organización del Sistema de Formación Profesional.

El artículo 160 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se 
desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, relativo al periodo 
de realización de formación en empresa, dispone en su apartado primero que 
cada “Administración regulará, con carácter general, los momentos en que la 
formación en empresa u organismo equiparado podrá realizarse durante el 
desarrollo de la oferta formativa, respetando la obligatoriedad de contar con 
periodos de formación en empresa en cada uno de los años de duración de la 
formación, en el caso de los ciclos formativos, con las excepciones contempladas 
en el apartado 5 del artículo 9 de esta norma”.

Por todo lo anterior, en cumplimiento del artículo 19.1 b) de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en ejercicio de 
las competencias conferidas según lo estipulado en el Decreto n.º 181/2024, 
de 12 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 
Consejería de Educación y Formación Profesional, la presente Dirección General 
emite las siguientes
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Instrucciones

Capítulo I. Disposiciones Generales

Primera.- Objeto y ámbito de aplicación. 

1. El objeto de esta resolución es establecer las instrucciones sobre la 
ordenación y organización de los Ciclos Formativos de Grado Básico en aplicación 
del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se establece la ordenación 
del Sistema de Formación Profesional.

2. Quedan incluidos dentro del ámbito de aplicación de esta Resolución, 
los centros docentes públicos, centros concertados y privados que imparten las 
enseñanzas de Formación Profesional de Grado D de nivel 1autorizadas (CFGB) 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segunda.- Estructura de los ciclos formativos de Formación 
Profesional de Grado Básico.

1. La formación profesional de carácter dual se lleva a cabo mediante una 
distribución adecuada de los procesos formativos entre los centros educativos 
de formación profesional y las empresas u organismos equiparados. Ambos 
contribuyen al logro de las competencias establecidas para cada oferta formativa. 
Los ciclos formativos de grado básico tendrán una duración total de 2.000 horas, 
incluyendo el periodo de formación en la empresa u organismo equiparado, y se 
dividen en dos cursos académicos a tiempo completo.

2. El currículo de los ciclos formativos de grado básico se organizará en 
tres ámbitos: Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, Ámbito de Ciencias 
Aplicadas y Ámbito Profesional, e incluirá un Proyecto intermodular de aprendizaje 
colaborativo (en adelante Proyecto Intermodular). 

3. De acuerdo al artículo quinto del Real Decreto 498/2024, de 21 de 
mayo, el Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales se desdoblará en 3161. 
Comunicación y Ciencias Sociales I y 3162. Comunicación y Ciencias Sociales II. 
Estos ámbitos comprenderán, a su vez, las siguientes materias:

a) Lengua castellana.

b) Ciencias sociales.

c) Lengua extranjera de iniciación profesional.

4. De acuerdo al artículo quinto del Real Decreto 498/2024, de 21 de mayo, el 
Ámbito de Ciencias Aplicadas se desdoblará en 3163. Ciencias Aplicadas I y 3164. 
Ciencias Aplicadas II. Estos ámbitos comprenderán, a su vez, las siguientes materias:

a) Matemáticas aplicadas.

b) Ciencias aplicadas.

c) Educación físico-deportiva.

5. Tanto el Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales como el Ámbito de 
Ciencias Aplicadas, que son comunes a todos los Ciclos Formativos de Grado 
Básico (en adelante, ámbitos comunes), mantendrán el currículo definido en base 
a competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos, conforme a 
lo estipulado en el Anexo XVI del Decreto n.º 158/2023, de 25 de mayo.

6. De acuerdo con lo establecido en el artículo 85 del Real Decreto 659/2023, 
de 18 de julio, el Ámbito Profesional incluirá los módulos profesionales vinculados 
a estándares de competencia de nivel 1 del Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencia Profesional y el módulo de Itinerario personal para la empleabilidad. 
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7. Los módulos profesionales vinculados a estándares de competencia 
mantendrán los elementos coincidentes del currículo básico que se relacionan 
en el artículo 12.3 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, incluidos en 
los respectivos reales decretos de establecimiento del título mencionados a 
continuación:

- Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos 
específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación 
profesional del sistema educativo, se aprueban catorce títulos profesionales 
básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, 
de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales 
correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación: 

- Real Decreto 356/2014, de 16 de mayo, por el que se establecen siete 
títulos de Formación Profesional Básica del catálogo de títulos de las enseñanzas 
de Formación Profesional: 

- Real Decreto 774/2015, de 28 de agosto, por el que se establecen seis 
Títulos de Formación Profesional Básica del catálogo de Títulos de las enseñanzas 
de Formación Profesional.

- Real Decreto 498/2024, de 21 de mayo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 69/2025, 
de 4 de febrero, por el que se desarrollan los elementos integrantes y los 
instrumentos de gestión del Sistema Nacional de Formación Profesional, y en 
el artículo 12.4 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, los contenidos de los 
módulos profesionales se consideran implícitamente incluidos en la formulación 
de los resultados de aprendizaje y de los criterios de evaluación que constituyen 
los elementos básicos del currículo.

En el ejercicio de las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, los contenidos de los módulos profesionales han sido 
expresamente incluidos en los currículos autonómicos vigentes, regulados mediante 
el Decreto n.º 12/2015, de 13 de febrero, y la Orden de 24 de enero de 2019, 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. Su inclusión tiene carácter 
orientativo y no prescriptivo, conforme a lo previsto en la normativa estatal.

En consecuencia, el profesorado encargado de la docencia de los módulos 
profesionales podrá utilizar dichos contenidos como referencia para la elaboración 
de la programación didáctica, asegurando en todo caso que el desarrollo 
curricular permita la adquisición de los resultados de aprendizaje y la aplicación 
de los criterios de evaluación establecidos en el currículo básico del título 
correspondiente.

Los centros docentes podrán contextualizar, reorganizar, ampliar o adaptar 
los contenidos orientativos recogidos en el currículo autonómico, conforme a las 
características del alumnado, la realidad productiva del entorno y los recursos 
disponibles, siempre que se respeten los elementos prescriptivos del currículo y 
se garantice la coherencia con el perfil profesional del ciclo formativo.

El profesorado deberá revisar y actualizar, en su caso, los contenidos 
incorporados a la programación, en cumplimiento del principio de actualización 
permanente recogido en la normativa básica, con el fin de mantener su 
adecuación a los avances técnicos, organizativos y metodológicos del entorno 
profesional correspondiente.
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8. Los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del módulo profesional 
de Itinerario personal para la empleabilidad, identificado con el código 3159, se 
establecen en el Anexo X de esta resolución y es común para todos los Ciclos 
Formativos de Grado Básico, sin perjuicio de la obligatoriedad del profesorado 
que lo imparta de adaptarlo, en la medida de lo posible, al sector productivo 
concreto relacionado con la especialidad del ciclo formativo respectivo.

9. El currículo básico del Proyecto intermodular, identificado con el código 3160, 
se detalla en términos de resultados de aprendizaje y criterios de evaluación en 
el Anexo I del Real Decreto 498/2024, de 21 de mayo.

10. La tutoría en cada uno de los cursos del ciclo formativo tendrá una 
duración de 30 horas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 87.4 del Real 
Decreto 659/2023, de 18 de julio, lo que conllevará una hora lectiva semanal que 
figurará en el horario correspondiente del grupo de alumnado. 

11. En el portal educativo http://www.llegarasalto.com estarán disponibles 
las tablas con la asignación horaria semanal de cada materia y módulo 
profesional que conforman los ámbitos, así como la dedicada a la tutoría y al 
proyecto intermodular de aprendizaje colaborativo, correspondientes a los ciclos 
formativos de grado básico. 

12. La atribución docente en los módulos profesionales y el proyecto 
intermodular de los ciclos formativos de grado básico, será la establecida en el 
Real Decreto 498/2024, de 21 de mayo.

Tercera.- Desarrollo e impartición del currículo.

1. Los centros docentes implementarán los currículos considerando las 
necesidades del alumnado y del entorno, con especial atención a la accesibilidad 
para personas con discapacidad. Se proporcionarán los recursos de apoyo 
necesarios para garantizar que este alumnado pueda participar en las enseñanzas 
en igualdad de condiciones que el resto.

2. El currículo de los ciclos formativos de grado básico se adaptará a las 
características socioeconómicas y geográficas del entorno donde se imparten, 
fomentando la cultura de prevención de riesgos laborales, el respeto al medio 
ambiente, la igualdad de género, la innovación, la creatividad y la accesibilidad 
universal. 

3. Los módulos profesionales deberán ser impartidos entre el centro de 
Formación Profesional y las empresas participantes. En el ámbito de la Región de 
Murcia, estos módulos profesionales se desarrollarán tanto de forma simultánea en 
centro y empresa como en fases sucesivas combinando las estancias de formación 
y aprendizaje tanto en un centro de formación profesional como en la empresa: 

a) Formación en el centro, durante la cual, con carácter general, se 
abordarán el 100% de los resultados de aprendizaje correspondientes a cada 
módulo profesional en el centro educativo.

La temporalización de la fase de formación en el centro en cada uno de los 
cursos estará determinada por el modelo de organización de la formación en la 
empresa establecido para el ciclo formativo de grado básico, según lo especificado 
en la instrucción Decimoquinta.

b) Formación en empresa u organismo equiparado, donde se llevarán a 
cabo actividades para complementar y fortalecer el aprendizaje adquirido en la 
formación en el centro, así como para desarrollar las competencias previstas en 
el ciclo formativo en un entorno laboral real. 
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En ningún caso, un módulo profesional podrá desarrollar más del 65% de la 
duración total del mismo en la empresa.

4. Las materias de los ámbitos comunes, el módulo de Itinerario personal 
para la empleabilidad y el Proyecto Intermodular no contarán con una fase 
de formación en empresa y se desarrollarán por completo durante la fase de 
formación en el centro. En estos casos, el equipo docente del centro de formación 
profesional será el responsable único de evaluar y calificar a cada estudiante.

5. La acción tutorial se destinará a la orientación académica, profesional y 
personal, así como al desarrollo de las competencias para la empleabilidad. La 
tutoría académica deberá entenderse como un acompañamiento personalizado 
del alumnado en su proceso madurativo y formativo, abordando contenidos 
transversales que no se encuentran específicamente vinculados a los ámbitos y 
módulos profesionales del ciclo, con el propósito de brindar una visión completa 
y enriquecedora del proceso formativo. Las actividades a realizar en la tutoría 
académica en cada curso académico se planificarán e incluirán en el plan de 
acción tutorial del centro.

Cada grupo de alumnado tendrá un profesor responsable de la función de 
tutoría académica, que será preferentemente el docente que imparta los módulos 
profesionales vinculados a estándares de competencia, procurando mantener al 
mismo profesor con el grupo durante los dos años del ciclo formativo. 

La tutoría del grupo durante el segundo curso conlleva necesariamente la 
atribución docente exclusiva (o compartida) del Proyecto intermodular, según lo 
establecido en el artículo 87.3 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

Capítulo II. Formación en empresa u organismo equiparado

Cuarta.– Fase de formación en empresa u organismo equiparado.

1. Los ciclos formativos de Formación Profesional de grado básico incluirán 
una fase de formación en empresa u organismo equiparado que, aunque carece 
de currículo propio y diferenciado, conforme al artículo 9 del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio, constituye una condición indispensable para la 
obtención del título correspondiente.

Según lo dispuesto en el artículo 88.1 del Real Decreto 659/2023, de 18 
de julio, la estancia de formación en empresa u organismo equiparado (en 
adelante FEM) de los ciclos formativos de formación profesional de grado básico 
se realizará, con carácter ordinario, en régimen general. 

Excepcionalmente, la Dirección General de Formación Profesional, 
Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente podrá autorizar la FEM 
en régimen intensivo. 

2. En régimen general, la FEM representará el 20% de la duración total del 
ciclo formativo de grado básico (400 horas) y se desarrollará en dos períodos: 

• Primer período (I): Este período tendrá una duración entre 80 y 160 
horas. Los criterios de evaluación y los resultados de aprendizaje de los módulos 
profesionales asociados a los estándares de competencia del primer curso 
servirán como referencia para el plan de formación.

En caso de que este primer período (FEM 1) se interrumpa por causas no 
imputables al alumno o alumna o por causas de fuerza mayor que impidan el 
desarrollo de las actividades programadas, tales como accidente, enfermedad, 
cuestiones de salud relacionadas con discapacidad, riesgo durante el embarazo, 
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maternidad o paternidad, incumplimiento de las cláusulas acordadas del plan 
formativo o, en su caso, por programarse la FEM bajo un modelo concentrado, 
esta fase de formación podrá darse por finalizada y evaluada una vez el alumno 
o alumna haya completado al menos 80 horas de la misma. El resto de horas 
programadas y no realizadas se incorporarán a la siguiente fase de formación 
en empresa (FEM 2, correspondiente a los módulos profesionales asociados a 
estándares de competencia de segundo curso). 

• Segundo período (II): Comprenderá 240 horas de formación en empresa, 
ampliables hasta cubrir las horas no completadas en el primer período de 
FEM (hasta llegar a las 400h). Los criterios de evaluación y los resultados de 
aprendizaje de los módulos profesionales del segundo curso, vinculados a los 
estándares de competencia, serán los referentes para el plan de formación.

3. En los ciclos de grado básico, la FEM abarcará entre el 10% y el 20% de 
los resultados de aprendizaje del ámbito profesional, de acuerdo al artículo 88.2 
del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. La Dirección General de Formación 
Profesional Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente fijará 
a través de la aplicación informática que gestiona la formación en empresa u 
organismo equiparado los resultados de aprendizaje mínimos en cada módulo 
profesional que se desarrollarán de manera compartida entre la fase de formación 
en el centro y la FEM, garantizando que al menos el 10% de los resultados 
de aprendizaje de los módulos profesionales del ámbito profesional del ciclo 
correspondiente se contemplen en la empresa.

4. Si el equipo docente prevé que uno o varios de estos resultados de 
aprendizaje, propuestos en la citada aplicación informática, no pudieran alcanzarse 
durante la FEM, dichos resultados no se incluirán en el plan de formación 
establecido en el artículo 157 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. En su 
lugar, serán reemplazados por otro u otros resultados de aprendizaje dentro del 
mismo módulo profesional para dar cumplimiento a los citados porcentajes.

Asimismo, en la concreción del currículo en cada centro docente, mediante el 
plan de formación se permitirá al equipo docente del ciclo ampliar los resultados 
de aprendizaje vinculados a la fase de empresa, propuestos en la aplicación 
informática. Esta ampliación no podrá exceder el 20% del total de los resultados 
de aprendizaje del ámbito profesional del ciclo formativo correspondiente, 
conforme a lo establecido en el artículo 88.2 del mismo Real Decreto.

5. La implantación del nuevo sistema de formación dual supone la extinción 
del módulo de Formación en Centros de Trabajo (FCT), establecido en el 
artículo 25 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece 
la ordenación general de la Formación Profesional. No obstante, se garantizará 
la posibilidad de cursar el módulo profesional de FCT hasta el curso académico 
2026- 2027 únicamente para el alumnado cuyo plan de estudios se extinga.

6. El alumnado no tendrá, en la formación en empresa u organismo equiparado 
en régimen general, vinculación o relación laboral con la empresa donde la realice, 
por lo que no podrá formalizarse contrato de trabajo entre él y la empresa durante 
el horario estipulado para la realización de la formación en empresa, ni suplir 
ningún puesto de trabajo en la misma dentro de dicho horario, atendiéndose las 
limitaciones horarias establecidas para las personas menores de edad. 

7. La empresa u organismo equiparado deberá establecer con el centro 
educativo un convenio de colaboración para la realización de esta fase de 
formación.
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8. Durante la realización de la FEM, los estudiantes estarán sujetos 
tanto al Reglamento de Régimen Interior del Centro como a las normativas 
vigentes en la empresa que los acoge, especialmente en lo relacionado con la 
seguridad, horarios y disciplina. El centro docente o la empresa, en su caso, 
recabará el compromiso del alumnado de guardar confidencialidad, es decir, de 
comprometerse a respetar el secreto profesional y el deber de no compartir con 
terceros determinadas informaciones que puedan perjudicar a la empresa o a sus 
empleados.

9. El inicio de la FEM se podrá programar a partir del 1 de septiembre, 
excluyendo los períodos vacacionales de Navidad y Semana Santa, así como 
cualquier otro día establecido como no lectivo. En casos excepcionales, la 
formación en empresa podrá extenderse hasta el 31 de julio como máximo.

10. El horario diario de la formación en empresa para los alumnos en el 
centro de trabajo será similar o equivalente al horario laboral del mismo. 
Preferentemente se programarán seis horas diarias durante el primer curso y se 
atenderá a las diferencias individuales. 

Se reservará una sesión en el centro aproximadamente en cada quincena 
para la realización de tutorías de seguimiento y evaluación continua del plan 
de formación, entre otras actividades. En el cómputo de horas de formación en 
empresa del alumnado en el centro de trabajo se incluirán las horas de tutoría de 
seguimiento en el centro docente.

11. La FEM deberá realizarse en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, aspecto del que se informará al alumnado al inicio de curso. En casos 
excepcionales, y siempre que el centro lo solicite previamente, se puede autorizar 
que la formación se realice fuera de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, dentro del territorio nacional. En caso de que se realice en países fuera 
del territorio nacional, será posible siempre que se realice bajo un Programa 
Erasmus+ o similar.

12. El desarrollo de la FEM se regirá, de manera general, por lo dispuesto en 
los artículos 9, 88 y el Título IV del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

Quinta.– Profesorado de módulos con fase de empresa (dualizados).

1. El profesorado de los módulos profesionales asociados a estándares de 
competencia profesional será el encargado de realizar la programación tanto de 
la parte de cada módulo profesional que sea impartido en el centro docente, así 
como de la parte del plan de formación para la formación en empresa que le 
corresponda en coordinación con el tutor dual del centro.

2. En el caso de que el alumno realice la FEM en el centro, los profesores que 
hayan impartido los módulos asociados a estándares de competencia no podrán 
ser tutores duales de empresa del alumno.

3. Entre el profesorado que constituya el equipo docente de los módulos 
profesionales asociados a estándares de competencia del ciclo formativo, la 
Dirección del centro designará, a propuesta de la Jefatura de Estudios, a una 
persona como tutor dual del centro para cada grupo del ciclo formativo, de 
acuerdo con el artículo 167.2 d) del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. En 
caso de que la FEM se concentre de manera acumulada en el segundo curso del 
ciclo formativo, la misma persona asumirá, preferentemente, el rol de tutor dual 
del centro para dicha formación en el ciclo formativo.

4. El tutor dual del centro tendrá, al menos, las siguientes funciones: 
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a) Favorecer el establecimiento y desarrollo de las relaciones entre el centro 
de formación profesional y las empresas, en colaboración con las figuras y 
organismos intermedios que pudieran colaborar.

b) Informar al alumnado, desde el inicio de su formación en el centro 
educativo, de las características propias de la estancia en empresa u organismo 
equiparado, en función del régimen general o intensivo, de las características 
de las empresas colaboradoras, del programa formativo a desarrollar y de los 
derechos y obligaciones del alumnado en la empresa.

c) Asignar el alumnado a los puestos formativos atendiendo, en su caso, 
los criterios que previamente determine el equipo docente del ciclo formativo, 
habiendo determinado, junto con el tutor o tutora dual de la empresa u organismo 
equiparado, las plazas formativas a cubrir.

d) Preparar los convenios de colaboración entre el centro docente y la 
empresa u organismo equiparado. 

e) Coordinar y concretar el plan de formación, junto con el tutor dual 
de la empresa y con el resto del equipo docente que imparten docencia y es 
responsable de la validación de dicho plan y la identificación de los resultados de 
aprendizaje compartidos entre el centro y la empresa u organismo equiparado.

f) Realizar el seguimiento y correcto desarrollo de las actividades de 
formación durante los periodos en la empresa para la adquisición de los 
resultados de aprendizaje previstos, mediante visitas periódicas a la o las 
empresas, entrevistas con el alumnado y otros medios previstos al efecto.

g) Coordinar otras tareas relacionadas con el seguimiento de la FEM con los 
demás docentes que pudieran ser designados como tutores duales del centro de 
apoyo durante el período de la fase de formación en empresa.

h) Colaborar con el tutor dual de la empresa u organismo equiparado en 
la valoración de la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos, de 
acuerdo con los criterios de evaluación establecidos.

i) Controlar el alta en la Seguridad Social de los alumnos, haciendo el seguimiento 
y control asistencia a la empresa en colaboración con el tutor de empresa.

j) Trasladar al equipo docente del ciclo formativo correspondiente los 
resultados de la valoración de la formación en empresa u organismo equiparado 
del alumnado. 

k) Ejercer las demás competencias especificadas en el punto 4 del artículo 
166 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

5. Los cotutores de la FEM (profesorado de los módulos dualizados) tendrán, 
al menos, las siguientes funciones:

a) Participar en la elaboración del Programa formativo del alumno, revisando 
y actualizando, si procede, los resultados de aprendizaje del módulo profesional 
que imparte con sus criterios de evaluación, que el tutor de centro ha incorporado 
en la Aplicación provenientes de los resultados de aprendizaje prescriptivos, así 
como cumplimentar las actividades correspondientes.

b) Realizar el seguimiento, a través de la aplicación FCT de las tareas 
relacionadas con el módulo profesional dualizado de su responsabilidad, haciendo 
orientaciones si procede.

c) Consultar el informe a través de la aplicación FCT sobre la estancia del 
alumno o alumna en la empresa al finalizar la estancia formativa.
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6. Cuando se programe una estancia de FEM, cada estudiante de ciclo 
formativo de grado básico contará con un tutor dual de empresa u organismo 
equiparado, además del tutor dual del centro docente. 

El tutor de empresa u organismo equiparado será la persona asignada por 
la empresa entre la plantilla del centro de trabajo u organismo equiparado con 
la cualificación o experiencia profesional adecuada, que guiará la incorporación, 
formación y desarrollo del alumnado en la empresa u organismo equiparado.

Las responsabilidades del tutor dual de empresa se encuentran definidas en 
el artículo 162 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. Una misma persona 
podrá ejercer de tutor dual de empresa para varios alumnos. 

Sexta.- Acceso a la formación en empresa u organismo equiparado 
(FEM).

1. El inicio de la FEM requerirá tener cumplidos los dieciséis años y haber 
superado la formación en prevención de riesgos laborales impartida por los 
centros docentes (fase de formación en el centro).

2. El alumnado podrá acceder a la FEM una vez que haya alcanzado un 
nivel adecuado de competencias relacionadas con los riesgos específicos y las 
medidas de prevención de riesgos laborales que se abordan durante la fase de 
centro. Igualmente, deberá cumplir con lo establecido en el artículo 153.3 del 
Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, que recoge los compromisos que debe 
de asumir el alumnado que realiza la fase de formación en empresa u organismo 
equiparado. El alumno o alumna firmará la documentación en la que se recojan 
los correspondientes compromisos de aceptación de las condiciones de realización 
de esta fase con anterioridad a su inicio.

Estas competencias a las que se hace referencia con anterioridad, se integran 
tanto en los módulos del ámbito profesional identificados como “PRL” (Prevención 
de Riesgos Laborales) señalados en los cuadros horarios del currículo del ciclo 
formativo, como en el módulo de Itinerario personal para la empleabilidad.

La superación de esta formación requiere cumplir con criterios específicos que 
garanticen un nivel competencial en prevención de riesgos laborales adecuado 
para asegurar una formación segura y eficaz en la empresa. Estos criterios 
dependerán del modelo de organización del ciclo formativo que se establece en el 
Capítulo III de la siguiente manera:

a) Modelo estándar: 

• Primera estancia en el primer curso: En la fase de formación en el centro, 
será requisito indispensable haber superado todos los módulos profesionales 
identificados como “PRL” (Prevención de Riesgos Laborales), así como el módulo 
de Itinerario personal para la empleabilidad, o cumplir con las condiciones de 
promoción de primer a segundo curso, lo que ocurra primero. 

• Segunda estancia en el segundo curso: Se requiere que el estudiante 
haya obtenido una evaluación positiva en la fase de centro de todos los 
módulos profesionales del ciclo relacionados con prevención de riesgos laborales 
(identificados con “PRL” e Itinerario personal para la empleabilidad). 

De forma excepcional, antes del inicio del periodo FEM, el equipo 
docente formado por el tutor de centro y los cotutores de la FEM, actuando 
colegiadamente, determinará el acceso a dicha formación en empresa a aquellos 
estudiantes cuya carga horaria semanal combinada, correspondiente a los 
ámbitos comunes (considerando su duración total, independientemente de las 
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materias superadas que los integren) y a los módulos del ciclo pendientes de 
superar, no exceda las 8 horas semanales, sin que esto limite la posibilidad de 
repetir el segundo curso en su totalidad.

Si se adelanta la programación de la primera o segunda estancia (estándar 
flexible), se considerará la fase de formación en centro que se haya completado 
hasta el momento.

b) Modelo concentrado: 

• Ambas estancias en el segundo curso: Se regirán por las mismas 
condiciones establecidas para la segunda estancia en el modelo estándar. 

c) Modelo en alternancia:

• Primera estancia en el primer curso programada a partir del mes de enero: 
Se asegurará que el alumno o la alumna haya cumplido con las actividades 
necesarias para alcanzar el resultado de aprendizaje número 6 del módulo 
de Itinerario personal para la empleabilidad antes de comenzar su período de 
formación en la empresa u organismo equiparado correspondiente.

Supletoriamente, se atenderá a las condiciones establecidas en el modelo 
estándar o estándar flexible, considerándose la fase de formación en centro que 
se haya completado hasta el momento.

La incorporación a este modelo de FEM en alternancia se podrá llevar a cabo 
como límite, hasta el mes de diciembre del año en el que el alumnado cursa 
segundo curso.

Séptima.- Asignación de puestos formativos al alumnado.

1. La responsabilidad de organizar el proceso de asignación de estancias en 
empresa a cada alumno o alumna se realizará de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 155 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. Los centros educativos 
deberán informar al alumnado del régimen en el que podrán realizar su formación 
en la empresa, la duración y las características de esta, de acuerdo con lo 
recogido en dicho artículo 155.

La selección de los candidatos se realizará mediante criterios objetivos de 
competencia e idoneidad establecidos en el centro de formación profesional, que 
serán comunicados con carácter previo al proceso de selección. Estos criterios 
contemplarán, en orden prioritario, el rendimiento escolar y la asistencia a las 
actividades lectivas en el centro de formación profesional, así como las medidas 
de prelación para las personas con discapacidad, las competencias personales 
asociadas a la capacidad para el trabajo en equipo, la toma de decisiones o la 
innovación y la creatividad.

2. El tutor dual de centro, en su caso, con la colaboración con la empresa 
u organismo equiparado, llevará a cabo la asignación de plazas formativas a 
los estudiantes. Este proceso se regirá por criterios objetivos, transparentes y 
alineados con la actividad de la empresa, garantizando la ausencia de cualquier 
forma de discriminación.

3. El tutor dual del centro trabajará de manera conjunta con el orientador en 
el centro para determinar, en el caso del alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo, el puesto formativo en la empresa u organismo equiparado 
más adecuado, así como las medidas y recursos de atención educativa. En este 
sentido y en la medida de las posibilidades, se podrá tener en consideración el 
acompañamiento puntual a este alumnado del personal complementario que 
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cuente el centro docente (Auxiliar Técnico Educativo o Intérprete de Lengua de 
Signos).

Octava.- Plan de formación.

1. Cada alumna o alumno dispondrá de un plan de formación (Anexo I) 
que identificará los resultados de aprendizaje, cuya impartición se realizará 
conjuntamente con la empresa u organismo equiparado.

2. El plan de formación para cada período de formación en empresa, ya 
sea el período I: FEM 1 (que abarcará resultados de aprendizaje de los módulos 
profesionales asociados a estándar de competencia del primer curso) o el 
período II: FEM 2 (del segundo curso), contendrá como mínimo los elementos 
detallados en el artículo 157 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

3. La formación podrá realizarse en una o en varias empresas u organismos 
equiparados y en sus centros de trabajo, que se complementen entre sí para 
la adquisición de resultados de aprendizaje, fijados por los cotutores, durante 
la FEM.

Novena.- Inclusión del alumnado que realice formación en la 
empresa u organismo equiparado en el Sistema de la Seguridad Social.

1. La Consejería de Educación y Formación Profesional, en relación al 
alumnado de los centros públicos, asumirá la gestión y el pago de las obligaciones 
con la Seguridad Social. 

2. De acuerdo a lo establecido en la disposición adicional quincuagésima 
segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en la 
redacción dada por el artículo 212 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, 
aspecto que queda recogido en el convenio en su cláusula 4, punto 1.2. Alta en 
la Seguridad Social, el director o directora del centro educativo será el sujeto 
responsable de las altas, bajas y cotización del alumnado que realice las estancias 
de formación en empresa no remuneradas, siendo el titular del correspondiente 
código de cuenta de cotización. En caso de estancias de formación en empresa 
remuneradas realizadas en el ámbito de un programa Erasmus+, se deberá 
disponer adicionalmente de otro código de cuenta de cotización para dichas 
estancias de formación en empresa remuneradas.

Si la empresa u organismo equiparado desea asumir voluntariamente 
la gestión de la Seguridad Social para el estudiante durante su formación en 
empresa, se requerirá la firma de un convenio específico, donde se recoge que la 
empresa es el sujeto obligado en materia de Seguridad Social.

Para realizar el alta del alumnado en la Seguridad Social, se utilizarán 
los datos recogidos en los programas formativos registrados en la aplicación 
de gestión de formación en empresa. Por lo tanto, para tramitar el alta en la 
Seguridad Social del alumnado es necesario que los programas formativos 
correspondientes queden firmados en la aplicación con antelación a la fecha de 
incorporación del alumnado a la empresa u organismo equiparado. Asimismo, 
es necesario que los datos de identificación de los estudiantes deben estar 
actualizados e incluidos en Plumier XXI.

3. Los programas formativos para aquellos alumnos y alumnas que van a 
realizar la FEM en España en estancias de formación en empresa no remuneradas 
(o en el extranjero sin beca) deben estar firmados al menos con 10 días de 
antelación. 
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4. La realización de la FEM fuera de España con beca Erasmus supondrá que 
el centro deba asegurarse en primer lugar de que dispone de Código de Cuenta 
de Cotización a la Seguridad Social para estancias de formación en empresa 
remuneradas. Si no dispone del mismo, debe solicitarlo a los gestores de la 
Seguridad Social en fp_seguridadsocial@murciaeduca.es

5. Los programas formativos para realizar la FEM fuera de España en 
estancias de formación en empresa remuneradas (ERASMUS con beca) deben 
estar firmados al menos con 15 días de antelación. El estudiante deberá estar ya 
dado de alta en la Seguridad Social antes del inicio de las estancias de formación 
en empresa en el extranjero.

6. Si durante el periodo de formación en empresa u organismo equiparado 
en España o en el extranjero sin beca (estancias de formación en empresa no 
remuneradas), el estudiante va a iniciar un periodo de formación en empresa u 
organismo equiparado en el extranjero con beca Erasmus (estancias de formación en 
empresa remuneradas), finalizado el cual, se retoma otro periodo de formación en 
empresa u organismo equiparado en España o en el extranjero sin beca (estancias 
de formación en empresa no remuneradas), se contará con tres planes de formación 
que deberán tener fecha de inicio y fin que evite el solapamiento de unos con otros.

7. Si el centro ha tenido estudiantes dados de alta en la Seguridad Social 
durante el mes anterior, siempre y antes del día 5 de cada mes el tutor de centro 
debe revisar el calendario de la Seguridad Social de la aplicación (el icono azul) y 
poner al día las asistencias de su alumnado a la empresa u organismo equiparado. 
Para ello, el tutor de centro en colaboración con el tutor de empresa tendrá que 
actualizar en la aplicación informática la asistencia a la FEM de cada uno de los 
alumnos, es decir, deberá indicar el número de días efectivos de estancias de 
formación en empresa formativas. 

8. Si se firma un programa formativo en la aplicación, pero finalmente no 
se llega a iniciar la FEM, este programa formativo se tendrá que dar de baja, 
actualizando el calendario de la Seguridad Social, marcando todos los días 
como No asistencia a la empresa. Asimismo, se tendrá que comunicar al correo 
fp_seguridadsocial@murciaeduca.es la solicitud para tramitar su baja en la 
Seguridad Social.

9. Si él o la estudiante que realiza la FEM se encuentra en una situación de 
incapacidad temporal derivada de contingencias profesionales, nacimiento y 
cuidado de menor, riesgo durante el embarazo o durante la lactancia natural, el 
centro deberá consignar en la aplicación de gestión de la formación en empresa 
los días previstos de realización de FEM no realizados por tales motivos. Asimismo, 
deberá informar de cualquier incidencia que se produzca durante su formación en 
empresa u organismo equiparado a los gestores de la Seguridad Social.

10. No se darán de baja los programas formativos una vez el estudiante 
haya iniciado la FEM y haya tenido que realizar otro anexo diferente por una 
modificación de calendario u otro motivo. Si el alumno o alumna está activo o 
activa en algún programa Formativo, no dará de baja los demás en los que figure 
y hayan estado asociados a la realización de estancias de formación en empresa.

Décima.– Interrupción de la FEM.

1. La participación de una alumna o alumno en la FEM podrá concluirse 
por acuerdo mutuo entre las partes o mediante denuncia reglamentaria, previa 
comunicación formal de alguna de ellas. 
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2. En caso de que la estancia de formación en la empresa se interrumpa por 
causas no imputables al alumno o alumna, el centro docente implementará las 
medidas necesarias para asegurar la continuidad de dicha formación. Según el 
modelo de formación aplicado, el centro gestionará la asignación del alumno o 
alumna en una nueva empresa para continuar su formación. Alternativamente, si 
las circunstancias lo permiten, se podrá extender la estancia en la empresa en la 
que se hubiese interrumpido las estancias de formación en empresa. 

3. Además, la participación podrá interrumpirse e incluso finalizarse por 
causas de fuerza mayor que impidan el desarrollo de las actividades programadas, 
tales como accidente, enfermedad, cuestiones de salud relacionadas 
con discapacidad, riesgo durante el embarazo, maternidad o paternidad, 
incumplimiento de las cláusulas acordadas del plan formativo o, en su caso, por 
inadecuación pedagógica de las actividades. Ante cualquiera de las circunstancias 
señaladas anteriormente, y en el caso de que ello ocurra durante el desarrollo de 
la FEM 1, correspondiente a los módulos asociados a estándares de competencia 
de primer curso, y esta fase de formación se dé por finalizada, ésta podrá ser 
evaluada una vez el alumno o alumna haya completado al menos 80 horas de 
la misma. El resto de horas programadas y no realizadas se incorporarán a la 
siguiente fase de formación en empresa (FEM 2, correspondiente a los módulos 
profesionales asociados a estándares de competencia de segundo curso). 

4. En caso de no completar la FEM 1 en el mismo curso académico, sin 
alcanzar las 80 horas, esta se calificará como NO APTO (NA), debiendo desarrollar 
dicha FEM1 en su segunda oportunidad.

En caso de que ocurra durante el desarrollo de FEM 2, se prolongará si 
procede, con el acuerdo de alumno o alumna y profesor o profesora tutor de 
centro, dicha fase de formación en empresa, dentro del mismo curso. 

5. Asimismo, la dirección del centro docente, ya sea de oficio ya sea a 
solicitud de la empresa y previa audiencia del interesado, podrá decidir la 
suspensión temporal o la exclusión de un alumno o alumna de una estancia de 
formación en empresa, conforme a lo estipulado en la reglamentación del centro 
docente o en el régimen de infracciones y sanciones establecido en las normas de 
funcionamiento de la empresa.

6. Si la formación en la empresa se interrumpe debido a las circunstancias 
mencionadas en el apartado anterior de esta instrucción, el tutor dual del centro 
no podrá buscar una nueva empresa ni extender la duración del plan de formación 
para ese curso académico. En este caso, la interrupción se considerará como una 
convocatoria consumida de la correspondiente FEM. El alumno o alumna regresará 
al centro docente para continuar su formación. El equipo docente establecerá un 
plan formativo de actividades que el alumno o la alumna seguirá hasta que pueda 
acceder al siguiente curso a la estancia de formación en empresa.

Undécima.- Número de convocatorias de cada estancia de formación 
en empresa. Aplazamiento de la formación en empresa.

1. El alumnado podrá realizar la formación en empresa como máximo en dos 
ocasiones en el marco de una oferta formativa. Como consecuencia, habrá dos 
convocatorias disponibles para cada período de estancia de FEM 1 y FEM 2 de 
acuerdo con lo recogido en el artículo 164 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

2. Los estudiantes deberán recuperar las jornadas de ausencia en la empresa 
u organismo equiparado hasta alcanzar el número de horas establecido para 
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cada período de estancia. No obstante, se permitirá un máximo de tres días de 
ausencia justificada entre FEM1 y FEM2, que no será necesario recuperar.

3. La alumna o alumno que no complete la totalidad de la estancia de 
FEM 1 durante un mismo curso escolar o no se encuentre en las circunstancias 
señaladas en la resolución décima en su punto 3, relativas a la evaluación de la 
FEM 1 a partir de un cómputo de 80 horas realizadas deberá repetir íntegramente 
las horas correspondientes a dicho período de formación en empresa.

4. El director o la directora del centro docente en el que se encuentre 
matriculado un alumno o alumna podrá autorizar el aplazamiento de la fase de 
formación en empresa (abreviatura “AF”), cuando el alumno o la alumna deba 
realizarlo en un período que sobrepase la fecha en la que se extiende el acta de 
calificación final del ciclo formativo del grupo si no es para el mismo curso escolar. 

5. Las circunstancias por las que se puede autorizar el aplazamiento serán: 

a) Falta de disponibilidad de puestos formativos o la dificultad del centro 
educativo para localizar centros de trabajo que ofrezcan puestos formativos con 
una duración de jornada suficiente para que la alumna o el alumno complete las 
horas de duración previstas para la formación en empresa. 

b) Que la finalización de las actividades formativas correspondientes a la 
formación en empresa, debidamente autorizadas, sea posterior a la fecha en que 
se extiende el acta de calificación final. 

c) Enfermedad prolongada, circunstancias asociadas a discapacidad o 
accidente que condicione o impida la normal dedicación a la actividad y supongan 
la interrupción de las actividades en el centro de trabajo o una reducción en la 
jornada que no permita su finalización en la fecha prevista para la evaluación 
final. 

d) Obligaciones de tipo personal o familiar, apreciadas por la directora o 
por el director del centro que condicionen o impidan la normal dedicación a la 
actividad y supongan la interrupción de las actividades en el centro de trabajo o 
una reducción en la jornada que no permita su finalización en la fecha prevista 
para la evaluación final. 

e) Desempeño de un puesto de trabajo que suponga la interrupción de las 
actividades de la fase de formación en empresa o una reducción en la jornada 
que no permita su finalización en la fecha prevista para la evaluación final. 

f) Encontrarse participando en una movilidad internacional para estudiantes 
en estancias de formación en empresa (Erasmus +).

6. En las circunstancias descritas en los apartados 5.a), 5.b) y 5.f) el 
aplazamiento se concederá a iniciativa del centro docente. En el resto de caso, 
dichos aplazamientos deberán ser resueltos por la dirección. El aplazamiento 
debe ser consignado en Plumier XXI, en la casilla en la que se recoge el estado 
de la FEM.

7. En situaciones excepcionales, cuando un estudiante tenga ámbitos 
pendientes de superar pero cumpla con las condiciones de acceso a la formación 
en empresa, y a propuesta del equipo docente, este considere no procedente 
la incorporación a la FEM, el alumno o alumna podrá tener en cuenta aplazar la 
fase de formación en empresa correspondiente para continuar con el programa 
de refuerzo y recuperación en la fase de centro. Ante esta circunstancia, el 
aplazamiento deberá ser solicitado por el propio alumno o alumna, debiendo ser 
resuelto de forma favorable por la dirección del centro.
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8. Asimismo, el equipo docente estará facultado para iniciar un procedimiento 
de aplazamiento de la formación en empresa cuando considere necesario hacerlo 
para aquellas alumnas y aquellos alumnos que, cumpliendo con los requisitos de 
acceso a dicha formación, presenten necesidades específicas de apoyo educativo 
o formativo relacionadas con la atención a las diferencias individuales de acuerdo 
al siguiente procedimiento:

• Si el equipo docente determina la necesidad de aplazar la formación 
en empresa para reforzar la fase de formación en el centro, esta medida se 
propondrá a los padres, madres o tutores legales del alumno o de la alumna, así 
como al propio alumno o alumna.

• Si los padres, madres o tutores legales del alumno o de la alumna, o el 
estudiante en caso de mayoría de edad, están de acuerdo con la propuesta, se 
autorizará el aplazamiento de la formación en empresa. En esta situación, el 
estudiante continuará su formación en el centro docente y será evaluado por 
cada profesor responsable de los módulos de la fase de formación en el centro. 

9. En los casos de aplazamiento, se consignará la abreviatura “AF” en la 
anotación en Plumier XXI, de la estancia de formación en empresa correspondiente.

Décimo segunda.- Seguimiento y valoración de la FEM.

1. El alumnado deberá realizar la formación en empresa en dos fases 
diferenciadas, FEM 1 y FEM 2, las cuales podrán desarrollarse de forma 
consecutiva o no, dependiendo del modelo de organización establecido en cada 
ciclo formativo, por parte del centro docente. 

2. La valoración de la fase de formación en empresa u organismo equiparado 
se realizará coordinadamente entre el tutor dual docente y los tutores o tutoras 
duales de la empresa, en colaboración directa con cada docente responsable 
del módulo o módulos en cuyos currículos estén recogidos los resultados de 
aprendizaje compartidos, según establece el artículo 163.2 del Real Decreto 
659/2023 de 18 de julio.

El instrumento para la valoración de la FEM será el plan de formación individual, 
que concretará el desarrollo de la formación práctica del alumnado mediante tareas 
vinculadas a los resultados de aprendizaje de los módulos dualizados.

3. Los tutores o tutoras duales realizarán un informe cualitativo, para ello se 
podrá utilizar el modelo facilitado en la aplicación de gestión de fase de empresa 
en el que valorará cada resultado de aprendizaje en los términos de “superado” 
o “no superado” y realizará una valoración cualitativa de la estancia formativa de 
la persona y sus competencias profesionales y para la empleabilidad. Cuando la 
valoración sea “no superado” se motivará expresamente el sentido de tal decisión. 
En los casos en que el alumno o la alumna no pueda realizar la mayoría o la 
totalidad de las actividades de formación asociadas a un resultado de aprendizaje 
debido a circunstancias externas no imputables a él, el resultado de aprendizaje 
se valorará como “no superado-no demostrado”.

5. A partir de la información recopilada anteriormente, adicionalmente el 
tutor dual de centro incluirá en el informe de la estancia en la empresa una 
valoración global de dicha estancia. Esta valoración se expresará con APTO o NO 
APTO y podrá incluir una escala numérica de 0 a 10, sin decimales de cara al 
ajuste de la calificación. 

Dicha valoración será determinada conjuntamente por el tutor de la empresa 
y el tutor del centro. Ambos tutores colaborarán estrechamente para acordar 
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esta valoración global, asegurándose de que refleje de manera adecuada tanto 
el análisis de las actividades realizadas por los estudiantes en la empresa para 
cada resultado de aprendizaje planificado, como el desarrollo de las competencias 
profesionales y las habilidades para la empleabilidad asociadas al título de 
formación profesional cursado, especialmente aquellas que guardan relación con 
la fase de formación en la empresa.

Aunque esta valoración debe ser consensuada entre ambos tutores, el 
responsable último de la valoración global de la estancia de formación en empresa 
será el tutor dual del centro.

6. Los informes de la estancia en empresa deberán estar preferentemente 
firmados digitalmente. Este informe se incluirá en el expediente de la alumna o del 
alumno en el centro y se proporcionará al equipo docente con la debida anticipación 
para la sesión de evaluación que se programe, por lo que se cumplimentará antes 
de la evaluación final del grupo al que pertenezca el alumnado participante.

7. Con el fin de establecer en Plumier XXI la trazabilidad del desarrollo de 
las correspondientes FEM 1 y FEM 2, se indicará la situación de cada una de ellas 
atendiendo a las siguientes posibilidades:

a) En caso de haber finalizado con éxito la FEM 1, se indicará “AX”, siendo 
X el número de horas efectivamente realizadas de formación en empresa u 
organismo equiparado, ajustadas estas al intervalo más próximo establecido para 
su concreción y que nunca será inferior a 80.

b) En caso de haber finalizado con éxito la FEM 2, se indicará “AX”, siendo x 
el número de horas hasta completar las correspondientes al régimen de formación 
en empresa en el que el alumno se encuentre matriculado.

c) En caso de no superar la fase de Formación en Empresa (FEM 1 o FEM 
2), se consignará la calificación NA (No Apto), lo que supondrá el consumo de 
convocatoria correspondiente en dicha fase.

d) En caso de que se cumplan las condiciones de exención para FEM 1 y/o 
FEM 2, se consignará con EX.

e) En caso de aplazamiento para cualquiera de las dos fases, se consignará 
AF (Aplazado en la formación en empresa).

Decimotercera.- Evaluación y calificación en los módulos profesionales 
del ámbito profesional.

1. El profesorado o personas expertas responsables de cada módulo ajustará 
su evaluación, y posterior calificación, en función del informe del resuelve anterior, 
en la forma indicada en la correspondiente programación didáctica y según las 
condiciones que el centro docente determine en el proyecto educativo del centro.

2. En los módulos profesionales de primer curso, cuando no se realice la FEM 
1, las calificaciones obtenidas durante la fase de formación en el centro tendrán 
carácter provisional. Estas calificaciones podrán ser utilizadas para adoptar, en 
su caso, la decisión de promoción al segundo curso, sin que ello implique la 
superación definitiva del módulo. La calificación se convertirá en definitiva cuando 
se supere con éxito la FEM1.

3. En segundo curso, si no se supera con éxito la FEM2, y siempre que la 
calificación obtenida en la fase de centro sea igual o superior a cinco puntos, 
se consignará en las actas de evaluación, tanto en primera como en segunda 
convocatoria, la codificación “NEx”, siendo “x” la calificación correspondiente a la 
fase de formación en el centro. 
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Esta codificación:

• No tendrá la consideración de convocatoria consumida.

• Permitirá mantener el expediente del módulo profesional en estado abierto 
hasta la finalización con éxito de la FEM2.

Una vez finalizada con éxito la FEM2, se procederá al ajuste de la evaluación 
y a la calificación final del módulo profesional, conforme a los criterios del centro 
docente del sistema de formación profesional.

Las calificaciones numéricas positivas obtenidas en la fase de formación en 
el centro -reflejadas con la codificación “NEx”, siendo “x” igual o superior a 5- 
mantendrán su validez a efectos de reconocimiento en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, salvo en los supuestos de repetición completa 
del primer o segundo curso.

4. Las distintas situaciones que puedan derivarse de la combinación de 
calificaciones obtenidas en la fase de formación en el centro y en la fase de formación 
en empresa u organismo equiparado se recogen en el Anexo I de la presente 
resolución. Dicho anexo tendrá carácter orientativo y servirá como guía para su 
posible incorporación al proyecto educativo del centro y su posterior desarrollo en 
las programaciones didácticas correspondientes, a efectos de asegurar la correcta 
aplicación de los criterios de ajuste de evaluación y posterior calificación del alumnado.

5. Todas las actuaciones sobre evaluación de módulos profesionales, tanto en 
la fase de centro como en la fase de empresa, se realizarán en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 93 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, garantizando la 
trazabilidad de la información a través del sistema de gestión educativa Plumier XXI, y 
quedando incorporadas al expediente académico del alumnado.

Decimocuarta.- Exención del periodo de FEM.

1. La exención del periodo de FEM podrá ser total o parcial, en función del 
plan de formación y su grado de coincidencia con los resultados de aprendizaje 
asignado a desarrollar en la empresa u organismo equiparado.

2. Se podrá determinar dicha exención total o parcial de la FEM, por su 
correspondencia con la experiencia laboral únicamente en el marco del régimen 
general, no siendo posible en el régimen intensivo. La exención total o parcial del 
periodo de formación en empresa u organismo equiparado se regirá por lo dispuesto 
en los artículos 131, 161 y 177.3 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

3. Podrá solicitar la exención, el alumnado que acredite una experiencia 
laboral de un año a tiempo completo o su equivalente, que se corresponda con la 
oferta formativa que curse. Únicamente será válida la experiencia laboral de los 
cinco años anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de exención.

Quedan excluidos de la posible exención del periodo de formación u 
organismo equiparado el alumnado que curse ciclos formativos de grado superior 
de la familia profesional de Sanidad, de acuerdo con el Real Decreto 500/2024, 
de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales decretos por los que 
se establecen títulos de Formación Profesional de grado superior y se fijan sus 
enseñanzas mínimas, artículo sexto.

4. La exención se solicitará en el centro de Formación Profesional donde se 
haya formalizado la matrícula.

5. La solicitud se realizará con al menos un mes de antelación a la 
incorporación del alumnado a la fase de formación en empresa u organismo 
equiparado mediante la presentación del documento que se establezca al efecto.
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6. La justificación de la experiencia laboral se realizará de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 177 del Real Decreto 659/2023, de 18 de 
julio. Para la justificación de la experiencia laboral se podrá aportar la realizada 
los cinco años anteriores, justificándose de la siguiente manera: 

a) Para trabajadores asalariados, se solicitará: 

• Vida laboral: certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, 
del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a la que estuvieran afiliadas, 
donde conste la empresa, categoría laboral y el periodo de contratación. 

• Funciones desempeñadas: contrato de trabajo o certificación de la empresa 
donde haya adquirido la experiencia laboral, en la que conste específicamente la 
duración de los periodos de prestación de contrato, la actividad desarrollada y el 
intervalo de tiempo en el que se ha desarrollado dicha actividad.

b) Para trabajadores autónomos o por cuenta propia se solicitará: 

• Vida laboral: certificación de la Tesorería de la Seguridad Social o del 
Instituto Social de la Marina, con los periodos de alta en la Seguridad Social en el 
régimen especial correspondiente. 

• Funciones desempeñadas: descripción de la actividad desarrollada e 
intervalo de tiempo en el que se ha desarrollado la misma.

c) Para becarios: Certificación de la persona responsable en la organización 
donde se haya prestado la asistencia en la que consten, específicamente, las 
actividades y funciones realizadas, el año en que se han realizado y el número 
total de horas dedicadas a las mismas.

d) Para personas voluntarias: Certificación expedida por la entidad de 
voluntariado en la que se hayan prestado los servicios voluntarios en la que 
consten, como mínimo, además de los datos personales e identificativos de la 
persona voluntaria y la entidad de voluntariado, la fecha de incorporación a la 
entidad y la duración, descripción de las tareas realizadas o funciones asumidas y 
el lugar donde se ha llevado a cabo la actividad.

La documentación aportada en la solicitud será suficiente para que pueda 
inferirse que se ha adquirido en la empresa un mínimo del 10% de los resultados 
de aprendizaje de los módulos dualizados en el plan de estudios.

7. En régimen general, podrá concederse exención parcial del período de 
Formación en Empresa (FEM) al alumnado que acredite la superación de unidades 
de competencia (estándares de competencia) a través de:

- Procedimientos de evaluación y acreditación de competencias profesionales, o

- Certificados de profesionalidad relacionados con el ciclo formativo de grado 
que se esté cursando.

La duración de la exención se determinará en función de la correspondencia 
entre las unidades de competencia (estándares de competencia) acreditadas y 
los módulos profesionales del currículo, aplicándose las horas establecidas en el 
currículo para la formación en empresa u organismo equiparado en cada caso.

Esta exención parcial podrá aplicarse tanto a FEM 1 como a FEM 2, en 
función de la correspondencia entre las unidades de competencia (estándares de 
competencia) acreditadas y los módulos profesionales asociados a cada fase del 
ciclo formativo.

La aplicación concreta de la exención deberá determinarse según la estructura 
del currículo y el plan de formación en empresa establecido para cada curso.
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8. Corresponderá al equipo docente del alumno o de la alumna valorar la 
solicitud de exención de la formación en empresa u organismo.

9. La resolución sobre la solicitud de exención será emitida por la persona 
titular de la dirección del centro docente y deberá notificarse a la persona 
interesada, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con 
una antelación mínima de quince días respecto al inicio de la fase de formación 
en empresa u organismo equiparado. Esta resolución quedará incorporada al 
expediente académico del alumnado.

Cuando, a juicio del equipo docente, al menos un 10% de los resultados de 
aprendizaje (RA) correspondientes a cada uno de los módulos dualizados del plan 
de estudios se hayan desarrollado mediante actividades realizadas previamente 
en la empresa u organismo equiparado, se concederá la exención total de la 
formación en empresa. Esta afectará, según corresponda, a los periodos previstos 
tanto en primer curso (FEM1) como en segundo curso (FEM2).

Si no se alcanza dicho porcentaje, podrá autorizarse una exención parcial. 
En este caso, el equipo docente deberá identificar los resultados de aprendizaje 
no justificados, que deberán ser desarrollados durante la estancia en la empresa. 
El nuevo plan de formación incluirá únicamente los RA pendientes hasta alcanzar 
un porcentaje total comprendido entre el 10% y el 20% del conjunto de RA de 
los módulos profesionales asociados a estándares de competencia profesional. En 
función de esta valoración, el equipo docente determinará, atendiendo al cuadro 
horario del currículo, el número de horas exentas y las horas que el alumno 
deberá realizar en la empresa. Dichos extremos quedarán reflejados en el plan 
individual de formación.

En el caso de que la solicitud de exención se presente en segundo curso y el 
alumnado ya haya realizado parte de la formación en empresa durante el primer 
curso (FEM1), únicamente podrá concederse una exención parcial referida a las 
horas pendientes de realización en el segundo curso (FEM2).

9. La exención del periodo de formación en empresa u organismo equiparado 
se recogerá en los documentos de evaluación, no afectando a las calificaciones 
de los módulos profesionales a los que pertenezcan los resultados de aprendizaje 
compartidos entre el centro educativo y la empresa u organismo equiparado. 
Para la calificación de estos módulos profesionales solo se tomará en cuenta la 
fase de formación en el centro. 

Capítulo III. Modelos de organización de la formación en empresa u 
organismo equiparado

Decimoquinta.- Modelos de organización de la FEM.

1. Con el fin de promover la autonomía de los centros docentes para ajustar los 
tiempos y programas de formación a las características propias de cada localidad, 
centro y colaboradores externos, se establecen tres modelos de organización para 
la formación en empresa u organismo equiparado en el régimen general:

a) Modelo estándar: Formación en empresa distribuida en cada uno de los 
dos años del ciclo formativo. Respecto a la fase de formación en empresa se 
podrá optar por las siguientes variantes:

• Estándar: El alumnado llevará a cabo la formación en empresa al final de 
cada uno de los dos cursos en los que se estructura el ciclo formativo, durante el 
tercer trimestre del curso.
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• Estándar flexible: En esta variación del modelo estándar, la FEM se 
distribuye igualmente a lo largo de los dos años del ciclo formativo. Si bien y, 
debido a la temporalidad de ciertas actividades empresariales, no es factible que 
la estancia en la empresa u organismo equiparado se ajuste al final de la fase 
de formación en el centro durante el tercer trimestre, sino que esta se podrá 
organizar en otros periodos. 

Dicha ubicación de la fase de empresa podrá tener lugar, especialmente para 
la FEM 1, desde la conclusión del primer trimestre del primer curso.

En este modelo, las condiciones de acceso a la FEM, serán las mismas que 
para el modelo estándar ordinario, si bien se observará su cumplimiento en el 
momento de acceso a dicha fase.

b) Modelo en alternancia: A partir del segundo trimestre del primer curso, el 
alumnado llevará a cabo el proceso de aprendizaje, alternando la formación en el 
centro educativo y en la empresa a lo largo de los dos años del ciclo formativo.

c) Modelo concentrado: La formación en la empresa se concentra en un solo 
curso escolar, una vez finalizada la fase de formación en el centro. Si por motivos 
de tejido productivo incompatible no se adecúa el calendario de formación en 
empresa a las previstas para el aprendizaje del alumnado, se podrá determinar 
que el modelo concentrado sea el más adecuado para el desarrollo del ciclo 
formativo de grado básico. Dicho aspecto se incluirá en el proyecto educativo del 
centro justificando así alguna de las excepciones al criterio de dividir la formación 
en empresa en dos cursos académicos. Asimismo se podrá incluir otros aspectos 
contemplados en el apartado 5 del artículo 9 del Real Decreto 659/2023, de 18 
de julio. 

2. Conforme a lo establecido en el artículo 203.6 del Real Decreto 659/2023, 
de 18 de julio, los centros educativos deberán solicitar autorización para impartir, 
en cada ciclo formativo, la fase de formación en empresa u organismo equiparado 
(FEM) bajo un modelo organizativo concreto.

La solicitud deberá presentarse, preferentemente, antes del inicio del 
período lectivo del curso académico y, en todo caso, con al menos dos meses de 
antelación respecto a la fecha prevista de inicio de la formación en empresa.

Esta solicitud se dirigirá a la Dirección General competente en materia de 
formación profesional.

El modelo organizativo autorizado se mantendrá vigente para el ciclo 
formativo correspondiente, promoción tras promoción, hasta que el centro solicite 
un cambio de modelo.

La solicitud se realizará a través de la Sede Electrónica de la CARM, con 
el procedimiento 4691 “Solicitud de autorización para la organización de las 
estancias de formación en empresa u organismo equiparado”. El centro docente 
deberá adjuntar en el procedimiento un único archivo en formato PDF, que 
incluya el modelo oficial Anexo XII, debidamente cumplimentado y firmado por la 
dirección del centro, con firma digital o manuscrita con el sello oficial del centro.

En los casos en los que el sector productivo presente un funcionamiento 
incompatible con la fragmentación temporal de la formación en empresa en, al 
menos, dos periodos, los centros educativos solicitarán la autorización para organizar 
dicha fase mediante un modelo concentrado, desarrollado de forma continua al final 
del ciclo formativo. Para este caso, la solicitud deberá estar avalada por un informe 
justificativo elaborado por el departamento de Familia Profesional, que no será 
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remitido junto con la solicitud, pero deberá conservarse en el centro educativo 
para su posible verificación o requerimiento. Dicho informe deberá acreditar de 
forma objetiva la inviabilidad del establecimiento de períodos de formación en 
empresa u organismo equiparado en cada uno de los años de duración del ciclo 
formativo en el contexto productivo de la familia profesional correspondiente y 
podrá incluir, a título orientativo, entre otros, los siguientes elementos:

a) Identificación del ciclo formativo y del curso académico afectado.

b) Justificación técnica de la incompatibilidad el establecimiento de períodos 
de formación en empresa u organismo equiparado en cada uno de los años de 
duración del ciclo formativo.

c) Relación de contactos mantenidos con empresas u organismos 
equiparados, detallando su disposición o limitaciones para acoger alumnado en 
modelos alternantes, así como su preferencia por la organización concentrada.

Las solicitudes serán resueltas por la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de formación profesional. Transcurrido un mes sin que se 
haya dictado resolución expresa, la solicitud se entenderá estimada por silencio 
administrativo.

La fase de formación en empresa no podrá iniciarse sin la correspondiente 
autorización expresa o tácita.

3. Si en dicho procedimiento de autorización, el modelo por el que se opta 
para todo el grupo de alumnado es el modelo de alternancia, en el que se decide 
establecer un horario semanal diferente para las clases de la fase de formación en 
el centro, que implique una reducción de horas lectivas semanales, será necesario 
obtener autorización expresa de la Dirección General competente en materia de 
formación profesional. En su caso, será necesario adjuntar un informe en el que 
se haga constar la reducción del período lectivo de un máximo del 20% que en 
ningún caso afectará a los módulos no dualizados. Además, la solicitud deberá 
incluir, al menos, la distribución temporal de la formación en la empresa y el 
centro, especificando las horas y los períodos de formación que se llevarán a cabo 
tanto en el centro docente como en la empresa para cada módulo profesional.

4. En la matrícula del alumno o de la alumna en Plumier XXI, se incluirá, 
además de los datos personales y académicos habituales, la información sobre 
el modelo de organización de la formación en empresa que se establezca para el 
ciclo formativo en cuestión. 

5. Durante los períodos del modelo de organización de la fase de empresa en 
los que no se asista al centro docente, el alumnado podrá realizar un máximo de 
40 horas semanales de formación en empresa. 

Decimosexta.- Modelo estándar.

1. En el modelo estándar (incluido estándar flexible) se establecen dos 
períodos de formación en empresa para los estudiantes. 

1.º Primer período: Se llevará a cabo durante el primer curso, planificando 
entre 135 y 160 horas de formación en empresa. 

2.º Segundo período: Se desarrollará en el segundo curso, con una duración 
de 240 horas durante un período fijo de seis semanas, lo que conlleva 40 horas 
de formación por semana. 

2. La fase de formación en el centro se ajustará al calendario escolar 
establecido anualmente para los ciclos formativos de grado básico, de manera 
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que se facilite la programación temporal de cada estancia de formación en la 
empresa, conforme a lo dispuesto la presente instrucción. 

1.er curso

3. El alumnado que no participe en la FEM continuará su formación presencial 
en el centro docente, mediante actividades de recuperación y refuerzo. 

4. El diseño del programa de recuperación y refuerzo en primer curso 
durante la fase de empresa afectará al alumnado en todas las materias y módulos 
en los que se encuentre matriculado, teniendo como propósito brindar un 
seguimiento más personalizado a los estudiantes, centrándose en la adquisición 
de competencias específicas o resultados de aprendizaje que aún no han sido 
alcanzados en las materias o módulos profesionales respectivamente, y también 
en reforzar aquellas competencias específicas y resultados de aprendizaje que 
hayan sido calificados de forma positiva en la fase de centro.

5. En la primera evaluación final ordinaria se tendrán en cuenta las 
calificaciones obtenidas durante la FEM, los resultados de los programas de 
recuperación y refuerzo así como el informe de la estancia en la empresa, cuando 
corresponda.

7. La fecha que se determine para la segunda evaluación ordinaria de primer 
curso deberá tener en cuenta un período aproximado de quince días naturales 
destinados a actividades de recuperación dentro del período lectivo, cuya finalidad 
será desarrollar actividades para recuperar los ámbitos o módulos evaluados de 
manera negativa hasta el final del periodo lectivo, o bien completar FEM 1. 

Este período, en el primer caso, se desarrollará en el centro docente, y en 
el segundo caso, en la empresa. Asimismo, para el resto de alumnado se podrán 
incluir en este período actividades relacionadas con trabajos preliminares del 
proyecto intermodular del ciclo formativo de grado básico. 

8. Los estudiantes que hayan obtenido calificaciones negativas en los ámbitos 
comunes o módulos durante la evaluación ordinaria, deben ser incluidos en el 
acta correspondiente de la segunda evaluación ordinaria (extraordinaria). 

Los estudiantes que obtengan un resultado positivo en el ámbito común en 
la convocatoria ordinaria no serán considerados en la evaluación extraordinaria, 
incluso si algunas de sus materias han sido calificadas negativamente.

9. Tras la evaluación extraordinaria del primer curso:

a) Los estudiantes que hayan sido promocionados a segundo curso y no 
hayan cursado o superado la FEM1 en la modalidad estándar podrán iniciarla a 
partir del 1 de septiembre del siguiente año académico, debiendo completar al 
menos 80 horas de formación. En ningún caso la realización de la FEM1 implicará 
la falta de asistencia del alumno o alumna al desarrollo de los períodos lectivos. 
En caso de que no se completen las 160 horas que corresponden a FEM 1, las 
horas pendientes se acumularán para el desarrollo de la FEM 2 en segundo curso, 
teniendo lugar dicha prolongación tras el período de FEM 2, ordinario para el 
resto del grupo.

Igualmente se podrá programar íntegramente la FEM 1 tras la finalización de 
la FEM 2.

b) Los alumnos y las alumnas que promocionen a segundo curso habiendo 
superado la FEM 1 pero con módulos profesionales pendientes de superar, 
deberán matricularse en esos módulos de primero en el siguiente curso. En este 

NPE: A-120825-3976



Página 21701Número 185	 Martes, 12 de agosto de 2025

caso, dado que el informe de formación en empresa es positivo, la alumna o el 
alumno no requerirán realizar de nuevo la FEM 1.

10. En cualquier caso, el alumnado que, por ser menor de dieciséis años, no 
haya podido incorporarse a la empresa u organismo equiparado en los periodos 
previstos por el centro con carácter general, continuará su formación en el 
centro docente, siguiendo el plan formativo de actividades que el equipo docente 
determine.

2.º curso

11. La fecha de finalización de la FEM 2 será determinada y fijada en el 
calendario académico anual. La entrega o defensa del proyecto se podrá 
programar preferentemente en las sesiones de tutoría de la FEM 2.

Tras la finalización de la FEM 2, se preverá que el último día del período de 
recuperación y refuerzo coincidirá con el cierre del período lectivo, garantizando 
así que dichos programas no se extiendan más allá de este momento.

13. Tras la evaluación extraordinaria del segundo curso, el alumno o la 
alumna que repita curso con una valoración global positiva de FEM 2, deberá 
recuperar únicamente la fase de formación en el centro.

Decimoséptima.- Modelo en alternancia.

1. Con carácter general, en el modelo en alternancia se garantizará que el 
período de formación en empresa u organismo equiparado no afectará al derecho 
y la obligación del alumnado de asistir a las actividades lectivas programadas en 
el centro educativo.

2. La formación en empresa no podrá comenzar en el primer trimestre 
del primer curso del ciclo. El profesorado del módulo Itinerario personal para 
la empleabilidad I garantizará que las actividades de enseñanza y aprendizaje 
encaminadas a la consecución del Resultado de Aprendizaje 2 del módulo se 
realicen y hayan sido superados, antes del inicio del alumnado del periodo de 
formación en empresa u organismo equiparado, por lo que resulta obligatoria su 
ubicación temporal en el primer trimestre del primer curso.

3. Este modelo puede aplicarse a todo el grupo de estudiantes o a una 
selección específica, utilizando el procedimiento de selección y asignación de 
alumnado a empresas que se establezca, o bien a petición individual de un 
alumno o una alumna en coordinación con la empresa.

En el caso de grupos completos, se establecerá un calendario y horario de 
formación en empresa compatible con el horario lectivo ordinario del centro 
educativo, permitiendo modalidades combinadas (mañana/tarde), alternancia 
por días, semanas o meses, o la redistribución del calendario lectivo del centro 
hasta el tercer trimestre del segundo curso. Estos casos deberán justificarse en 
el informe que acompañe la solicitud de implantación, según lo previsto en la 
disposición vigésimo primera, apartado 5.

Cuando se aplique a una parte del grupo, la temporalización de la FEM 1 se 
ajustará a la duración prevista en el modelo estándar y, en todo caso, no podrá 
iniciarse después del mes de diciembre del segundo curso.

4. En el marco de este modelo, podrá autorizarse una reducción de hasta 
el 20% del horario semanal de la fase de centro (máximo 6 horas lectivas 
semanales), ya sea para el grupo completo o para una parte del alumnado. Esta 
reducción deberá ser compensada con formación en empresa y estar contemplada 
en el plan de organización de la formación dual del ciclo. 
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En todo caso, la reducción no podrá afectar a los ámbitos comunes.

5. Este modelo de alternancia permite que, en un mismo ciclo formativo, 
se apliquen simultáneamente distintos modelos de organización de la formación 
en empresa (estándar–alternancia o concentrado–alternancia), siempre que se 
respete el calendario de clases del grupo ordinario.

6. El cómputo total de horas semanales, sumando la formación en el centro 
educativo y en la empresa, no podrá superar las 40 horas semanales ni las 8 
horas diarias.

7. Durante los períodos en los que se alterna semanalmente la asistencia 
al centro educativo con la formación en la empresa, el alumnado podrá realizar 
hasta 12 horas semanales de actividad formativa en empresa, siempre que 
asista a la totalidad de las sesiones correspondientes a la fase de centro. Este 
límite podrá incrementarse proporcionalmente en los casos en los que el centro 
haya autorizado una reducción de jornada lectiva en la fase de centro, hasta un 
máximo de 6 horas semanales, conforme a lo previsto en la planificación horaria 
del modelo de alternancia.

En los períodos en que el alumnado no tenga que asistir al centro educativo 
por encontrarse inmerso en formación en empresa, se podrá alcanzar un máximo 
de 40 horas semanales en la empresa. 

8. Durante el primer curso del ciclo formativo, la duración de la fase de 
formación en empresa (FEM1) se ajustará a lo establecido en el modelo de 
organización autorizado para el ciclo, recomendándose una duración orientativa 
de hasta 160 horas, salvo en aquellos casos en que se justifique una planificación 
diferente en el plan de formación aprobado por la Dirección General competente.

Decimoctava.- Modelo concentrado.

1. El modelo de formación en empresa dentro de un mismo curso escolar 
implica realizar las dos FEM (1 Y 2) de manera concentrada al finalizar la fase 
de formación en el centro en el segundo curso, lo que podrá suponer realizar 
períodos no lectivos de hasta el 10% en régimen general y hasta el 40% en 
régimen intensivo del total de las horas del ciclo, tal como se recoge en el artículo 
103.2 del Real Decreto 659/2023. 

2. La formación empresa se realizará en jornadas diarias de duración variable 
en la empresa, con asistencia al centro educativo quincenalmente.

1.er curso

3. El primer curso será de actividad exclusiva en el centro docente. 

2.º curso

4. En este modelo, el desarrollo de FEM 1 y FEM 2 se llevará a cabo, 
preferentemente, durante el tercer trimestre del segundo curso. Aquel alumnado 
que no acceda a la FEM continuará con su formación presencial en el centro 
docente a través de actividades de recuperación y refuerzo.

En ciertos casos, el programa diseñado para recuperar y reforzar el 
aprendizaje durante la fase en la empresa puede ser intensificado. Dicho enfoque 
se centrará en la adquisición de resultados de aprendizaje que aún no se hayan 
alcanzado en los módulos profesionales. El objetivo es facilitar la recuperación de 
estas competencias dentro de la fase extendida en el centro, de manera que el 
alumno o la alumna pueda acceder a una segunda oportunidad para realizar la 
estancia de formación en empresa dentro del calendario académico establecido.
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5. En relación a las fechas de convocatoria de evaluaciones para el segundo 
curso, la primera sesión de evaluación ordinaria final de los módulos profesionales 
se realizará tras la finalización del período programado para la formación en 
empresa. 

7. Tras la evaluación ordinaria, tendrá un lugar un período cuya finalidad 
será desarrollar actividades para recuperar los ámbitos o módulos evaluados de 
manera negativa hasta el final del periodo lectivo, o bien completar la fase de 
formación en empresa correspondiente, en caso de que falten horas por realizar. 
Este período, en el primer caso, se desarrollará en el centro docente, y en el 
segundo caso, en la empresa. 

8. Tras la evaluación extraordinaria del segundo curso:

a) Los estudiantes con módulos profesionales aún por superar debido a no 
haber superado o desarrollado la formación en empresa, deberán matricularse en 
el siguiente curso en dichos módulos. La formación en empresa podrá iniciarse 
a partir del mes de septiembre del próximo año académico en el caso de haber 
superado toda la fase de centro del ciclo formativo. Si tuvieran pendiente de 
superar la fase de centro de uno o varios módulos profesionales, deberán seguir 
la programación anual correspondiente de la fase de formación en empresa del 
grupo ordinario.

a) El alumnado con módulos profesionales pendientes de superar tras haber 
superado la formación en empresa, deberá matricularse en el siguiente curso en 
esos módulos o en el curso completo, de acuerdo a las condiciones de promoción 
establecidas en esta resolución. En esta situación, el equipo docente del centro 
será el único responsable de evaluar estos módulos, sin que el alumno o la 
alumna requieran llevar a cabo una nueva fase de formación en empresa.

Decimonovena. Proyecto Intermodular de aprendizaje colaborativo.

1. El proyecto intermodular tendrá carácter integrador de los resultados 
de aprendizaje de los módulos profesionales que configuran el ciclo formativo, 
con especial atención a los elementos de búsqueda de información, innovación, 
investigación aplicada y emprendimiento, vinculados a los resultados de 
aprendizaje de los correspondientes a cada uno de los ciclos formativos. 

El Proyecto intermodular será uno durante el ciclo formativo

Los centros educativos considerarán períodos preparatorios a partir del 
segundo trimestre del primer curso.

2. Con carácter general, el proyecto intermodular será asumido por el 
profesorado que imparta docencia en segundo curso de entre los que tengan 
atribución docente. El docente responsable de este Proyecto asumirá las 
funciones de tutor o tutora del grupo; función que podrá dividirse entre varios 
miembros del equipo docente que imparten docencia en el grupo,

3. El horario asignado al Proyecto intermodular podrá ser asumido por un 
único docente (dos horas en su horario personal) o ser repartido entre un máximo 
de dos docentes (una hora en su horario personal para cada docente).

4. El proyecto intermodular tendrá una carga lectiva de 2 horas semanales y 
se llevará a cabo durante el segundo curso del ciclo formativo. El horario asignado 
al proyecto se concretará en dos ejes diferenciados: 

a) Primer eje: Destinado a abordar, programar y planificar las necesidades 
específicas del alumnado relacionadas con la coordinación requerida con la 
empresa u organismo equivalente, enfocándose en los resultados de aprendizaje 
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del proyecto intermodular que guarden relación con la formación en la empresa. 
La carga horaria asignada a este eje no excederá de 1 hora semanal asignándose 
preferentemente a quien ejerza la tutoría dual del centro.

b) Segundo eje: Centrado en el seguimiento y tutorización individual y 
colectiva del proyecto, que se desarrollará de forma simultánea al resto de los 
módulos profesionales de segundo curso. El profesorado que asuma la enseñanza 
del segundo eje será responsable de la evaluación final del proyecto. 

5. El equipo docente establecerá, al comienzo de cada curso académico, uno 
o varios retos para cada proyecto intermodular de aprendizaje colaborativo. Estos 
retos tendrán una temática relacionada con la especialidad del ciclo y supondrán 
una simulación de situaciones reales que puedan darse en el sector productivo. 
El proyecto activará resultados de aprendizaje de varios módulos profesionales y, 
adicionalmente, si así lo considera el equipo docente, competencias específicas 
propias de los dos ámbitos no profesionales.

6. En el marco de la programación didáctica del proyecto, se determinará al 
menos lo siguiente:

a) Especificaciones y alcance del trabajo a realizar, los cuales deberán ser 
validados por el profesorado correspondiente implicado en el proyecto antes de 
su presentación al alumnado.

b) Normas para la realización del proyecto, incluyendo las especificaciones 
del trabajo a realizar y la evaluación del mismo.

c) Formato requerido para la entrega del Proyecto.

7. Con el fin de facilitar la implantación homogénea del proyecto intermodular 
en los ciclos formativos, la Dirección General competente en materia de Formación 
Profesional elaborará y difundirá una guía técnica específica, que incluirá 
orientaciones sobre su programación, tutorización, evaluación y documentación 
mínima exigible.

Vigésima. Evaluación y calificación del Proyecto intermodular de 
aprendizaje colaborativo.

Complementariamente y, a juicio del centro, podrá incorporarse a los 
instrumentos de evaluación que se consideren adecuados una presentación oral 
acompañada de recursos TIC ante una comisión oral pública.

Capítulo IV. Evaluación, promoción y titulación

Vigésimo primera.- Aspectos generales de la evaluación.

1. La evaluación en Ciclos Formativos de Grado Básico será continua, 
formativa e integradora y se realizará por ámbitos, módulos profesionales 
y proyecto, teniendo en cuenta la globalidad del ciclo. Con independencia del 
carácter grupal del proyecto, la evaluación y calificación será individual para cada 
uno de los alumnos y las alumnas. 

2. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en los ámbitos 
desdoblados de Comunicación y Ciencias Sociales I, Comunicación y Ciencias 
Sociales II, Ciencias Aplicadas I y Ciencias Aplicadas II se realizará considerando 
el carácter global y el logro de las competencias incluidas en cada uno de ellos. La 
medición del logro de estas competencias se llevará a cabo utilizando los criterios 
de evaluación.

3. La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado 
en los demás módulos profesionales tiene como finalidad verificar la adquisición 
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y el grado de consecución de los resultados de aprendizaje de los mismos en 
condiciones de calidad, conforme a los criterios de evaluación especificados en 
cada uno de ellos. 

La calificación del módulo profesional se establecerá mediante la media 
aritmética o ponderada de las notas de cada uno de los resultados de aprendizaje 
(RA) que se hayan superado. Esto implica que cada RA, según el criterio del 
docente, tendrá un peso específico en la nota final del módulo establecido en la 
correspondiente programación didáctica.

Se podrá calcular la media de un módulo cuando haya un Resultado de 
Aprendizaje (RA) pendiente de superar, siempre que este RA pendiente de 
superar no influya críticamente en la globalidad de las competencias del ciclo. 
Sin embargo, esto no se aplicará si el estudiante ha perdido el derecho a la 
evaluación continua, lo que generalmente implica la participación regular y 
sostenida en actividades de aprendizaje y evaluaciones a lo largo del curso.

4. En el caso de trabajar con metodologías activas de aprendizaje, sin 
diferenciar los módulos profesionales, la programación de la oferta formativa 
del centro ha de recoger claramente todos los resultados de aprendizaje o 
competencias específicas en el caso de materias de ámbitos comunes sujetas a 
evaluación. En todo caso, la calificación y registro en los documentos oficiales de 
evaluación deberá adecuarse al módulo profesional, ámbito común o proyecto 
intermodular correspondiente.

5. Los centros docentes darán a conocer los criterios de evaluación, así como 
los criterios de calificación y los procedimientos e instrumentos de evaluación 
que aplicará el profesorado en su práctica docente previamente recogidos en las 
correspondientes programaciones didácticas.

Vigésimo segunda. - Proceso de evaluación.

1. El equipo docente de cada grupo, coordinados por el tutor del grupo, se 
reunirá en sesiones de evaluación para valorar el progreso del alumnado en la 
consecución de los objetivos generales del ciclo formativo y objetivos específicos 
de los módulos y en la adquisición de las competencias profesionales, para 
intercambiar información y adoptar decisiones sobre el proceso de aprendizaje 
del alumnado en relación con el grado de adquisición de los resultados de 
aprendizaje la reflexión sobre el desarrollo de su propia práctica docente, y la 
posible formulación de propuestas de mejora.

2. Al comienzo de cada curso, en el marco del proceso de evaluación 
continua, el profesorado realizará la evaluación inicial del alumnado con el fin 
tanto de detectar el grado de conocimientos de los que parten como de ayudar al 
profesorado para planificar su intervención educativa y para mejorar el proceso 
de enseñanza y de aprendizaje. Esta evaluación no incluirá asignación de 
calificaciones ni levantamiento de acta.

3. A lo largo de cada uno de los cursos, primero y segundo, se realizará 
para cada grupo, al menos, tres sesiones parciales (aproximadamente una por 
trimestre lectivo) y dos evaluaciones finales respectivamente, sin perjuicio de lo 
que se establezca el Proyecto Curricular del ciclo formativo correspondiente. De 
cada sesión de evaluación se levantará un acta en la que se harán constar las 
valoraciones y conclusiones sobre el rendimiento del grupo y del alumnado, así 
como los acuerdos y las decisiones adoptadas. Los centros podrán hacer coincidir 
la última sesión parcial del curso con la primera evaluación final ordinaria.
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4. De acuerdo con el calendario establecido para cada curso escolar, durante 
el mes de junio se realizarán la primera y segunda convocatorias de evaluación 
final (ordinaria y extraordinaria) a las que tiene derecho el alumnado por cada 
curso académico, donde se calificarán los módulos profesionales y, en su caso, 
ámbitos y Proyecto incluidos en los casos que proceda. Las evaluaciones de 
ámbitos o módulos pendientes del primer curso para los estudiantes matriculados 
en el segundo curso estarán programadas en fechas que se ajusten al modelo de 
organización de la formación en empresa del ciclo formativo. 

5. En las sesiones de evaluación final se tomarán decisiones sobre la 
promoción, titulación o repetición de curso en función de los ámbitos y módulos 
profesionales pendientes y, en su caso, el proyecto.

Para el alumnado que tenga módulos o ámbitos y proyecto no superados 
en la primera convocatoria ordinaria del curso, se establecerán actividades de 
recuperación de aprendizajes mediante la utilización de las instalaciones y los 
equipamientos tanto de los centros docentes como de los centros de trabajo, 
con el apoyo del profesorado o de las empresas. En la segunda convocatoria de 
evaluación final se calificarán los módulos o los ámbitos y Proyecto pendientes de 
superar.

6. Tras finalizar un grupo de alumnos y alumnas la FEM, se deberá programar 
una sesión de evaluación final donde se calificarán los módulos profesionales 
objeto de dicha fase de empresa. En casos excepcionales, se podrá programar 
una sesión de evaluación final anticipada para aquel alumnado exento de la fase 
de formación en empresa, evaluando de manera definitiva los módulos restantes. 
Los centros docentes establecerán un subgrupo específico diferenciado del grupo 
ordinario en la plataforma Plumier XXI.

Vigésimo tercera.- Resultados de la evaluación.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 31 del Real Decreto 217/2022, 
de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas 
de la Educación Secundaria Obligatoria, los resultados de la evaluación se 
expresarán, para cada ámbito común en términos de «Insuficiente (IN)» para 
las calificaciones negativas, y «Suficiente (SU)», «Bien (BI)», «Notable (NT)», 
o «Sobresaliente (SB)», para las calificaciones positivas. A estos términos les 
acompañará (a efectos informativos) una calificación numérica, sin decimales, en 
una escala del uno al diez, con las siguientes correspondencias:

• Insuficiente: 1, 2, 3 o 4.

• Suficiente: 5.

• Bien: 6.

• Notable: 7 u 8.

• Sobresaliente: 9 o 10.

En el caso de los módulos profesionales y Proyecto intermodular, la expresión 
de la calificación responderá a lo establecido en artículo 18.8 del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio, y será, consecuentemente, numérica entre 1 y 10, sin 
decimales.

2. En el caso de los ámbitos comunes desdoblados, como Comunicación y 
Ciencias Sociales I y II o Ciencias Aplicadas I y II, que integran diversas materias, 
la evaluación se expresará mediante una única calificación global por ámbito, 
conforme al sistema de gestión académica Plumier XXI.
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Cuando los contenidos de un ámbito desdoblado se evalúen diferenciadamente 
en función de las materias que lo componen, la calificación final del ámbito se 
calculará mediante la media ponderada de dichas materias, según lo establecido 
en la programación didáctica. No obstante, si tras aplicar dicha ponderación el 
alumnado obtuviera una calificación igual o superior a 5 puntos, pero presentara 
una valoración claramente insuficiente en alguna de las materias, el equipo 
docente podrá decidir no aplicar la media ponderada. En este caso, la calificación 
final del ámbito será la que resulte del juicio colegiado del equipo docente, 
respetando en todo momento el formato de calificación única que establece el 
sistema de gestión académica.

Cuando el alumnado promocione de primero a segundo curso, se 
considerarán superadas las materias que hayan sido superadas individualmente 
dentro del ámbito, incluso si no se hubiera alcanzado la calificación mínima del 
ámbito en su conjunto. Estas materias no deberán cursarse nuevamente en 
segundo curso, y el alumno o alumna deberá recuperar únicamente aquellas 
que permanezcan no superadas. La conservación parcial de materias superadas 
solo será aplicable en caso de promoción. En ningún caso se mantendrá dicha 
conservación si el alumno o alumna repite curso, debiendo cursar nuevamente la 
totalidad del ámbito correspondiente.

La relación de materias superadas dentro de cada ámbito deberá quedar 
reflejada en el acta de evaluación y en el expediente académico del alumno o 
alumna, con el fin de garantizar la trazabilidad y coherencia en el proceso de 
evaluación y recuperación.

3. En relación al ámbito profesional, se necesitará alcanzar una calificación 
igual o superior a 5 en cada uno de los módulos profesionales que lo conforman 
para lograr una evaluación positiva. Si algún módulo profesional dentro del 
ámbito no alcanza una calificación de 5, el ámbito profesional no podrá tener una 
calificación superior a 4.

4. Los módulos que hayan sido objeto de convalidación se consignarán con 
la expresión de «convalidado» (C) acompañada de la calificación obtenida por 
el solicitante en el módulo profesional cursado que conste en la documentación 
aportada (entre 5 y 10), la calificación computará a efectos de cálculo de la nota 
final del ciclo formativo.

Vigésimo cuarta.- Mención Honorífica y Matrícula de Honor.

1. El alumnado que obtenga una calificación de diez en un ámbito o proyecto 
determinado podrá recibir una “Mención Honorífica”, siempre que dicho logro sea 
resultado de un rendimiento académico excepcional y de un esfuerzo e interés 
destacados. Esta distinción será concedida por el equipo docente durante la 
sesión de evaluación. Esta distinción se reflejará en los documentos de evaluación 
con la expresión “mh-” junto a la nota final del ámbito, módulo profesional o 
proyecto.

2. El alumnado que obtenga una nota final del Ciclo Formativo de Grado 
Básico superior a 9, optará a la concesión de matrícula de honor. Las Matrículas 
de Honor serán concedidas por el Departamento de la familia profesional 
correspondiente al ciclo formativo, a propuesta del equipo educativo. El número 
de Matrículas de Honor no podrá exceder el 5% de los estudiantes evaluados en 
el ciclo formativo durante el año académico, salvo que el número de alumnos 
y alumnas matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá otorgar una 
única Matrícula de Honor. Esta distinción se consignará en los documentos de 
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evaluación con la expresión ‘MH’ junto a la calificación final del ciclo formativo, 
debidamente señalada en el acta de evaluación mediante una diligencia extendida 
por el secretario.

Vigésimo quinta.- Procedimiento de revisión y reclamación. 

1. Con el fin de garantizar el derecho que asiste a todo alumnado a que su 
rendimiento escolar, a lo largo del proceso de evaluación continua, sea valorado 
conforme a criterios objetivos, el profesor de cada materia, ámbito, módulo o 
proyecto dará a conocer los aspectos básicos de la programación didáctica, en 
especial los criterios de evaluación y calificación. Asimismo, el alumnado deberá 
estar informado de los medios que dispone para reclamar, así como de los plazos 
y órganos ante los que ha de ejercer este derecho. La evaluación del proceso de 
aprendizaje de cada alumno o alumna debe cumplir una función formativa.

2. A tenor de lo dispuesto en el artículo tercero.4 de la Orden de 1 de 
junio de 2006, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regula el 
procedimiento que garantiza la objetividad en la evaluación de los alumnos de 
Educación Secundaria y Formación Profesional de Grado Superior (BORM núm.142 
de 22 de junio de 2006), los alumnos o las alumnas o sus representantes legales 
podrán solicitar al profesorado o al tutor/a cuantas aclaraciones consideren acerca 
de la valoración de su proceso de aprendizaje, así como sobre las calificaciones o 
decisiones que se adopten como resultado de dicho proceso.

3. En el caso de que las oportunas aclaraciones no sean suficientes, el 
alumnado, y siguiendo el procedimiento dispuesto en la citada Orden, podrá 
solicitar la revisión del mismo.

4. En el supuesto de que, tras las correspondientes aclaraciones en la 
revisión realizada en el centro, exista desacuerdo en cuanto a la calificación, el 
alumno o la alumna o sus representantes legales podrán solicitar, por escrito, la 
revisión de dicha calificación, de acuerdo con el procedimiento establecido en la 
referida Orden de 1 de junio de 2006.

Vigésimo sexta.- Programa de recuperación de ámbitos o resultados 
de aprendizaje no superados. 

1. En el marco de la evaluación continua y formativa, el alumnado podrá 
recuperar los Resultados de Aprendizaje (RA) no alcanzados en las evaluaciones 
parciales de los módulos profesionales, mediante la realización de actividades, 
tareas o pruebas específicas que permitan evidenciar la adquisición de las 
competencias asociadas a dichos RA.

Estas actividades de recuperación, previstas en la programación didáctica 
del módulo, se desarrollarán a lo largo del curso académico y deberán garantizar 
la equidad en el acceso, la adaptación a las necesidades del alumnado y la 
coherencia con los criterios de evaluación establecidos. La superación de los RA 
pendientes permitirá, en su caso, la revisión de la calificación global del módulo, 
la cual se expresará de forma única y numérica, conforme a lo establecido en la 
normativa vigente...

2. El profesorado organizará un programa con actividades de recuperación, 
refuerzo y evaluación para quienes tengan materias, ámbitos y módulos 
pendientes de superar. El programa de recuperación se diseñará de forma 
diferenciada según los momentos de aplicación, que podrán ser los siguientes:

a) Programa de refuerzo durante la fase de formación en empresa. En el caso 
de que el alumno o la alumna no tenga acceso a la formación en la empresa, 
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recibirá clases directas en el centro docente para todas las materias y módulos, 
ya sea para recuperar ya sea para fortalecer las competencias específicas o los 
resultados de aprendizaje, si bien se centrarán preferentemente en aquellas 
competencias específicas o resultados de aprendizaje necesarios para obtener 
una calificación positiva y que el estudiante no haya alcanzado aún. El alumnado 
que se encuentre cursando la FEM con módulos o ámbitos pendientes también 
dispondrá durante este período de un programa de refuerzo y recuperación.

b) Programa de recuperación para materias de ámbitos o módulos no 
superados tras la primera evaluación final ordinaria. Se llevará a cabo con clases 
directas del profesorado responsable para recuperar los resultados de aprendizaje 
correspondientes. Además, durante este período se podrá establecer en el primer 
curso un programa de actividades preliminares para el proyecto intermodular. 
Este programa podrá incluir, entre otras actividades, clases de repaso, actividades 
prácticas, recursos de aprendizaje adicionales e incluso la tutorización individual 
sobre necesidades específicas detectadas tras la fase de formación en empresa. 

c) Programa de recuperación para los ámbitos completos o módulos de 
primer curso con evaluación negativa de la fase de centro en caso de que el 
alumno o la alumna sea promocionado a segundo curso. El alumnado tendrá que 
recibir los apoyos necesarios para superar todos los resultados de aprendizajes 
o competencias de los módulos o ámbitos comunes pendientes del curso 
anterior. Este programa se llevará a cabo simultáneamente con las materias 
y módulos profesionales del segundo curso, considerando que el alumno o la 
alumna no podrán asistir a las clases de dichos ámbitos o módulos. En el caso de 
módulos pendientes de primer curso que hayan superado la fase de formación 
en la empresa correspondiente, el equipo docente será el único responsable de 
calificarlos a través de la fase de centro.

3. Las actividades de recuperación serán elaboradas y evaluadas por el 
profesor responsable del módulo, materia, ámbito y proyecto, o por los órganos 
de coordinación docente correspondientes, según los criterios establecidos en la 
programación docente.

4. El programa de recuperación implicará que las pruebas a realizar se lleven 
a cabo entre ambas evaluaciones: primera ordinaria y segunda ordinaria, sin 
perjuicio de que se recaben con anterioridad otras evidencias que ayuden a la 
evaluación.

Vigésimo séptima.- Decisiones de promoción.

1. La calificación de la fase de centro será la utilizada como base para decidir 
sobre la promoción del alumno o de la alumna.

2. El alumnado de los ciclos formativos de Formación Profesional de grado 
básico podrá promocionar a segundo curso cuando el número de horas de los 
módulos profesionales asociados a estándares de competencia y el módulo de 
Itinerario personal para la empleabilidad de primer curso no superado no exceda 
el 20 por ciento del horario semanal, es decir, 6 horas semanales. Además, 
deberá obtener una evaluación positiva en al menos uno de los dos ámbitos 
comunes del primer curso. 

3. Para el alumnado de primer curso que no promocione a segundo curso:

• Deberá cursar nuevamente todas las materias, ámbitos y módulos 
profesionales del curso.

• No se conservarán las calificaciones de la fase de centro. 
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• En su caso, las valoraciones positivas del informe de empresa se podrán 
mantener.

4. Para el alumnado de primer curso que promocione a segundo curso con 
módulos o ámbitos pendientes de primero:

• Al promocionar al segundo curso con módulos o ámbitos pendientes 
de primero, deberán matricularse nuevamente en los mismos con el fin de 
superarlos. En el caso de ámbitos, se deberá recuperar todas las materias que 
lo integran, incluso aunque hubiese superado una o varias materias dentro del 
ámbito del primer curso. 

• Si el alumno promociona con algún módulo de la fase de centro pendiente 
tendrá que recuperar la fase de centro correspondiente.

• Respecto a los módulos profesionales pendientes del primer curso para 
los cuales la formación en empresa ha sido completada, la responsabilidad de la 
calificación recae únicamente en el equipo docente.

5. El alumnado de segundo curso que no obtenga el título:

• Deberá cursar nuevamente todas las materias, ámbitos y módulos 
profesionales del curso, excepto cuando la suma de las horas semanales de los 
ámbitos comunes y los módulos profesionales del ciclo pendientes de superar no 
exceda las 8 horas semanales (no computa el proyecto intermodular), en cuyo 
caso solo deberá cursar los ámbitos comunes, módulos y, en su caso, proyecto 
pendiente de superar.

• No se conservarán las calificaciones de la fase de centro, salvo la excepción 
del párrafo anterior. 

• Cuando sean positivas, las valoraciones del informe de empresa se mantendrán.

• Si supera toda la fase de formación en el centro del ciclo formativo, deberá 
realizar únicamente en el curso siguiente la estancia de formación en empresa u 
organismo equiparado correspondiente.

Vigésimo octava. Titulación.

1. Para obtener el título del Grado D nivel 1 correspondiente se requiere 
la evaluación positiva de todos los ámbitos y el proyecto intermodular de 
aprendizaje colaborativo que lo componen. El título que se obtiene es de Técnico 
Básico del perfil profesional correspondiente tal como recoge el artículo 25.7 del 
Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, para quien supere un ciclo formativo de 
grado básico.

2. Asimismo, según lo establecido en el artículo 94 del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio, la superación de los tres ámbitos y el proyecto incluidos 
en un ciclo de grado básico conducirá a la obtención del título de graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria.

3. El alumnado que finalice sus estudios sin obtener el título correspondiente 
recibirá la certificación académica de los módulos superados, que tendrá 
efectos académicos y de acreditación parcial acumulable de las competencias 
profesionales adquiridas en relación con el Sistema Nacional de Cualificaciones y 
de la Formación Profesional.

4. La superación de los ciclos formativos está condicionada a la evaluación 
positiva de todos los módulos profesionales y del proyecto intermodular, contenidos 
en el plan de estudios, así como a la finalización con éxito de la fase de formación 
en empresa (FEM1 y FEM2) o, en su caso, a la exención de dicha fase.
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Capítulo V. Convalidaciones, convocatorias, renuncia y anulación de 
matrícula

Vigésimo novena.- Convalidaciones. 

1. Las convalidaciones de los módulos profesionales se realizarán de acuerdo 
con lo establecido en el Capítulo VI del Título II Real Decreto 659/2023, de 18 de 
julio, en las normas que regulan cada título y en el Real Decreto 1085/2020, de 9 
de diciembre, por el que se establecen convalidaciones de módulos profesionales 
de los títulos de Formación Profesional del sistema educativo español y las medidas 
para su aplicación, y se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por 
el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema 
educativo. De acuerdo a lo establecido en el mencionado capítulo, y en relación a 
las convalidaciones aportando certificados de profesionalidad o por participación en 
un procedimiento de reconocimiento de competencias profesionales (PREAR):

a) De acuerdo al artículo 127.3.º del Real Decreto 659/2023, La convalidación 
de módulos profesionales aportando certificados de profesionalidad al amparo 
del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados 
de profesionalidad, se solicitará en el centro de formación profesional donde 
se haya formalizado la matrícula en un Grado D o directamente ante la 
Administración competente cuando se solicite la convalidación para un Grado C, 
y se resolverá de acuerdo con los estándares de competencia incluidos en los 
módulos profesionales. A tal efecto, en el primero de los casos, se utilizarán los 
anexos del real decreto que establezca el título o curso de especialización. Esta 
convalidación quedará registrada en todos los documentos de evaluación como 
«C5» y computará como «5» a efectos de nota media de la nueva formación.

b) El artículo 128.1 del mencionado real decreto establece para la Convalidación 
de estándares de competencia acreditados por un procedimiento de acreditación 
de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral u 
otras vías formales o informales, La convalidación se resolverá por parte de los 
centros del Sistema de Formación Profesional, una vez solicitada por la persona 
interesada tras formalizar la matrícula. La resolución quedará registrada en todos 
los documentos de evaluación como «C5» y computará como «5» a efectos de 
nota media de la nueva oferta formativa cursada.

c) Según lo dispuesto en las disposiciones adicionales tercera y quinta del 
Real Decreto 498/2024, de 21 de mayo.

Los módulos profesionales que tengan los mismos códigos, las mismas 
denominaciones y resultados de aprendizaje, contenidos y duración, serán 
considerados módulos idénticos, independientemente del ciclo formativo al 
que pertenezcan, y se trasladarán las calificaciones obtenidas en los módulos 
profesionales superados a cualquiera de los ciclos formativos en los que 
dichos módulos profesionales estén incluidos. No se podrá volver a cursar un 
módulo profesional que haya sido superado con anterioridad. En consecuencia, 
en los supuestos de traslado de calificación entre módulos profesionales 
idénticos no se formalizará matrícula en el módulo o módulos profesionales 
sobre los que se efectúe dicho traslado. Habida cuenta de las actualizaciones 
en las denominaciones de las unidades de competencia y/o de los módulos 
profesionales, en caso de discrepancia, prevalecerá la codificación frente a la 
denominación.

2. La superación de un módulo profesional implica la finalización con éxito 
del correspondiente periodo de formación en empresa u organismo equiparado 
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recogido en su currículo. La convalidación de un módulo profesional implicará 
igualmente la superación de la FEM correspondiente, no debiendo ser cursada 
en la nueva enseñanza en la que el alumno o alumna quede matriculado o 
matriculada. Los currículos de las distintas enseñanzas correspondientes a grados 
D recogerán la parte correspondiente a fase de centro y la parte correspondiente 
a fase de empresa u organismo equiparado. 

3. La solicitud de convalidación, conforme al Anexo V del Real Decreto 
1085/2020 (o Anexo V de la presente resolución), deberá presentarse en el centro 
donde el alumno o la alumna esté matriculado e irá dirigida a la Dirección del mismo. 
Irá acompañada de la certificación académica oficial de los estudios realizados. 

4. El plazo ordinario de presentación de las solicitudes de convalidación 
será hasta el último día hábil del mes de septiembre. En el caso excepcional 
de alumnos que formalicen matrícula una vez iniciadas las actividades lectivas, 
dispondrán de los siguientes diez días lectivos a contar a partir de la fecha de 
matrícula para realizar esta solicitud.

5. Las convalidaciones serán resueltas por la Dirección del centro público, 
siguiendo el modelo del Anexo VI. El plazo máximo para resolver y notificar la 
resolución del procedimiento de convalidación cuando la competencia sea de 
la Dirección el centro docente será de dos meses, a contar desde la fecha de 
presentación de la solicitud en el centro.

6. El reconocimiento de las convalidaciones de módulos profesionales de 
formación profesional podrá realizarse por el director del centro docente público, 
en su caso, a propuesta del director del centro privado adscrito (Anexo XII). 

7. Cada módulo profesional convalidado se recogerá en los documentos 
académicos, a efectos de cálculo de la nota media del ciclo formativo, con la 
calificación obtenida por el solicitante en el módulo profesional cursado que 
conste en la documentación académica correspondiente. 

8. La convalidación no será efectiva hasta que el alumno o la alumna 
presente la resolución favorable correspondiente en la Secretaría del centro 
donde se encuentra matriculado. El alumnado deberá asistir a las actividades 
docentes y será evaluado hasta ese momento.

9. La convalidación será registrada en el expediente académico del 
estudiante, reflejándose en las actas de evaluación y en la certificación 
académica, de acuerdo con la normativa vigente. La documentación justificativa 
de la convalidación será custodiada por el centro docente en que el alumnado se 
encuentra matriculado junto a sus documentos oficiales de evaluación.

Trigésima.- Convocatorias de evaluación y permanencia en las 
enseñanzas.

Convocatorias de evaluación

1. El alumnado matriculado en un ciclo formativo de grado básico tendrán 
derecho a dos convocatorias anuales: una ordinaria y otra extraordinaria, con 
un límite máximo de 4 convocatorias, durante los cuatro años de permanencia 
en el ciclo. Se podrán establecer dos convocatorias extraordinarias para aquellas 
personas que hayan agotado las convocatorias previstas por motivos de 
enfermedad, discapacidad u otras razones que hubieran condicionado o impedido 
el seguimiento o aprovechamiento ordinario de la formación

Sin embargo, el período de formación en empresa u organismo equiparado 
de cada curso podrá ser valorado en un máximo de dos convocatorias.

NPE: A-120825-3976



Página 21713Número 185	 Martes, 12 de agosto de 2025

2. El plazo de presentación de solicitudes para la convocatoria extraordinaria 
estará comprendido entre el 15 de junio y el 30 de septiembre de cada año, 
ambos inclusive.

3. La solicitud, cumplimentada conforme al modelo que se establezca al 
efecto, deberá presentarse en el centro educativo donde el alumno o la alumna 
solicitante haya formalizado su matrícula.

4. La dirección de los centros receptores de la solicitud resolverá mediante 
resolución motivada e individualizada, previo informe favorable del equipo 
docente de acuerdo al artículo 107.7 del Real Decreto 659/2023, de 18 de 
julio.

5. La Resolución de las solicitudes será comunicada al alumno o a la alumna 
interesados haciendo entrega fehacientemente de una copia de la misma.

6. En situaciones excepcionales y previa aprobación del equipo docente, 
se podría permitir la repetición de un curso por segunda vez. Como resultado, 
el número máximo de convocatorias tanto para el primer curso como para el 
segundo pasaría a ser 6, siempre y cuando la segunda repetición sea aprobada, 
bien en 1.º, bien en 2.º curso. Esta medida se ajusta al límite de permanencia 
máxima de 4 años establecido para completar el ciclo formativo.

Permanencia en las enseñanzas

7. Para solicitar un año adicional como permanencia extraordinaria en un 
ciclo formativo de grado básico, es necesario presentar una petición formal por 
parte del alumno o de la alumna utilizando el formulario correspondiente (Anexo 
VII). Esta solicitud debe ir dirigida al director o a la directora del último centro 
docente en el que estuvo matriculado y será procesada por dicho centro. 

8. Las solicitudes deben entregarse en el centro docente dentro del plazo de 
un mes contado a partir del último día lectivo del curso académico. No obstante, 
si la situación que justifica la necesidad de esta prórroga surge en un momento 
posterior, la solicitud puede presentarse a lo largo del curso.

9. Las condiciones especificadas en el artículo 42 de la Ley Orgánica de 
Educación (LOE) que justifican la extensión de la permanencia deben ser 
acreditadas adecuadamente, preferentemente mediante el informe proporcionado 
por el Equipo de Orientación Educativa (Anexo VIII).

10. A los estudiantes que hayan agotado las 6 convocatorias, o 2 
convocatorias en el caso específico de formación en empresa, no se les podrá 
conceder la permanencia extraordinaria.

Trigésimo primera. Renuncia a convocatorias.

En los estudios de ciclos formativos de formación profesional de grado básico 
no se podrá realizar la renuncia a convocatorias ni ordinarias ni extraordinarias, 

Trigésimo segunda. Renuncia a matrícula.

1. Sólo cabe la renuncia a matrícula para el alumnado que haya cumplido los 
16 años.

2. La renuncia a la matrícula completa supone la pérdida de la condición de 
alumna o alumno en el ciclo correspondiente al curso académico en el que conste 
la matrícula y del derecho a reserva de plaza en el mismo ciclo y centro.

3. La renuncia a matrícula podrá solicitarse por el alumnado mayor de edad, 
o su padre/madre/tutor o representante, en su caso, a la dirección del centro 
antes de finalizar el mes de abril. La dirección del centro concederá la renuncia 
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a matricula mediante resolución que se comunicará a la persona interesada. Una 
copia de dicha resolución se adjuntará al expediente académico del alumnado.

4. Los estudiantes a quienes se les conceda la renuncia de matrícula durante 
el primer trimestre no contarán el año consumido como parte de su tiempo de 
permanencia en el ciclo formativo.

Trigésimo tercera. Anulación de matrícula por inasistencia o 
inactividad.

1. La anulación de matrícula por inasistencia no será de aplicación al 
alumnado que está en edad obligatoria de escolarización.

2. De acuerdo con el artículo 23.2 del Decreto nº 16/2016, de 9 de marzo, 
que establece las normas de convivencia en los centros docentes no universitarios 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, la anulación de la matrícula debida a la inasistencia podrá aplicarse en 
dos escenarios:

a) Al inicio del curso escolar, siguiendo el procedimiento específico indicado 
en el proceso de admisión para las enseñanzas de Formación Profesional, con el 
fin de cubrir las vacantes al inicio del curso.

b) Durante el transcurso del curso escolar, por abandono del ciclo. Para 
iniciar el procedimiento de anulación de matrícula de una alumna o de un alumno, 
deben cumplirse las siguientes circunstancias:

• Superar el número de ausencias injustificadas que las normas de 
convivencia y conducta establecen como pérdida de la evaluación continua (30% 
de las horas lectivas del ciclo). 

• No presentarse a los exámenes u obtener un “1” en varias pruebas 
convocadas en el mismo período de evaluación.

• Mantener una actitud de manifiesto desinterés por el ciclo formativo en 
clase.

El protocolo para determinar la anulación de matrícula será el siguiente: 
cuando el tutor de un grupo observe la trayectoria descrita en algún alumno o 
alumna, deberá comunicarlo a la Jefatura de Estudios, informando posteriormente 
a los padres, madres o tutores legales de manera fehaciente. 

Después de realizar los avisos pertinentes, en caso de no rectificar el alumno 
o alumna su actitud de inactividad en el ciclo, el tutor convocará a una reunión 
extraordinaria al equipo docente (que podrá ser coincidente con la fecha de 
la sesión de evaluación), a la cual asistirán también el orientador y un jefe de 
estudios. En dicha reunión, el tutor levantará acta y se adoptará una propuesta 
de resolución, consensuada por el equipo docente, para que el director o la 
directora procedan a resolver la anulación de la matrícula.

3. El alumnado cuya matrícula sea anulada por inasistencia perderá su 
condición en el ciclo y, por ende, no será incluido en las actas de evaluación final. 
Además, en los centros sostenidos con fondos públicos, perderá el derecho de 
reserva de plaza como alumnado repetidor.

4. No obstante lo anterior, cuando se detecte una situación de absentismo 
escolar en un menor, en edad de escolarización obligatoria, que no asista de 
forma regular a las clases, el centro educativo desarrollará los protocolos 
establecidos en la normativa sobre absentismo y abandono escolar que desarrolle 
la consejería competente en materia de educación en aplicación del Plan Regional 
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de prevención, seguimiento y control del absentismo y abandono escolar, así 
como en la legislación vigente sobre protección de menores y derechos de la 
infancia en la Región de Murcia.

Capítulo VI. Ciclos formativos de grado básico para personas adultas 

Trigésimo cuarta. Especificaciones para los ciclos formativos de 
Formación Profesional de Grado Básico para Personas Adultas.

1. Al amparo de lo establecido en el artículo 68.3 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, así como lo dispuesto en los artículos 30, 31.4 y 89.1.b) del Real 
Decreto 659/2023, de 18 de julio, y con el fin de adaptar la oferta de ciclos 
formativos de grado básico al principio de flexibilidad que rige la educación 
de personas adultas, los ciclos formativos de grado básico para personas 
adultas podrán ser cursados en la modalidad modular, en régimen presencial, 
semipresencial y virtual en los centros autorizados por la Consejería competente 
en materia de educación.

2. Con carácter general, podrán acceder a los ciclos formativos de grado 
básico para personas adultas en la modalidad modular quienes hayan cumplido 
al menos dieciocho años en el año de inicio del curso. Excepcionalmente, podrán 
cursar estas enseñanzas los mayores de dieciséis años que lo soliciten y que 
tengan un contrato laboral que no les permita acudir a los centros educativos en 
régimen ordinario o sean deportistas de alto rendimiento. 

Además de las excepciones descritas anteriormente, podrán acceder a los 
ciclos formativos de grado básico para personas adultas, los mayores de dieciséis 
años que, por circunstancias excepcionales debidamente justificadas, no puedan 
cursar estas enseñanzas en régimen ordinario, y quienes no hubieran estado 
escolarizados en el sistema educativo español, con informe de la Inspección de 
Educación y previa autorización de la Dirección General con competencias en 
materia de educación permanente.

Por lo que respecta a los requisitos académicos, podrán acceder a los ciclos 
formativos de grado básico para personas adultas quienes no estén en posesión 
de un título de Formación Profesional o de cualquier otro título que acredite la 
finalización de estudios de Educación Secundaria Obligatoria.

3. La organización y el currículo de los ciclos formativos de grado básico para 
personas adultas en la modalidad modular se regularán, con carácter general, 
conforme a lo dispuesto en las presentes instrucciones, con las siguientes 
peculiaridades:

a) Dado que la oferta de estas enseñanzas es modular, el alumnado podrá 
cursar los módulos de los ámbitos profesionales de forma independiente, sin que 
estos necesariamente se estructuren en cursos.

b) En la página web https://www.educadult.com se incluirán las tablas con 
la asignación horaria semanal de cada una de las materias contenidas en los 
ámbitos comunes desdoblados y módulos profesionales así como de la tutoría y 
del Proyecto intermodular de aprendizaje colaborativo.

c) Con carácter general, la fase de formación en empresa u organismo 
equiparado tendrá una duración de 400 horas, que, en el caso del modelo 
de organización estándar y del modelo en alternancia, se distribuirán en dos 
periodos de 200 horas, correspondientes a cada uno de los dos cursos del 
ciclo formativo. No obstante, cuando el tejido productivo del entorno resulte 
incompatible con el calendario previsto para la formación en empresa en cada 
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uno de los cursos del ciclo, podrá determinarse que el modelo concentrado es 
el más adecuado para el desarrollo del ciclo formativo. Esta decisión deberá 
recogerse en el proyecto educativo del centro, justificando la excepción al 
criterio general de distribución de la formación en dos cursos académicos. En el 
modelo concentrado, las dos estancias de formación en empresa se realizarán 
de forma continuada en un solo curso académico, una vez finalizada la fase de 
formación en el centro educativo.

d) Los centros que impartan ciclos formativos dirigidos a personas adultas 
deberán solicitar autorización, para cada ciclo formativo, a fin de llevar a cabo la 
fase de formación en empresa u organismo equiparado en el modelo organizativo 
que corresponda, de acuerdo con lo establecido en la instrucción décimo quinta, 
apartado 3, de esta Resolución.

e) Con respecto al acceso a la formación en empresa u organismo 
equiparado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 158 del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio, el inicio de la estancia en la empresa u organismo 
equiparado requerirá haber superado la formación en prevención de riesgos 
laborales, que será impartida por los centros docentes (fase de formación en el 
centro). 

El alumnado podrá acceder a la formación en una empresa en cada uno 
de los cursos una vez que haya alcanzado un nivel adecuado de competencias 
relacionadas con los riesgos específicos y las medidas de prevención de riesgos 
laborales que se abordan durante la fase de centro.

Estas competencias se integran tanto en los módulos del ámbito profesional 
identificados como “PRL” (Prevención de Riesgos Laborales) señalados en los 
cuadros horarios del currículo del ciclo formativo, como en el módulo de Itinerario 
personal para la empleabilidad.

Estos criterios dependerán del modelo de organización del ciclo formativo de 
la siguiente manera:

 Modelo estándar:

• Primera estancia: para poder acceder a este periodo de formación en 
empresa u organismo equiparado será requisito indispensable haber superado 
todos los módulos profesionales del curso correspondiente identificados como 
“PRL” (Prevención en Riesgos Laborales), así como el módulo de Itinerario 
personal para la empleabilidad.

• Segunda estancia: se requiere que el estudiante haya obtenido una 
evaluación positiva en la fase de centro de todos los módulos profesionales del 
ciclo relacionados con prevención de riesgos laborales (identificados con “PRL” e 
Itinerario personal para la empleabilidad).

De forma excepcional, antes del inicio del periodo de formación en una 
empresa u organismo equiparado (primera o segunda estancia), el equipo 
docente, actuando colegiadamente, determinará el acceso a dicha formación 
en empresa para los estudiantes que aún no hayan superado la fase de centro 
de uno o más módulos profesionales designados como “PRL” dentro del ciclo 
formativo, incluido el módulo de Itinerario personal para la empleabilidad, cuya 
carga horaria total no exceda las 7 horas semanales.

Si se adelanta la programación de la primera o segunda estancia (estándar 
flexible), se considerará la fase de formación en centro que se haya completado 
hasta el momento.
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 Modelo en alternancia:

• Primera estancia programada a partir del mes de enero: Se asegurará 
que el alumno haya cumplido con las actividades necesarias para alcanzar 
el resultado de aprendizaje número 6 del módulo de Itinerario Personal para 
la Empleabilidad antes de comenzar su período de formación en la empresa u 
organismo equiparado correspondiente. 

Supletoriamente, se atenderá a las condiciones establecidas en el modelo 
estándar o estándar flexible, considerándose la fase de formación en centro que 
se haya completado hasta el momento.

La incorporación a este modelo de formación en empresa se podrá llevar a 
cabo hasta el mes de diciembre del segundo curso. 

 Modelo concentrado: 

Las dos estancias de formación en empresa se realizarán de manera 
concentrada en el segundo curso, una vez finalizada la fase de formación en el 
centro.

Ambas estancias se regirán por las mismas condiciones establecidas para la 
segunda estancia en el modelo estándar, es decir, se requiere que el estudiante 
haya obtenido una evaluación positiva en la fase de centro de todos los módulos 
profesionales del ciclo relacionados con prevención de riesgos laborales 
(identificados con “PRL” e Itinerario personal para la empleabilidad).

f) Por lo que respecta al periodo de realización de las estancias de formación 
en empresa u organismo equiparado en función del modelo de organización, 
para los ciclos formativos de grado básico para personas adultas, se atendrá a lo 
siguiente:

- En el modelo estándar, cada uno de los dos periodos se desarrollará 
mediante la realización de hasta un máximo de 40 horas por semana en el centro 
de trabajo, que se programará preferentemente desde la tercera semana de abril. 
En este modelo de organización, los estudiantes que no hayan cursado o superado 
la formación en empresa del primer curso podrán iniciarla excepcionalmente a 
partir del mes de septiembre del siguiente curso académico.

- En el modelo en alternancia, la dualidad entre el centro docente y la 
empresa se podrá organizar por días, por semanas o por meses, pero en cualquier 
caso, la formación en empresa no podrá comenzar en el primer trimestre del 
primer curso del ciclo y el cómputo de horas totales que el alumnado realice, 
sumando la actividad formativa en el centro docente y la actividad formativa en 
la empresa, no podrá superar las 40 horas semanales:

 Durante los períodos en que se alterna la asistencia semanal ordinaria al 
centro educativo con la formación en el centro de trabajo, los estudiantes podrán 
llevar a cabo un máximo de 12 horas semanales de formación en empresa en 
base a las 40 horas semanales.

 Durante los períodos del modelo de organización de la fase de empresa en 
los que no se asista al centro docente, el alumnado podrá realizar un máximo de 
40 horas semanales de formación en empresa.

- En el modelo concentrado, la ubicación temporal de la formación en 
empresa será determinada por cada centro y se llevará a cabo a partir del 
segundo trimestre del segundo curso. Esta formación se realizará en jornadas 
diarias de duración variable en la empresa, con asistencia al centro educativo 
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quincenalmente. Aquel alumnado que no acceda a la formación en la empresa 
continuará con su formación presencial en el centro docente. 

g) Por lo que respecta a la tutoría y al plan de formación del alumnado, se 
estará a lo dispuesto en las presentes instrucciones para los ciclos formativos de 
grado básico en régimen general. 

4. En relación al aplazamiento de la FEM será de aplicación lo establecido en 
la instrucción undécima de esta Resolución.

5. La evaluación y titulación se atendrá a lo dispuesto en el capítulo IV de la 
presente resolución. No obstante, dado que la oferta de estas enseñanzas será 
modular, no serán de aplicación las condiciones de promoción establecidas en 
la instrucción vigésimo séptima ni la limitación de convocatorias y permanencia 
establecidas en la instrucción trigésima de la presente resolución, permitiendo 
así al alumnado realizar la formación en función de las necesidades específicas, 
las circunstancias personales y laborales, y el ritmo personal de aprendizaje, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 28 y 29.1 del Real Decreto 659/2023, de 
18 de julio. Además, para la evaluación del Ámbito de Comunicación y Ciencias 
Sociales II deberá haberse superado el Ámbito de Comunicación y Ciencias 
Sociales I. Análogamente, para la evaluación del Ámbito de Ciencias Aplicadas II 
deberá haberse superado el correspondiente Ámbito de Ciencias Aplicadas I.

En cuanto al seguimiento y evaluación de la formación en empresa u 
organismo equiparado, se atendrá a lo dispuesto en la instrucción duodécima de 
la presente resolución. Así mismo, la calificación de los módulos profesionales 
asociados a estándares de competencia profesional, se obtendrá conforme a lo 
establecido en la instrucción decimotercera de la presente resolución.

6. En la materia de Educación Físico-Deportiva que integra el Ámbito de 
Ciencias Aplicadas, se impartirán solo los contenidos teóricos y la evaluación 
se efectuará sobre los mismos. Con respecto a la atribución docente, dicha 
materia será impartida por personal funcionario de los Cuerpos de Catedráticos 
y Profesores de Enseñanza Secundaria de la especialidad de Educación Física, 
pero en los Ciclos Formativos de Grado Básico para personas adultas también 
podrá ser impartida por el resto de especialidades del profesorado con atribución 
docente en el ámbito de Ciencias Aplicadas.

7. Los documentos oficiales del proceso de evaluación en los Ciclos 
Formativos de Grado Básico para personas adultas serán los establecidos en el 
artículo 19.1 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, (expediente académico, 
actas de evaluación e informe de evaluación individualizado), y se regirán por lo 
establecido en las instrucciones trigésimo sexta, trigésimo séptima y trigésimo 
octava de la presente resolución. 

Por otro lado, el certificado académico seguirá las especificaciones 
establecidas en el artículo 137.7 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, así 
como lo dispuesto en la instrucción trigésimo sexta de la presente resolución.

Capítulo VII. Documentos oficiales del proceso de evaluación de las 
enseñanzas de Formación Profesional

Trigésimo quinta.- Documentos oficiales de evaluación. 

1. Conforme al apartado 1 del artículo 19 del Real Decreto 659/2023, de 
18 de julio, los documentos oficiales del proceso de evaluación en los Ciclos 
Formativos de Grado Básico comprenderán: 
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a) Expediente académico.

b) Actas de evaluación.

c) Informe de evaluación individualizado. 

2. La movilidad del alumnado que curse estas enseñanzas queda respaldada 
por el informe de evaluación individualizado y el certificado académico.

3. La responsabilidad de custodiar los documentos de evaluación recae en 
el centro de formación, y en caso de cese de actividades en el centro privado, 
estos documentos deberán ser transferidos al centro público al que se encuentre 
adscrito. La Consejería competente en materia de educación proveerá las 
medidas adecuadas para su conservación o traslado, en caso de supresión de 
este. En caso de centralización electrónica, esta se llevará a cabo conforme 
al procedimiento determinado y al manual de uso de la aplicación corporativa 
Plumier XXI.

Trigésimo sexta. Expediente académico. 

1. El expediente del alumnado que acceda a un ciclo deberá ser iniciado por 
el centro educativo en el que se matricule. Dicho expediente se ajustará en su 
diseño básico al modelo que se establezca para este fin.

2. La custodia y archivo de los expedientes corresponde a la secretaría del 
centro o, en su defecto, al responsable del mismo.

3. El expediente académico contendrá, junto a los datos de identificación del 
centro y los datos personales del estudiante, la denominación del ciclo formativo, 
la fecha de realización, los resultados obtenidos y la fecha de propuesta de título. 
Además, en el expediente deberá incluirse el informe de formación en empresa.

4. El certificado académico seguirá las especificaciones establecidas en el 
artículo 137.7 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

5. El centro donde estuvo matriculado el alumno o la alumna deberá emitir, a 
petición de la persona interesada, un certificado de los estudios realizados donde 
se especifiquen los ámbitos cursados, así como las calificaciones obtenidas. 
En caso de desaparición de un centro privado de enseñanza, esta función 
corresponderá al centro público de adscripción.

El alumnado que finalice sus estudios sin haber obtenido el título del ciclo 
formativo de grado básico recibirá, a petición de la persona interesada y expedida 
por el propio centro, una certificación que acredite la superación de módulos 
profesionales asociado a estándares de competencia profesional que componen el 
ámbito profesional que tendrá efectos acumulativos en el Sistema de Formación 
Profesional, otorgando el derecho a la expedición de certificados o acreditaciones 
correspondientes al Sistema de Formación Profesional y que coincidan con el o 
los módulos profesionales superados. 

En dicha certificación constarán también los estándares de competencia 
(actuales unidades de competencia) que dichos módulos acreditan, según lo 
indicado en los anexos de los Reales Decretos que establecen los títulos.

6. El certificado irá firmado, en su caso, por el secretario o la secretaria del 
centro educativo y visado por la Dirección o responsable de la misma. 

Trigésimo séptima.- Actas de evaluación. 

1. Las actas de evaluación se elaborarán para cada grupo y curso del ciclo 
formativo en cada una de las sesiones de evaluación. Dichas actas contendrán 
la lista nominal de estudiantes matriculados en algún módulo correspondiente 
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al curso del grupo, junto con los resultados de la evaluación, y se ajustará en su 
diseño básico al modelo adjunto en el anexo II.

2. Estas actas plasmarán los resultados de la evaluación de cada uno de los 
módulos profesionales del ciclo formativo.

3. En las actas de evaluación finales del ciclo formativo, se consignará, si 
procede, la propuesta de expedición del título para aquellos estudiantes que 
cumplan con los requisitos establecidos para obtenerlo.

4. Las actas de evaluación llevarán la firma del tutor, así como la del conjunto 
del profesorado del grupo, y contarán con el visto bueno del director o la directora 
del centro.

6. Los centros privados de Formación profesional autorizados para ofrecer 
ciclos formativos de grado básico estarán adscritos a centros públicos de Formación 
Profesional. Las propuestas de expedición de los títulos las realizarán los directores 
o las directoras de los centros públicos, y comprenderán, individualmente, 
centro por centro y por nivel educativo, al alumnado tanto del centro público 
correspondiente como de los centros privados que le hubieran sido adscritos.

Trigésimo octava.- Informes de evaluación individualizados. 

1. Cuando un alumno o una alumna se traslade a otro centro sin haber 
concluido el curso académico, se consignará en un informe de evaluación 
individualizado aquella información que resulte necesaria para la continuidad del 
proceso de aprendizaje.

2. El tutor o la tutora elaborará dicho informe a partir de los datos facilitados 
por el profesorado que imparte las enseñanzas del ciclo y contendrá, al menos, 
los siguientes elementos:

a) Evaluación sobre el grado de adquisición de los resultados de aprendizaje 
de los ámbitos o materias del ciclo. 

b) Calificaciones parciales o valoraciones del aprendizaje en caso de que se 
hubieran emitido durante ese período. 

c) Aplicación, si procede, de las adaptaciones previstas para el alumnado con 
atención a diferencias individuales.

3. El informe de evaluación individualizado, junto con una copia auténtica 
del expediente académico del alumnado, se remitirá por el centro de origen al de 
destino a petición de éste. 

4. El centro receptor de los documentos abrirá para el alumno o alumna 
un nuevo expediente académico al que se adjuntará el informe de evaluación 
individualizado. Una copia de este informe se pondrá a disposición de la tutoría 
del grupo al que se incorpore el alumno o alumna.

5. El informe de evaluación individualizado se ajustará al modelo que se 
determine para este fin.

Trigésimo novena.- Atención a las diferencias individuales. 

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 659/2023, de 
18 de julio, se fomentará la equidad e inclusión, la igualdad de oportunidades y 
la no discriminación, adoptando las medidas de flexibilización y las alternativas 
metodológicas de accesibilidad al currículo, de adaptación temporal y diseño 
universal que sean necesarias para conseguir que toda persona pueda acceder a 
una formación profesional de calidad en igualdad de oportunidades.
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2. A tal efecto, para el alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo, los centros establecerán los procedimientos oportunos para realizar 
adaptaciones de los elementos del currículo cuando se precise de ellas para 
facilitar a este alumnado la accesibilidad al currículo. Dichas adaptaciones 
se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias 
y contendrán los referentes que serán de aplicación en la evaluación de este 
alumnado, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o la titulación.

3. En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales que 
cursa ofertas ordinarias de Ciclos Formativos de Grado Básico, se aplicarán 
los referentes de evaluación establecidos en las adaptaciones del currículo 
para los Ámbitos de Comunicación y Ciencias Sociales, así como para Ciencias 
Aplicadas. No constituirá ello un obstáculo para su promoción o titulación, y se 
proporcionarán los recursos, apoyos complementarios y atenciones educativas 
específicas derivadas de discapacidad o trastornos necesarios a lo largo del 
curso escolar. Asimismo, se implementarán medidas adaptadas para que los 
procesos asociados a la evaluación se ajusten a las necesidades del alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo

4. Este alumnado contará con un plan de actuación personalizado (PAP) 
que recogerá medidas organizativas para abordar sus necesidades, así como la 
adaptación de elementos curriculares o ajustes individualizados en las materias 
de los ámbitos comunes, según sea necesario para cada alumno o alumna.

5. En los módulos profesionales se podrán realizar adaptaciones curriculares 
no significativas para el alumnado que pueden incluir ajustes en la metodología de 
enseñanza, accesibilidad y evaluación para atender las necesidades individuales 
de los estudiantes. En estas enseñanzas, las adaptaciones que se realicen nunca 
podrán afectar a los resultados de aprendizaje de los módulos profesionales que 
componen el currículo.

Cuadragésima.- Traslados de matrícula.

Los traslados de matrícula en las enseñanzas de ciclos formativos de grado 
básico que se produzcan durante el curso escolar se tramitarán de acuerdo con 
lo dispuesto en la normativa de escolarización que les sea de aplicación y serán 
autorizados únicamente cuando exista, como mínimo, disponibilidad de plaza 
escolar vacante en el centro de destino.

Disposición adicional primera.- Implantación.

En el curso 2025-2026 quedará implantado el segundo curso de los ciclos 
formativos de grado básico por aplicación del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

Disposición adicional segunda.- Calendario de desarrollo de los ciclos 
formativos de grado básico.

El Anexo III de esta resolución establece las instrucciones para la elaboración, 
aplicación y seguimiento del calendario de desarrollo de los ciclos formativos 
de grado medio y de grado superior en los centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Este anexo contempla la planificación temporal de las distintas fases del curso 
académico, distinguiendo entre el modelo estándar y el modelo concentrado de 
organización de la formación en empresa, en función del régimen dual autorizado 
para cada ciclo formativo.

Cuando el calendario incluya fechas orientativas, intervalos temporales o permita 
distintas formas de organización de la formación en empresa, los centros docentes 
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podrán realizar ajustes en función de su estructura organizativa, su oferta educativa 
o las características de su entorno productivo. En todo caso, dichos ajustes deberán 
respetar los principios establecidos en la normativa vigente, especialmente en lo relativo 
a los resultados de aprendizaje y a los tiempos mínimos de permanencia en empresa.

Cualquier propuesta de modificación que afecte al conjunto del grupo de 
alumnos o implique una reprogramación significativa del calendario previsto 
deberá ser tramitada a través de la aplicación informática de gestión de la 
Formación en Centros de Trabajo (FCT), con la antelación suficiente.

Asimismo, se recomienda a los equipos directivos y a los departamentos de 
familia profesional que planifiquen con antelación la temporalización de la fase 
de empresa, teniendo en cuenta la disponibilidad de las entidades colaboradoras, 
la carga lectiva de los módulos profesionales y la necesidad de garantizar una 
evaluación integrada y coordinada entre las fases de centro y de empresa.

Disposición adicional tercera.- Inspección educativa.

La Inspección Educativa, de acuerdo con lo establecido en su Plan de 
Actuación, supervisará y asesorará a los centros docentes en el desarrollo de las 
presentes Instrucciones.

Disposición adicional cuarta.- Referencias genéricas.

Con la única finalidad de facilitar la lectura de la norma y lograr una mayor 
economía de expresión, todas las situaciones para las que en esta resolución 
se utiliza la forma del masculino genérico deben entenderse aplicables 
indistintamente a mujeres y hombres.

Disposición adicional quinta.- Aplicación supletoria para la puesta en 
marcha y desarrollo de la formación en empresa.

En caso de que esta resolución no contemple alguna situación específica, se 
aplicará las disposiciones establecidas en la Resolución de 9 de abril de 2015, de 
la Dirección General de Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones 
para la puesta en marcha y desarrollo del módulo de formación en centros de 
trabajo, para los alumnos y las alumnas matriculados en centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición transitoria primera.- Transición entre planes de estudio.

Para el curso académico 2024/2025, se establece que los alumnos y las 
alumnas que deban repetir primer curso deberán incorporarse al nuevo Ciclo 
Formativo de Grado Básico. Los que estén en segundo curso deberán seguir el 
plan de estudios a extinguir, con el objetivo de evitar cualquier contratiempo en 
la consecución del título.

Hasta tanto no se proceda al desarrollo reglamentario de lo previsto en la 
Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, en relación con el Catálogo Nacional de 
Estándares de Competencias Profesionales, mantendrá su vigencia la ordenación 
del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales recogida en el real Decreto 
1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales. En este sentido, deben entenderse como 
equivalentes las denominaciones de «unidad de competencia» y «estándar de 
competencia profesional».

Disposición derogatoria única.- Derogación de instrucciones anteriores.

Quedan derogadas las instrucciones recogidas en la Resolución de 5 de 
julio de 2024 de la Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de 

NPE: A-120825-3976



Página 21723Número 185	 Martes, 12 de agosto de 2025

Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se dictan instrucciones 
sobre la ordenación y organización de los ciclos formativos de grado básico en 
la comunidad autónoma de la Región de Murcia, en aplicación del real decreto 
659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del sistema de 
formación profesional

Disposición final única.- Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor a partir del curso escolar 2025/2026.

Murcia, a 30 de julio de 2025.—El Director General de Formación Profesional, 
Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, Luis Quiñonero Ruiz.
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ANEXO I: PLAN DE FORMACIÓN 

 

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE/CAPACIDADES TERMINALES  ACTIVIDADES A REALIZAR /TAREAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

MEDIDAS, ADAPTACIONES NECESARIAS 

....................................................................................,................ de  ............................................................... de 20..... 

 
 

 

ALUMNO/A: CURSO ACADÉMICO: 

CENTRO DOCENTE: 
 
TUTOR/A DE L CENTRO DE DOCENTE: 

CENTRO DE TRABAJO: 
 
TUTOR/A DEL CENTRO DE TRABAJO: 

FAMILIA PROFESIONAL: 
 
OFERTA FORMATIVA:  

CALENDARIO:   /   /    -   /   /                                                                                       HORAS:   

 

MECANISMOS DE SEGUIMIENTO: 
 

EL/ LA TUTORA DEL CENTRO DE TRABAJO 

 

Fdo.: ……………………………………… 

EL/LA TUTOR/A DEL CENTRO DOCENTE 

 

Fdo.: ……………………………………… 

EL/LA ALUMNO/A 

 

Fdo.:……………………….. 
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ANEXO II A. ACTA DE EVALUACIÓN PARCIAL 

           CURSO ACADÉMICO: 20    -        

         Este acta comprende            alumnos. Finaliza con         Municipio y Fecha   Hoja nº

                                                            
1 Indíquese el Real Decreto que regula el título. 
2 Indíquese la Norma que regula el Currículo. 
3 Las calificaciones parciales se expresarán de 1 a 10 sin decimales, “NE-1 a NE-10 sin decimales según corresponda. Los módulos convalidados con la expresión “C-” seguido de la calificación numérica obtenida, la 
exención de la fase de empresa “EX” (exento), los que hayan sido objeto de renuncia a la convocatoria con la expresión “RE”. 
4 Se consignarán tantas columnas como módulos profesionales/materias/ámbitos a calificar. 

CICLO FORMATIVO: GRADO: CÓDIGO: 

TÍTULO: RD1 CURRÍCULO2: CURSO DEL CICLO: GRUPO: 

CENTRO: CÓDIGO: MUNICIPIO: 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

CALIFICACIÓN3 DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES/MATERIAS/ÁMBITOS4 

01 02 03 04 05 06 

 

CALIFIC. Nº 
CONV. CALIFIC. Nº 

CONV. CALIFIC. Nº 
CONV. CALIFIC. Nº 

CONV. CALIFIC. Nº 
CONV. CALIFIC. Nº 

CONV. 

01               

02               

03               

04               

05               

06               

07               

08               

09               

10               

11               

12               

13               

14               
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FECHA DE LA CONVOCATORIA:                                                                                                                                   (firma de los profesores) 

 

Vº Bº 
El/La Directora/a 

 

 

Fdo: …………………………….…... 

 

Módulo profesional nº: 

 

 

Fdo: ……………………………... 

 

Módulo profesional nº: 

 

 

Fdo: ……………………………... 

 

Módulo profesional nº: 

 

 

Fdo: ……………………………... 

 

Módulo profesional nº: 

 

 

Fdo: ……………………………... 

 

Módulo profesional nº: 

 

 

Fdo: ……………………………... 

 

EL/La Tutor/a 

 

 

Fdo: ……………………………... 

 

Módulo profesional nº: 

 

 

Fdo: ……………………………... 

 

Módulo profesional nº: 

 

 

Fdo: ……………………………... 

 

Módulo profesional nº: 

 

 

Fdo: ……………………………... 

 

Módulo profesional nº: 

 

 

Fdo: ……………………………... 

 

Módulo profesional nº: 

 

 

Fdo: ……………………………... 

 

Claves que corresponden a las denominaciones de los módulos profesionales incluidos en este Acta 

01  05  09  13  

02  06  10  14  

03  07  11  15  

04  08  12  16  

 

OBSERVACIONES/ MODIFICACIONES 
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ANEXO II B .ACTA DE EVALUACIÓN FINAL 

           CURSO ACADÉMICO: 20    -       

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

CALIFICACIÓN DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES3 

01 02 03 04 05 PROMOCIÓN / 
DECISIÓN5 

PROPUESTA 
DE TÍTULO4 

NOTA FINAL DE CICLO 
FORMATIVO 

CALIFIC. Nº 
CONV. CALIFIC. Nº 

CONV. CALIFIC. Nº 
CONV. CALIFIC. Nº 

CONV. CALIFIC. Nº 
CONV. 

 
01               

02               

03               

04               

05               

06               

07               

08               

09               

10               

11               

12               

13               

          Este acta comprende            alumnos. Finaliza con      Municipio y fecha        Hoja nº:

                                                            
1 Indíquese el Real Decreto que regula el título. 
2 Indíquese la Norma que regula el Currículo. 
3 Se consignarán tantas columnas como módulos profesionales a calificar. 
4 Propuesta de título (Si). No propuesto para título (No). 

CICLO FORMATIVO: GRADO: CÓDIGO: 

TÍTULO: RD1 CURRÍCULO2: CURSO DEL CICLO: 2º 
(SEGUNDO) 

GRUPO: 

CENTRO: LOCALIDAD: DIRECCIÓN: 
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OBSERVACIONES/ MODIFICACIONES 

 

 

 

FECHA DE LA CONVOCATORIA:                                                                                                                                   (firma de los profesores) 

 

Vº Bº 
El/La Directora/a 

 

 

Fdo: …………………………….…... 

 

Módulo profesional nº: 

 

 

Fdo: ……………………………... 

 

Módulo profesional nº: 

 

 

Fdo: ……………………………... 

 

Módulo profesional nº: 

 

 

Fdo: ……………………………... 

 

Módulo profesional nº: 

 

 

Fdo: ……………………………... 

 

Módulo profesional nº: 

 

 

Fdo: ……………………………... 

 

EL/La Tutor/a 

 

 

Fdo: ……………………………... 

 

Módulo profesional nº: 

 

 

Fdo: ……………………………... 

 

Módulo profesional nº: 

 

 

Fdo: ……………………………... 

 

Módulo profesional nº: 

 

 

Fdo: ……………………………... 

 

Módulo profesional nº: 

 

 

Fdo: ……………………………... 

 

Módulo profesional nº: 

 

 

Fdo: ……………………………... 

Claves que corresponden a las denominaciones de los módulos profesionales incluidos en este Acta 
01  05  09  13  

02  06  10  14  

03  07  11  15  

04  08  12  16  
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ANEXO III Calendario de convocatorias de evaluaciones para las enseñanzas de Formación Profesional 

 
Primer Curso – (Modelo estándar en ciclos formativos de GRADO BÁSICO) 

Fase o actividad Descripción 

Inicio del curso Según el calendario escolar anual. 

Evaluaciones de seguimiento A programar en cada centro. Se utiliza el acta de evaluación parcial. 

Evaluación de la fase de centro 

📅📅 Desde la 2.ª semana de abril. 
 
- Se evalúan los aprendizajes adquiridos en los módulos profesionales cursados en el 
centro. 
- Se decide si el alumno puede acceder a la Formación en Empresa I (FEM1). 
 
Se utiliza el acta de evaluación parcial. 

Formación en empresa (FEM1) y 
recuperación de fase de centro 

📅📅 Desde la 3.ª semana de abril hasta la 1.ª semana de junio. 
- Alumnado que accede a FEM1: Hasta 160 horas de formación en empresa (6–8 h/día). 
- Alumnado que no accede a FEM1: permanece en el centro para desarrollar actividades 
de recuperación y/o refuerzo de los módulos y/o ámbitos comunes. 
 

Evaluación final – 1.ª convocatoria 
(acta oficial) 

📅📅 Desde la 1.ª semana de junio. 

- Módulos dualizados con FEM1: Evaluación conjunta de fase de centro y fase de empresa. 
- Módulos no dualizados: Se evalúa teniendo en cuenta únicamente la fase de centro. 
- Alumnado sin haber cursado FEM1: Se califica la fase de centro con carácter provisional. 
Se recoge en el acta de evaluación ordinaria. 

Refuerzo y preparación del proyecto 
para 2.º curso 

📅📅 Durante el mes de junio hasta fin de clases. 

- Desarrollo del plan de recuperación específico para ámbitos y módulos pendientes. 
- Trabajos preliminares del proyecto intermodular de 2.º curso. 

Fin de las clases Según el calendario escolar anual. 

Evaluación final – 2.ª convocatoria 
(acta oficial) 

📅📅 Hasta final de junio (a determinar por el centro). 

- Evaluación de módulos pendientes. 
 - Decisión de promoción a 2.º curso. 
- Decisión sobre acceso a FEM1 para el segundo curso de alumnado que no haya 
cursado la misma. 
Se recoge en el acta de evaluación extraordinaria. 
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ANEXO III Calendario de convocatorias de evaluaciones para las enseñanzas de Formación Profesional 
 

Segundo Curso – (Modelo estándar en los ciclos formativos de GRADO BÁSICO) 

Fase o actividad Descripción  
Inicio del curso Según el calendario escolar anual. 

Evaluaciones de seguimiento 

A programar por cada centro.  
Se recoge en el acta de evaluación parcial: Módulos profesionales dualizados (con fase 
de empresa) serán calificados con NEx (*). 
Se recoge en el acta de evaluación parcial. 

Evaluación de la fase de centro 

📅📅📅📅 A partir de abril. 
- Se evalúan los módulos con la fase del centro. 
- Se valora el acceso para iniciar la formación en empresa (FEM2). 
Se recoge en el acta de evaluación parcial. 

Formación en empresa (FEM2) y 
recuperación de fase de centro 

📅📅📅📅 Desde mediados de abril hasta principios de junio (carácter general). 
- Alumnado que accede a FEM2: 240 horas de estancia en formación en empresa (hasta 
8 h/día). 
- Alumnado que no accede: Permanece en el centro para recuperar y reforzar la fase de 
centro de todos los módulos y/o ámbitos (no solamente los pendientes).  

Tutoría y entrega de proyecto 
intermodular 

- El alumnado podrá defender el proyecto intermodular. Puede realizarse de forma 
paralela o posterior a la FEM2, según la organización del centro. 

Evaluación final – 1.ª convocatoria 
(acta oficial) 

📅📅📅📅 A partir de la 1.ª semana de junio. 
- Módulos dualizados con FEM2: evaluación conjunta de fase de centro y fase de 
empresa. 
- Módulos no dualizados: se valora únicamente la fase de centro. 
- Pendientes de 1.º curso: se valoran conforme a los programas de recuperación 
asociados a los mismos. 
- Alumnado que no haya realizado FEM2: se evalúa la fase de centro (NEx)(*).  
- Propuesta de titulación, en caso de superar todos los módulos. 
Se recoge en el acta de evaluación ordinaria. 

Refuerzo y recuperación 
📅📅📅📅 Durante el mes de junio, tras la evaluación ordinaria. 
- Actividades de refuerzo para los módulos no superados. 
- Revisión o mejora del proyecto intermodular. 

Fin de las clases Según el calendario escolar anual. 

Evaluación final – 2.ª convocatoria 
(acta oficial) 

📅📅 Hasta finales de junio (según planificación del centro). 
- Evaluación de módulos pendientes. 
- Propuesta de titulación, en caso de superar todos los módulos. 
Se recoge en el acta de evaluación extraordinaria. 

(*) Siendo x la calificación de la fase de centro de los módulos dualizados, únicamente si es superior o igual a 5 
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Primer Curso – Modelo concentrado en los ciclos formativos de GRADO BÁSICO  

Fase o actividad Descripción  
Inicio del curso Según el calendario escolar anual. 
Evaluaciones de seguimiento Al finalizar cada trimestre. Se recoge en el acta de evaluación parcial. 
Evaluación de la fase de centro 📅📅 No existe  
Evaluación final – 1.ª convocatoria 
(acta oficial) 

📅📅 Desde la 1.ª semana de junio. 
- Evaluación final de todos los módulos cursados (carácter provisional en los módulos 
dualizados con FEM1). Se recoge en el acta de evaluación ordinaria. 

Refuerzo y recuperación 📅📅 Hasta la finalización de las clases (junio). 
- Actividades de recuperación de módulos no superados. 
- Actividades preparatorias para el proyecto intermodular de 2.º curso. 

Fin de las clases Según el calendario escolar anual. 
Evaluación final – 2.ª convocatoria 
(acta oficial) 

📅📅 Hasta finales de junio (según planificación del centro). 
- Evaluación de los módulos pendientes de la 1.ª convocatoria. 
Se recoge en el acta de evaluación extraordinaria. 

Segundo Curso – Modelo concentrado (FEM en 2.º curso) GRADO BÁSICO 
Fase o actividad Descripción  

Inicio del curso Según el calendario escolar anual. 
Evaluaciones de seguimiento Al finalizar cada trimestre. Se recoge en el acta de evaluación parcial. Módulos 

profesionales dualizados (con fase de empresa) calificados parcialmente con NEX, siendo X 
la calificación de evaluación parcial de la fase de centro obtenida. 

Evaluación de la fase de centro 📅📅 Antes del inicio de la FEM. 
Evaluación de los resultados de aprendizaje impartidos en el centro. 
Decisión de acceso para iniciar la FEM: FEM1 y FEM2. 

Formación en empresa (FEM1 y 
FEM2) y recuperación de los módulos 
pendientes 

📅📅 Fecha orientativa: Desde 12 de marzo de 2026 hasta 5 junio de 2026. 
- El alumnado se incorpora a la empresa tras la evaluación de la fase de centro. Duración: 
400 horas (hasta 8 h/día). 
- Alumnado que no accede a la FEM: Permanece en el centro para recuperar y reforzar la 
fase de centro de todos los módulos y/o ámbitos (no solamente los pendientes). 

Defensa del proyecto intermodular Defensa del proyecto. Pueden realizarse antes o durante la FEM (tutorías en el centro). 
Evaluación final – 1.ª convocatoria 
(acta oficial) 

📅📅 Desde la 2.ª semana de junio. 
- Módulos dualizados con FEM2: se evalúan conjuntamente la fase de centro y la fase de 
formación en empresa. 
- Módulos sin dualizar: evaluación basada únicamente en la fase de centro. 
- Pendientes de 1.º curso: se evalúan en función del programa de recuperación. 

Refuerzo y recuperación de la 1ª 
convocatoria oficial 

📅📅 Desde el fin de la FEM hasta el último día lectivo de junio. 
- Programa de recuperación de la evaluación ordinaria y/o del proyecto. 

Fin de las clases Según el calendario escolar anual. 
Evaluación final – 2.ª convocatoria 
(acta oficial) 

📅📅 Hasta finales de junio (según planificación del centro). 
- Evaluación de módulos no superados. 
- Titulación, si se han superado todos los módulos. 
Alumnado que no haya realizado FEM2: se evalúan los módulos correspondientes de 2º 
curso con NEx(*). 

(*) siendo x la calificación de la fase de centro de los módulos dualizados, únicamente si es superior o igual a 5 
 

 

Modelo concentrado (400 horas de fase de empresa) 
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Capacidad Máxima del horario de fase de empresa planteado: 472 horas desglosadas en 57*8= 456 horas (57 jornadas) + 16 
horas (2 jornadas por reducción a un día de la sesión de evaluación). Aclaración: La fecha del 11 de marzo de 2026 marca el inicio del 
período a partir del cual puede comenzar la programación de la Fase de Formación en Empresa (FEM). Sin embargo, los centros pueden 
establecer una fecha posterior de inicio, siempre que se ajuste a su calendario académico y a la disponibilidad de las entidades 
colaboradoras, garantizando en todo caso el cumplimiento de la duración y condiciones establecidas para dicha fase. 
Anotaciones sobre la incorporación a la Formación en Empresa (FEM) en el modelo concentrado en caso de módulos 
pendientes 

El alumnado podrá incorporarse a la Formación en Empresa (FEM1 o FEM2) con ámbitos comunes pendientes de superar que no están 
asociados a la prevención de riesgos laborales (PRL). En estos casos, debe tenerse en cuenta que, una vez finalizada la fase de empresa, 
el alumno o alumna dispondrá únicamente de una semana como período extraordinario final para recuperar los ámbitos no superados. 
Por este motivo, se recomienda que el equipo docente, a través del tutor o tutora del grupo, valore individualmente cada situación. En 
aquellos casos en los que el equipo considere que existe un riesgo elevado de no superar los módulos pendientes, se podrá aconsejar 
al alumnado permanecer en el centro educativo en lugar de incorporarse a la FEM, con el objetivo de reforzar su formación y aumentar 
sus posibilidades de éxito académico en el ciclo formativo. 
Adicionalmente, si en el momento de inicio de la fase de empresa el alumno o alumna tuviera únicamente un módulo profesional 
pendiente de superación, con todos los ámbitos comunes superados, el profesorado responsable podrá, con carácter excepcional y 
previa valoración con el tutor dual del centro, diseñar un plan de recuperación específico de hasta 15 días con el fin de que el alumno 
o alumna intente recuperar la fase de centro (no es un derecho del alumnado). 

 Si el módulo se supera en ese plazo, el alumno o alumna podrá incorporarse a la FEM. 
 Si no se supera, permanecerá en el centro educativo y continuará con el plan de recuperación ordinario del módulo, sin que 

ello implique la pérdida del derecho a seguir recuperándolo hasta el final del periodo lectivo. 

La incorporación a la FEM con un retraso de hasta 15 días se considera una medida excepcional, lo que supondrá que el alumnado no 
podrá completar el total de horas previstas para la FEM ni siquiera antes de la evaluación extraordinaria. Por tanto, la calificación final 
del ciclo formativo deberá emitirse en una convocatoria extraordinaria específica para un subgrupo de alumnado de Plumier XXI, 
debidamente programada para tener en cuenta este tipo de circunstancias. 
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ANEXO III Calendario de convocatorias de evaluaciones para las enseñanzas de Formación Profesional 

 
 

Primer Curso – (Modelo estándar GRADO BÁSICO PARA PERSONAS ADULTAS) 
Fase o actividad Descripción  

Inicio del curso Según el calendario escolar anual. 
Evaluaciones de seguimiento A programar en cada centro. Se recoge en el acta de evaluación parcial. 
Evaluación de la fase de centro 📅📅 Desde la 2.ª semana de abril. 

- Se evalúan los módulos impartidos en el centro educativo. 
- Se decide si el alumno puede acceder a la formación en empresa (FEM1). 
Se recoge en el acta de evaluación parcial. 

Formación en empresa (FEM1) 
y recuperación 

📅📅 Desde abril hasta la 1.ª semana de junio. 

- Alumnado que accede a FEM1: 200 horas de estancia de formación en empresa (hasta 8 
h/día). 
- Alumnado que no accede: permanece en el centro para recuperación de la fase de centro de 
los módulos y/o ámbitos que se tengan pendientes. 

Evaluación final – 1.ª 
convocatoria (acta oficial) 

📅📅 Desde la 1.ª semana de junio. 
- Módulos dualizados con FEM1: evaluación conjunta de fase de centro y fase de empresa. 
- Módulos sin dualizar: se valora únicamente la fase de centro. 
- Alumnado sin FEM1: se evalúa fase de centro (calificación carácter provisional). 
Se recoge en el acta de evaluación ordinaria. 

Refuerzo y preparación para 2.º 
curso 

📅📅 Durante el mes de junio hasta fin de clases. 
- Actividades de recuperación. 
- Comienzo de trabajos preliminares del proyecto intermodular de 2.º curso. 

Fin de las clases Según el calendario escolar anual. 
Evaluación final – 2.ª 
convocatoria (acta oficial) 

📅📅 Hasta final de junio (a determinar por el centro). 
- Evaluación de módulos pendientes. 
- Decisión de promoción a 2.º curso. 
- Decisión de acceso a FEM1 (mínimo 80 h) para el inicio del segundo curso si no se completó 
en 1.º (a partir del 1 de septiembre del siguiente curso académico). 
Se recoge en el acta de evaluación extraordinaria 

Segundo Curso – (Modelo estándar GRADO BÁSICO PARA PERSONAS ADULTAS) 
Fase o actividad Descripción  

Inicio del curso Según el calendario escolar anual. 
Evaluaciones de seguimiento Al finalizar cada trimestre. Se recoge en el acta de evaluación parcial. 
Evaluación de la fase de centro 📅📅 Desde el mes de abril. 

- Se evalúan los módulos impartidos en el centro educativo. 
- Se valora el progreso global y la preparación para iniciar la formación en empresa (FEM2). 

Formación en empresa (FEM2) 
y recuperación 

📅📅 Desde abril hasta principios de junio. 
- Alumnado que accede a FEM2: 200 horas de estancia de formación en empresa (hasta 8 
h/día). 
- Alumnado que no accede: permanece en el centro para recuperación de la fase de centro de 
los módulos y/o ámbitos que se tengan pendientes.  

Tutoría y entrega de proyecto 
intermodular 

- El alumnado desarrolla y entrega el proyecto intermodular. 
- Puede realizarse de forma paralela o posterior a la FEM2, según la organización del centro. 
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Evaluación final – 1.ª 
convocatoria (acta oficial) 

📅📅 A partir de la 1.ª semana de junio. 
- Módulos con FEM2: evaluación conjunta de fase de centro y fase de empresa. 
- Módulos sin FEM2: se valora únicamente el trabajo realizado en el centro. 
- Pendientes de 1.º curso: se valoran conforme a los resultados obtenidos en el segundo curso y 
tareas de recuperación asociadas. 
- Alumnado que no haya realizado FEM2: se evalúa la fase de centro (NEX).  
- Propuesta de titulación, en caso de superar todos los módulos. 

Refuerzo y recuperación 📅📅 Durante el mes de junio, tras la evaluación ordinaria. 
- Actividades de refuerzo para los módulos no superados. 
- Revisión o mejora del proyecto intermodular. 

Fin de las clases Según el calendario escolar anual. 
Evaluación final – 2.ª 
convocatoria (acta oficial) 

📅📅 Hasta finales de junio (según planificación del centro). 
- Evaluación de módulos pendientes. 
- Propuesta de titulación, en caso de superar todos los módulos. 
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Primer Curso – Modelo concentrado (FEM en 2.º curso)  GRADO BÁSICO PERSONAS ADULTAS 

Fase o actividad Descripción 

Inicio del curso Según el calendario escolar anual. 
Evaluaciones de seguimiento Al finalizar cada trimestre. Se recoge en el acta de evaluación parcial. 
Evaluación de la fase de centro 📅📅 A lo largo del curso. 

Evaluación parcial de los módulos impartidos en el centro educativo. No hay 
formación en empresa.  

Evaluación final – 1.ª convocatoria (acta 
oficial) 

📅📅 Desde la 1.ª semana de junio. 
- Evaluación final de todos los módulos cursados  (carácter provisional en los 
módulos con FEM1). 

Refuerzo y recuperación 📅📅 Hasta la finalización de las clases (junio). 
- Actividades de recuperación de módulos no superados. 
- Inicio de actividades preparatorias para el proyecto intermodular de 2.º curso. 

Fin de las clases Según el calendario escolar anual. 
Evaluación final – 2.ª convocatoria (acta 
oficial) 

📅📅 Hasta finales de junio (según planificación del centro). 
- Evaluación de los módulos pendientes de la 1.ª convocatoria. 
- Decisión de promoción a 2.º curso. 

Segundo Curso – Modelo concentrado (FEM en 2.º curso) GRADO BÁSICO PERSONAS ADULTAS 
Fase o actividad Descripción 

Inicio del curso Según el calendario escolar anual. 
Evaluaciones de seguimiento Al finalizar cada trimestre. Se recoge en el acta de evaluación parcial. 
Evaluación de la fase de centro 📅📅 Antes del inicio de la FEM. 

Evaluación de los resultados de aprendizaje impartidos en el centro. 
Decisión de acceso para iniciar la FEM: FEM1 y FEM2.  

Formación en empresa (FEM2) y 
recuperación 

📅📅 Fecha orientativa: Desde 11 de marzo de 2026 hasta 10 de junio de 2026. 
- El alumnado se incorpora a la empresa tras la evaluación de la fase de centro. 
Duración: 400 horas (pref. 8 h/día). 
- El alumnado que no se incorpora a la empresa: Actividades de refuerzo para los 
módulos no superados. 

Tutoría y entrega del proyecto 
intermodular 

Desarrollo y entrega del proyecto con apoyo del profesorado del centro. 
Pueden realizarse durante o después de la FEM. 

Evaluación final – 1.ª convocatoria (acta 
oficial) 

📅📅 Desde la 2.ª semana de junio. 
- Módulos con FEM2: se evalúan conjuntamente la fase de centro y la formación en 
empresa. 
- Módulos sin FEM2: evaluación basada únicamente en el rendimiento en el centro. 
- Pendientes de 1.º curso: se evalúan si no se superaron en su momento. 

Refuerzo y recuperación de la 1ª 
convocatoria oficial 

📅📅 Última semana lectiva de junio. 
- Actividades de recuperación y mejora del proyecto. 

Fin de las clases Según el calendario escolar anual. 
Evaluación final – 2.ª convocatoria (acta 
oficial) 

📅📅 Hasta finales de junio (según planificación del centro). 
- Evaluación de módulos no superados. 
- Titulación, si se han superado todos los módulos. 

 
  

NPE: A-120825-3976



Página 21736Número 185	 Martes, 12 de agosto de 2025

 

 

 Modelo concentrado (400 horas de fase de empresa) 

 
Capacidad Máxima del horario de fase de empresa planteado: 472 horas desglosadas en 57*8= 456 horas (57 jornadas) + 16 
horas (2 jornadas por reducción a un día de la sesión de evaluación). Aclaración: La fecha del 11 de marzo de 2026 marca el inicio del 
período a partir del cual puede comenzar la programación de la Fase de Formación en Empresa (FEM). Sin embargo, los centros pueden 
establecer una fecha posterior de inicio, siempre que se ajuste a su calendario académico y a la disponibilidad de las entidades 
colaboradoras, garantizando en todo caso el cumplimiento de la duración y condiciones establecidas para dicha fase. 
Anotaciones sobre la incorporación a la Formación en Empresa (FEM) en el modelo concentrado en caso de módulos 
pendientes 

El alumnado podrá incorporarse a la Formación en Empresa (FEM1 o FEM2) con ámbitos comunes pendientes de superar que no están 
asociados a la prevención de riesgos laborales (PRL). En estos casos, debe tenerse en cuenta que, una vez finalizada la fase de empresa, 
el alumno o alumna dispondrá únicamente de una semana como período extraordinario final para recuperar los ámbitos no superados. 
Por este motivo, se recomienda que el equipo docente, a través del tutor o tutora del grupo, valore individualmente cada situación. En 
aquellos casos en los que el equipo considere que existe un riesgo elevado de no superar los módulos pendientes, se podrá aconsejar 
al alumnado permanecer en el centro educativo en lugar de incorporarse a la FEM, con el objetivo de reforzar su formación y aumentar 
sus posibilidades de éxito académico en el ciclo formativo. 
Adicionalmente, si en el momento de inicio de la fase de empresa el alumno o alumna tuviera únicamente un módulo profesional 
pendiente de superación, con todos los ámbitos comunes superados, el profesorado responsable podrá, con carácter excepcional y 
previa valoración con el tutor dual del centro, diseñar un plan de recuperación específico de hasta 15 días con el fin de que el alumno 
o alumna intente recuperar la fase de centro (no es un derecho del alumnado). 

 Si el módulo se supera en ese plazo, el alumno o alumna podrá incorporarse a la FEM. 
 Si no se supera, permanecerá en el centro educativo y continuará con el plan de recuperación ordinario del módulo, sin que 

ello implique la pérdida del derecho a seguir recuperándolo hasta el final del periodo lectivo. 

La incorporación a la FEM con un retraso de hasta 15 días se considera una medida excepcional, lo que supondrá que el alumnado no 
podrá completar el total de horas previstas para la FEM ni siquiera antes de la evaluación extraordinaria. Por tanto, la calificación final 
del ciclo formativo deberá emitirse en una convocatoria extraordinaria específica para un subgrupo de alumnado de Plumier XXI, 
debidamente programada para tener en cuenta este tipo de circunstancias. 
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ANEXO IV 

SOLICITUD DE EXENCIÓN DE LA FASE DE FORMACIÓN EN EMPRESA 

 
DATOS PERSONALES 

Apellidos: Nombre: Documento de 
identidad: 

Email: 

Domicilio: Código postal: Municipio 
(Localidad) 

Teléfono 

 

 
 
EXPONE: Que está cursando en el Centro docente............................................................................................................................................................................................................. 

el Ciclo Formativo.................................................................................................................................... y acredita un 

experiencia laboral de  ……………………………………………………………………………………. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 131 del Real Decreto 659/2023 sobre la Exención del periodo de formación en 
empresa u organismo equiparado por su correspondencia con la experiencia laboral, 
 

SOLICITA: -La exención de la fase de formación en empresa o de alguna de sus estancias formativas para lo que adjunta la 
documentación siguiente: 
 

TRABAJADORES POR CUENTA AJENA: 

 Certificado de la empresa o empresas donde haya adquirido la experiencia laboral en la que consta 
específicamente la duración de los periodos de prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de 
tiempo en que se ha realizado dicha actividad. 

 Certificado de la Tesorería de la Seguridad Social , del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad donde 
estuviera afiliado, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización)y el periodo de contratación 

 Otros documentos: 

___________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA:  

 Certificado  de la Tesorería de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina de los periodos de alta en la 
seguridad social en el régimen especial correspondiente. 

 Declaración del interesado de la actividad  desarrollada  e intervalo de tiempo en el que se ha realizado. 

 Otros documentos:  

.____________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

TRABAJADORES VOLUNTARIOS O BECARIOS:  

 Certificación de la organización donde se ha prestado la asistencia en el que constan, específicamente las 
actividades y funciones realizadas, el año en que se han realizado y las horas dedicadas a las mismas.  

En ............................................................................................... a .................... de ..................................................................................................... de  20.......... 

 

Fdo.: ........................................................................................................... 

SR/SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO ………………………………………………………………………..  
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ANEXO V.  

SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN DE MÓDULOS PROFESIONALES 

 
DATOS PERSONALES 
 
NIF/NIE/Pasaporte…………………..Nombre………………………………………………... 

Apellidos……………………………………………………………………………………….…Domicilio……………

…………………………………………….Código Postal………..……. 

Localidad……………….…….Provincia…………….…Telf. móvil……………………………. 

Correo electrónico…………………………….…………………………………………..……. 

 
DATOS DEL CENTRO EDUCATIVO 
 
Denominación……………………….…………………………………………………………. 

Dirección……….………………………………………………………………………………. Código  

postal……………..Localidad…….…………Provincia……………………..……… 

Telf.………………Correo electrónico…………………………………………………………… 

 
CICLO FORMATIVO EN EL QUE SE ENCUENTRA MATRICULADO 
 
…………………………………………………………………………. (Marcar el que corresponda) 

 LOGSE   
 LOE  

 
ESTUDIOS QUE APORTA (indicar si es LOGSE/LOE/Estudios universitarios/otros) 

……………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………… 

 
 
MÓDULOS PROFESIONALES QUE SOLICITA: (Se debe hacer constar el nombre correcto. En caso de 

módulos profesionales LOE, indicar el código especificado en el Real Decreto que establece el título). 

……………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………

…… 

 
Firma del solicitante y fecha 
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ANEXO VI.  

RESOLUCIÓN DE CONVALIDACIÓN DE MÓDULOS PROFESIONALES COMPETENCIA DEL DIRECTOR  DEL 
CENTRO PÚBLICO 

D./Dña....………………………………...…………………………………………………….Director/a del centro 
público.........................................................................................................., examinada la documentación 
presentada por el alumno D./Dña.……………………….………………….………………, con DNI/NIE 
Nº….…………....... .matriculado en el centro ……………………………………………………………………. 
solicitando la convalidación correspondiente al ciclo formativo ………………………………………………., 
de grado…………, cuyo currículo está establecido en ……………………………………………… con sus 
estudios de.................................................................................................................................................... 
……………………………………………………………………………………………………………………. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 

PRIMERO.- Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen convalidaciones de 

módulos profesionales de los títulos de Formación Profesional del sistema educativo español y las 

medidas para su aplicación, y se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 

establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo. (BOE nº 340 de 30 de 

diciembre de 2020). 

SEGUNDO.- ………………………………………………………………………………………………. 

[…] 
RESUELVO 

   ESTIMAR la solicitud y CONVALIDAR los siguientes módulos profesionales: 
 

Ciclo formativo: ………………………………………………………………………Grado:………. 

Curso Código 
Módulo Denominación del módulo profesional Calificación 

    
    
    

 
   DESESTIMAR la solicitud de los siguientes módulos profesionales: 
 

Ciclo formativo: ……………………………………………………………………….Grado:………. 

Curso Código 
Módulo 

Denominación del módulo 
profesional Motivo 

    
    
    

 
Lo que traslado para su conocimiento y efectos. 

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General competente en materia de Formación Profesional, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la fecha de su recepción.  

EL/LA DIRECTOR/A 
(Firmada digitalmente en ……….) 

CV: Convalidado sin nota “no se tiene en cuenta para el cálculo de la nota media del ciclo” 
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ANEXO VII.  

SOLICITUD DE PERMANENCIA EXTRAORDINARIA  

(Permanencia de un curso adicional) 
 
D./Dña.................................................................................................................con DNI o 

Pasaporte Nº......................., domicilio en calle/plaza. ................................................................ 

Código Postal....................., localidad..................................., teléfono………………........., correo 

electrónico..............................................................................................................  

 
EXPONE: Que habiendo agotado el tiempo máximo de permanencia (cursos académicos)  

1. ................................................................................................................... 

2. ................................................................................................................... 

3. ................................................................................................................... 

4. …………………………………………………………………………………… 

5. …………………………………………………………………………………… 

6. …………………………………………………………………………………… 

cursado/s en el centro docente……………………………………………………………….. en el ciclo 

formativo…………….......................................................................................... 

 

SOLICITA:  
 
Le sea concedida la permanencia de curso adicional por haber excedido el tiempo máximo 
(cursos académicos) de permanencia por la siguiente causa: 
 
            Alumno con necesidad específica de apoyo educativo. 
 
 
En........................a...........de........................de.......................  
 
 
(Firma)  
 
 
 
 
* Esta instancia deberá ser dirigida al/a la Director/Directora del último centro donde haya estado 
escolarizado.  
 
 
SR/A. DIRECTOR/A DEL CENTRO DOCENTE………………………………………………………………… 
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ANEXO VIII.  

INFORME DE PERMANENCIA EXTRAORDINARIA PARA ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE 
APOYO EDUCATIVO EN FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
1. DATOS PERSONALES 

 
Nombre y apellidos: _________________________________________DNI: _____________ 

Curso:_______ Ciclo formativo: _________________________________________________ 

Cursos repetidos: _________Centro educativo:_______________________________________ 

 
2. DATOS PSICOPEDAGÓGICOS 

 
Se trata de un alumno/a que atendiendo a los resultados que obtiene en la exploración, actualmente 

presenta necesidades específicas de apoyo educativo por: 

 

 

 
3. DESARROLLO CURRÍCULAR 

 

 
 
 
 

4. MEDIDAS DE CARÁCTER EDUCATIVO ADOPTADAS 
 

Este/a alumno/a ha sido atendido/a con las siguientes medidas específicas de carácter educativo:  
 
 
 
 
 

5. VALORACIÓN DE LA IDONEIDAD DE LA PERMANENCIA EXTRAORDINARIA 
 
De conformidad con el artículo 42.4 de la Ley 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se informa de manera favorable/no favorable sobre la 
permanencia extraordinaria de un año más en el ciclo por los siguientes motivos:  
 
 

 Estimarse que la aplicación de la medida le permitirá alcanzar los objetivos del ciclo. 
 Estimarse que la aplicación de la medida será beneficiosa para su integración socioeducativa. 

 
Fecha:                                                                                          Fdo.: 
 
 
 
                                   (sello)                                                         El/la orientador/a 
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ANEXO IX. 

 INFORME DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE DE CONVALIDACIÓN DE MÓDULOS PROFESIONALES   

(A cumplimentar exclusivamente por centros docentes de titularidad privada) 
 

 

D./Dña....………………………………………………………………………………..…. Director/a del centro de titularidad 
privada..............................................................................................................................................., adscrito al centro 
público………………………………………………………………… examinada la documentación presentada por el 
alumno D./Dña.……………………….………………….………………, con DNI/NIE Nº ….……............. solicitando la 
convalidación correspondiente al ciclo formativo ………………………………………..………………….….…….., de 
grado…………, cuyo currículo está establecido en …………………………………..………………… con sus estudios 
de...................................................................................................................................................................................
........................................................................................................................... 
 

CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO.- La normativa que resulta de aplicación se halla esencialmente contenida en: 
 

- Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen convalidaciones de módulos 

profesionales de los títulos de Formación Profesional del sistema educativo español y las medidas para su 

aplicación, y se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 

general de la formación profesional del sistema educativo. (BOE nº 340 de 30 de diciembre de 2020). 

[…] 

 
SEGUNDO.- Que constan en el expediente los siguientes documentos que se adjuntan a este informe: 

- Solicitud de convalidación (modelo Anexo V). Debe constar el sello de entrada de la secretaría del centro 

educativo. 

- Certificado académico oficial de los estudios aportados. 

[…] 
PROPONE 

 
       QUE SE ESTIME la solicitud y se proceda a CONVALIDAR los siguientes módulos profesionales: 
 

Ciclo formativo: ………………………………………………………………………Grado:………. 

Curso Código 
Módulo Denominación del módulo profesional Calificación 

    
 
      QUE SE DESESTIME la solicitud de los siguientes módulos profesionales: 
 

Ciclo formativo: ……………………………………………………………………….Grado:………. 

Curso Código 
Módulo Denominación del módulo profesional Motivo 

    
 

EL/LA DIRECTOR/A 
(Firmada digitalmente en ……….) 
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ANEXO X.  

CURRÍCULO DEL MÓDULO PROFESIONAL ITINERARIO PERSONAL PARA LA EMPLEABILIDAD  

 
Módulo profesional: Itinerario personal para la empleabilidad en los Ciclos Formativos de Grado Básico 
Código: 3159. 
Duración: 55 horas 
 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación: 
 
RA1. Desarrolla actividades de autoconocimiento que le permiten orientarse a campos profesionales 
motivadores en los que puede desplegar todas sus capacidades. 
 
Criterios de evaluación:  
 

a) Se han evaluado los propios intereses, motivaciones, habilidades y destrezas en el marco de un 
proceso de autoconocimiento.  
b) Se han determinado las competencias personales y sociales con valor para el empleo.  
c) Se ha valorado el concepto de autoestima en el proceso de búsqueda de empleo.  
d) Se han identificado las fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades propias para la 
inserción profesional, así como las estrategias para sacarles el mayor aprovechamiento.  
e) Se han identificado expectativas de futuro para la inserción profesional analizando 
competencias, intereses y destrezas personales.  

 
RA2. Desarrolla habilidades sociales concretas que se han demostrado como fundamentales a la hora 
de encontrar un empleo y mantenerlo. 
 
Criterios de evaluación:  
 

a) Se ha valorado la importancia de las competencias personales y sociales en la empleabilidad.  
b) Se han aplicado estrategias para canalizar las emociones de manera asertiva en las relaciones 
con otras personas, diferenciándolas de conductas agresivas y/o pasivas.  
c) Se han puesto en práctica técnicas de presentación, orales y escritas, para una comunicación 
efectiva y afectiva valorando su importancia como recurso personal para la empleabilidad.  
d) Se han identificado los beneficios del trabajo en equipo, así como las diferentes formas de 
llevarlo a cabo.  
e) Se ha reaccionado de forma flexible y positiva ante conflictos y situaciones nuevas, 
aprovechando las oportunidades y gestionando las dificultades haciendo uso de estrategias 
relacionadas con la inteligencia emocional.  

 
RA3. Accede a la información de los posibles itinerarios académicos y/o profesionales que tiene a su 
alcance a través de la investigación y la reflexión libre de estereotipos vocacionales. 
 
Criterios de evaluación:  
 

a) Se ha determinado la realidad del entorno sociolaboral actual.  
b) Se han identificado los itinerarios académicos y profesionales afines a sus intereses y se han 
valorado las opciones que mejor se ajustan a sus perfiles profesionales y sus preferencias.  
c) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave para el empleo y 
la adaptación al cambio. 

 
RA4. Pone en marcha un itinerario propio analizando las distintas opciones educativas y profesionales, 
valorando las ventajas e inconvenientes de cada una de ellas y examinando aquellas que mejor se 
ajustan a sus posibilidades y preferencias.  
 
Criterios de evaluación:  
 

a) Se han valorado las ventajas e inconvenientes de cada una de las opciones posibles.  
b) Se han analizado y seleccionado las opciones que más se ajustan a sus perfiles profesionales.  
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c) Se ha realizado un proceso de toma de decisiones identificando el itinerario académico y 
profesional personal, a partir de sus preferencias profesionales, intereses y metas en el marco de 
un proyecto profesional.  

 
RA5. Conoce las estrategias de acceso al mercado de trabajo por cuenta ajena y utiliza las 
herramientas necesarias para el proceso de inserción laboral.  
 
Criterios de evaluación:  
 

a) Se ha analizado la búsqueda de empleo como un proceso.  
b) Se han identificado las diferentes fuentes de información de acceso al empleo.  
c) Se han analizado las distintas técnicas utilizadas para la búsqueda de empleo por cuenta ajena. 
d) Se han puesto en práctica las diferentes herramientas que permitan una búsqueda de empleo 
óptima. 
 

RA6. Adquiere las competencias necesarias para el desempeño de las funciones de nivel básico en 
Prevención de Riesgos Laborales.  
 
Criterios de evaluación:  
 

a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos actividades de la 
empresa u organismo equiparado relacionado las condiciones laborales con la salud de la persona 
trabajadora identificando y clasificando los factores de riesgo en la actividad y los daños derivados 
de los mismos, especialmente las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de trabajo 
del sector profesional relacionado con el título. 
b) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia a 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profesional del título.  
c) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa u organismo equiparado y definido 
las técnicas de prevención y de protección que deben aplicarse para evitar los daños en su origen 
y minimizar sus consecuencias.  
d) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia.  
e) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención de riesgos 
laborales.  
f) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la empresa u organismo 
equiparado, en función de los distintos criterios establecidos en la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales y determinado las formas de representación de las personas trabajadoras en la 
empresa u organismo equiparado en materia de prevención de riesgos.  
g) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa u organismo 
equiparado que incluya la secuenciación de actuaciones a realizar en caso de emergencia y 
reflexionado sobre el contenido del mismo.  
h) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud de la persona 
trabajadora y su importancia como medida de prevención.  
i) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de ser aplicadas en el lugar 
del accidente ante distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín. 
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Anexo XI 

AJUSTE DE CALIFICACIÓN DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES DUALIZADOS (CARÁCTER 
ORIENTATIVO) 

Primer curso 

Tabla de criterios de ajuste de calificación de los módulos del 1.º curso  

Casos 

Fase de Centro 
(FC) 

(Profesor del 
módulo) 

Fase Empresa 
(FE)  

(Tutor dual) 
Actuaciones a realizar 

Nota Final  

(1.º) 

A 5, 6, 7, 8, 9, 10 0-4 El alumnado deberá repetir la FEM1. 
Consume convocatoria (máx.2). 

Se trasladará a cada módulo la 
calificación obtenida en la fase de 
centro: 5, 6, 7, 8, 9, 10 (tendrá 
carácter provisional hasta 
superación con éxito de la FEM1) 

B 5, 6, 7, 8, 9, 10 5-10 
Ajuste de calificación a determinar por 
cada centro docente en su proyecto 
educativo para el ciclo formativo (y según 
lo reflejado en la programación docente). 

5-10 (sin decimales) 

C 1, 2 o 3 5-10 
La fase de centro no ha sido superada. El 
alumnado deberá realizar un plan de 
recuperación específico para dicha fase 
de centro. 

Hasta su recuperación, la 
calificación máxima será 4 puntos. 

D 4 5-10 

En caso de quedar pendientes Resultados 
de Aprendizaje que no hayan sido 
abordados en el plan de formación de la 
FEM, el alumnado deberá recuperar 
dichos RA en la fase de centro 
posteriormente a su estancia en empresa. 

Si no se supera todos los RA entre 
centro y empresa: máximo 4 

puntos. 
Si se supera todos los RA entre 

centro y empresa: máximo 5 
puntos. 

E 5, 6, 7, 8, 9, 10 EXENTO Exento de la fase de empresa. 
Se trasladará la calificación 

obtenida en la fase de centro, como 
calificación final del módulo. 

5, 6, 7, 8, 9, 10  

F 5, 6, 7, 8, 9, 10 NO CURSA No cursa la fase de empresa  

Se trasladará la calificación 
obtenida en la fase de centro. 
5, 6, 7, 8, 9, 10 (La calificación 

tendrá carácter provisional hasta 
superación con éxito de la FEM1) 

G 1,2,3,4 NO CURSA No cursa la fase de empresa La calificación final será la obtenida 
en la fase de centro (1–4 puntos). 
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Segundo curso 

Tabla de criterios de ajuste de calificación de los módulos del 2.º curso 

Casos 

Fase de Centro 
(FC) 

(Profesor del 
módulo) 

Fase Empresa 
(FE) 

(Tutor dual) 
Actuaciones a realizar 

Nota Final 

(2.º) 

A 5, 6, 7, 8, 9, 10 0-4 El alumnado deberá repetir la FEM2. 
Consume convocatoria (máx.2). 

Se reflejará en cada módulo NEx, 
siendo x la calificación obtenida en 
la fase de centro: NE5, NE6, NE7, 
NE8, NE9, NE10. No computa como 
convocatoria consumida del 
módulo. 

B 5, 6, 7, 8, 9, 10 5-10 

Ajuste de calificación a determinar por 
cada centro docente en su proyecto 
educativo del centro (y según lo reflejado 
en la programación docente). 
Recomendación 80% FC y 20% FE para 
homogeneizar los criterios en la posible 
movilidad del alumnado. 

5-10 (sin decimales) 

C 1, 2 o 3 5-10 
La fase de centro no ha sido superada. El 
alumnado deberá realizar un plan de 
recuperación específico para dicha fase. 

Hasta su recuperación, la 
calificación máxima será 4 puntos. 

D 4 5-10 

En caso de quedar pendientes Resultados 
de Aprendizaje que no hayan sido 
abordados en el plan de formación de la 
FEM, y que no puedan ser evaluados fuera 
del centro educativo, el alumnado deberá 
recuperar dichos RA en la fase de centro 
posteriormente a su estancia en empresa. 

Si no se supera todos los RA: 
máximo 4 puntos. 
Si se supera todos los RA: máximo 5 
puntos. 

E 5, 6, 7, 8, 9, 10 EXENTO Exento de la fase de empresa. 
Se trasladará la calificación 
obtenida en la fase de centro, como 
calificación final del módulo. 
5, 6, 7, 8, 9, 10 (definitiva) 

F 5, 6, 7, 8, 9, 10 NO CURSA No cursa la fase de empresa  

Se reflejará en cada módulo NEx, 
siendo x la calificación obtenida en 
la fase de centro: NE5, NE6, NE7, 
NE8, NE9, NE10. No computa como 
convocatoria consumida. 

G 1,2,3,4 NO CURSA No cursa la fase de empresa 1, 2,3, 4 
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ANEXO XII (P-4691) 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN DE LAS ESTANCIAS DE FORMACIÓN 
EN EMPRESA U ORGANISMO EQUIPARADO DE LAS PERSONAS EN FORMACIÓN PARA LOS 
GRADOS D DEL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA REGIÓN DE MURCIA 

En base a lo dispuesto en el en el artículo 154.5 y el artículo 203.6 del Real Decreto 659/2023, 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación 
del sistema de formación profesional, para las ofertas de formación profesional de los grados D y E del Sistema de Formación Profesional en 
la Región de Murcia. 

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL CENTRO EDUCATIVO 

NOMBRE CENTRO Introduzca el nombre del Centro Educativo 

CÓDIGO CENTRO Introduzca el código del 
Centro CIF CIF del Centro 

 

CICLO FORMATIVO: DISTRIBUCIÓN DE LAS ESTANCIAS DE FORMACIÓN EN EMPRESA 

NOMBRE DEL CICLO/ MODALIDAD/ 
TURNO RÉGIMEN MODELO 

FORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA AL 
CURRICULO (art.154.5)  

Peticiones 

Nombre del Ciclo Elija un valor Escoja 
Régimen Elija un valor Escoja SI/NO Nº 

 

*Añadir tantas FILAS como sea necesario para incluir todos los ciclos de la autorización. Pulsar el símbolo + que 
aparece al seleccionar la última celda 

En Haga clic o pulse aquí para escribir texto. a Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha. 

 

Fdo.Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

 

Director/a Centro Educativo 

A/A DIRECCIÓN GENERAL COMPETENTE EN MATERIA DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
Responsable Dirección General de Formación Profesional. Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente 

Dirección Gran Vía Escultor Salzillo, nº 32, 2.ª escalera, 4.ª planta, CP 30005, Murcia, Teléfono: 968365412 
E-mail fp@murciaeduca.es  

Finalidad La realización de la Fase de Formación en empresa u organismo equiparado 
Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
Destinatarios No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional. 
Información 

adicional 
Puede dirigirse al Delegado de Protección de Datos de Centros Docentes de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia en la dirección de correo electrónico dpd.centros@murciaeduca.es. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Formación Profesional

3977	 Resolución de 30 de julio de 2025 de la Dirección General de 
Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y 
Educación Permanente, por la que se dictan instrucciones sobre 
la ordenación y organización de los ciclos formativos de Grado 
Medio y de Grado Superior en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en aplicación del Real Decreto 659/2023, de 
18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del sistema de 
Formación Profesional.
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Con la publicación de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de Ordenación 
e Integración de la Formación Profesional, se regula en España el carácter dual de 
toda la formación profesional, declarando este carácter a los grados D del Sistema 
de Formación Profesional Español entre los que se incluyen los ciclos formativos 
de formación profesional de grado medio (CFGM) y de grado superior (CFGS). La 
mencionada ley regula la impartición de la formación profesional, enfatizando la 
corresponsabilidad y colaboración entre los centros educativos y las empresas u 
organismos equiparados. Esta normativa subraya la importancia de los derechos 
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y deberes de estas entidades colaboradoras con el Sistema de Formación 
Profesional, así como su papel fundamental en la acción formativa.

Como desarrollo de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación 
e integración de la Formación Profesional, se aprobó el Real Decreto 659/2023, 
de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación 
Profesional. En desarrollo de dicho Real Decreto, en la Región de Murcia se está 
tramitando un proyecto de decreto que establece para su ámbito territorial la 
ordenación y la organización del Sistema de Formación Profesional.

Asimismo, se aprobó el Real Decreto 278/2023, de 11 de abril, por el que 
se establece el calendario de implantación del Sistema de Formación Profesional 
establecido por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e 
integración de la Formación Profesional.

La implementación de este nuevo sistema de Formación Profesional 
establecido por el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, se ha llevado a cabo 
para el primer curso de las enseñanzas de grado medio y de grado superior, 
durante el curso 2024-2025 y la implantación del segundo curso de estos ciclos 
formativos tendrá lugar en el curso académico 2025-2026.

Posteriormente se publicaron los Reales Decretos 499/2024, de 21 de mayo, 
por el que se modifican determinados reales decretos por los que se establecen 
títulos de Formación Profesional de grado medio y se fijan sus enseñanzas 
mínimas y 500/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados 
reales decretos por los que se establecen títulos de Formación Profesional de 
grado superior y se fijan sus enseñanzas mínimas, que establecen las bases sobre 
las que desarrollar normativamente los currículos en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

En virtud de este nuevo marco normativo sobre la ordenación curricular, es 
necesario aprobar unas instrucciones en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia que determinen la organización del currículo de las nuevas ofertas 
educativas y el carácter dual de la Formación Profesional de Grado D, tanto de 
nivel 2 (Ciclos Formativos de Grado Medio) como de nivel 3 (Ciclos Formativos de 
Grado Superior).

Por todo lo anterior, en cumplimiento del artículo 19.1 b) de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en ejercicio de 
las competencias conferidas según lo estipulado en el Decreto n.º 181/2024, 
de 12 de septiembre, que establece los Órganos Directivos de la Consejería 
de Educación y Formación Profesional, la presente Dirección General emite las 
siguientes

Instrucciones

Capítulo I. Disposiciones generales

Primera.- Objeto y ámbito de aplicación. 

1. La presente Resolución tiene por objeto dictar las instrucciones sobre la 
ordenación y organización de los ciclos formativos de formación profesional de 
grado medio (CFGM) y de grado superior (CFGS) en aplicación del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional.
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2. Quedan incluidos dentro del ámbito de aplicación de esta Resolución, los 
centros docentes públicos, centros concertados y privados que imparten ofertas 
de Formación Profesional de Grado D, en los niveles 2 (CFGM) y 3 (CFGS), en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a fin de que puedan implantar, 
en el curso 2025-2026, el segundo curso del plan de estudios de los ciclos 
formativos de grado medio y de grado superior, derivados de la nueva regulación 
del Sistema de Formación Profesional, 

Segunda.- Estructura de los ciclos formativos de formación 
profesional de grado medio y de grado superior.

1. Los ciclos formativos de grado medio y superior tendrán estructura 
modular y constarán, de acuerdo con el artículo 96.1 del Real Decreto 659/2023, 
de 18 de julio, de:

a) Una parte troncal obligatoria, determinante de la entidad del ciclo 
formativo, garante de la competencia general correspondiente e integrada por:

1.º Los módulos profesionales del Catálogo Modular de Formación 
Profesional.

2.º Los siguientes módulos asociados a las habilidades y capacidades 
transversales, y a la orientación laboral y el emprendimiento pertinentes para el 
conocimiento de los sectores productivos y para la madurez profesional: Itinerario 
personal para la empleabilidad I, Itinerario personal para la empleabilidad II, 
Digitalización aplicada al sector productivo, Sostenibilidad aplicada al sector 
productivo e Inglés profesional.

3.º Proyecto intermodular.

b) Una parte de optatividad.

2. En el portal educativo http://www.llegarasalto.com estarán disponibles las 
tablas con la carga lectiva anual tanto de la fase de centro como de la fase de 
empresa, en su caso, así como la carga semanal en el centro, para cada módulo 
profesional, y la dedicada al proyecto intermodular, correspondientes a los Ciclos 
Formativos de Grado Medio y Superior. Estas tablas servirán como referencia 
hasta la publicación oficial del currículo correspondiente.

3. La atribución docente de los módulos profesionales que conforman dichos 
planes de estudios en los ciclos formativos de formación profesional de grado 
medio será la establecida en el Real Decreto 499/2024, de 21 de mayo, por el 
que se modifican determinados reales decretos por los que se establecen títulos 
de Formación Profesional de grado medio y se fijan sus enseñanzas mínimas

4. La atribución docente de los módulos profesionales que conforman dichos 
planes de estudios en los ciclos formativos de formación profesional de grado 
superior será la establecida en el Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo, por el 
que se modifican determinados reales decretos por los que se establecen títulos 
de Formación Profesional de grado superior y se fijan sus enseñanzas mínimas.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 
69/2025, de 4 de febrero, por el que se desarrollan los elementos integrantes y 
los instrumentos de gestión del Sistema Nacional de Formación Profesional, y en 
el artículo 12.4 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, los contenidos de los 
módulos profesionales se consideran implícitamente incluidos en la formulación 
de los resultados de aprendizaje y de los criterios de evaluación que constituyen 
los elementos básicos del currículo.
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Tercera.- Módulos profesionales asociados a estándares de 
competencias profesionales 

1. Los módulos profesionales asociados a estándares de competencia 
deberán ser impartidos entre el centro de Formación Profesional y las empresas u 
organismos equiparados participantes.

En el ámbito de la Región de Murcia, estos módulos profesionales se 
desarrollarán tanto de forma simultánea en centro y empresa como en fases 
sucesivas combinando las estancias de formación y aprendizaje tanto en un 
centro de formación profesional como en la empresa: 

a) Formación en el centro, durante la cual, con carácter general, se 
abordarán el 100% de los resultados de aprendizaje correspondientes a cada 
módulo profesional en el centro educativo.

La temporalización de la fase de formación en el centro en cada uno de los 
cursos estará determinada por el modelo de organización de la formación en la 
empresa establecido para el ciclo formativo, según lo especificado en el Capítulo III. 
Modelos de Organización de la Formación en empresa u organismo equiparado.

b) Formación en empresa u organismo equiparado, donde se llevarán a 
cabo actividades para complementar y fortalecer el aprendizaje adquirido en la 
formación en el centro, así como para desarrollar las competencias previstas en 
el ciclo formativo en un entorno laboral real. 

En ningún caso, un módulo profesional podrá desarrollar más del 65% de la 
duración total del mismo en la empresa u organismo equiparado.

2. Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación de los módulos 
profesionales asociados a estándares de competencia y del Proyecto intermodular 
son los incluidos en el anexo I de los respectivos Reales Decretos que regulan el 
título correspondiente. Todos ellos se considerarán prescriptivos en el diseño de 
las programaciones didácticas y los procesos de evaluación del alumnado. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 69/2025, 
de 4 de febrero, por el que se desarrollan los elementos integrantes y los 
instrumentos de gestión del Sistema Nacional de Formación Profesional, y en 
el artículo 12.4 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, los contenidos de los 
módulos profesionales se consideran implícitamente incluidos en la formulación 
de los resultados de aprendizaje y de los criterios de evaluación que constituyen 
los elementos básicos del currículo.

En el ejercicio de las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, los contenidos de los módulos profesionales han sido 
expresamente incluidos en los currículos autonómicos vigentes. Su inclusión tiene 
carácter orientativo y no prescriptivo, conforme a lo previsto en la normativa estatal.

En consecuencia, el profesorado encargado de la docencia de los módulos 
profesionales podrá utilizar dichos contenidos como referencia para la elaboración 
de la programación didáctica, asegurando en todo caso que el desarrollo curricular 
permita la adquisición de los resultados de aprendizaje y la aplicación de los 
criterios de evaluación establecidos en el currículo básico del título correspondiente.

Los centros docentes podrán contextualizar, reorganizar, ampliar o adaptar 
los contenidos orientativos recogidos en el currículo autonómico, conforme a las 
características del alumnado, la realidad productiva del entorno y los recursos 
disponibles, siempre que se respeten los elementos prescriptivos del currículo y 
se garantice la coherencia con el perfil profesional del ciclo formativo.
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El profesorado deberá revisar y actualizar, en su caso, los contenidos 
incorporados a la programación, en cumplimiento del principio de actualización 
permanente recogido en la normativa básica, con el fin de mantener su 
adecuación a los avances técnicos, organizativos y metodológicos del entorno 
profesional correspondiente.

4. La información de identificación del título, así como el perfil profesional 
(que incluye la competencia general, las competencias profesionales y para 
la empleabilidad, las cualificaciones y las unidades de competencia, ahora 
llamadas estándares de competencia profesional) y el entorno profesional, se 
encontrará en los respectivos reales decretos de establecimiento mencionados 
anteriormente. Se deberán tener en cuenta las modificaciones introducidas en 
determinados títulos de grado medio y superior por el Real Decreto 499/2024, 
de 21 de mayo, que modifica ciertos reales decretos que establecen títulos de 
Formación Profesional de grado medio y fijan sus enseñanzas mínimas, así como 
el Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo, que modifica ciertos reales decretos 
que establecen títulos de Formación Profesional de grado superior y fijan sus 
enseñanzas mínimas, respectivamente para grado medio y superior.

Cuarta.- Módulos profesionales relacionados con las habilidades 
transversales, orientación laboral y emprendimiento.

1. Los módulos asociados a las habilidades y capacidades transversales, y a 
la orientación laboral y el emprendimiento, relevantes para el conocimiento de los 
sectores productivos y para la madurez profesional, son los siguientes:

Ciclos formativos de Grado Medio:

• Código: 0156. Inglés profesional (GM), se imparte en primer curso, con 
una carga lectiva mínima de 2 horas semanales, 70 anuales, cuyos resultados 
de aprendizaje y criterios de evaluación figuran como Anexo IX del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio. 

Este módulo será objeto de convalidación entre ciclos formativos del mismo grado. 

• Código: 1664. Digitalización aplicada al sistema productivo, se imparte 
en primer curso, con una carga lectiva de 1 hora semanal, 30 anuales, cuyos 
resultados de aprendizaje y criterios de evaluación figuran como Anexo VI del 
Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. 

Se permite la convalidación de este módulo entre ciclos formativos del mismo 
grado y familia profesional.

• Código: 1708. Sostenibilidad aplicada al sistema productivo, se imparte 
en segundo curso, con una carga lectiva de 1 horas semanal, 30 anuales, cuyos 
resultados de aprendizaje y criterios de evaluación figuran como Anexo VIII del 
Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. 

Se permite la convalidación de este módulo entre ciclos formativos del mismo 
grado y familia profesional.

Ciclos formativos de Grado Superior:

• Código: 0179. Inglés profesional (GS), se imparte en primer curso, con 
una carga lectiva mínima de 2 horas semanales, 70 anuales, cuyos resultados 
de aprendizaje y criterios de evaluación figuran como Anexo X del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio. 

Este módulo será objeto de convalidación entre ciclos formativos del mismo 
grado. No podrá ser convalidado por los módulos de Inglés Técnico del sistema 
anterior de ordenación de la Formación Profesional.
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• Código: 1665. Digitalización aplicada al sistema productivo, se imparte 
en primer curso, con una carga lectiva de 1 hora semanal, 30 anuales, cuyos 
resultados de aprendizaje y criterios de evaluación figuran como Anexo VII del 
Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. 

Se permite la convalidación de este módulo entre ciclos formativos del mismo 
grado y familia profesional.

• Código: 1708. Sostenibilidad aplicada al sistema productivo, se imparte 
en segundo curso, con una carga lectiva de 1 horas semanal, 30 anuales, cuyos 
resultados de aprendizaje y criterios de evaluación figuran como Anexo VIII del 
Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. 

Se permite la convalidación de este módulo entre ciclos formativos del mismo 
grado y familia profesional.

Módulos comunes a los ciclos formativos de Grado Medio y de Grado 
Superior:

• Código: 1709. Itinerario personal para la empleabilidad I, se imparte en 
primer curso, con una carga lectiva de 3 horas semanales, 90 anuales, cuyos 
resultados de aprendizaje y criterios de evaluación figuran en el Anexo V del Real 
Decreto 659/2023, de 18 de julio.. Será común en todos los ciclos formativos, 
tanto de grado medio como de grado superior, sin perjuicio de la obligatoriedad 
del profesorado que lo imparta de adaptarlo, en medida de lo posible, al sector 
productivo asociado al ciclo formativo. 

Este módulo será objeto de convalidación entre ofertas formativas con 
independencia del grado.

• Código: 1710. Itinerario personal para la empleabilidad II, se imparte en 
segundo curso, con una carga lectiva de 2 horas semanales, 50 anuales, cuyos 
resultados de aprendizaje y criterios de evaluación figuran como Anexo V del Real 
Decreto 659/2023, de 18 de julio.. Será común en todos los ciclos formativos, 
tanto de grado medio como de grado superior, sin perjuicio de la obligatoriedad 
del profesorado que lo imparta de adaptarlo, en la medida de lo posible, al sector 
productivo asociado al ciclo formativo. 

Este módulo será objeto de convalidación entre ofertas formativas con 
independencia del grado.

2. Los módulos profesionales 0156 y 0179 de Inglés impartidos en los ciclos 
derivados de la LOE se suprimen, en aplicación del Real Decreto 659/2023, de 18 
de julio, y se sustituyen por los módulos de idéntica codificación y denominación 
“Inglés profesional” de Grado Medio (GM) e “Inglés profesional” de Grado Superior 
(GS). Los módulos de inglés profesional se impartirán durante el primer curso. 
El profesorado que los imparta deberá concretar los resultados de aprendizaje 
al sector productivo asociado al ciclo formativo, especialmente en lo relativo al 
vocabulario técnico. La programación de este módulo profesional deberá recoger 
la adaptación específica del currículo al ciclo formativo en el que se imparte.

Quinta.- Optatividad.

1. La parte de optatividad a la que se refiere el artículo 102 del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio, estará configurada en el ámbito de la Región de Murcia 
por un módulo anual de 80 horas de duración, con una carga lectiva de 2 horas 
semanales que se impartirá en segundo curso.

El titular de la consejería competente en materia de Educación aprobará el 
catálogo de módulos optativos que los centros podrán incorporar en su oferta 
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formativa. No obstante, mientras no tiene lugar la publicación oficial del currículo 
correspondiente, el catálogo se encuentra publicado en el portal educativo http://
www.llegarasalto.com.

Todos los módulos profesionales optativos incorporados en los ciclos 
formativos de grado medio y superior en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia deberán ser dualizados, contemplando una fase de formación en empresa 
u organismo equiparado. En consecuencia, los módulos optativos se organizarán 
y desarrollarán de forma combinada entre el centro docente y la empresa u 
organismo equiparado, bien de forma simultánea, bien en fases sucesivas, de 
acuerdo con el modelo de formación en empresa adoptado en el ciclo formativo 
correspondiente.

La fase de formación en el centro deberá abordar el 100% de los resultados 
de aprendizaje del módulo optativo, conforme al calendario determinado 
por el modelo organizativo del ciclo. Por su parte, la fase de empresa tendrá 
como finalidad complementar y afianzar el aprendizaje adquirido en el centro 
del sistema de formación profesional, así como desarrollar competencias 
profesionales y para la empleabilidad en un contexto productivo real.

Estos módulos optativos aportarán complementos de formación general 
para facilitar la progresión del itinerario formativo individual. Los resultados de 
aprendizaje y los criterios de evaluación establecidos para cada módulo optativo 
tendrán carácter prescriptivo, y deberán ser desarrollados íntegramente en las 
programaciones didácticas y en los instrumentos de evaluación del profesorado. 
Los contenidos incluidos en los currículos autonómicos tendrán carácter 
orientativo y podrán ser adaptados o contextualizados por los centros docentes.

2. La atribución docente de los módulos optativos será determinada por 
la Consejería competente en materia de educación conforme a la Orden de 
currículo correspondiente. No obstante, mientras no tiene lugar la publicación 
oficial del currículo correspondiente, esta atribución docente vendrá concretada 
en las tablas con la carga lectiva anual y semanal de cada módulo profesional, 
correspondientes a los Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior publicadas 
en el portal educativo http://www.llegarasalto.com.

3. La oferta de optatividad de cada centro podrá ser informada al Claustro de 
Profesores y al Consejo Escolar o Consejo Social, según corresponda.

4. Los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán realizar 
propuestas a la Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de 
Régimen Especial y Educación Permanente para la inclusión en el catálogo de 
optatividad de nuevos módulos profesionales optativos de diseño propio. La 
inclusión en el catálogo de optatividad de módulos profesionales se ajustará al 
procedimiento establecido en los apartados siguientes. 

5. Los departamentos de familia profesional elaborarán una propuesta 
curricular que deberá contener, al menos, los siguientes elementos:

- Denominación.

- Objeto del módulo profesional. 

- Resultados de aprendizaje (máximo 5) y criterios de evaluación. 

- Contenidos (a título orientativo).

- Recursos materiales y didácticos, así como, en su caso, el uso de 
instalaciones específicas del centro que se requieran para su impartición, 
adaptándose al espacio y equipamiento especificado para cada ciclo formativo. 
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Los espacios y equipamientos necesarios para la impartición del módulo 
profesional optativo deberán ajustarse a los establecidos en el correspondiente 
título y currículo del ciclo formativo. En ningún caso podrá derivarse de su 
autorización reclamación alguna a la Consejería competente en materia de 
educación en relación con dotaciones o recursos materiales adicionales.

- Especialidad docente o titulación requerida al profesorado que, en todo 
caso, corresponderá a la determinada en el currículo del ciclo formativo. 

- El ciclo formativo o ciclos formativos y la familia o familias profesionales en 
los que se pretende ofertar, así como su justificación.

- El resultado de aprendizaje (RA) que se deba desarrollar en la fase de 
formación en empresa.

Solo se podrá presentar una propuesta de módulo profesional optativo por 
ciclo formativo y curso académico en cada centro docente.

6. Los departamentos de familia profesional remitirán su propuesta curricular 
a la dirección del centro, que la revisará y, si procede, tramitará la solicitud ante 
el Servicio de Formación Profesional antes del 30 de septiembre de cada año. 

7. La Consejería competente en materia de educación validará la propuesta 
para garantizar su coherencia con los objetivos del ciclo formativo y su estructura 
organizativa, incluyendo la adecuación de los espacios y equipamientos 
necesarios incluyéndolas, si procede, en la actualización que se realice en el 
Catálogo de Módulos Profesionales Optativos.

8. El alumnado, en el momento de su matriculación, tendrán la opción de elegir 
entre dos módulos profesionales optativos disponibles, seleccionando el centro 
docente para su impartición aquel que reciba la mayoría de preferencias. En caso 
de empate o en situaciones de mínima diferencia, la decisión final será tomada por 
el equipo directivo del centro, oído el equipo docente del ciclo formativo.

Sexta. – Reconocimiento de la optatividad.

1. Los centros del sistema de formación profesional podrán reconocer, 
a efectos de la superación total o superación de la fase de centro del módulo 
profesional optativo del currículo, la realización y superación de por parte del 
alumnado de cursos o actividades formativas no formales, conforme a lo 
establecido en el artículo 102.4 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. 

2. Este reconocimiento será competencia de la Dirección del centro, quien 
resolverá la solicitud a la vista del informe emitido por el equipo docente del ciclo 
formativo correspondiente.

3. El informe valorativo emitido por el equipo docente deberá acreditar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los apartados 4.b) y 4.c) del 
artículo 102 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, en relación con los 
contenidos formativos y la entidad ofertante. A tal efecto, se verificará:

a) Que los cursos o actividades formativas no formales presentadas versen 
sobre competencias relacionadas con el perfil de su formación o competencias 
transversales que contribuyan a la empleabilidad

b) Que los cursos o actividades formativas estén ofertados y certificados por 
empresas de reconocida implantación a nivel nacional o internacional en el sector 
productivo correspondiente, quedando expresamente excluidas aquellas acciones 
formativas impartidas por centros o entidades cuya finalidad principal sea la 
educación y la formación.
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4. En el informe emitido por el equipo docente se deberá indicar 
expresamente el alcance del reconocimiento solicitado, en función de las 
características de la formación no formal aportada:

a) Se considerará reconocimiento total del módulo optativo cuando la 
formación presentada incluya, además de los contenidos pertinentes, una 
estancia formativa en empresa o en entorno laboral real, debidamente certificada, 
que tenga una carga horaria superior a la especificada como fase de empresa 
para dicho módulo. Esta condición es imprescindible para dar por superadas tanto 
la fase de centro como la fase de empresa del módulo.

b) En caso de que la formación aportada no contemple una estancia en 
empresa, podrá otorgarse únicamente el reconocimiento de la fase de centro. En 
tal supuesto, el alumno o alumna deberá realizar la fase de empresa conforme a 
lo establecido en el plan de formación del ciclo formativo.

5. La codificación en el expediente académico será la siguiente:

• C5, para los reconocimientos de superación de la totalidad de la parte 
optativa del currículo (fase de centro y fase de empresa), con una calificación de 5.

• NE5, para los reconocimientos de la fase de centro, con una calificación 
provisional de 5, quedando pendiente de superar la fase de empresa 
correspondiente.

6. El plazo de presentación de solicitudes será el mismo que el establecido 
para las convalidaciones cuya resolución corresponda a la Dirección del centro.

Séptima.- Desarrollo e impartición del currículo.

1. El currículo de los ciclos formativos de grado medio y de grado superior 
se adaptará a la realidad socioeconómica, las necesidades del tejido empresarial 
y las características geográficas, socio-productivas y laborales propias del 
entorno de implantación del título. Los centros dispondrán de autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión para el desarrollo de las enseñanzas, 
concreción curricular y su adaptación a las características concretas del entorno 
socioeconómico, cultural y profesional.

2. Los centros desarrollarán los currículos de acuerdo a las características 
del alumnado y del entorno. Las enseñanzas se impartirán con una metodología 
flexible y abierta, basada en el autoaprendizaje y adaptada a las condiciones, 
capacidades y necesidades personales del alumnado, de forma que permitan la 
conciliación del aprendizaje con otras actividades y responsabilidades.

Capítulo II. Formación en empresa u organismo equiparado

Octava.- Fase de formación en empresa u organismo equiparado (FEM).

1. El desarrollo de la FEM se regirá, de manera general, por lo dispuesto en 
los artículos 9, 88 y el Título IV del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

2. Los ciclos formativos de formación profesional de grado medio y de 
grado superior incorporarán una FEM, que, aunque carece de currículo propio y 
diferenciado, constituye una parte integrada del currículo, y que será condición 
necesaria sus superación con éxito para obtener el título correspondiente.

3. Según lo dispuesto en el artículo 106 del Real Decreto 659/2023, de 18 de 
julio, la formación en empresa u organismo equiparado se podrá desarrollar en 
dos regímenes: general o intensivo.

4. Durante la FEM, los estudiantes estarán sujetos al Reglamento de 
Régimen Interior del Centro y a las normativas vigentes en la empresa que los 
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acoge, especialmente en lo relacionado con seguridad, horarios y disciplina. El 
centro docente o la empresa, en su caso, recabará el compromiso del alumnado 
de guardar confidencialidad, es decir, de comprometerse a respetar el secreto 
profesional y el deber de no compartir con terceros informaciones que puedan 
perjudicar a la empresa o a sus empleados.

5. El horario diario de la formación en empresa del alumnado en el centro 
de trabajo será igual o aproximado al horario laboral del centro de trabajo, 
reservando una jornada cada quincena para la realización, entre otras, de tutorías 
de seguimiento y evaluación continua del programa formativo en el centro.

El número de horas de estancia del alumnado en el centro de trabajo incluirá 
las horas de tutoría de seguimiento en el centro docente.

6. Si un alumno o una alumna solicita cambiar del régimen general al 
régimen intensivo, o viceversa, en cualquier momento del proceso formativo, se 
podrá autorizar el cambio por el centro siempre y cuando se garantice que la 
suma total de horas de formación en la empresa desarrolladas por el alumno o 
alumna en ambos regímenes alcanza, al finalizar el segundo curso, el mínimo de 
horas establecido para el régimen definitivo y sea un cambio compatible con el 
régimen de formación en empresa que se siga en el resto del grupo

7. La implantación del nuevo sistema de formación dual supone la extinción del 
módulo de formación en centros de trabajo, denominado FCT. No obstante, se podrá 
cursar el módulo profesional de FCT hasta el curso académico 2026-2027 únicamente 
para el alumnado cuyo plan de estudios se extinga. El módulo de FCT seguirá 
impartiéndose en aquellos títulos de formación profesional aún vigentes y que fueron 
creados bajo el amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre (LOGSE).

Novena.- Aspectos generales de la FEM en régimen general.

1. En el régimen general de los ciclos formativos de formación profesional 
de grado medio y de grado superior, la FEM representará el 25% de la duración 
total del currículo del ciclo formativo (es decir, 500 horas) y se desarrollará en 
dos periodos: 

• Primer período (FEM 1): Con carácter general, este período tendrá una 
duración máxima de 160 horas. Los resultados de aprendizaje de los módulos 
profesionales asociados a los estándares de competencia del primer curso 
servirán de guía para la elaboración del plan de formación.

En caso de que este primer período (FEM 1) se interrumpa por causas no 
imputables al alumnado o por causas de fuerza mayor que impidan el desarrollo 
de las actividades programadas, tales como accidente, enfermedad, cuestiones 
de salud relacionadas con discapacidad, riesgo durante el embarazo, maternidad 
o paternidad, incumplimiento de las cláusulas acordadas del plan formativo 
o, en su caso, por inadecuación pedagógica de las actividades, esta fase de 
formación podrá darse por finalizada y evaluada una vez el alumno o alumna 
haya completado al menos 80 horas de la misma. El resto de horas programadas 
y no realizadas se incorporarán a la siguiente fase de formación en empresa 
(FEM 2, correspondiente a los módulos profesionales asociados a estándares de 
competencia de segundo curso). 

• Segundo período (FEM 2): Este período abarcará lo que reste hasta 
alcanzar la duración total de la fase de empresa de todo el ciclo formativo. Los 
resultados de aprendizaje de los módulos profesionales dualizados del segundo 
curso serán los que sirvan de guía en el plan de formación.
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2. La FEM en el régimen general abarcará entre el 10% y el 20% de los 
resultados de aprendizaje de los módulos profesionales dualizados. 

3. El alumnado no tendrá, en ningún caso, vinculación o relación laboral 
con la empresa donde realice la formación en empresa, por lo que no podrá 
formalizarse contrato de trabajo entre él y la empresa durante el horario 
estipulado para la realización de la formación en empresa, ni suplir ningún puesto 
de trabajo en la misma dentro de dicho horario.

4. La Dirección General competente en materia de Formación Profesional 
fijará a través de la aplicación informática que gestiona la formación en empresa 
u organismo equiparado los resultados de aprendizaje mínimos en cada módulo 
dualizado que se desarrollarán de manera compartida entre la fase de formación 
en el centro y la fase de formación en la empresa, garantizando que al menos 
el 10% de los resultados de aprendizaje de los módulos profesionales del ciclo 
correspondiente se contemplen en la empresa.

Si el equipo docente prevé que uno o varios de estos resultados de 
aprendizaje no pudieran alcanzarse durante la fase de formación en la empresa, 
dichos resultados serán reemplazados por otros resultados de aprendizaje dentro 
del mismo módulo profesional en el plan de formación establecido en el artículo 
157 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. Asimismo, y mediante el plan de 
formación, el equipo docente del ciclo podrá ampliar los resultados de aprendizaje 
vinculados a la fase de empresa sin que puedan exceder del 20% del total de 
los resultados de aprendizaje de los módulos profesionales del ciclo formativo 
correspondiente, conforme a lo establecido en el apartado a) del artículo 106 del 
citado Real Decreto.

Décima.- Aspectos generales de la FEM en régimen intensivo.

1. En el régimen intensivo, la FEM constituirá preferentemente el 35% de la 
duración total del ciclo formativo con una duración de, al menos, 700 horas y se 
desarrollará en dos períodos: 

• Primer período (FEM 1): Los criterios de evaluación y resultados de 
aprendizaje de los módulos profesionales asociados a los estándares de 
competencia del primer curso servirán como referencia para el plan de 
formación.

• Segundo período (FEM 2): Este período abarcará lo que reste hasta 
alcanzar la duración total de la fase de empresa programada sin que en ningún 
caso pueda exceder del 50% de la duración total del currículo del ciclo formativo. 
Los criterios de evaluación y los resultados de aprendizaje de los módulos 
profesionales dualizados del segundo curso serán los referentes para el plan de 
formación correspondiente.

2. Esta formación en empresa se llevará a cabo bajo un contrato de formación 
que se ajustará a la legislación laboral vigente. No obstante, de acuerdo con 
la disposición transitoria quinta del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, el 
sistema de beca para la Formación Profesional dual podrá sustituir al contrato de 
formación en alternancia hasta el 31 de diciembre de 2028, y que en el ámbito 
de la Región de Murcia se corresponde con el 80% del IPREM en lo que supondría 
una jornada completa de 40 horas semanales

3. En la fase de formación en empresa se contemplará, al menos, el 30% 
de los resultados de aprendizaje, tomando como referencia la totalidad de los 
resultados de aprendizaje de los módulos profesionales dualizados.

NPE: A-120825-3977



Página 21761Número 185	 Martes, 12 de agosto de 2025

Décimo primera.- Profesorado de los módulos profesionales 
dualizados.

1. El profesorado de los módulos profesionales dualizados será el encargado 
de realizar la programación de la parte del módulo profesional que sea impartido 
en el centro docente, así como de la parte del programa formativo para la 
formación en empresa que le corresponda en coordinación con el tutor dual del 
centro (cotutores duales).

2. Este profesorado será el responsable de impartir la parte del módulo 
profesional correspondiente al centro docente, y de la evaluación y calificación de 
la totalidad del mismo una vez se haya completado la FEM. 

3. El tutor dual del ciclo formativo será designado de entre el profesorado de 
los módulos profesionales dualizados por la dirección del centro y a propuesta de 
la Jefatura de Estudios. Cuando la formación en empresa se concentre de manera 
acumulada en el segundo curso del ciclo formativo, la misma persona asumirá el 
rol de tutor dual para el primer período (FEM 1) y segundo período (FEM 2) de la 
formación en empresa el ciclo formativo.

4. El tutor dual del centro tendrá, al menos, las siguientes funciones: 

a) Favorecer el establecimiento y desarrollo de las relaciones entre el centro 
de formación profesional y las empresas, en colaboración con las figuras y 
organismos intermedios que pudieran colaborar.

b) Informar al alumnado, desde el inicio de su formación en el centro 
educativo, de las características propias de la estancia en empresa u organismo 
equiparado, en función del régimen general o intensivo, de las características 
de las empresas colaboradoras, del programa formativo a desarrollar y de los 
derechos y obligaciones del alumnado en la empresa.

c) Asignar el alumnado a los puestos formativos atendiendo, en su caso, 
los criterios que previamente determine el equipo docente del ciclo formativo, 
habiendo determinado, junto con el tutor o tutora dual de la empresa u organismo 
equiparado, las plazas formativas a cubrir.

d) Preparar los convenios de colaboración entre el centro docente y la 
empresa u organismo equiparado. 

e) Coordinar y concretar el plan de formación, junto con el tutor dual 
de la empresa y con el resto del equipo docente que imparten docencia y es 
responsable de la validación de dicho plan y la identificación de los resultados de 
aprendizaje compartidos entre el centro y la empresa u organismo equiparado.

f) Realizar el seguimiento y correcto desarrollo de las actividades de 
formación durante los periodos en la empresa para la adquisición de los 
resultados de aprendizaje previstos, mediante visitas periódicas a la o las 
empresas, entrevistas con el alumnado y otros medios previstos al efecto.

g) Coordinar otras tareas relacionadas con el seguimiento de la FEM con los 
demás docentes que pudieran ser designados como tutores duales del centro de 
apoyo durante el período de la fase de formación en empresa.

h) Colaborar con el tutor dual de la empresa u organismo equiparado en 
la valoración de la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos, de 
acuerdo con los criterios de evaluación establecidos.

i) Controlar el alta en la Seguridad Social de los alumnos, haciendo el 
seguimiento y control asistencia a la empresa en colaboración con el tutor de empresa.
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j) Trasladar al equipo docente del ciclo formativo correspondiente los 
resultados de la valoración de la formación en empresa u organismo equiparado 
del alumnado. 

k) Ejercer las demás competencias especificadas en el punto 4 del artículo 166 
del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

5. El tutor dual de empresa u organismo equiparado será la persona asignada 
por la empresa u organismo equiparado con la cualificación o experiencia 
profesional adecuada, designado entre la plantilla del centro de trabajo, que 
guiará la incorporación, formación y desarrollo del alumnado en la empresa u 
organismo equiparado. 

Las responsabilidades del tutor dual de empresa se encuentran definidas en 
el artículo 162 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. Una misma persona 
podrá ejercer de tutor dual de empresa para varios alumnos y alumnas. 

6. Los cotutores duales (profesorado de la fase de centro de los módulos 
profesionales dualizados) tendrán, al menos, las siguientes funciones:

a) Participar en la elaboración del programa formativo del alumno, revisando 
y actualizando, si procede, los resultados de aprendizaje del módulo profesional 
que imparte con sus criterios de evaluación, que el tutor de centro ha incorporado 
en la Aplicación provenientes de los resultados de aprendizaje prescriptivos, así 
como cumplimentar las actividades correspondientes.

b) Realizar el seguimiento, a través de la aplicación FCT de las tareas 
relacionadas con el módulo profesional dualizado de su responsabilidad, haciendo 
orientaciones si procede.

c) Consultar el informe a través de la aplicación FCT sobre la estancia del 
alumno o alumna en la empresa al finalizar la estancia formativa.

7. Cuando se programe una estancia de FEM, cada estudiante de ciclo 
formativo contará con un tutor dual de empresa u organismo equiparado, además 
del tutor dual del centro docente.

Décimo segunda.- Acceso a la formación en empresa u organismo 
equiparado.

1. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 88.3 del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio, para iniciar el periodo de FEM, el alumnado tendrá que 
tener cumplidos los dieciséis años y deberá garantizarse que haya adquirido las 
competencias y los contenidos relativos a riesgos específicos y las medidas de 
prevención en las actividades profesionales correspondientes al perfil profesional 
de cada título profesional, según se requiera en la normativa vigente en materia 
de prevención de riesgos laborales. 

2. Estas competencias se integran tanto en los módulos profesionales 
identificados como “PRL” (Prevención de Riesgos Laborales) en los cuadros 
horarios del currículo, como en el módulo de Itinerario Personal para la 
Empleabilidad I a través del resultado de aprendizaje 2.

3. La superación de esta formación requiere cumplir con criterios específicos 
que garanticen un nivel competencial en prevención de riesgos laborales 
adecuado para asegurar una formación segura y eficaz en la empresa. En la 
modalidad presencial, estos criterios dependerán del modelo de organización de 
FEM establecido para el ciclo formativo:
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a) Modelo estándar:

• Primera estancia (FEM 1): En la fase de formación en el centro, 
será requisito indispensable haber superado todos los módulos profesionales 
identificados como “PRL” (Prevención de Riesgos Laborales), así como el módulo 
de Itinerario Profesional para la Empleabilidad I, o cumplir con las condiciones de 
promoción de primer a segundo curso, lo que ocurra primero. 

• Segunda estancia (FEM 2): Se requiere que el estudiante haya obtenido 
una evaluación positiva en la fase de centro de todos los módulos profesionales 
del ciclo relacionados con competencias de prevención de riesgos laborales “PRL” 
e Itinerario personal para la empleabilidad I).

Excepcionalmente, el equipo docente, de forma colegiada y antes de 
comenzar el periodo de formación en empresa u organismo equiparado, decidirá 
si el estudiante está en disposición de acceder a la formación en empresa, 
para quienes tengan pendiente la superación de la fase de centro de uno o 
más módulos profesionales, cuya suma horaria sea igual o inferior a 8 horas 
semanales.

Si se adelanta la programación de la primera o segunda estancia (estándar 
flexible), se considerará la fase de formación en centro que se haya completado 
hasta el momento.

b) Modelo estándar diferido:

• Primera estancia diferida (FEM 1): Haber promocionado de primer a 
segundo curso. 

• Segunda estancia (FEM 2): Se atenderá a las mismas condiciones 
establecidas en el modelo estándar.

c) Modelo concentrado: 

• Ambas estancias (FEM 1 y FEM 2) tienen lugar en el segundo curso 
por lo que se regirán por las mismas condiciones establecidas para la segunda 
estancia en el modelo estándar.

d) Modelo en alternancia:

• Primera estancia en el primer curso programada a partir del mes de 
enero: Se asegurará que el alumnado haya superado el resultado de aprendizaje 
número 2 del módulo de Itinerario Personal para la Empleabilidad I antes de 
comenzar su período de formación en la empresa correspondiente.

Supletoriamente, en cualquier otro momento de incorporación posterior a este, 
se atenderá a las condiciones establecidas en el modelo estándar, considerándose 
la fase de formación en centro que se haya completado hasta el momento.

El alumnado podrá incorporarse a este modelo de formación en empresa u 
organismo equiparado como límite hasta el mes de diciembre en el que cursa 
segundo curso.

Décimo tercera. Asignación de puestos formativos al alumnado.

1. La responsabilidad de organizar el proceso de asignación de estancias en 
empresa a cada alumno o alumna se realizará de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 155 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. Los centros educativos 
deberán informar al alumnado del régimen en el que podrán realizar su formación 
en la empresa, la duración y las características de esta, de acuerdo con lo 
recogido en dicho artículo 155.
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La selección de los candidatos se realizará mediante criterios objetivos de 
competencia e idoneidad establecidos en el centro de formación profesional, que 
serán comunicados con carácter previo al proceso de selección. Estos criterios 
contemplarán, en orden prioritario, el rendimiento escolar y la asistencia a las 
actividades lectivas en el centro de formación profesional, así como las medidas 
de prelación para las personas con discapacidad, las competencias personales 
asociadas a la capacidad para el trabajo en equipo, la toma de decisiones o la 
innovación y la creatividad.

2. El tutor dual de centro, en su caso, con la colaboración con la empresa 
u organismo equiparado, llevará a cabo la asignación de plazas formativas a 
los estudiantes. Este proceso se regirá por criterios objetivos, transparentes y 
alineados con la actividad de la empresa, garantizando la ausencia de cualquier 
forma de discriminación.

3. El tutor dual del centro trabajará de manera conjunta con el orientador en 
el centro para determinar, en el caso del alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo, el puesto formativo en la empresa u organismo equiparado 
más adecuado, así como las medidas y recursos de atención educativa. En este 
sentido y en la medida de las posibilidades, se podrá tener en consideración el 
acompañamiento puntual a este alumnado del personal complementario que 
cuente el centro docente (Auxiliar Técnico Educativo o Intérprete de Lengua de 
Signos).

Décimo cuarta.- Plan de formación.

1. Cada alumna o alumno dispondrá de un plan de formación que identificará 
los resultados de aprendizaje cuya impartición se realiza conjuntamente con la 
empresa (Anexo VII). El modelo del plan de formación se encuentra disponible en 
la aplicación de gestión de formación en empresa. 

2. Cada período de formación en empresa, FEM 1 y FEM 2, tendrá su plan de 
formación, aunque dichos períodos se desarrollen en el mismo curso académico, 
incluso de forma consecutiva. 

3. La formación podrá realizarse en una o en varias empresas u organismos 
equiparados y en sus centros de trabajo, que se complementen entre sí en la 
adquisición de resultados de aprendizaje fijados por el equipo docente para la 
estancia de la formación en empresa. Ante esta situación, el tutor de centro 
educativo elaborará tantos planes de formación como estancias en distintas 
empresas u organismos equiparados.

Décimo quinta.- Inclusión del alumnado que realice formación en la 
empresa u organismo equiparado en el Sistema de la Seguridad Social.

1. La Consejería de Educación y Formación Profesional, en relación al 
alumnado de los centros públicos, asumirá el cumplimiento de las obligaciones 
con la Seguridad Social. 

2. De acuerdo a lo establecido en la disposición adicional quincuagésima 
segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en la 
redacción dada por el artículo 212 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, 
aspecto que queda recogido en el convenio en su cláusula 4, punto 1.2. Alta en 
la Seguridad Social, el centro educativo en su figura del director o directora, 
es el sujeto responsable de las altas, bajas y cotización del alumnado que 
realice las estancias de formación en empresa no remuneradas, siendo el titular 
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del correspondiente código de cuenta de cotización. En caso de estancias de 
formación en empresa remuneradas realizadas en el ámbito de un programa 
Erasmus+, se deberá disponer adicionalmente de otro código de cuenta de 
cotización para dichas estancias de formación en empresa remuneradas.

Si la empresa u organismo equiparado desea asumir voluntariamente 
la gestión de la Seguridad Social para el estudiante durante su formación en 
empresa, se requerirá la firma de un convenio específico, donde se recoge que la 
empresa es el sujeto obligado en materia de Seguridad Social.

Para realizar el alta del alumnado en la Seguridad Social, se utilizarán 
los datos recogidos en los programas formativos registrados en la aplicación 
de gestión de formación en empresa. Por lo tanto, para tramitar el alta en la 
Seguridad Social del alumnado es necesario que los Programas Formativos 
correspondientes queden firmados en la citada aplicación con antelación a la 
fecha de incorporación del alumnado a la empresa u organismo equiparado.

3. Los Programas Formativos para aquellos alumnos y alumnas que van a 
realizar la formación en empresa u organismo equiparado en España (o en el 
extranjero sin beca) en estancias de formación en empresa no remuneradas 
deben estar firmados al menos con 10 días de antelación. 

4. Si va a realizar un Programa Formativo para una estancia de formación 
en empresa u organismo equiparado fuera de España con beca Erasmus, 
debe asegurarse primero de que su centro dispone de Código de Cuenta de la 
Seguridad Social para estancias de formación en empresa remuneradas. Si no 
dispone del mismo, su centro debe solicitarlo a los gestores de la Seguridad 
Social en fp_seguridadsocial@murciaeduca.es

5. Los Programas Formativos para realizar la formación en empresa u 
organismo equiparado fuera de España en estancias de formación en empresa 
remuneradas (ERASMUS con beca) deben estar firmados al menos con 15 días 
de antelación. El estudiante deberá estar ya dado de alta en la Seguridad Social 
cuando inicie las estancias de formación en empresa en el extranjero.

6. Si después de un periodo de formación en empresa u organismo 
equiparado en España o en el extranjero sin beca (estancias de formación en 
empresa no remuneradas), el estudiante va a iniciar un periodo de formación en 
empresa u organismo equiparado en el extranjero con beca Erasmus (estancias 
de formación en empresa remuneradas), el primer programa formativo deberá 
llevar fecha de finalización de las estancia de formación en empresa anterior 
al inicio de las mismas por estancias de formación en empresa remuneradas, y 
viceversa (no pueden solaparse).

7. Si el centro ha tenido estudiantes dados de alta en la Seguridad Social 
durante el mes anterior, siempre y antes del día 5 de cada mes debe revisar el 
calendario de la Seguridad Social de la aplicación (el icono azul) y poner al día 
las asistencias de su alumnado a la empresa u organismo equiparado. Para ello, 
el tutor de centro en colaboración con el tutor de empresa tendrá que actualizar 
en la aplicación informática la asistencia a la FEM de cada uno de los alumnos, 
es decir, deberá indicar el número de días efectivos de estancias de formación en 
empresa formativas. 

8. Si el estudiante en estancias de formación en empresa se encuentra en 
una situación de incapacidad temporal derivada de contingencias profesionales, 
nacimiento y cuidado de menor, riesgo durante el embarazo o durante la lactancia 
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natural, el centro deberá consignar en la aplicación de gestión de la formación 
en empresa los días previstos de realización de la práctica formativa y no 
realizados por tales motivos. Asimismo, deberá informar de cualquier incidencia 
que se produzca durante su formación en empresa u organismo equiparado a los 
gestores de la Seguridad Social.

9. No se darán de baja los Programas Formativos una vez el estudiante 
haya iniciado la FEM y haya tenido que realizar otro anexo diferente por una 
modificación de calendario u otro motivo. Si el alumno está activo en algún 
Programa Formativo, no dará de baja los demás en los que figure y hayan estado 
asociados a la realización de estancias de formación en empresa.

Décimo sexta.- Número de convocatorias de cada estancia de 
formación en empresa. Aplazamiento de la formación en empresa.

1. El alumnado podrá realizar la formación en empresa como máximo en dos 
ocasiones en el marco de una oferta formativa, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 164 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la 
ordenación del Sistema de Formación Profesional. Como consecuencia, habrá dos 
convocatorias disponibles para cada período de estancia de FEM 1 y FEM 2.

2. Los estudiantes deberán recuperar las jornadas de ausencia en la empresa 
u organismo equiparado hasta alcanzar el número de horas establecido para 
cada período de estancia. No obstante, se permitirá un máximo de tres días de 
ausencia justificada entre FEM1 y FEM2, que no será necesario recuperar.

3. La alumna o el alumno que no complete la totalidad de la estancia de 
FEM1 durante un mismo curso escolar, o en su caso, no haya podido ser evaluado 
de la FEM1 por haber realizado menos de 80 horas de formación efectiva, deberá 
repetir íntegramente las horas correspondientes a dicho período de formación en 
empresa.

4. El director o la directora del centro docente en el que se encuentre matriculado 
un alumno o alumna podrá autorizar el aplazamiento de la fase de formación en 
empresa (abreviatura “AF”), cuando el alumno o la alumna deba realizarlo en un 
período que sobrepase la fecha en la que se extiende el acta de calificación final del 
ciclo formativo para el resto de los alumnos y las alumnas del grupo. 

5. Las circunstancias por las que se puede autorizar el aplazamiento serán: 

a) Falta de disponibilidad de puestos formativos o la dificultad del centro 
educativo para localizar centros de trabajo que ofrezcan puestos formativos con 
una duración de jornada suficiente para que la alumna o el alumno complete las 
horas de duración previstas para la formación en empresa. 

b) Que la finalización de las actividades formativas correspondientes a la 
formación en empresa, debidamente autorizadas, sea posterior a la fecha en que 
se extiende el acta de calificación final. 

c) Enfermedad prolongada, circunstancias asociadas a discapacidad o 
accidente que condicione o impida la normal dedicación a la actividad y supongan 
la interrupción de las actividades en el centro de trabajo o una reducción en la 
jornada que no permita su finalización en la fecha prevista para la evaluación final. 

d) Obligaciones de tipo personal o familiar, apreciadas por la directora o 
por el director del centro que condicionen o impidan la normal dedicación a la 
actividad y supongan la interrupción de las actividades en el centro de trabajo o 
una reducción en la jornada que no permita su finalización en la fecha prevista 
para la evaluación final. 
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e) Desempeño de un puesto de trabajo que suponga la interrupción de las 
actividades de la fase de formación en empresa o una reducción en la jornada 
que no permita su finalización en la fecha prevista para la evaluación final. 

f) Encontrarse participando en una movilidad internacional para estudiantes 
en estancias de formación en empresa (Erasmus +).

6. En las circunstancias descritas en los apartados 5.a), 5.b) y 5.f) el 
aplazamiento se concederá a iniciativa del centro docente. En el resto de casos, 
dichos aplazamientos deberán ser resueltos por la dirección. El aplazamiento 
deberá ser consignado en Plumier XXI.

7. En situaciones excepcionales, cuando el equipo educativo, tras valorar el 
progreso académico y la madurez profesional del alumno o alumna, considere que 
su incorporación a la fase de Formación en Empresa (FEM) podría comprometer 
seriamente su aprovechamiento del curso académico, se podrá recomendar el 
aplazamiento de dicha fase. En tal caso, y previa orientación del equipo docente, 
el alumno o alumna podrá solicitar por escrito el aplazamiento de la Formación 
en Empresa (FEM), con el fin de permanecer en la fase de centro y continuar 
un programa de refuerzo y recuperación. La dirección del centro resolverá esta 
solicitud.

8. Asimismo, el equipo docente estará facultado para iniciar un procedimiento 
de aplazamiento de la formación en empresa cuando considere necesario hacerlo 
para aquellas alumnas y aquellos alumnos que, cumpliendo con los requisitos de 
acceso a dicha formación, presenten necesidades específicas de apoyo educativo 
o formativo relacionadas con la atención a las diferencias individuales de acuerdo 
al siguiente procedimiento:

• Si el equipo docente determina la necesidad de aplazar la formación 
en empresa para reforzar la fase de formación en el centro, esta medida se 
propondrá a los padres, madres o tutores legales del alumno o de la alumna, así 
como al propio alumno o alumna.

• Si los padres, madres o tutores legales del alumno o de la alumna, o el 
estudiante en caso de mayoría de edad, están de acuerdo con la propuesta, 
se autorizará el aplazamiento de la formación en empresa. En esta situación, 
el estudiante continuará su formación en el centro docente y será evaluado 
por cada profesor responsable de los módulos de la fase de formación en el 
centro. 

9. En los casos de aplazamiento, se consignará la abreviatura “AF” en la 
anotación en Plumier XXI, de la estancia o las estancias de formación en empresa 
correspondientes.

Décimo octava. Seguimiento y valoración de la FEM.

1. El alumnado deberá realizar la formación en empresa en dos fases 
diferenciadas, FEM 1 y FEM 2, las cuales podrán desarrollarse de forma 
consecutiva o no, dependiendo del modelo de organización establecido en cada 
ciclo formativo, por parte del centro docente. 

2. La valoración de la fase de formación en empresa u organismo equiparado 
se realizará coordinadamente entre el tutor dual docente y los tutores o tutoras 
duales de la empresa, en colaboración directa con cada docente responsable 
del módulo o módulos en cuyos currículos estén recogidos los resultados de 
aprendizaje compartidos, según establece el artículo 163.2 del Real Decreto 
659/2023 de 18 de julio.
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El instrumento para la valoración de la FEM será el plan de formación 
individual, que concretará el desarrollo de la formación práctica del alumnado 
mediante tareas vinculadas a los resultados de aprendizaje de los módulos 
dualizados.

3. Los tutores o tutoras duales realizarán un informe cualitativo, para ello se 
podrá utilizar el modelo facilitado en la aplicación de gestión de fase de empresa 
en el que valorará cada resultado de aprendizaje en los términos de “superado” 
o “no superado” y realizará una valoración cualitativa de la estancia formativa de 
la persona y sus competencias profesionales y para la empleabilidad. Cuando la 
valoración sea “no superado” se motivará expresamente el sentido de tal decisión. 
En los casos en que el alumno o la alumna no pueda realizar la mayoría o la 
totalidad de las actividades de formación asociadas a un resultado de aprendizaje 
debido a circunstancias externas no imputables a él, el resultado de aprendizaje 
se valorará como “no superado-no demostrado”.

5. A partir de la información recopilada anteriormente, adicionalmente el 
tutor dual de centro incluirá en el informe de la estancia en la empresa una 
valoración global de dicha estancia. Esta valoración se expresará con APTO o NO 
APTO y podrá incluir una escala numérica de 0 a 10, sin decimales de cara al 
ajuste de la calificación. 

Dicha valoración será determinada conjuntamente por el tutor de la empresa 
y el tutor del centro. Ambos tutores colaborarán estrechamente para acordar 
esta valoración global, asegurándose de que refleje de manera adecuada tanto 
el análisis de las actividades realizadas por los estudiantes en la empresa para 
cada resultado de aprendizaje planificado, como el desarrollo de las competencias 
profesionales y las habilidades para la empleabilidad asociadas al título de 
formación profesional cursado, especialmente aquellas que guardan relación con 
la fase de formación en la empresa.

Aunque esta valoración debe ser consensuada entre ambos tutores, el 
responsable último de la valoración global de la estancia de formación en empresa 
será el tutor dual del centro.

6. Los informes de la estancia en empresa deberán estar preferentemente 
firmados digitalmente. Este informe se incluirá en el expediente de la alumna o del 
alumno en el centro y se proporcionará al equipo docente con la debida anticipación 
para la sesión de evaluación que se programe, por lo que se cumplimentará antes 
de la evaluación final del grupo al que pertenezca el alumnado participante.

7. Con el fin de establecer en Plumier XXI la trazabilidad del desarrollo de 
las correspondientes FEM 1 y FEM 2, se indicará la situación de cada una de ellas 
atendiendo a las siguientes posibilidades:

a) En caso de haber finalizado con éxito la FEM 1, se indicará “AX”, siendo X el 
número de horas efectivamente realizadas de formación en empresa u organismo 
equiparado, ajustadas estas al intervalo más próximo establecido para su 
concreción y que nunca será inferior a 80.

b) En caso de haber finalizado con éxito la FEM 2, se indicará “AX”, siendo x 
el número de horas hasta completar las correspondientes al régimen de formación 
en empresa en el que el alumno se encuentre matriculado.

c) En caso de no superar la fase de Formación en Empresa (FEM 1 o FEM 2), 
se consignará la calificación NA (No Apto), lo que supondrá el consumo de 
convocatoria correspondiente en dicha fase.
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d) En caso de que se cumplan las condiciones de exención para FEM 1 y/o 
FEM 2, se consignará con EX.

e) En caso de aplazamiento para cualquiera de las dos fases, se consignará 
AF (Aplazado en la formación en empresa).

Décimo novena.– Evaluación y calificación de los módulos dualizados.

1. El profesorado o personas expertas responsables de cada módulo ajustará 
su evaluación, y posterior calificación, en función del informe del resuelve 
anterior, en la forma indicada en la correspondiente programación didáctica y 
según las condiciones que el centro docente determine en el proyecto educativo 
del centro. Los tutores o tutoras duales de la empresa podrán participar e 
informar de su valoración en la sesión de evaluación correspondiente según lo 
que determine el proyecto educativo del centro.

2. En los módulos profesionales de primer curso, cuando no se realice la FEM 
1, las calificaciones obtenidas durante la fase de formación en el centro tendrán 
carácter provisional. Estas calificaciones podrán ser utilizadas para adoptar, en 
su caso, la decisión de promoción al segundo curso, sin que ello implique la 
superación definitiva del módulo. La calificación se convertirá en definitiva cuando 
se supere con éxito la FEM1.

3. En segundo curso, si no se supera con éxito la FEM2, y siempre que la 
calificación obtenida en la fase de centro sea igual o superior a cinco puntos, 
se consignará en las actas de evaluación, tanto en primera como en segunda 
convocatoria, la codificación “NEx”, siendo “x” la calificación correspondiente a la 
fase de formación en el centro. 

Esta codificación:

• No tendrá la consideración de convocatoria consumida.

• Permitirá mantener el expediente del módulo profesional en estado abierto 
hasta la finalización con éxito de la FEM2.

Una vez finalizada con éxito la FEM2, se procederá al ajuste de la evaluación 
y a la calificación final del módulo profesional, conforme a los criterios del centro 
docente del sistema de formación profesional.

Las calificaciones numéricas positivas obtenidas en la fase de formación en 
el centro —reflejadas con la codificación NE-x, siendo “x” igual o superior a 5— 
mantendrán su validez a efectos de reconocimiento en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, salvo en los supuestos de repetición completa 
del primer o segundo curso.

4. Las distintas situaciones que puedan derivarse de la combinación de 
calificaciones obtenidas en la fase de formación en el centro y en la fase de formación 
en empresa u organismo equiparado se recogen en el Anexo I de la presente 
resolución. Dicho anexo tendrá carácter orientativo y servirá como guía para su 
posible incorporación al proyecto educativo del centro y su posterior desarrollo en las 
programaciones didácticas correspondientes, a efectos de asegurar la homogeneidad 
en los criterios de ajuste de evaluación y posterior calificación.

5. Todas las actuaciones sobre evaluación de módulos profesionales, tanto 
en la fase de centro como en la fase de empresa, se realizarán en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 93 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, 
garantizando la trazabilidad de la información a través del sistema de gestión 
educativa Plumier XXI, y quedando incorporadas al expediente académico del 
alumnado.
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Vigésima.- Exención del periodo de formación en empresa u organismo 
equiparado (FEM). 

1. La exención del periodo de FEM podrá ser total o parcial, en función del 
plan de formación y su grado de coincidencia con los resultados de aprendizaje 
asignado a desarrollar en la empresa u organismo equiparado.

2. Se podrá determinar dicha exención total o parcial de la FEM, por su 
correspondencia con la experiencia laboral únicamente en el marco del régimen 
general, no siendo posible en el régimen intensivo. La exención total o parcial del 
periodo de formación en empresa u organismo equiparado se regirá por lo dispuesto 
en los artículos 131, 161 y 177.3 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

3. Podrá solicitar la exención, el alumnado que acredite una experiencia 
laboral de un año a tiempo completo o su equivalente, que se corresponda con la 
oferta formativa que curse. Únicamente será válida la experiencia laboral de los 
cinco años anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de exención.

Quedan excluidos de la posible exención del periodo de formación u 
organismo equiparado el alumnado que curse ciclos formativos de grado superior 
de la familia profesional de Sanidad, de acuerdo con el Real Decreto 500/2024, 
de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales decretos por los que 
se establecen títulos de Formación Profesional de grado superior y se fijan sus 
enseñanzas mínimas, artículo sexto.

4. La exención se solicitará en el centro de Formación Profesional donde se 
haya formalizado la matrícula (modelo Anexo VIII). 

5. La solicitud se realizará con al menos un mes de antelación a la 
incorporación del alumnado a la fase de formación en empresa u organismo 
equiparado mediante la presentación del documento que se establezca al efecto.

6. La justificación de la experiencia laboral se realizará de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 177 del Real Decreto 659/2023, de 18 de 
julio. Para la justificación de la experiencia laboral se podrá aportar la realizada 
los cinco años anteriores, justificándose de la siguiente manera: 

a) Para trabajadores asalariados, se solicitará: 

• Vida laboral: certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, 
del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a la que estuvieran afiliadas, 
donde conste la empresa, categoría laboral y el periodo de contratación. 

• Funciones desempeñadas: contrato de trabajo o certificación de la empresa 
donde haya adquirido la experiencia laboral, en la que conste específicamente la 
duración de los periodos de prestación de contrato, la actividad desarrollada y el 
intervalo de tiempo en el que se ha desarrollado dicha actividad.

b) Para trabajadores autónomos o por cuenta propia se solicitará: 

• Vida laboral: certificación de la Tesorería de la Seguridad Social o del 
Instituto Social de la Marina, con los periodos de alta en la Seguridad Social en el 
régimen especial correspondiente. 

• Funciones desempeñadas: descripción de la actividad desarrollada e 
intervalo de tiempo en el que se ha desarrollado la misma.

c) Para becarios: Certificación de la persona responsable en la organización 
donde se haya prestado la asistencia en la que consten, específicamente, las 
actividades y funciones realizadas, el año en que se han realizado y el número 
total de horas dedicadas a las mismas.
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d) Para personas voluntarias: Certificación expedida por la entidad de 
voluntariado en la que se hayan prestado los servicios voluntarios en la que 
consten, como mínimo, además de los datos personales e identificativos de la 
persona voluntaria y la entidad de voluntariado, la fecha de incorporación a la 
entidad y la duración, descripción de las tareas realizadas o funciones asumidas y 
el lugar donde se ha llevado a cabo la actividad.

La documentación aportada en la solicitud será suficiente para que pueda 
inferirse que se ha adquirido en la empresa un mínimo del 10% de los resultados 
de aprendizaje de los módulos dualizados en el plan de estudios.

7. En régimen general, podrá concederse exención parcial del período de 
Formación en Empresa (FEM) al alumnado que acredite la superación de unidades 
de competencia (estándares de competencia) a través de:

- Procedimientos de evaluación y acreditación de competencias profesionales, o

- Certificados de profesionalidad relacionados con el ciclo formativo de grado 
que se esté cursando.

La duración de la exención se determinará en función de la correspondencia 
entre las unidades de competencia (estándares de competencia) acreditadas y 
los módulos profesionales del currículo, aplicándose las horas establecidas en el 
currículo para la formación en empresa u organismo equiparado en cada caso.

Esta exención parcial podrá aplicarse tanto a FEM 1 como a FEM 2, en 
función de la correspondencia entre las unidades de competencia (estándares de 
competencia) acreditadas y los módulos profesionales asociados a cada fase del 
ciclo formativo.

La aplicación concreta de la exención deberá determinarse según la 
estructura del currículo y el plan de formación en empresa establecido para cada 
curso.

8. Corresponderá al equipo docente del alumno o de la alumna valorar la 
solicitud de exención de la formación en empresa u organismo.

9. La resolución sobre la solicitud de exención será emitida por la persona 
titular de la dirección del centro docente y deberá notificarse a la persona 
interesada, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con 
una antelación mínima de quince días respecto al inicio de la fase de formación 
en empresa u organismo equiparado. Esta resolución quedará incorporada al 
expediente académico del alumnado.

Cuando, a juicio del equipo docente, al menos un 10% de los resultados de 
aprendizaje (RA) correspondientes a cada uno de los módulos dualizados del plan 
de estudios se hayan desarrollado mediante actividades realizadas previamente 
en la empresa u organismo equiparado, se concederá la exención total de la 
formación en empresa. Esta afectará, según corresponda, a los periodos previstos 
tanto en primer curso (FEM1) como en segundo curso (FEM2).

Si no se alcanza dicho porcentaje, podrá autorizarse una exención parcial. 
En este caso, el equipo docente deberá identificar los resultados de aprendizaje 
no justificados, que deberán ser desarrollados durante la estancia en la empresa. 
El nuevo plan de formación incluirá únicamente los RA pendientes hasta alcanzar 
un porcentaje total comprendido entre el 10% y el 20% del conjunto de RA de 
los módulos profesionales asociados a estándares de competencia profesional. En 
función de esta valoración, el equipo docente determinará, atendiendo al cuadro 
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horario del currículo, el número de horas exentas y las horas que el alumno 
deberá realizar en la empresa. Dichos extremos quedarán reflejados en el plan 
individual de formación.

En el caso de que la solicitud de exención se presente en segundo curso y el 
alumnado ya haya realizado parte de la formación en empresa durante el primer 
curso (FEM1), únicamente podrá concederse una exención parcial referida a las 
horas pendientes de realización en el segundo curso (FEM2).

9. La exención del periodo de formación en empresa u organismo equiparado 
se recogerá en los documentos de evaluación, no afectando a las calificaciones 
de los módulos profesionales a los que pertenezcan los resultados de aprendizaje 
compartidos entre el centro educativo y la empresa u organismo equiparado. 
Para la calificación de estos módulos profesionales solo se tomará en cuenta la 
fase de formación en el centro. 

Capítulo III. Modelos de organización de la formación en empresa u 
organismo equiparado

Vigésimo primera.- Modelos de organización de la FEM 

1. Con el fin de promover la autonomía de los centros docentes para 
ajustar los tiempos y programas de formación a las características propias de 
cada localidad, centro y colaboradores externos, se establecen tres modelos 
de organización para la formación en empresa u organismo equiparado en el 
régimen general:

a) Modelo estándar: Formación en empresa distribuida en cada uno de los 
dos años del ciclo formativo. Respecto a la fase de formación en empresa se 
podrá optar por las siguientes variantes:

• Estándar: El alumnado llevará a cabo la formación en empresa al final 
de cada uno de los dos cursos en los que se estructura el ciclo formativo, 
preferentemente durante el tercer trimestre del curso.

• Estándar diferido: La FEM se distribuye a lo largo de los dos años del ciclo 
formativo, comenzando con la FEM1 en septiembre del segundo curso.

• Estándar flexible: En esta variación del modelo estándar, la formación en la 
empresa se distribuye igualmente a lo largo de los dos años del ciclo formativo. 
Si bien y, debido a la temporalidad de ciertas actividades empresariales, no es 
factible que la estancia en la empresa u organismo equiparado se ajuste al final 
de la fase de formación en el centro durante el tercer trimestre, sino que esta se 
podrá organizar en otros periodos. 

Dicha programación de la fase de empresa podrá tener lugar, especialmente 
para la FEM 1, desde la conclusión del primer trimestre del primer curso.

En este modelo, las condiciones de acceso a la formación en empresa u 
organismo equiparado, serán las mismas que para el modelo estándar ordinario, 
si bien se observará su cumplimiento en el momento de acceso a dicha fase.

b) Modelo en alternancia: A partir del segundo trimestre del primer curso, 
el alumnado alternará la formación en el centro educativo y en la empresa a lo 
largo de los dos años del ciclo formativo.

c) Modelo concentrado: La formación en la empresa se concentra en un 
solo curso escolar, una vez finalizada la fase de formación en el centro. Si por 
motivos de producción, tejido empresarial y factor socioeconómico de su entorno, 
no se adecúa el calendario de formación en empresa a las previstas para el 
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aprendizaje del alumnado se podrá determinar que el modelo concentrado es 
el más adecuado para el desarrollo del ciclo formativo, dicho aspecto se incluirá 
en el proyecto educativo del ciclo justificando así alguna de las excepciones al 
criterio de dividir la formación en empresa en dos cursos académicos. Asimismo 
se podrá incluir otros aspectos contemplados en el apartado 5 del artículo 9 del 
Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. 

2. Conforme a lo establecido en el artículo 203.6 del Real Decreto 659/2023, 
de 18 de julio, los centros educativos deberán solicitar autorización para impartir, 
en cada ciclo formativo, la fase de formación en empresa u organismo equiparado 
(FEM) bajo un modelo organizativo concreto.

La solicitud deberá presentarse, preferentemente, antes del inicio del 
período lectivo del curso académico y, en todo caso, con al menos dos meses de 
antelación respecto a la fecha prevista de inicio de la formación en empresa.

Esta solicitud se dirigirá a la Dirección General competente en materia de 
formación profesional.

El modelo organizativo autorizado se mantendrá vigente para el ciclo 
formativo correspondiente, promoción tras promoción, hasta que el centro solicite 
un cambio de modelo.

La solicitud se realizará a través de la Sede Electrónica de la CARM, con el 
procedimiento 4691. 

En los casos en los que el sector productivo presente un funcionamiento 
incompatible con la fragmentación temporal de la formación en empresa en, 
al menos, dos periodos, los centros educativos solicitarán la autorización para 
organizar dicha fase mediante un modelo concentrado, desarrollado de forma 
continua al final del ciclo formativo. Para este caso, la solicitud deberá estar 
avalada por un informe justificativo elaborado por el departamento de Familia 
Profesional, que no será remitido junto con la solicitud, pero deberá conservarse 
en el centro educativo para su posible verificación o requerimiento. Dicho informe 
deberá acreditar de forma objetiva la inviabilidad del establecimiento de períodos 
de formación en empresa u organismo equiparado en cada uno de los años de 
duración del ciclo formativo en el contexto productivo de la familia profesional 
correspondiente y podrá incluir, a título orientativo, entre otros, los siguientes 
elementos:

a) Identificación del ciclo formativo y del curso académico afectado.

b) Justificación técnica de la incompatibilidad el establecimiento de períodos 
de formación en empresa u organismo equiparado en cada uno de los años de 
duración del ciclo formativo.

c) Relación de contactos mantenidos con empresas u organismos 
equiparados, detallando su disposición o limitaciones para acoger alumnado en 
modelos alternantes, así como su preferencia por la organización concentrada.

Las solicitudes serán resueltas por la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de formación profesional. Transcurrido un mes sin que se 
haya dictado resolución expresa, la solicitud se entenderá estimada por silencio 
administrativo.

La fase de formación en empresa no podrá iniciarse sin la correspondiente 
autorización expresa o tácita.

3. Si en dicho procedimiento de autorización, el modelo por el que se opta 
para todo el grupo de alumnado es el modelo de alternancia, en el que se decide 
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establecer un horario semanal diferente para las clases de la fase de formación en 
el centro, que implique una reducción de horas lectivas semanales, será necesario 
obtener autorización expresa de la Dirección General competente en materia de 
formación profesional. En su caso, será necesario adjuntar un informe en el que 
se haga constar la reducción del período lectivo de un máximo del 20% que en 
ningún caso afectará a los módulos no dualizados. Además, la solicitud deberá 
incluir, al menos, la distribución temporal de la formación en la empresa y el 
centro, especificando las horas y los períodos de formación que se llevarán a cabo 
tanto en el centro docente como en la empresa para cada módulo profesional.

4. En la matrícula del alumno o de la alumna en Plumier XXI, se incluirá, 
además de los datos personales y académicos habituales, la información sobre 
el modelo de organización de la formación en empresa que se establezca para el 
ciclo formativo en cuestión. 

5. Durante los períodos del modelo de organización de la fase de empresa en 
los que no se asista al centro docente, el alumnado podrá realizar un máximo de 
40 horas semanales de formación en empresa. 

Vigésimo segunda.- Modelo estándar.

1. En el modelo estándar, se establecen dos períodos de formación en 
empresa. 

1.º Primer período: Se llevará a cabo durante el primer curso, planificando 
160 horas de formación en empresa al final de la fase de centro. Se realizará un 
máximo 40 horas de formación por semana en el centro de trabajo durante el 
mes de mayo. 

2.º Segundo período: Se desarrollará en el segundo curso, con una duración 
que oscilará de entre 365 y 340 horas desarrollando 40 horas de formación por 
semana. 

2. La fase de formación en el centro se ajustará al calendario escolar 
establecido anualmente para los ciclos formativos de formación profesional 
de grado medio y de grado superior, de manera que se facilite la planificación 
temporal de cada estancia de formación en la empresa.

1.er curso

3. Las alumnas y los alumnos que no participen en la FEM continuarán su 
formación presencial en el centro docente, mediante actividades de recuperación 
y refuerzo. La programación de estas actividades tendrá como propósito un 
seguimiento más personalizado a los estudiantes, centrándose en los resultados 
de aprendizaje que aún no han sido alcanzados en los módulos profesionales 
durante la fase de formación en el centro cursada.

4. En la primera evaluación final ordinaria, se tendrán en cuenta las 
calificaciones obtenidas durante la fase de formación en el centro, los resultados 
de los programas de recuperación y refuerzo, y el informe de la estancia en la 
empresa, cuando corresponda.

5. La fecha que se determine para la evaluación ordinaria de primer curso 
deberá tener en cuenta un período posterior aproximado de quince días naturales 
destinados a actividades de recuperación dentro del período lectivo, o bien 
completar la FEM 1, en caso de que falten horas por realizar. 

Este período, en el primer caso, se desarrollará en el centro docente, y en 
el segundo caso, en la empresa. Asimismo, para el resto de alumnado se podrá 
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incluir en este período actividades relacionadas con trabajos preliminares del 
proyecto intermodular del ciclo formativo. 

6. Los estudiantes que no hayan sido evaluados en los módulos profesionales 
o aquellos que hayan obtenido calificaciones negativas durante la evaluación 
ordinaria, deben ser incluidos en el acta correspondiente de la segunda evaluación 
ordinaria (extraordinaria). 

7. Tras la evaluación extraordinaria del primer curso:

a) Los estudiantes que hayan sido promocionados a segundo curso y no hayan 
cursado o completado la formación en empresa del primer curso en la modalidad 
estándar podrán comenzarla a partir del mes de septiembre del siguiente año 
académico. En este caso, los centros podrán organizar la fase de formación en 
empresa u organismo equiparado con arreglo a su desarrollo durante el mes de 
septiembre del segundo curso. Durante este período, estos alumnos o alumnas 
no estarán obligados a participar en las actividades presenciales de la fase de 
centro del segundo curso, y su ausencia no se contabilizará como falta.

b) Las alumnas y los alumnos que promocionen a segundo curso con módulos 
profesionales pendientes de superar, habiendo completado la FEM1 del primer 
curso, deberán matricularse en el siguiente curso en esos módulos del primer 
curso. En esta situación, la evaluación de estos módulos quedará pendiente de 
una nueva fase de centro, sin que el alumno o la alumna requieran llevar a cabo 
una nueva fase de formación en empresa para la calificación definitiva de dichos 
módulos.

8. En caso de que un alumno o alumna cambie de centro dentro de los 
supuestos recogidos para ello para realizar la misma enseñanza y habiendo 
superado FEM 1 al provenir de un modelo estándar, en caso de que se incorpore a 
un modelo concentrado, deberá realizar la totalidad de 500 horas exclusivamente 
en FEM 2, lo que supondrá que su período de formación en empresa a lo largo de 
segundo coincide con el del resto del alumnado.

2.º curso

9. La entrega o defensa del proyecto se programará preferentemente en las 
sesiones de tutoría de seguimiento de la FEM 2.

Se establece que la fecha de finalización de la FEM 2 será fijada, asegurando 
un margen para el programa de recuperación y refuerzo, que contemplará que la 
recogida de evidencias (pruebas objetivas,…) para dicha recuperación y refuerzo, 
se realice una vez finalizada la FEM 2. 

Se preverá que el último día del período de recuperación y refuerzo coincidirá 
con el cierre del período lectivo.

10. Tras la evaluación extraordinaria del segundo curso, el alumno o 
la alumna que repita curso con una valoración global positiva de la fase de 
formación en empresa, deberá recuperar únicamente la fase de formación en el 
centro. 

Especificaciones del modelo estándar diferido

11. La primera estancia de formación en empresa se llevará a cabo en el mes 
de septiembre del segundo curso del ciclo formativo.

12. El programa formativo de la FEM 1 ajustará su duración de tal forma 
que las horas de formación en empresa junto con las horas de formación en 
centro desarrolladas en primer curso no superen la duración total del módulo 
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correspondiente. En cualquier caso, la duración total de la FEM 1 no será inferior 
a 80 horas. Atendiendo a dicho condicionante, en Plumier XXI, una vez superada 
la FEM 1, se indicará el número de horas efectivamente realizadas dentro del 
intervalo más próximo. El resto de horas hasta llegar a las correspondientes al 
modelo de formación en empresa desarrollado, se llevarán a cabo en FEM 2.

13. La FEM 1 no podrá extenderse más allá del 1 de octubre. Durante 
este período, el alumnado que realice la fase de empresa no estará obligado a 
participar en las actividades presenciales de la fase de centro del segundo curso, 
y su ausencia no se contabilizará como falta.

Vigésimo tercera.- Modelo en alternancia.

1. Con carácter general, en el modelo en alternancia se garantizará que el 
período de formación en empresa u organismo equiparado no afectará al derecho 
y la obligación del alumnado de asistir a las actividades lectivas programadas en 
el centro educativo.

2. La formación en empresa no podrá comenzar en el primer trimestre 
del primer curso del ciclo. El profesorado del módulo Itinerario personal para 
la empleabilidad I garantizará que las actividades de enseñanza y aprendizaje 
encaminadas a la consecución del Resultado de Aprendizaje 2 del módulo se 
realicen y hayan sido superados, antes del inicio del alumnado del periodo de 
formación en empresa u organismo equiparado, por lo que resulta obligatoria su 
ubicación temporal en el primer trimestre del primer curso.

3. Este modelo puede aplicarse a todo el grupo de estudiantes o a una 
selección específica, utilizando el procedimiento de selección y asignación de 
alumnado a empresas que se establezca, o bien a petición individual de un 
alumno o una alumna en coordinación con la empresa.

En el caso de grupos completos, se establecerá un calendario y horario de 
formación en empresa compatible con el horario lectivo ordinario del centro 
educativo, permitiendo modalidades combinadas (mañana/tarde), alternancia 
por días, semanas o meses, o la redistribución del calendario lectivo del centro 
hasta el tercer trimestre del segundo curso. Estos casos deberán justificarse en 
el informe que acompañe la solicitud de implantación, según lo previsto en la 
disposición vigésimo primera, apartado 5.

Cuando se aplique a una parte del grupo, la temporalización de la FEM1 se 
ajustará a la duración prevista en el modelo estándar y, en todo caso, no podrá 
iniciarse después del mes de diciembre del segundo curso.

4. En el marco de este modelo, podrá autorizarse una reducción de hasta 
el 20% del horario semanal de la fase de centro (máximo 6 horas lectivas 
semanales), ya sea para el grupo completo o para una parte del alumnado. Esta 
reducción deberá ser compensada con formación en empresa y estar contemplada 
en el plan de organización de la formación dual del ciclo. 

En todo caso, la reducción no podrá afectar a los módulos de carácter 
transversal ni al módulo optativo, ni comprometer la adquisición de los resultados 
de aprendizaje de los módulos dualizados. 

5. Este modelo de alternancia permite que, en un mismo ciclo formativo, 
se apliquen simultáneamente distintos modelos de organización de la formación 
en empresa (estándar–alternancia o concentrado–alternancia), siempre que se 
respete el calendario de clases del grupo ordinario.
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6. El cómputo total de horas semanales, sumando la formación en el 
centro educativo y en la empresa, no podrá superar las 40 horas semanales ni 
las 8 horas diarias.

7. Durante los períodos en los que se alterna semanalmente la asistencia 
al centro educativo con la formación en la empresa, el alumnado podrá realizar 
hasta 12 horas semanales de actividad formativa en empresa, siempre que 
asista a la totalidad de las sesiones correspondientes a la fase de centro. Este 
límite podrá incrementarse proporcionalmente en los casos en los que el centro 
haya autorizado una reducción de jornada lectiva en la fase de centro, hasta un 
máximo de 6 horas semanales, conforme a lo previsto en la planificación horaria 
del modelo de alternancia.

En los períodos en que el alumnado no tenga que asistir al centro educativo 
por encontrarse inmerso en formación en empresa, se podrá alcanzar un máximo 
de 40 horas semanales en la empresa. 

8. Durante el primer curso del ciclo formativo, la duración de la fase de 
formación en empresa (FEM1) se ajustará a lo establecido en el modelo de 
organización autorizado para el ciclo, recomendándose una duración orientativa 
de hasta 160 horas, salvo en aquellos casos en que se justifique una planificación 
diferente en el plan de formación aprobado por la Dirección General competente.

Vigésimo cuarta.- Modelo concentrado.

1. Con carácter general, el modelo concentrado de formación en empresa 
implica realizar dentro de un mismo curso escolar las dos estancias de formación 
en empresa (FEM 1 y FEM 2) de manera concentrada al finalizar la fase de 
formación en el centro en el segundo curso, lo que supondrá realizar períodos no 
lectivos de hasta el 10% en régimen general y hasta el 40% en régimen intensivo 
del total de las horas del ciclo, tal como se recoge en el artículo 103.2 del Real 
Decreto 659/2023. 

2. Esta formación se realizará en jornadas diarias de duración variable en la 
empresa, con asistencia al centro educativo quincenalmente y sin que en ningún 
caso pueda sobrepasar las 40 horas semanales.

1.er curso

3. El primer curso será de actividad exclusiva en el centro docente. 

2.º curso

4. En este modelo, la planificación del primer y segundo período de 
formación en empresa se realizará a partir del segundo trimestre del segundo 
curso. Aquellos alumnos y alumnas que no accedan a la formación en la empresa 
continuarán con su formación presencial en el centro docente a través de 
actividades recogidas en un programa de recuperación y refuerzo. 

En determinados casos, este programa podrá intensificarse con el fin de 
facilitar que el alumnado afectado pueda incorporarse a su estancia de formación 
en empresa u organismo equiparado dentro del calendario académico establecido.

5. En relación a las fechas de convocatoria de evaluaciones para el segundo 
curso, la primera sesión de evaluación ordinaria final se realizará tras la 
finalización del período programado para la formación en empresa. 

7. Tras la evaluación ordinaria, tendrá un lugar un período cuya finalidad 
será desarrollar actividades para recuperar los módulos evaluados de manera 
negativa hasta el final del periodo lectivo, o bien completar la fase de formación 
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en empresa correspondiente, en caso de que falten algunas horas por realizar. 
Este período, en el primer caso, se desarrollará en el centro docente, y en el 
segundo caso, en la empresa. 

8. Tras la evaluación extraordinaria del segundo curso:

a) Los estudiantes con módulos profesionales aún por superar debido a no 
haber superado o completado la formación en empresa, deberán matricularse en 
el siguiente curso en dichos módulos. La formación en empresa podrá iniciarse 
a partir del mes de septiembre del próximo curso académico en el caso de 
haber superado toda la fase de centro. A la finalización de la fase de formación 
en empresa se realizará una evaluación final en la que se harán efectivas las 
calificaciones de todos los módulos del Grado D cursado a los que afecta la fase 
de formación en empresa.

Si tuvieran pendiente de superar la fase de centro de uno o varios módulos 
profesionales deberá esperar a la programación anual correspondiente de la fase 
de formación en empresa. 

b) El alumnado con módulos profesionales pendientes de superar tras haber 
superado la formación en empresa, deberán matricularse en el siguiente curso 
en esos módulos. En esta situación, el equipo docente del centro será el único 
responsable de evaluar estos módulos, sin que el alumno o la alumna requieran 
llevar a cabo una nueva fase de formación en empresa.

9. Los centros docentes que, por motivos de estacionalidad del sector 
productivo, tejido empresarial y factor socioeconómico de su entorno, no se 
adecúen a las fechas del modelo concentrado, podrán proponer y realizar la 
formación en empresa u organismo equiparado en otras fechas de manera flexible 
para todo el grupo de alumnos y alumnas, y de acuerdo con las empresas u 
organismos equiparados, siempre que se realicen dentro del mismo curso escolar. 
Dicha programación se recogerá en el correspondiente informe que se aportará 
en la solicitud que se lleve a cabo de acuerdo a la resolución Vigésimo primera en 
su apartado número 5.

10. En caso de que un alumno o alumna cambie de centro dentro de los 
supuestos recogidos para ello para realizar la misma enseñanza y se incorpore 
a un modelo estándar desde un modelo concentrado de formación en empresa 
deberá realizar la FEM 1 en un momento que permita su programación ya sea 
en un modelo en alternancia o planificándola de forma que se lleve a cabo sin 
perjuicio del correcto desarrollo del curso escolar. En lo referente a la FEM 2 
quedará programada con el resto del grupo, cuando esta sea desarrollada por un 
cómputo de 340 horas. El alumno o alumna deberá ver completada igualmente 
su formación en empresa por un total de 500 horas en el modelo general. 

Vigésimo quinta. Proyecto Intermodular.

1. El proyecto intermodular tendrá carácter integrador de los resultados 
de aprendizaje de los módulos profesionales que configuran el ciclo formativo, 
con especial atención a los elementos de búsqueda de información, innovación, 
investigación aplicada y emprendimiento.

2. Con carácter general el proyecto intermodular será asumido por el 
profesorado que imparta docencia en segundo curso de entre los que tengan 
atribución docente en los módulos profesionales vinculados a estándares de 
competencia. 
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3. El proyecto intermodular se desarrollará durante el segundo curso, sin 
perjuicio de que los centros puedan contemplar periodos preparatorios a partir 
del segundo trimestre del primer curso.

4. El horario asignado al proyecto intermodular contará obligatoriamente con 
una hora lectiva semanal.

5. El proyecto intermodular tendrá, por definición, carácter grupal, existirá un 
seguimiento y tutorización individual y colectiva del proyecto, que se desarrollará 
de forma simultánea al resto de los módulos profesionales de segundo curso.

6. El equipo docente establecerá, al comienzo de cada curso académico, 
uno o varios retos para el proyecto intermodular. Estos retos tendrán una 
temática relacionada con la especialidad del ciclo y supondrán una simulación 
de situaciones reales que puedan darse en el sector productivo. Este proyecto 
activará resultados de aprendizaje de un conjunto de módulos profesionales.

7. En el marco de la programación didáctica del proyecto, se determinará al 
menos lo siguiente:

a) Especificaciones y alcance del trabajo a realizar, los cuales deberán ser 
validados por el profesorado correspondiente implicado en el proyecto antes de 
su presentación al alumnado.

b) Normas para la realización del proyecto, incluyendo las especificaciones 
del trabajo a realizar y la evaluación del mismo.

c) Formato requerido para la entrega del Proyecto.

8. La evaluación del proyecto será continua y formativa a lo largo de su 
duración temporal. Con independencia del carácter colectivo de la forma de 
agrupación, la evaluación y calificación será individual para cada uno de los 
alumnos y alumnas y deberá presentarse de manera oral ante el equipo docente.

9. Con el fin de facilitar la implantación homogénea del proyecto intermodular 
en los ciclos formativos, la Dirección General competente en materia de Formación 
Profesional elaborará y difundirá una guía técnica específica, que incluirá 
orientaciones sobre su programación, tutorización, evaluación y documentación 
mínima exigible.

Vigésimo sexta. Titulaciones y acreditación de requisitos del 
profesorado.

1. Las especialidades del profesorado del sector público a las que se le 
atribuye la impartición de los módulos profesionales y proyecto intermodular 
de los ciclos formativos de grado medio están regulados en el Real Decreto 
499/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales decretos 
por los que se establecen títulos de Formación Profesional de grado medio y se 
fijan sus enseñanzas mínimas.

2. Las especialidades del profesorado del sector público a las que se le 
atribuye la impartición de los módulos profesionales y proyecto intermodular 
de los ciclos formativo de grado superior están regulados en el Real Decreto 
500/2024, de 21 de mayo por el que se modifican determinados reales decretos 
por los que se establecen títulos de Formación Profesional de grado superior y se 
fijan sus enseñanzas mínimas.

3. Para la impartición de módulos profesionales en centros de titularidad 
privada o de titularidad pública de otras administraciones distintas de las 
educativas, las titulaciones requeridas y los requisitos necesarios para el 
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profesorado serán los mismos que los exigidos para el acceso a las especialidades 
de los cuerpos docentes a que se refiere los dos apartados anteriores, según la 
atribución docente que se establece para cada módulo. En todo caso, se exigirá 
que las enseñanzas conducentes a las titulaciones citadas engloben los resultados 
de aprendizaje de los módulos profesionales y, si dichos elementos citados no 
estuvieran incluidos, además de la titulación, deberá acreditarse, mediante 
certificación, una experiencia laboral de, al menos, tres años en el sector 
vinculado a la familia profesional, realizando actividades productivas en empresas 
relacionadas implícitamente con los resultados de aprendizaje.

4. En caso de contar con otros perfiles colaboradores, estos deberán cumplir 
los requisitos indicados en el capítulo IV del título V del Real Decreto 659/2023, 
de 18 de julio.

Capítulo V. Evaluación, promoción y titulación

Vigésimo séptima.- Aspectos generales de la evaluación.

1. La evaluación se realizará por módulos profesionales de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 107 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. Los 
procesos de evaluación se adecuarán a las adaptaciones metodológicas de las 
que haya podido ser objeto el alumnado con discapacidad y se garantizará su 
accesibilidad a las pruebas de evaluación.

2. La evaluación de todas las ofertas de formación profesional debe verificar 
la adquisición de los resultados de aprendizaje. Para ello tendrán como referencia 
los criterios de evaluación establecidos en la normativa básica y autonómica que 
regule el currículo correspondiente

3. La valoración de los procesos de enseñanza y aprendizaje, en cualquiera de 
sus modalidades, se sustenta en la observación de las actividades de los alumnos, 
en la evaluación continua de los aprendizajes y en las pruebas de evaluación 
final. Las evaluaciones finales y las pruebas de evaluación correspondientes 
serán siempre presenciales, independientemente de la oferta y de la modalidad y 
régimen en los que se curse la misma.

La calificación del módulo profesional se establecerá mediante la media 
aritmética o ponderada de las notas de cada uno de los resultados de aprendizaje 
(RA) que se hayan superado. Esto implica que cada RA, según el criterio del 
docente, tendrá un peso específico en la nota final del módulo y que vendrá 
especificada en la correspondiente programación didáctica.

Se podrá calcular la media de un módulo cuando haya un Resultado de 
Aprendizaje (RA) pendiente de superar, siempre que este RA pendiente de 
superar no influya críticamente en la globalidad de las competencias del ciclo. 
Sin embargo, esto no se aplicará si el estudiante ha perdido el derecho a la 
evaluación continua.

En el caso de la modalidad virtual o semipresencial, la evaluación final, tanto 
ordinaria como extraordinaria, de cada uno de los módulos profesionales exigirá 
la superación de pruebas presenciales, de asistencia obligatoria, que incluirán 
las pruebas prácticas necesarias para garantizar la adecuada valoración del 
logro de todos los resultados de aprendizaje, y se armonizarán con los procesos 
de evaluación desarrollados a lo largo del curso, en los términos que, en cada 
caso, se determinen. Estas pruebas se desarrollarán siempre dentro del ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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4. En el caso de trabajar con metodologías activas de aprendizaje, sin 
diferenciar los módulos profesionales, la programación de la oferta formativa 
del centro ha de recoger claramente todos los resultados de aprendizaje (o 
competencias específicas en el caso de los ámbitos comunes de los ciclos 
formativos de grado básico) sujetas a evaluación. En todo caso, la calificación y 
registro en los documentos oficiales de evaluación deberá adecuarse al módulo 
profesional correspondiente.

5. Los centros docentes darán a conocer estos criterios de evaluación, 
así como los criterios de calificación y los procedimientos e instrumentos de 
evaluación que aplicará el profesorado en su práctica docente, debidamente 
recogidas en las correspondientes programaciones didácticas.

6. La persona que ocupe la jefatura de departamento o, en su caso, la 
dirección del centro de formación profesional, compartirá la responsabilidad de 
la programación y de la evaluación de aquellos módulos profesionales que estén 
a cargo de un experto o experto sénior. Ambos firmarán los documentos de 
evaluación.

Vigésimo octava.- Proceso de evaluación.

1. Las sesiones de evaluación son las reuniones que celebra el equipo docente, 
constituido por los profesores o expertos que imparten la oferta de formación 
profesional a un determinado grupo, y coordinados, en su caso, por el tutor del 
centro de formación profesional asignado al grupo. En sesión de evaluación, el 
equipo docente actuará de manera colegiada en la adopción de las decisiones 
relativas al acceso a la fase de formación en la empresa u organismo equiparado, 
la promoción o repetición de curso, según el caso, así como a la obtención de la 
titulación, teniendo siempre en cuenta las condiciones que las regulan.

2. Al comienzo de cada curso, el profesorado realizará la evaluación inicial 
del alumnado con el fin de detectar el grado de conocimientos de los que parte 
y, como ayuda al profesorado para planificar su intervención educativa y para 
mejorar el proceso de enseñanza y de aprendizaje. Esta evaluación no incluirá 
asignación de calificaciones ni levantamiento de acta.

3. Además, las sesiones de evaluación, tendrán por objeto los siguientes 
aspectos: 

a) Valorar y calificar el logro de los aprendizajes de los alumnos en cada 
módulo profesional, de acuerdo con los resultados de aprendizaje y los criterios 
de evaluación y calificación concretados en cada una de sus programaciones. 

b) Valorar, para cada persona en formación, el cumplimiento de las 
condiciones de acceso a la fase de formación en empresa. 

c) Adoptar, en su caso, los acuerdos y decisiones necesarios para facilitar el 
aprendizaje y el progreso de las personas de formación.

A lo largo de cada uno de los cursos, primero y segundo, se realizará 
para cada grupo, el número de sesiones parciales que sean necesarias 
(aproximadamente una por trimestre lectivo) y dos evaluaciones finales, 
sin perjuicio de lo que se establezca el Proyecto Curricular del ciclo formativo 
correspondiente. De cada sesión de evaluación se levantará un acta en la que 
se harán constar las valoraciones y conclusiones sobre el rendimiento del grupo 
y del alumnado, así como los acuerdos y las decisiones adoptadas. Los centros 
podrán hacer coincidir la última sesión parcial del curso con la primera evaluación 
final ordinaria.
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4. De acuerdo con el calendario establecido para cada curso escolar, 
preferentemente durante el mes de junio, se realizarán la primera y segunda 
convocatoria de evaluación final (ordinaria y extraordinaria) a las que tiene derecho 
el alumnado por cada curso académico, en las que se calificarán los módulos 
profesionales y el proyecto intermodular incluidos, en los casos que proceda. 
Las evaluaciones de módulos pendientes del primer curso para los estudiantes 
matriculados en el segundo curso estarán programadas en fechas que se ajusten al 
modelo de organización de la formación en empresa del ciclo formativo. 

5. Para el alumnado que tenga módulos profesionales y, en su caso, el 
proyecto, no superados en la primera convocatoria ordinaria del curso, se 
establecerá un plazo durante los que se programarán actividades de recuperación 
en el centro o bien recuperación de horas de la fase de empresa. En la segunda 
convocatoria de evaluación final se calificarán los módulos y, en su caso, el 
Proyecto pendientes de superar.

6. En casos excepcionales, se podrá programar una sesión de evaluación 
final anticipada para aquel alumnado exento de la fase de formación en empresa, 
evaluando de manera definitiva los módulos restantes. Los centros docentes 
establecerán un subgrupo específico diferenciado del grupo ordinario en la 
plataforma Plumier XXI.

Vigésimo novena.- Resultados de la evaluación.

1. La calificación de los módulos profesionales y proyecto se expresará 
de forma numérica, en una escala del 1 al 10 sin decimales, considerándose 
positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las restantes. 

2. La calificación obtenida por la alumna o por el alumno en la fase de 
centro se conservará a la espera de la realización de la fase de empresa para 
su calificación. La designación como “No evaluado”, en el caso de los módulos 
profesionales de segundo curso no consumirá convocatoria y el estudiante podrá 
completar la fase de formación en empresa en un momento posterior, sin afectar 
su historial de evaluación en el centro docente. Dicha calificación será reconocida 
en el ámbito de la Región de Murcia.

3. Los módulos que hayan sido objeto de convalidación se consignarán con 
la expresión de «convalidado» (C) acompañada de la calificación obtenida por 
el solicitante en el módulo profesional cursado que conste en la documentación 
aportada (entre 5 y 10), la calificación computará a efectos de cálculo de la nota 
final del Ciclo Formativo.

Trigésima.- Mención Honorífica y Matrícula de Honor.

1. El alumnado que obtenga una calificación de diez en un ámbito o proyecto 
determinado podrá recibir una “Mención Honorífica”, siempre que dicho logro sea 
resultado de un rendimiento académico excepcional y de un esfuerzo e interés 
destacados. Esta distinción será concedida por el equipo docente durante la 
sesión de evaluación. Esta distinción se reflejará en los documentos de evaluación 
con la expresión “mh-” junto a la nota final del módulo profesional.

2. El alumnado que obtenga una nota final del Ciclo Formativo superior a 
nueve, optará a la concesión de matrícula de honor. Las matrículas de honor serán 
concedidas por el departamento de la familia profesional correspondiente al ciclo 
formativo, a propuesta del equipo docente. El número de matrículas de honor no 
podrá exceder el 5% de los estudiantes evaluados en el ciclo formativo durante 
el curso académico, salvo que el número de alumnos y alumnas matriculados sea 
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inferior a 20, en cuyo caso se podrá otorgar una única matrícula de honor. Esta 
distinción se consignará en los documentos de evaluación con la expresión ‘MH’ 
junto a la calificación final del ciclo formativo, debidamente señalada en el acta 
de evaluación mediante una diligencia extendida por el secretario.

Trigésimo primera.- Procedimiento de revisión y reclamación. 

1. Con el fin de garantizar el derecho que asiste a todo alumnado de que 
su rendimiento escolar, a lo largo del proceso de evaluación continua, sea 
valorado conforme a criterios objetivos, el profesor de cada módulo profesional 
dará a conocer los aspectos básicos de la programación didáctica, especialmente 
los criterios de evaluación y calificación. Asimismo, el alumnado deberá estar 
informado de los medios que dispone para reclamar, así como de los plazos y 
órganos ante los que ha de ejercer este derecho. La evaluación del proceso de 
aprendizaje de cada alumno y alumna debe cumplir una función formativa.

2. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo tercero.4 de la Orden de 1 
de junio de 2006, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regula 
el procedimiento que garantiza la objetividad en la evaluación de los alumnos de 
Educación Secundaria y Formación Profesional de Grado Superior (BORM núm. 
142 de 22 de junio de 2006), los alumnos o sus representantes legales podrán 
solicitar al profesorado o al tutor/a cuantas aclaraciones consideren acerca de 
la valoración de su proceso de aprendizaje, así como sobre las calificaciones o 
decisiones que se adopten como resultado de dicho proceso.

3. En el caso de que las oportunas aclaraciones no sean suficientes, el 
alumnado, y siguiendo el procedimiento dispuesto en la citada Orden, podrá 
solicitar la revisión del mismo.

4. En el supuesto de que, tras las oportunas aclaraciones en la revisión 
realizada en el centro, exista desacuerdo en cuanto a la calificación, el alumno, 
la alumna o sus representantes legales podrán solicitar, por escrito, la revisión de 
dicha calificación, de acuerdo con el procedimiento establecido en la Orden de 1 
de junio de 2006.

Trigésimo segunda.- Programa de recuperación de módulos 
profesionales no superados. 

1. En el marco de la evaluación continua, los estudiantes podrán recuperar 
los Resultados de Aprendizaje (RA) que no hayan superado en evaluaciones 
anteriores en los módulos profesionales. La recuperación se llevará a cabo durante 
el curso a través de actividades, trabajos y evaluaciones adicionales diseñadas 
para que los estudiantes demuestren la adquisición de las competencias 
correspondientes a los RA no superados.

2. El profesorado organizará un programa con actividades de recuperación, 
refuerzo y evaluación para quienes tengan módulos profesionales pendientes de 
superar. El programa de recuperación se diseñará de forma diferenciada según 
los momentos de aplicación, que podrán ser los siguientes:

a) Programa de refuerzo durante la fase de formación en empresa. En el caso 
de que el alumno o la alumna no tengan acceso a la formación en la empresa, 
recibirá clases directas en el centro docente para recuperar los resultados de 
aprendizaje necesarios para obtener una calificación positiva en el módulo 
profesional. Los alumnos que, teniendo módulos pendientes hayan accedido a la 
formación en empresa, dispondrán de un plan de formación y refuerzo inicial para 
que puedan avanzar en la recuperación de los resultados durante el desarrollo 
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de la FEM 1, sin perjuicio de lo indicado en el apartado b) de esta resolución 
Trigésimo segunda

b) Programa de recuperación para módulos profesionales no aprobados tras 
la primera evaluación final ordinaria, finalizada la fase de formación en empresa. 
Se llevará a cabo con clases directas del profesorado responsable para recuperar 
los resultados de aprendizaje correspondientes. Además, durante este período se 
podrá establecer en el primer curso un programa de trabajos preliminares para el 
proyecto intermodular. 

c) Programa de recuperación para los módulos profesionales de primer 
curso con evaluación negativa de la fase de centro en caso de que el alumno o 
la alumna sea promocionado a segundo curso. El alumnado tendrá que recibir 
los apoyos necesarios para superar todos los resultados de aprendizajes de 
los módulos pendientes del curso anterior. Este programa se llevará a cabo 
simultáneamente con los módulos profesionales del segundo curso, considerando 
que el alumno o la alumna no podrán asistir a las clases de dichos módulos. 
En el caso de módulos pendientes de primer curso que hayan superado la fase 
de formación en la empresa correspondiente, el equipo docente será el único 
responsable de calificarlos a través de la fase de centro.

3. Las actividades de recuperación serán elaboradas y evaluadas por el 
profesor responsable del módulo profesional o por los órganos de coordinación 
docente correspondientes, según los criterios establecidos en la programación 
docente.

Trigésimo tercera.- Decisiones de promoción.

1. La calificación de la fase de centro será utilizada como base para decidir 
sobre la promoción del alumno o de la alumna. Si la calificación final del módulo 
profesional, una vez hecho el ajuste de la misma con la calificación de la fase 
de empresa, es inferior a la obtenida en la fase de centro, se considerará la 
calificación más favorable entre ambas.

2. El alumnado matriculado en el primer curso de un grado D en modalidad 
presencial promocionará al segundo curso cuando supere la totalidad de 
los módulos profesionales incluidos en el primer curso del plan de estudios 
correspondiente en la Región de Murcia.

3. Igualmente, también podrán promocionar al segundo curso cuando tenga 
pendientes uno o varios módulos profesionales que, en conjunto, tengan asignada 
una carga lectiva semanal que no exceda de ocho horas lectivas, debiendo 
matricularse en los módulos pendientes de primero. Respecto a dichos módulos, 
si ya han aprobado la fase de formación en el centro, conservarán la calificación 
previamente obtenida 

4. Los alumnos y las alumnas que repitan el primer curso del ciclo deberán 
matricularse de los módulos que tengan pendientes de calificación final 
correspondientes a dicho curso. En el caso de tener superada la FEM 1 no deberá 
volver a cursarla. 

Trigésimo cuarta.- Titulación.

1. La superación de las enseñanzas correspondientes a un ciclo formativo de 
grado medio conduce al título de Técnico.

2. La superación de las enseñanzas correspondientes a un ciclo formativo de 
grado superior conduce al título de Técnico Superior.
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3. La superación de los ciclos formativos está condicionada a la evaluación 
positiva de todos los módulos profesionales y del proyecto intermodular, contenidos 
en el plan de estudios, así como a la finalización con éxito de la fase de formación 
en empresa (FEM1 y FEM2) o, en su caso, a la exención de dicha fase.

4. En el momento de solicitar el título del Grado D, el alumno o la alumna 
deberá acreditar los requisitos de acceso establecidos en el ordenamiento jurídico 
vigente.

Capítulo VI. Convalidaciones, convocatorias, renuncia y anulación de 
matrícula

Trigésimo quinta.- Convalidaciones. 

1. La convalidación de módulos profesionales requerirá la previa matriculación 
del alumno en el módulo profesional correspondiente. 

2. El reconocimiento de las convalidaciones de módulos profesionales de 
formación profesional podrá realizarse por: 

a) Director del centro docente público, en su caso, a propuesta del director 
del centro privado adscrito (Anexo XII). El plazo ordinario de presentación de las 
solicitudes de convalidación será hasta el último día hábil del mes de septiembre. 
En el caso excepcional de alumnos que formalicen matrícula una vez iniciadas 
las actividades lectivas, dispondrán de los siguientes diez días lectivos a contar a 
partir de la fecha de matrícula para realizar esta solicitud.

b) Subdirección General de Orientación y Formación Profesional del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte (MECD - Madrid). El plazo de presentación de 
solicitudes de convalidación que resuelve la Subdirección General de Ordenación 
e Innovación de la Formación Profesional se inicia el día en que comienza el curso 
escolar y finaliza el último día del curso escolar. No obstante lo anterior, se tratarán 
con preferencia los expedientes presentados desde el inicio del plazo para realizar 
la matrícula hasta la finalización del mes de octubre de cada curso escolar.

3. La solicitud de convalidación, conforme al Anexo V del Real Decreto 
1085/2020, deberá presentarse en el centro donde el alumno o la alumna esté 
matriculado. 

4. Los módulos profesionales que tengan los mismos códigos, las mismas 
denominaciones y resultados de aprendizaje, contenidos y duración, serán 
considerados módulos idénticos, independientemente del ciclo formativo al 
que pertenezcan, y se trasladarán las calificaciones obtenidas en los módulos 
profesionales superados a cualquiera de los ciclos formativos en los que 
dichos módulos profesionales estén incluidos. No se podrá volver a cursar un 
módulo profesional que haya sido superado con anterioridad. En consecuencia, 
en los supuestos de traslado de calificación entre módulos profesionales 
idénticos no se formalizará matrícula en el módulo o módulos profesionales 
sobre los que se efectúe dicho traslado. Habida cuenta de las actualizaciones 
en las denominaciones de las unidades de competencia y/o de los módulos 
profesionales, en caso de discrepancia, prevalecerá la codificación frente a la 
denominación.

5. El alumno estará obligado a asistir a las actividades formativas y de 
evaluación de los módulos profesionales cuya convalidación solicitó, cuando 
estas tengan carácter de asistencia obligatoria, hasta la fecha en la que le 
sea notificada la resolución estimatoria de su solicitud de convalidación o sea 
efectuado el traslado de calificación.
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6. Los módulos profesionales y las materias de estudios universitarios 
oficiales que hayan sido previamente convalidados, reconocidos, o superados por 
compensación, no podrán ser aportados para solicitar la convalidación de otros 
módulos profesionales. 

Igualmente, los estudios que tengan concedida la equivalencia específica 
o genérica, a efectos académicos y/o profesionales, con títulos de formación 
profesional, así como los títulos expedidos en el extranjero que hayan sido 
homologados a títulos del sistema educativo español, no podrán ser aportados a 
su vez para la convalidación de módulos profesionales ni para la equivalencia con 
otros títulos de formación profesional del sistema educativo español.

7. En el caso de que el interesado no haya recibido la resolución, y 
por cualquier causa no desee continuar con el trámite, puede desistir del 
procedimiento de convalidaciones notificándolo por escrito al director del centro 
quien informará de dicho desistimiento al órgano competente de la resolución, 
que procederá a la suspensión del trámite desde ese mismo momento

8. Las convalidaciones de los módulos profesionales se realizarán de acuerdo 
con lo establecido en el Capítulo VI del Título II Real Decreto 659/2023, de 18 de 
julio, en las normas que regulan cada título y en el Real Decreto 1085/2020, de 9 
de diciembre, por el que se establecen convalidaciones de módulos profesionales 
de los títulos de Formación Profesional del sistema educativo español y las 
medidas para su aplicación, y se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de 
julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional 
del sistema educativo. De acuerdo a lo establecido en el mencionado capítulo, 
y en relación a las convalidaciones aportando certificados de profesionalidad 
o por participación en un procedimiento de reconocimiento de competencias 
profesionales (PREAR):

a) De acuerdo al artículo 127.3.º del Real Decreto 659/2023, La convalidación 
de módulos profesionales aportando certificados de profesionalidad al amparo del 
Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 
profesionalidad, se solicitará en el centro de formación profesional donde se haya 
formalizado la matrícula en un Grado D o directamente ante la Administración 
competente cuando se solicite la convalidación para un Grado C, y se resolverá 
de acuerdo con los estándares de competencia incluidos en los módulos 
profesionales. A tal efecto, en el primero de los casos, se utilizarán los anexos del 
real decreto que establezca el título o curso de especialización. Esta convalidación 
quedará registrada en todos los documentos de evaluación como «convalidado» y 
computará como «5» a efectos de nota media de la nueva formación.

b) El artículo 128.1 del mencionado real decreto establece para la 
Convalidación de estándares de competencia acreditados por un procedimiento de 
acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia 
laboral u otras vías formales o informales, La convalidación se resolverá por parte 
de los centros del Sistema de Formación Profesional, una vez solicitada por la 
persona interesada tras formalizar la matrícula. La resolución quedará registrada 
en todos los documentos de evaluación como «convalidado» y computará como 
«5» a efectos de nota media de la nueva oferta formativa cursada.

9. La convalidación de un módulo profesional implicará igualmente la 
consideración como superada de la fase de formación en empresa asociada al 
mismo, sin que el alumno o alumna deba cursarla nuevamente en la enseñanza 
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o ciclo formativo en el que quede matriculado, salvo que exista una disposición 
expresa en contrario.

10. La convalidación de módulos profesionales obtenida a través de la 
superación de pruebas para la obtención directa de títulos de Formación 
Profesional (pruebas libres), no conlleva, por sí misma, la acreditación de la fase 
de formación en empresa u organismo equiparado (FEM), salvo que el interesado 
haya obtenido expresamente la exención de dicha fase conforme a la normativa 
vigente.

11. Las convalidaciones cuya resolución sea competencia de la Dirección 
del centro docente sostenido con fondos públicos deberá resolverse utilizando el 
modelo establecido en el Anexo IX de la presente resolución. 

12. En caso de que el alumno o la alumna se encuentre matriculado en un 
centro docente privado, este centro remitirá el expediente de convalidación al 
centro público al cual esté adscrito, y la resolución será emitida por el director o 
por la directora del centro público. El expediente de convalidación lo conformarán 
los siguientes documentos:

a) Informe del expediente de convalidación (Modelo anexo XII). 

b) Solicitud del interesado junto con la documentación correspondiente.

Emitida la resolución de convalidación, una copia de la misma será enviada al 
director o a la directora del centro de titularidad privada, quien se encargará de 
comunicarla al interesado.

13. Cada módulo profesional convalidado se recogerá en los documentos 
académicos, a efectos de cálculo de la nota media del ciclo formativo, con la 
calificación obtenida por el solicitante en el módulo profesional cursado que 
conste en la documentación académica correspondiente. 

14. De conformidad con lo establecido en el artículo 10.3 del Real Decreto 
1085/2020, de 9 de diciembre, el plazo máximo para resolver y notificar la 
resolución del procedimiento de convalidación será de seis meses, a contar desde 
la fecha de presentación de la solicitud.

En aplicación de los artículos 21 y 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en caso 
de haber transcurrido seis meses sin haberse notificado resolución expresa, el 
solicitante deberá entender desestimada por silencio administrativo su solicitud.

La convalidación no será efectiva hasta que el alumno o la alumna presente 
la resolución favorable correspondiente en la Secretaría del centro donde se 
encuentra matriculado. 

15. La convalidación será registrada en el expediente académico del 
estudiante, reflejándose en las actas de evaluación y en la certificación 
académica, de acuerdo con la normativa vigente. La documentación justificativa 
de la convalidación será custodiada por el centro docente en que el alumnado se 
encuentra matriculado junto a sus documentos oficiales de evaluación.

Trigésimo sexta.– Convocatorias de evaluación y permanencia en las 
enseñanzas.

Convocatorias de evaluación

1. El alumnado matriculado en un ciclo formativo tendrá derecho a dos 
convocatorias anuales, una ordinaria y otra extraordinaria, pudiendo optar a 
un máximo de cuatro convocatorias en total, excepto el periodo de estancia en 
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empresa u organismo equiparado, que podrá ser desarrollada como máximo en 
dos ocasiones de acuerdo con lo establecido en el artículo 164 del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio.

2. En los Grados D, cada módulo profesional podrá ser objeto de evaluación 
un máximo de cuatro convocatorias.

3. Con el fin de facilitar la conclusión de las enseñanzas, la Dirección del 
centro educativo podrá autorizar hasta un máximo de dos convocatorias de 
evaluación extraordinarias adicionales para el alumnado que haya agotado las 
cuatro convocatorias ordinarias por motivos de enfermedad, discapacidad u 
otras circunstancias que dificulten o impidan el seguimiento o aprovechamiento 
ordinario de la formación, a juicio del equipo docente.

4. El plazo de presentación de solicitudes para la convocatoria extraordinaria 
estará comprendido entre el 15 de junio y el 30 de septiembre de cada año, 
ambos inclusive.

5. La solicitud, cumplimentada conforme al modelo establecido al efecto, 
deberá presentarse en el centro educativo donde el alumno o la alumna 
solicitante haya formalizado su matrícula.

6. La dirección de los centros receptores de la solicitud resolverá mediante 
resolución motivada e individualizada, previo informe favorable del equipo 
docente de acuerdo al artículo 107.7 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

7. La Resolución de las solicitudes será comunicada al alumno o a la alumna 
interesados haciendo entrega fehacientemente de una copia de la misma.

8. Quienes hayan cursado un ciclo formativo en cursos anteriores en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y hayan agotado, en cualquiera 
de las modalidades de la oferta de formación profesional, el número máximo 
de convocatorias establecidas anteriormente, incluidas las extraordinarias, que 
se considerarán consumidas en el caso de que hayan sido denegadas, podrán 
participar en las pruebas para la obtención de los títulos de Técnico/a y de 
Técnico/a Superior de Formación Profesional. Los módulos profesionales respecto 
a los cuales se celebrarán las pruebas no incluirán el módulo de Proyecto 
intermodular y los módulos específicos vinculados a la optatividad.

Permanencia en las enseñanzas

9. El alumnado en matrícula completa y modalidad presencial, podrá 
permanecer cursando un ciclo formativo de grado medio o de grado superior 
durante un máximo de dos cursos académicos, consecutivos o no, adicionales a la 
duración prevista. En modalidades virtual y semipresencial, podrá permanecer un 
máximo de seis cursos consecutivos.

Cuando las circunstancias personales del alumno o alumna con necesidad 
específica de apoyo educativo lo aconsejen para la consecución de los objetivos 
de estas enseñanzas, este alumnado podrá contar con un curso adicional, así 
como con la matrícula parcial en cada uno de los cursos. Estas circunstancias 
podrán ser permanentes o transitorias y deberán estar suficientemente 
acreditadas (modelos anexos X y XI).

Trigésimo séptima.- Renuncia a convocatorias.

1. Los alumnos y las alumnas o sus representantes legales podrán renunciar 
a la evaluación y calificación final ordinaria y, en su caso, a la final extraordinaria, 
de todos o algunos de los módulos profesionales y el proyecto intermodular del 
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ciclo formativo en el que estén matriculados, siempre que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) El alumno o la alumna sufre una enfermedad prolongada o un accidente. 

b) Existencia de obligaciones personales o familiares que, a juicio de la 
dirección del centro, limiten o impidan el adecuado tiempo dedicado al estudio. 

c) El estudiante desempeña un puesto de trabajo.

d) Maternidad o paternidad, adopción o acogimiento.

e) Otras circunstancias, debidamente justificadas, que revistan carácter 
excepcional que, a juicio de la dirección del centro, limiten o impidan el adecuado 
tiempo dedicado al estudio

2. La renuncia a la convocatoria de un módulo profesional supone la pérdida 
de todos los derechos académicos inherentes a este módulo por el alumno o por 
la alumna solicitante durante el presente curso.

3. La renuncia a convocatorias no detendrá el tiempo de permanencia en el 
ciclo formativo.

4. La solicitud de renuncia a la convocatoria se presentará en el centro, según 
modelo establecido en el Anexo III, junto con la documentación acreditativa.

5. Si la primera evaluación ordinaria final del módulo profesional está 
programada para una fecha determinada, la solicitud de renuncia junto con la 
documentación necesaria debe ser entregada al centro educativo al menos un 
mes antes de esa fecha. Cuando la solicitud de renuncia afecte a la segunda 
convocatoria ordinaria de evaluación final se presentará dentro de los tres 
días posteriores a la recepción o comunicación de la calificación de la primera 
convocatoria.

6. La renuncia a la convocatoria se reflejará en los documentos de evaluación 
con la expresión de «renuncia», abreviatura «RE».

7. En caso de renuncia, la convocatoria no se tendrá en cuenta a efectos del 
cómputo máximo de las establecidas para el módulo correspondiente.

Trigésimo octava.- Renuncia a matrícula.

1. El alumnado, o sus representantes legales, tienen derecho a la renuncia 
a la matrícula completa, que implica la pérdida de sus derechos a la enseñanza, 
evaluación y calificación de todos los módulos profesionales en los que se hubiera 
matriculado.

2. Asimismo, en las modalidades semipresencial y virtual, en el momento de 
formalizar la matrícula el alumnado podrá solicitar la renuncia de matrícula de 
módulos concretos. En este caso perderá sus derechos a la enseñanza, evaluación 
y calificación de los correspondientes módulos profesionales.

3. Las solicitudes de renuncia de matrícula deberán presentarse mediante el 
modelo Anexo II, ante la dirección del centro en que la alumna o el alumno curse 
los estudios antes de que finalice el mes de marzo. 

4. Las solicitudes de renuncia de matrícula que se presenten durante los 
primeros quince días lectivos del inicio efectivo del curso de la alumna o del 
alumno, no computarán a efectos del límite de permanencia en el ciclo.

5. La dirección del centro donde el alumnado curse los estudios resolverá 
en el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente al de la presentación, 
la solicitud mediante resolución que se comunicará al interesado utilizando el 
reverso del modelo Anexo II. 
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6. Una copia de la resolución de anulación de matrícula se adjuntará al 
expediente académico del alumno o de la alumna y se notificará, en su caso, al 
centro público al que está adscrito el centro privado. 

7. El alumnado al que se le conceda la anulación no será incluido en las 
actas de evaluación y, en consecuencia, no se le computarán las convocatorias 
a que le hubiera dado derecho la matrícula. Además, el alumnado que cursa 
las enseñanzas en un centro sostenido con fondos públicos, perderá el derecho 
de reserva de la plaza para posteriores cursos académicos, por lo que, si desea 
continuar en el futuro dichos estudios, deberá concurrir de nuevo al procedimiento 
general de admisión.

8. La renuncia de matrícula que se realice al alumnado solicitante de beca o 
ayuda al estudio, tendrá que ser notificada por la secretaría del centro al órgano 
de la Comunidad Autónoma que la gestione.

Trigésimo novena.- Anulación de matrícula por inasistencia o 
inactividad.

1. En las modalidades presencial y modular, así como en la parte presencial 
de la modalidad semipresencial, la asistencia a las actividades lectivas constituye 
la condición necesaria para mantener la matrícula en los módulos profesionales.

2. En la modalidad virtual, así como en la parte no presencial de la modalidad 
semipresencial, la realización de las actividades indicadas y la interactividad del 
alumnado con el profesorado es la condición necesaria para mantener la matrícula 
en el módulo o módulos en los que se encuentra matriculado.

3. En la modalidad presencial y modular, así como en la parte presencial de 
la modalidad semipresencial, una vez formalizada la matrícula e iniciado el curso 
académico, si un alumno o alumna matriculados no asiste a las actividades de 
enseñanza durante los primeros cinco días lectivos, o a lo largo del curso se ausenta 
durante un período de diez días lectivos consecutivos, o acumula más del 30% 
de faltas de asistencia sin justificar del total de los períodos lectivos obligatorios 
programados por cada ciclo y centro, excluyendo los módulos profesionales 
pendientes de cursos anteriores, si los hubiere, y aquellos que hayan sido objeto 
de convalidación o renuncia a la convocatoria, el centro docente en el que está 
matriculado solicitará por escrito a la alumna o al alumno o a sus representantes 
legales su inmediata incorporación y les comunicará que, en caso de no producirse 
ésta, excepto por causa debidamente justificada y considerada como tal por la 
Dirección del centro, se procederá a la anulación de su matrícula por inasistencia.

4. En la modalidad virtual, así como en la parte no presencial de la modalidad 
semipresencial, una vez formalizada la matrícula e iniciado el curso académico, 
si una alumna o un alumno matriculados no realiza ningún tipo de actividad, a 
través de la plataforma informática, en el módulo o módulos correspondientes, 
dentro de los quince días naturales desde el inicio del curso o durante un período 
de treinta días, el centro docente en el que está matriculado solicitará por 
escrito a la alumna o al alumno o a sus representantes legales su inmediata 
incorporación y le comunicará que, en caso de no producirse ésta, excepto por 
causa debidamente justificada y así considerada por la dirección del centro, se 
procederá a la anulación de su matrícula por inactividad.

5. La alumna o el alumno o sus representantes legales, dispondrán de 
un plazo de tres días naturales para presentar alegaciones, aportando la 
documentación que estime oportuna. Transcurrido dicho plazo y teniendo en 
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cuenta las alegaciones y la documentación aportada, la Dirección del centro 
docente resolverá lo que proceda. 

6. La Resolución adoptada por la Dirección del centro docente en el que 
se encuentre matriculado será comunicada a la alumna o al alumno o a sus 
representantes legales. 

7. Las plazas vacantes que se generen por este procedimiento podrán ser 
cubiertas por otras personas hasta el 31 de octubre, de acuerdo con lo establecido 
en el procedimiento de admisión correspondiente.

8. La anulación de matrícula quedará reflejada en los documentos oficiales 
de evaluación. 

9. En la modalidad presencial, la anulación de matrícula conlleva la pérdida 
del derecho a la enseñanza, evaluación y calificación de todos los módulos en los 
que se encuentre matriculado la alumna o el alumno, así como el de su reserva 
de plaza como repetidor, por lo que si desea continuar los estudios en estas 
enseñanzas deberá concurrir de nuevo al procedimiento de admisión. 

10. En la modalidad virtual, semipresencial y modular, la anulación de 
matrícula conlleva la pérdida del derecho a la enseñanza, evaluación y calificación 
del módulo o módulos correspondientes.

Capítulo VII. Modalidades virtual y semipresencial

Cuadragésima.- Modalidades virtual y semipresencial. 

1. La modalidad virtual se define como aquella en la cual los estudiantes 
pueden completar su formación en el centro sin necesidad de una presencia 
física habitual en el centro docente, contando con el respaldo de una plataforma 
informática que facilite la distribución de materiales didácticos y la interacción 
con el profesorado.

2. La modalidad semipresencial, además de los elementos señalados en 
el párrafo anterior, implica la realización de actividades formativas específicas, 
principalmente de naturaleza práctica, que demandarán la asistencia física de los 
estudiantes a un centro docente dentro del ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. Dichas actividades presenciales obligatorias 
deberán constituir un porcentaje determinado de las horas totales del plan de 
estudios correspondiente.

Cuadragésimo primera.- Organización de estas enseñanzas. 

1. La formación estará organizada de forma que permita un proceso de 
aprendizaje sistematizado para el alumnado con arreglo a una metodología 
apropiada a la modalidad, a través de una plataforma informática y 
necesariamente complementada con asistencia tutorial. 

En todo caso, será necesaria una prueba obligatoria de evaluación final de 
carácter presencial.

2. Cuando se realicen actividades formativas que exijan la presencia física 
del alumnado en un centro docente, éste coordinará la realización de las sesiones 
presenciales obligatorias evaluables (POE) y establecerá al inicio del curso 
el calendario de realización de las mismas, informando del mismo a través de 
la plataforma informática. Como norma general, cada subgrupo tendrá, como 
máximo, la mitad del grupo clase de referencia más un 5%.

3. El número de horas de actividades presenciales obligatorias en cada 
uno de los Grados D se establece en la Resolución de la Dirección General de 
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Atención a la Diversidad, Innovación y Formación Profesional, por la que se 
establecen los ciclos formativos susceptibles de ser impartidos en modalidad 
a distancia y la presencialidad obligatoria por módulos profesionales en la 
modalidad semipresencial en formación profesional del sistema educativo en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Estas actividades corresponderán 
a aquellos resultados de aprendizaje para los que se considere que no es posible 
su consecución con la metodología propia de la enseñanza no presencial. 

4. En el marco de un proceso de evaluación continua, se programarán a lo 
largo del curso y para cada módulo, al menos dos pruebas parciales de carácter 
presencial voluntarias evaluables (PVE), que no serán de obligada realización para 
el alumnado, pero que le permitirá superar el módulo sin tener que presentarse a 
las convocatorias finales. 

Cuadragésimo segunda.- Metodología de enseñanza en las modalidades 
virtual y semipresencial. 

1. La metodología de la enseñanza se basará en la utilización de 
procedimientos y herramientas que impliquen activamente al alumnado en 
el proceso de formación, en un entorno flexible e interactivo que facilite la 
adquisición de los resultados de aprendizaje de cada módulo e implique un 
seguimiento del proceso individual de aprendizaje, así como la atención tutorial. 

2. En estas modalidades la enseñanza se fundamenta en: 

a) La utilización de una plataforma informática de formación virtual. 

b) El uso de materiales didácticos adecuados a la modalidad. 

c) El autoaprendizaje individual y colaborativo.

d) La tutorización, tanto individual como colectiva, podrá ser programada de 
manera flexible, sin estar sujeta necesariamente al turno de la enseñanza. 

e) En los casos determinados, la ejecución de actividades presenciales 
deberá ajustarse preferentemente al turno de la enseñanza estipulado.

3. El elemento fundamental de estas modalidades es la acción tutorial, que 
debe proporcionar el acompañamiento, el estímulo y las estrategias didácticas 
de autoaprendizaje necesarias para que cada estudiante pueda alcanzar el 
aprendizaje exigido en cada módulo de forma personalizada. 

4. El alumnado dispondrá de una guía de uso de la plataforma informática y, 
para cada módulo, su guía didáctica.

Cuadragésimo tercera.- Soportes y materiales didácticos específicos. 

1. En el desarrollo de las enseñanzas se emplearán soportes y materiales 
didácticos que permitan un proceso de aprendizaje sistematizado para las 
personas participantes, así como los medios telemáticos necesarios para 
incorporar el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación al 
proceso de atención tutorial. 

2. Los centros docentes públicos utilizarán la plataforma informática 
designada por la Consejería competente en educación no universitaria para 
impartir estas enseñanzas.

Por esta razón, todos los profesores que impartan en modalidades virtual 
o semipresencial deben seguir las normas de organización, estructura y 
presentación establecidas por el Servicio de Formación Profesional. Estas normas 
son publicadas por el administrador de educación a distancia (EaD) en el área de 
comunicación destinada a los profesores dentro de la plataforma. El responsable 
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de educación a distancia en cada centro, un jefe de estudios u otra persona 
designada por el equipo directivo, será responsable de garantizar el cumplimiento 
de estas normas.

3. Los materiales y soportes didácticos deberán contribuir a la adquisición 
de los resultados de aprendizaje que correspondan a los distintos módulos 
profesionales. Además, deberán contemplar los principios de autosuficiencia y 
autoaprendizaje para que el alumnado pueda desarrollar y controlar el proceso de 
aprendizaje de forma autónoma. 

4. Las guías didácticas se crearán para cada módulo, y se deben configurar 
como documentos para la orientación del alumnado y su trabajo de forma 
autónoma. Se elaborarán por el profesorado responsable del módulo con 
la supervisión de la persona que coordina el ciclo formativo. Deben estar 
a disposición del alumnado desde el inicio de las actividades lectivas en la 
plataforma informática y deben contener, al menos, la siguiente información:

a) Presentación del módulo. 

b) Calendario y horario de atención directa al alumnado y de las sesiones 
presenciales obligatorias, si es el caso. 

c) Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

d) Contenidos. 

e) Metodología y seguimiento. 

f) Procedimientos e instrumentos de evaluación. 

g) Criterios de corrección, evaluación y calificación. 

h) Calendario de evaluación, incluyendo el calendario de presentación de las 
actividades evaluables y de las pruebas presenciales obligatorias agrupadas como 
sesiones presenciales obligatorias evaluables (POE). 

i) Cualquier otra información que resulte de utilidad para el alumnado.

Cuadragésimo cuarta.- Profesorado de las modalidades virtual y 
semipresencial.

1. El profesorado designado para impartir clases en estas modalidades 
educativas deberá haber completado el correspondiente curso de formación 
específica en el ámbito de la enseñanza profesional a distancia. En caso de no 
haberlo realizado previamente, se comprometerá a llevarlo a cabo al inicio del 
curso académico. Alternativamente, podrá acreditar la realización de una actividad 
formativa equivalente impartida por instituciones debidamente autorizadas. En 
el caso de centros de enseñanza privados, se requerirá la realización del curso 
mencionado anteriormente o de un programa formativo equivalente que garantice 
la adquisición de las competencias digitales necesarias para utilizar y administrar 
la plataforma digital del centro.

2. El profesorado de cada módulo desempeñará las siguientes funciones: 

a) Orientar, guiar y apoyar al alumnado en la consecución de los resultados 
de aprendizaje que correspondan al módulo utilizando los medios y materiales 
didácticos establecidos en la plataforma de formación. 

b) Adaptar, completar y actualizar los materiales didácticos proporcionados 
utilizando las herramientas de edición disponibles en la plataforma, de forma 
coordinada con su departamento de familia profesional y resto del equipo docente 
de la modalidad. 

NPE: A-120825-3977



Página 21794Número 185	 Martes, 12 de agosto de 2025

c) Proporcionar recursos y materiales didácticos de apoyo, preferentemente 
interactivos a través de la plataforma EaD (o el aula virtual correspondiente en 
los centros privados), con independencia del uso de otro material de apoyo o 
complementario. 

d) Organizar el contenido y desarrollo de las sesiones presenciales, si 
procede. 

e) Promover y controlar la participación del alumnado en las actividades 
planificadas. 

f) Atender las cuestiones que el alumnado plantee sobre contenidos propios 
del módulo, resolviendo dudas, corrigiendo y orientándolo. 

g) Realizar el seguimiento y la evaluación del aprendizaje del alumnado, y 
proporcionarle información sobre el progreso del mismo a través de la plataforma 

h) Dinamizar las actividades de aprendizaje estimulando la participación del 
alumnado y propiciar la interacción a través de foros y otros mecanismos de 
comunicación.

i) Atender al alumnado haciendo uso de la herramienta de videoconferencia 
establecida. 

j) Realizar sesiones de tutoría síncronas y la creación de contenidos utilizando 
herramientas digitales, como parte de su actividad docente. 

k) Preparar y evaluar las pruebas presenciales, participando en las sesiones 
de evaluación.

l) Llevar un registro de posibles incidencias, que pondrá a disposición de la 
persona responsable de la coordinación y tutoría del Ciclo Formativo o Curso de 
Especialización, o de la Inspección de Educación, cuando se solicite. 

m) Facilitar todos los datos que solicite el coordinador del Ciclo Formativo, 
referidos a los módulos que imparte, para la realización de informes, así como 
comunicarle la relación de alumnado que no se incorpora o abandona las 
actividades formativas. 

n) Participar en la elaboración de la memoria final del departamento u órgano 
de coordinación que corresponda.

o) Cualquier otra función relacionada con estas modalidades que le sea 
asignada por la Dirección del centro o la Consejería competente en materia de 
enseñanzas no universitarias, dentro de su ámbito de competencias, o que le 
atribuya la normativa vigente.

3. Las consultas realizadas por el alumnado al profesorado, a través de la 
plataforma, deberán ser respondidas en el plazo más reducido posible, que no 
deberá superar los cinco días lectivos desde su recepción, salvo causa justificada 
y acreditada a la Dirección del centro.

4. Los materiales didácticos disponibles en la plataforma informática serán 
adaptados, completados y actualizados, utilizando las herramientas de edición 
de que dispone la plataforma, por el profesorado de cada módulo o, en su caso, 
ámbito y Proyecto, puesto que están libres de derechos de autor.

Cuadragésimo quinta. Ofertas formativas en las modalidades 
presencial, virtual y semipresencial. 

1. La Dirección de los centros docentes públicos del Sistema de Formación 
Profesional podrán solicitar la implantación de Grados D en modalidades virtual 
y semipresencial, para ello, deberán contar previamente con autorización para 
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impartir las mismas ofertas en modalidad presencial y estén desarrollando su 
impartición desde hace un año, como mínimo, salvo la excepción establecida en 
el artículo 25.3.a) del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. 

2. En las modalidades virtual y semipresencial, el número máximo de puestos 
escolares por cada módulo será de un máximo de 70 y 60 respectivamente.

Cuadragésimo sexta.- Evaluación del alumnado en las modalidades 
virtual y semipresencial. 

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado en estas modalidades será 
continua. El profesorado realizará el seguimiento y evaluación del aprendizaje, 
utilizando para ello los instrumentos y procedimientos de recogida de información 
establecidos en la programación de cada uno de los módulos y, en su caso, 
Proyecto, que se deberán dar a conocer al alumnado al inicio del curso. 

2. La evaluación final de cada uno de los módulos exigirá la superación de 
las pruebas de carácter presencial en los centros autorizados, que aseguren el 
logro de los resultados de aprendizaje y que se armonizarán con los procesos de 
evaluación que se desarrollen a lo largo del curso. 

3. La evaluación se realizará de acuerdo con los aspectos específicos para 
estas modalidades a que se refiere el artículo 27 del Real Decreto 659/2023, de 
18 de julio. 

4. La evaluación del progreso académico de los estudiantes matriculados 
en modalidades educativas específicas se regirá por las disposiciones legales 
vigentes. Se adaptarán las características, procedimientos y documentos de 
evaluación para adecuarlos a las particularidades organizativas y curriculares de 
dichos programas de estudio.

En relación con las sesiones presenciales obligatorias evaluables (POE), que 
comprenden tanto las actividades presenciales obligatorias como la prueba final, 
representará entre el 50% y el 75% de la calificación final del módulo profesional, 
siendo la prueba final como mínimo el 50%.

En cuanto a las actividades no presenciales evaluables (NPE), los 
instrumentos de evaluación empleados deberán tener al menos un 25% de peso 
en la calificación final del estudiante.

5. Para obtener una evaluación positiva en cada uno de los módulos, se 
habrán de cumplir, como mínimo, los siguientes requisitos: 

a. Asistencia, como mínimo, al 80% de las actividades formativas 
presenciales en el centro que tengan carácter obligatorio (POE), si se han 
establecido.

b. Obtención de una calificación positiva en el conjunto de las actividades 
formativas presenciales (POE) en el centro que tengan carácter obligatorio, si se 
han establecido.

c. Obtención de un mínimo de 5 puntos sobre un total de 10 en la prueba 
final presencial y obligatoria de cada módulo.

Cuadragésimo séptima.- Organización de la evaluación en las 
modalidades virtual y semipresencial. 

1. El profesorado, además de considerar los resultados obtenidos por el 
alumnado en las diferentes actividades realizadas, programará a lo largo del curso 
varias pruebas parciales de carácter presencial. Sin perjuicio de lo anterior, para 
cada uno de los módulos se convocará una prueba presencial final que tendrá 
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carácter global. A esta prueba deberá presentarse obligatoriamente el alumnado 
que no haya obtenido una calificación positiva en el módulo en el proceso de 
evaluación continua.

2. Las pruebas parciales y las pruebas finales de los diferentes módulos se 
organizarán en varios días consecutivos. Las fechas de realización de las mismas 
deberán anunciarse al comienzo de las actividades lectivas y se darán a conocer 
al alumnado a través de la plataforma informática. 

Cuadragésimo octava.- Especificaciones sobre el acceso a la 
Formación en empresa u organismo equiparado en los Grados D en las 
modalidades virtual, semipresencial y modular.

1. El alumnado que curse la modalidad virtual, semipresencial o modular 
presencial será equiparado dentro del contexto de las ofertas en modalidad 
modular, conforme al artículo 31 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. Por 
lo tanto, deberá haber superado los resultados de aprendizaje correspondientes a 
la fase de formación en el centro de todos los módulos profesionales para poder 
realizar la FEM en un único período al final del ciclo, hecho que será informado al 
alumnado al inicio de la formación.

2. No será necesario modificar el estado de matrícula de su admisión a la 
modalidad modular, independientemente de si están cursando la modalidad 
virtual o semipresencial.

Quincuagésima.- Especificaciones del procedimiento de convalidación 
de módulos en la modalidad modular presencial.

En el caso de la modalidad modular presencial, podrá solicitarse ampliación 
de matrícula en relación a los módulos que se desee convalidar, que quedará 
condicionada a su concesión. 

Quincuagésimo primera.- Formación en empresa u organismo 
equiparado en las modalidades virtual y semipresencial.

En las modalidades virtual y semipresencial, la formación en empresa u 
organismo equiparado deberá realizarse en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, aspecto del que se informará al alumnado al inicio de curso. 

En casos excepcionales se podrá autorizar su realización fuera de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de acuerdo con las especificaciones 
que se establezcan al efecto.

Capítulo VIII. Documentos oficiales del proceso de evaluación de las 
enseñanzas de Formación Profesional

Quincuagésimo segunda.- Documentos oficiales del proceso de 
evaluación. 

1. Conforme al apartado 1 del artículo 19 del Real Decreto 659/2023, de 
18 de julio, los documentos oficiales del proceso de evaluación en los ciclos 
formativos son los siguientes: 

a) El expediente académico.

b) Las actas de evaluación.

c) Los informes de evaluación individualizados. 

Los documentos relacionados podrán estar en soporte electrónico observando 
las normas que le resulten de aplicación por su carácter electrónico. En todo caso 
se deberá garantizar la autenticidad de los documentos oficiales de evaluación, 
la integridad de los datos recogidos en los mismos y su supervisión y custodia, 
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así como su conservación y traslado en caso de supresión de la enseñanza o 
extinción del centro perteneciente al Sistema de Formación Profesional. En los 
centros sostenidos con fondos públicos y privados autorizados se dispondrá para 
ello del Sistema Plumier XXI.

2. La movilidad del alumnado que curse formación profesional de grado D 
y E se garantizará mediante los informes de evaluación individualizados y 
la certificación del expediente académico, que son los documentos básicos de 
evaluación.

3. El informe de evaluación individualizado es un documento que garantiza la 
movilidad del alumnado y únicamente se elaborará en caso de cambio de centro 
durante el desarrollo de la formación o en el caso de utilizar metodologías que no 
trabajen por módulos profesionales, a efectos de garantizar cualquier movilidad 
del alumnado.

Quincuagésimo tercera.- Expediente académico del alumnado. 

1. El expediente académico es el documento oficial que incluye la información 
relativa al proceso de evaluación de cada persona en formación. Deberá 
ser abierto por el centro docente en el que se matricule por primera vez y su 
contenido y diseño se ajustará al modelo que se establezca para este fin.

2. La custodia y archivo de los expedientes corresponde a la secretaría del 
centro o, en su defecto, al responsable del mismo.

3. Dicho expediente académico deberá incluir los datos de identificación 
del centro docente, los datos personales de la persona en formación, la acción 
formativa, fecha de realización, los resultados obtenidos y fecha de propuesta 
de titulación. Deberá quedar custodiado en el centro el informe de la fase de 
formación en empresa u organismo equiparado.

4. Cuando proceda, se incluirá la siguiente documentación:

a) Original o copia auténtica de los requisitos académicos para el acceso al 
ciclo formativo o curso de especialización, o del certificado de haber superado la 
prueba de acceso. 

b) Extracto de las matriculaciones y calificaciones de cada curso académico. 

c) Original o copia auténtica de los documentos relacionados con la anulación 
de matrícula voluntaria o por inasistencia (solicitud, documentos justificativos, 
resolución y otros que se generen). 

d) Original o copia auténtica de los documentos relacionados con la renuncia 
a convocatorias (solicitud, documentación justificativa y resolución). 

e) Original o copia auténtica del informe de evaluación individualizado. 

f) Original o copia auténtica de la documentación generada para la 
convalidación de módulos profesionales o, en su caso, para la exención de la 
fase de formación en empresa u organismo equiparado o, en caso enseñanzas 
derivadas de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, del módulo profesional de 
Formación en Centros de Trabajo. 

g) Documentación de seguimiento y evaluación de la fase de formación en 
empresa u organismo equiparado o, en caso de enseñanzas derivadas de la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de la Formación en Centros de Trabajo. 

h) Informe de evaluación psicopedagógica. 

i) Cuanta documentación oficial incida en la vida académica del alumno o 
alumna.
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Quincuagésimo cuarta.- Actas de evaluación. 

1. Son los documentos en los que se deja constancia oficial de las 
calificaciones obtenidas por el alumnado en cada curso escolar, así como de otras 
situaciones de carácter académico. Constituyen el referente para cumplimentar el 
resto de los documentos de evaluación y los certificados académicos. A lo largo 
del proceso formativo del alumnado se cumplimentarán diversos tipos de actas 
de evaluación, entre ellas:

a) Acta de evaluación parcial. 

b) Acta de evaluación final.

Dichas actas contendrán la lista nominal de estudiantes matriculados en 
algún módulo correspondiente al curso del grupo, junto con los resultados de la 
evaluación, y se ajustará en su diseño básico al modelo adjunto en el anexo IV.

2. Estas actas plasmarán los resultados de la evaluación de cada uno de los 
módulos profesionales del ciclo formativo.

3. En las actas de evaluación finales del ciclo formativo, se consignará, si 
procede, la propuesta de expedición del título para aquellos estudiantes que 
cumplan con los requisitos establecidos para obtenerlo.

4. Las actas de evaluación llevarán preferentemente la firma electrónica 
tanto del tutor como la del conjunto del profesorado del grupo, y contarán con 
el visto bueno de la dirección del centro docente. La firma de los documentos de 
evaluación de las personas expertas irá avalada por la firma de la persona que 
ocupe la jefatura de departamento o, en su defecto, del director o directora del 
centro docente.

5. Los errores producidos en la cumplimentación de las actas de evaluación 
y las modificaciones posteriores a la validación del documento se subsanarán 
mediante una diligencia extendida por la persona encargada de la secretaría del 
centro docente. La diligencia deberá ser también firmada por el profesorado o 
persona experta al que afecte el dato modificado e irá acompañada de un visado 
de la dirección del centro docente.

6. En los centros docentes de titularidad privada que impartan enseñanzas 
de formación profesional se cumplimentarán dos ejemplares de cada acta 
de evaluación final si la firma fuera manuscrita, uno para el propio centro 
docente privado y otro que será remitido al centro docente público al que esté 
administrativamente adscrito en el plazo de diez días. La persona encargada de 
la secretaría de este último centro docente comprobará que las actas se ajustan a 
la normativa vigente. Igualmente, las propuestas de expedición de los títulos las 
realizarán los directores de los centros públicos, y comprenderán, individualmente, 
centro por centro y por nivel educativo, al alumnado tanto del centro público 
correspondiente como de los centros privados que le hubieran sido adscritos.

Quincuagésimo quinta.- Informes de evaluación individualizados. 

1. Cuando un alumno se traslade a otro centro sin haber concluido el curso 
académico, se consignará en un informe de evaluación individualizado aquella 
información que resulte necesaria para la continuidad del proceso de aprendizaje.

2. El tutor o tutora elaborará dicho informe a partir de los datos facilitados 
por el profesorado que imparte las enseñanzas del ciclo y contendrá, al menos, 
los siguientes elementos:
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a) Evaluación sobre el grado de adquisición de los resultados de aprendizaje 
de los módulos profesionales del ciclo. 

b) Calificaciones parciales o valoraciones del aprendizaje en caso de que se 
hubieran emitido durante ese período. 

c) Situación de la realización de la Formación en empresa u organismo 
equiparado

c) Aplicación, si procede, de las adaptaciones previstas para el alumnado con 
atención a diferencias individuales.

3. El informe de evaluación individualizado, junto con una copia auténtica 
del expediente académico del alumnado, se remitirá por el centro de origen al de 
destino a petición de éste. 

4. El centro receptor de los documentos abrirá para el alumno un 
nuevo expediente académico al que se adjuntará el informe de evaluación 
individualizado. Una copia de este informe se pondrá a disposición de la tutoría 
del grupo al que se incorpore el alumno.

5. El informe de evaluación individualizado se ajustará al modelo que se 
determine para este fin.

Quincuagésimo sexta.- Certificado académico. 

1. El certificado académico seguirá las especificaciones establecidas en el 
artículo 137.7 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

2. El centro donde estuvo matriculado el alumno deberá emitir, a petición 
de la persona interesada, un certificado de los estudios realizados donde se 
especifiquen los módulos profesionales cursados, así como las calificaciones 
obtenidas en la fase de centro. 

3. Igualmente se determinará el estado de realización de los períodos de 
formación en empresa u organismo equiparado (FEM 1 y FEM 2), determinando 
para cada una de ellas el número de horas realizadas

En caso de desaparición de un centro privado de enseñanza, esta función 
corresponderá al centro público de adscripción.

El alumnado que finalice sus estudios sin haber obtenido el título del Ciclo 
Formativo recibirá, a petición de la persona interesada y expedida por el propio 
centro, una certificación que acredite la superación de módulos profesionales. 

En dicha certificación constarán también los estándares de competencia 
(actuales unidades de competencia) que los módulos profesionales asociados a 
estándares de competencia acreditan, según lo indicado en los anexos de los 
Reales Decretos que establecen los títulos.

4. El certificado irá firmado, en su caso, por el secretario del centro educativo 
y visado por la Dirección o responsable de la misma. 

Quincuagésimo séptima.- Atención a las diferencias individuales.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 659/2023, de 
18 de julio, se fomentará la equidad e inclusión, la igualdad de oportunidades y 
la no discriminación, adoptando las medidas de flexibilización y las alternativas 
metodológicas de accesibilidad al currículo, de adaptación temporal y diseño 
universal que sean necesarias para conseguir que toda persona pueda acceder a 
una formación profesional de calidad en igualdad de oportunidades.

2. A tal efecto, para el alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo, los centros establecerán los procedimientos oportunos para realizar 
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adaptaciones de los elementos del currículo cuando se precise de ellas para 
facilitar a este alumnado la accesibilidad al currículo. Dichas adaptaciones 
se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias 
y contendrán los referentes que serán de aplicación en la evaluación de este 
alumnado, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o la titulación.

3. En los módulos profesionales, se podrá realizar adaptaciones curriculares 
no significativas para el alumnado que pueden incluir ajustes en la metodología de 
enseñanza, accesibilidad y evaluación para atender las necesidades individuales 
de los estudiantes. En estas enseñanzas, las adaptaciones que se realicen nunca 
podrán afectar a los resultados de aprendizaje de los módulos profesionales que 
componen el currículo.

Quincuagésimo octava.- Aspectos específicos de la oferta bilingüe. 

1. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 137/2024, de 25 de julio, 
por el que se regulan los programas de mejora y profundización en lenguas 
extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los centros 
docentes podrán incorporar ciclos formativos de grado medio o superior a su Plan 
Lingüístico de Centro mediante programas de profundización, participando en las 
convocatorias anuales que publique la Dirección General competente en materia 
de Formación Profesional. Esta incorporación tendrá carácter estable para la 
enseñanza autorizada y se mantendrá mientras no se presente renuncia expresa 
a la continuidad en dicha modalidad.

2. Los centros autorizados para desarrollar ciclos formativos en modalidad 
bilingüe deberán garantizar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el 
artículo 215 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, para que dicha modalidad 
conste en el título oficial obtenido. A tal efecto, deberán:

a) Asegurar un mínimo de ciento veinte horas de formación en lengua 
extranjera a lo largo del ciclo formativo.

b) Impartir, en el caso de ciclos formativos de Grado D (grado medio y 
superior), al menos dos módulos profesionales en lengua extranjera, uno en 
primer curso y otro en segundo curso. La carga lectiva semanal de estos módulos 
será la establecida con carácter ordinario en los currículos correspondientes.

3. Cuando el currículo del ciclo formativo no contemple el módulo Inglés 
Profesional II en segundo curso, el centro docente deberá incorporar un bloque 
formativo adicional de Formación en Idioma Extranjero, con el fin de cumplir el 
requisito de las ciento veinte horas mínimas de formación en lengua extranjera 
exigidas en el artículo 215 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

Este bloque tendrá una duración de 60 horas, distribuidas en dos periodos 
lectivos semanales, y adoptará la siguiente configuración:

a) En los ciclos formativos de grado medio, se tomará como referencia el 
módulo formativo MF9998_2 del Real Decreto 930/2020, de 27 de octubre, por 
el que se modifican determinados reales decretos de cualificaciones profesionales 
para la adaptación de las unidades de competencia de idiomas al Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas.

b) En los ciclos formativos de grado superior, se tomará como referencia el 
módulo formativo MF9999_3 del Real Decreto 930/2020, de 27 de octubre, por 
el que se modifican determinados reales decretos de cualificaciones profesionales 
para la adaptación de las unidades de competencia de idiomas al Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas.
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En estos casos, la carga lectiva total del segundo curso ascenderá a 32 
periodos semanales.

4. En los ciclos formativos iniciados en modalidad bilingüe durante el curso 
académico 2024/2025, financiados en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, cofinanciado por la Unión Europea - NextGenerationEU 
y el Ministerio competente en materia de educación, se mantendrá durante el 
curso 2025/2026 la impartición de los módulos profesionales en lengua extranjera 
en modalidad de desdoble en subgrupos bilingüe y no bilingüe, siempre que así 
hubiese sido autorizado en la convocatoria correspondiente.

5. La programación y evaluación del módulo profesional impartido en la 
opción bilingüe se ajustará a lo establecido con carácter general en la normativa 
vigente.

6. El profesorado que asuma la docencia de los módulos profesionales en 
idioma extranjero podrán contar, durante este curso 2025/2026 con alguno 
de los certificados habilitantes que demuestren la competencia lingüística 
correspondiente al nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas, atendiendo a lo establecido en el Decreto nº137/2024, de 25 de julio, 
por el que se regulan los programas de mejora y profundización en lenguas 
extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación a los 
requisitos del profesorado.

7. Preferentemente, el bloque formativo de Formación en Idioma Extranjero 
será impartido por profesorado vinculado a módulos asociados a estándares de 
competencia profesional, que cuente con acreditación documental del nivel B2 o 
superior del idioma de impartición. Este profesorado elaborará la correspondiente 
programación didáctica, en coordinación con el departamento de familia 
profesional al que se adscriba el ciclo formativo.

8. Preferentemente, el profesorado asociado a los estándares de competencia 
profesional, que acredite documentalmente un nivel adecuado del idioma en el 
que se impartirá el ciclo bilingüe, equivalente al nivel B2 o superior del Marco 
Común Europeo de Referencia Lingüística, será responsable de la docencia del 
bloque formativo de Formación de Idioma Extranjero. Este profesorado también 
elaborará la programación del módulo, en coordinación con el departamento de la 
familia profesional correspondiente.

9. La programación del bloque formativo de Formación en Idioma Extranjero 
podrá adaptarse, a criterio del profesorado responsable, a las características y 
nivel competencial previo del alumnado.

10. El alumnado que curse el bloque formativo de Formación de Idioma 
Extranjero será evaluado de la misma manera que en el resto de módulos 
profesionales no dualizados. 

11. La superación del bloque formativo de Formación de Idioma Extranjero 
no implica la acreditación de las Unidades de Competencia (o estándares de 
competencia) que se tomen como referencia en su programación. Dicho bloque 
formativo no podrá ser convalidado ni utilizarse para convalidar otros estudios.

12. En el caso de alumnos o alumnas con necesidades específicas de 
apoyo educativo, en particular aquellos que puedan presentar dificultades de 
comprensión y expresión orales, se podrán establecer, en la medida de lo posible, 
medidas de flexibilización y/o alternativas metodológicas en lengua española 
en los procesos de enseñanza-aprendizaje de módulos profesionales en lengua 
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extranjera. Estas adaptaciones, en ningún caso, se tendrán en cuenta para 
minorar las calificaciones obtenidas.

Capítulo X. Transitoriedad y régimen de convalidaciones

Quincuagésimo novena.- Matrícula de los alumnos de nuevo ingreso 
en ciclos formativos.

1. El alumnado que inicie sus enseñanzas en ciclos formativos en el curso 
2025/2026, en cualquiera de las modalidades presencial, semipresencial o virtual, 
y en cualquiera de los regímenes, general o intensivo, lo hará con arreglo a los 
planes de estudios y la ordenación derivada de la nueva regulación del Sistema 
de Formación Profesional para los grados D.

2. Quedan exceptuados de la anterior disposición, los alumnos y las alumnas 
que efectúen matrícula en cualquiera de los cursos, modalidades o regímenes 
de los ciclos formativos de formación profesional regulados al amparo de la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre de Ordenación del Sistema Educativo (LOGSE): 

- Técnico en Joyería. 

- Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería. 

- Técnico Superior en Óptica de Anteojería. 

- Técnico Superior en Dietética.

Sexagésima.- Alumnos que continúan su formación en ciclos 
formativos amparados por el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, 
por el que se establece la ordenación general de la formación profesional 
del sistema educativo.

1. El alumnado que, al finalizar el curso escolar 2024/2025, se encuentre 
matriculado en un ciclo formativo conforme al plan de estudios establecido por 
el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, y reúna los requisitos de promoción a 
segundo curso, podrá continuar sus estudios conforme al citado plan durante los 
cursos académicos 2025/2026 y 2026/2027, haciendo uso de las convocatorias 
que le resten para superar los módulos pendientes.

Durante el curso 2026/2027, podrá cursar exclusivamente la Formación en 
Centros de Trabajo (FCT) y, en su caso, el módulo de Proyecto. 

Finalizado este periodo transitorio, el alumnado que no haya completado 
el ciclo formativo se incorporará obligatoriamente al nuevo plan de estudios 
establecido por el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, y se le aplicarán, en su 
caso, las convalidaciones que le correspondan.

2. El alumnado que, en modalidad modular, haya superado algún módulo 
profesional del plan regulado por el Real Decreto 1147/2011 podrá optar entre:

a) Permanecer en la oferta formativa del plan anterior, durante los cursos 
2025/2026 y 2026/2027, siempre que cumpla los requisitos de promoción a 
segundo curso, con las mismas condiciones establecidas en el apartado 1.

b) Incorporarse voluntariamente al nuevo plan de estudios regulado 
por el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, beneficiándose de los efectos 
de reconocimiento o convalidación de los módulos superados conforme a la 
normativa vigente.

3. En todo caso, el alumnado que no reúna los requisitos de promoción a 
segundo curso al finalizar el curso 2024/2025, o que no finalice el ciclo formativo 
dentro del periodo transitorio previsto (hasta el curso 2026/2027), deberá 
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incorporarse al nuevo plan de estudios conforme al Real Decreto 659/2023, de 18 de 
julio, sin perjuicio del reconocimiento que proceda por los módulos ya superados.

Sexagésimo primera.- Convalidación de módulos profesionales en 
planes de estudios a extinguir.

Las solicitudes de convalidación de módulos profesionales efectuadas por el 
alumnado matriculado en el curso 2025-2026 en ciclos formativos regulados al 
amparo de la LOGSE o en el segundo curso de ciclos formativos regulados por Ley 
Orgánica 2/2006, de Educación (LOE), se resolverán con arreglo al procedimiento 
establecido con anterioridad a la publicación de estas instrucciones, salvo en lo 
relativo a la convalidación de módulos profesionales mediante la acreditación 
de estándares de competencia (unidades de competencia) de la siguiente 
instrucción.

Sexagésimo segunda.- Convalidación de módulos profesionales 
según la nueva Ley de Ordenación e Integración de la Formación 
Profesional.

Los módulos profesionales podrán ser objeto de convalidación en los 
términos que recoge el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, y el Real Decreto 
1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen convalidaciones de 
módulos profesionales de los títulos de Formación Profesional del sistema 
educativo español y las medidas para su aplicación, y se modifica el Real Decreto 
1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo y la normativa básica de aplicación.

A tal efecto, la Dirección General competente en materia de Formación 
Profesional publicará una guía técnica actualizada que facilite la interpretación y 
aplicación práctica de los supuestos de convalidación en los centros docentes, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa estatal y autonómica vigente.

Disposición adicional primera.- Implantación. 

En el curso 2025-2026 quedará implantado el segundo curso de los ciclos 
formativos de grado medio y de grado superior por aplicación del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio.

Disposición adicional segunda. Calendario de desarrollo de los ciclos 
formativos de grado medio y de grado superior.

El Anexo V de esta resolución establece las instrucciones para la elaboración, 
aplicación y seguimiento del calendario de desarrollo de los ciclos formativos 
de grado medio y de grado superior en los centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Este anexo contempla la planificación temporal de las distintas fases del curso 
académico, distinguiendo entre el modelo estándar y el modelo concentrado de 
organización de la formación en empresa, en función del régimen dual autorizado 
para cada ciclo formativo.

Cuando el calendario incluya fechas orientativas, intervalos temporales o 
permita distintas formas de organización de la formación en empresa, los centros 
docentes podrán realizar ajustes en función de su estructura organizativa, su 
oferta educativa o las características de su entorno productivo. En todo caso, 
dichos ajustes deberán respetar los principios establecidos en la normativa 
vigente, especialmente en lo relativo a los resultados de aprendizaje y a los 
tiempos mínimos de permanencia en empresa.
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Cualquier propuesta de modificación que afecte al conjunto del grupo de 
alumnos o implique una reprogramación significativa del calendario previsto 
deberá ser tramitada a través de la aplicación informática de gestión de la 
Formación en Centros de Trabajo (FCT), con la antelación suficiente.

Asimismo, se recomienda a los equipos directivos y a los departamentos de 
familia profesional que planifiquen con antelación la temporalización de la fase 
de empresa, teniendo en cuenta la disponibilidad de las entidades colaboradoras, 
la carga lectiva de los módulos profesionales y la necesidad de garantizar una 
evaluación integrada y coordinada entre las fases de centro y de empresa.

Disposición adicional tercera.- Inspección educativa.

La Inspección Educativa, de acuerdo con lo establecido en su plan de 
actuación, supervisará y asesorará a los centros docentes en el desarrollo de las 
presentes Instrucciones.

Disposición adicional cuarta.- Referencias genéricas.

Con la única finalidad de facilitar la lectura de la norma y lograr una mayor 
economía de expresión, todas las situaciones para las que en esta resolución 
se utiliza la forma del masculino genérico deben entenderse aplicables 
indistintamente a mujeres y hombres.

Disposición adicional quinta.- Formación en Centros de Trabajo.

Seguirá vigente y por tanto resultará de aplicación a la Formación en Centros 
de Trabajo del alumnado que esté cursando un ciclo formativo según lo establecido 
para la obtención del título de Técnico o Técnica, Técnico o Técnica Superior 
amparado por la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación (LOE) y el Real 
Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 
de la formación profesional del sistema educativo, lo dispuesto en la Resolución 
de 9 de abril de 2015, de la Dirección General de Formación Profesional, por la 
que se dictan instrucciones para la puesta en marcha y desarrollo del módulo 
de formación en centros de trabajo, para los alumnos matriculados en centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Transcurrido el periodo transitorio, el contenido de la Resolución de 9 de 
abril de 2015, continuará vigente y resultará de aplicación a los ciclos formativos 
que se siguen rigiendo por lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo y que actualmente son los 
regulados mediante: 

- Real Decreto 498/2003, de 2 de mayo, por el que se establece el título de 
Técnico en Joyería y las correspondientes enseñanzas comunes. 

- Real Decreto 370/2001, de 6 de abril, por el que se establece el título 
de Técnico superior en Óptica de Anteojería y las correspondientes enseñanzas 
mínimas. 

- Real Decreto 546/1995, de 7 de abril, por el que se establece el título de 
Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería y las correspondientes enseñanzas 
mínimas. 

- Real Decreto 536/1995, de 7 de abril, por el que se establece el título de 
Técnico superior en Dietética y las correspondientes enseñanzas mínimas.
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Disposición transitoria primera.- Transición de los Proyectos de 
Formación Profesional Dual actuales al nuevo sistema de Formación 
Profesional.

Los proyectos de Formación Profesional Dual de los ciclos formativos del Real 
Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 
de la formación profesional del sistema educativo correspondientes a enseñanzas 
de tres cursos de duración, iniciados en el curso académico 2023/2024, 
tendrán continuidad en el curso 2025/2026 para su finalización en los términos 
establecidos en los correspondientes programas formativos.

Disposición derogatoria única.- Derogación de instrucciones 
anteriores.

Quedan derogadas las instrucciones recogidas en la Resolución de 5 de 
julio de 2024 de la Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de 
Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se dictan instrucciones 
sobre la ordenación y organización de los ciclos formativos de grado medio y de 
grado superior en la comunidad autónoma de la región de Murcia, en aplicación 
del real decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación 
del sistema de formación profesional

Disposición final única.- Eficacia.

La presente resolución surtirá efectos a partir del curso escolar 2025/2026.

Murcia, a 30 de julio de 2025.—El Director General de Formación Profesional, 
Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, Luis Quiñonero Ruiz.
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Primer curso 

Tabla de criterios de ajuste de calificación de los módulos del 1.º curso 

Casos 

Fase de Centro 
(FC) Fase Empresa 

(FE) Actuaciones a realizar 
Nota Final  

(1.º) 

.
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Segundo curso 

Tabla de criterios de ajuste de calificación de los módulos del 2.º curso 

Casos 

Fase de Centro 
(FC) Fase Empresa 

(FE) Actuaciones a realizar 
Nota Final 

(2.º) 
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D ............................................................................................................... ,

DNI/NIE: ...........................Domicilio:............................................................. 

Teléfono: ...................…..Localidad: ................... Código postal: ...................... 

EXPONE:

Que en el curso académico 20…- 20…… se ha matriculado en el 

centro…….........………………….……………………………en el ciclo formativo de 

grado……………..denominado………………………………………………………………………………………….. 

régimen …………… 

SOLICITA:

Que por el presente escrito se considere manifestado mi deseo de renunciar a la 
matr cula de

Todos los módulos profesionales del curso. 
Los siguientes módulos profesionales en modalidad virtual/semipresencial: 

………………………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………………………… 

Y, por tanto, dejarla sin efecto a partir de la fecha en que formalizo esta petición. 

En ...................................., a ....... de ............................ de 20.....

Fdo.*: ..................................................... 

SR. DIRECTOR DEL CENTRO …………………………………..…………………………..................................... 

* Los alumnos menores de 18 años, podrán anular la matrícula en el curso con la autorización del padre, 
madre o tutor, que deberán firmar esta solicitud. 
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D./D.ª......................................................................................................... , 

Director/a del....................................................................... Localidad ………….. 

Vista la solicitud presentada por D. .............................................................. , 

con documento de identidad...................................... , matriculado en el curso 

académico 20…- 20… en el ciclo formativo de grado. ...................... denominado: 

..…................................................................................................................ 

para que se le admita la renuncia de dicha matriculación, 

Dejar sin efecto, a partir de esta fecha, la referida matriculación de 

Todos los módulos profesionales del curso. 
Los siguientes módulos profesionales en régimen a distancia: 

En .................................... a ........ de ............................... de 20..........

(firma) 

NPE: A-120825-3977
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D. .......................................................... , Documento de identidad Nº:............ 

Domicilio: ..................................................Teléfono: ...................................... 

Municipio: ................................................. Código postal: .............................. 

EXPONE:

1. Que está cursando en el Centro: ................................…………………………………………….

Localidad:............................ el Ciclo Formativo de grado...........…............... 

denominado: ....……………………………………………………………………............................... 

2. Que concurre en mi persona una de las siguientes circunstancias: (márquese la que proceda)

Enfermedad prolongada o accidente. 
Obligaciones de tipo personal o familiar apreciadas por el equipo directivo del 
centro que condicionen o impidan la normal dedicación al estudio. 
Desempeño de un puesto de trabajo. 
Maternidad o paternidad, adopción o acogimiento. 
Otras circunstancias, debidamente justificadas, que revistan carácter excepcional 
(Especificar cuáles):............................................ 

SOLICITA:

Que le sea admitida la renuncia a las convocatorias indicadas de los módulos 
profesionales que a continuación se especifican: 

Denominación del módulo profesional 
Convocatoria 

Primera del 
Curso

Segunda del 
Curso

1º
2º
3º

A tal efecto presenta la siguiente documentación: (detállese la documentación que se aporta) 

........................................………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………..……………………………………………………………………………………….. 

........................................………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………..……………………………………………………………………………………….. 

................................................... a .............. de ...................................................................... de 20 ..... 

Firmado (*).: .................................................... 

(*) Los alumnos menores de 18 años, podrán solicitar la renuncia a la convocatoria del módulo profesional con la 
autorización del padre, madre o tutor, que deberán firmar esta solicitud. 

NPE: A-120825-3977
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…………………………………………… 

(Reverso Anexo III) 

Con esta fecha se Resuelve (1) la renuncia a las convocatorias que se 

relacionan a continuación e incorporar este documento al expediente académico del alumno 

o de la alumna. 

Denominación del módulo profesional 
Convocatoria 

Primera del Curso Segunda del 
Curso 

1º 

2º 

3º 

4º 

5º 

6º 

7º 

8º 

9º 

10º 

(1) «ESTIMAR» o «DESESTIMAR» 

................................... a .............. de ...................................................................... de 20 ...... 

El/La Director/a 

Fdo.: ................................... 

NPE: A-120825-3977
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Primer Curso – (Modelo estándar) 

  

 

 

Desde la 2. ª semana de abril.

Se recoge en el acta de evaluación parcial. 

 

Desde la 3. ª semana de abril hasta la 1. ª semana de junio.

 

Desde la 1. ª semana de junio.
- 
- 

- 

Se recoge en el acta de evaluación ordinaria

 
Durante el mes de junio hasta fin de clases.

 

 

Hasta final de junio (a determinar por el centro).

Se recoge en el acta de evaluación extraordinaria

 

NPE: A-120825-3977
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Segundo Curso – (Modelo estándar) 

  

 

Se recoge en el acta de evaluación parcial

 

A partir de marzo (programar 340 horas).

Se recoge en el acta de evaluación parcial

 

Desde marzo hasta principios de junio.

 

 

A partir de la 1. ª semana de junio.

- . 

Se recoge en el acta de evaluación ordinaria

 
Durante el mes de junio, tras la evaluación ordinaria.

 

 

Hasta finales de junio (según planificación del centro).

- 

Se recoge en el acta de evaluación extraordinaria
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Segundo Curso – (MODELO ESTÁNDAR 340 horas de fase de empresa)

 
Capacidad máxima del horario previsto para la fase de Formación en Empresa (FEM): 

Aclaración:

  

NPE: A-120825-3977
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Primer Curso – (Modelo concentrado)  

  

 

 No existe

 
Desde la 1. ª semana de junio.

Se recoge en el acta de evaluación ordinaria

 Hasta la finalización de las clases (junio).

 

 
Hasta finales de junio (según planificación del centro).

Se recoge en el acta de evaluación extraordinaria

Segundo Curso – (Modelo concentrado)  

  

 

 .

.

 

Desde 24 de febrero hasta junio. 

500 horas

 

 
2. ª semana de junio.

- :

- :
- :

 
timo día lectivo de junio.

 

 
Hasta finales de junio (según planificación del centro).
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Segundo Curso – (MODELO CONCENTRADO 500 horas de fase de empresa)

 
Capacidad Máxima del horario de fase de empresa planteado: 560 horas

Aclaración:

Anotaciones sobre la incorporación a la Formación en Empresa (FEM) en el modelo concentrado en caso de módulos pendientes 

NPE: A-120825-3977
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CV: Convalidado sin nota “no se tiene en cuenta para el cálculo de la nota media del ciclo”

NPE: A-120825-3977
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(A cumplimentar exclusivamente por centros docentes de titularidad privada) 

NPE: A-120825-3977
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

3978	 Resolución de la Directora General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación por la que se somete a Información Pública 
y Audiencia de los interesados el Proyecto de Orden de la 
Presidenta del Servicio Regional de Empleo y Formación, por 
la que se modifican las bases reguladoras de subvenciones 
de los Programas Experienciales, incluidos en los programas 
públicos mixtos de empleo y formación, en el ámbito de la 
Región de Murcia.

El Servicio Regional de Empleo ha elaborado un proyecto de Orden de 
bases cuyo objeto es modificar algunos apartados de las bases reguladoras 
de subvenciones de los Programas Experienciales, incluidos en los programas 
públicos mixtos de empleo y formación, en el ámbito de la Región de Murcia, 
con el fin de facilitar y mejorar las posibilidades de que estos proyectos puedan 
desarrollar programas formativos vinculados con especialidades innovadoras 
y sectores emergentes, así como facilitar su participación a colectivos con 
especiales dificultades o que sean prioritarios de forma puntual. También se hace 
un reajuste del proceso de selección en los proyectos de entidades locales con el 
fin de agilizar los procesos que se realizan.

Todo esto enmarcado en la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, y en la 
Decisión de Ejecución de la Comisión Europea, de 13 de diciembre de 2022, por 
la que se aprueba el Programa «FSE+ Región de Murcia» 2021-2027, en el marco 
del objetivo específico de fomentar la inclusión activa al objeto de promover 
la igualdad de oportunidades, la no discriminación y la participación activa, y 
mejorar la empleabilidad, en particular para los colectivos desfavorecidos.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, 
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
y en los artículos 12, 16 y 30 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. De igual modo, resulta de aplicación el artículo 133 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En consecuencia, de conformidad con la normativa citada, y la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente Anuncio para 
dar cumplimiento al trámite de audiencia e información pública del mencionado 
proyecto normativo. 

NPE: A-120825-3978
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Durante el plazo de 15 días, contándose a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
cualquier persona física o jurídica interesada o afectada, u organizaciones y 
asociaciones que las agrupen o las representen, podrán presentar las alegaciones 
y observaciones que consideren oportunas.

A efectos del trámite de audiencia, las alegaciones pueden presentarse por 
vía telemática en la sede electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (https://sede.carm.es), a través del modelo de solicitud correspondiente 
al procedimiento con el código 1549 “Elaboración de disposiciones normativas”, 
incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios publicada en el Portal de internet 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (www.carm.es), y esto sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El proyecto de orden y su respectiva Memoria de Análisis de Impacto 
Normativo (MAIN) se exponen en la sede de la CARM, en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el siguiente 
enlace: https://transparencia.carm.es/anuncios-informacion-publica.

En Murcia, a 7 de agosto de 2025.—La Directora General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, Pilar Valero Huéscar.

NPE: A-120825-3978

https://sede.carm.es
file:///\\carm.msda\sef\SSCC\Secretaria\Juridico\2022\ORDENES\ORDEN%20CAPITA\www.carm.es
https://transparencia.carm.es/anuncios-informacion-publica
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

3979	 Resolución de la Directora General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación por la que se somete a Información 
Pública y Audiencia de los interesados el Proyecto de Orden 
de la Presidenta del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones 
destinadas a la puesta en marcha de los Servicios de Atención 
Personalizada a personas desempleadas.

El Servicio Regional de Empleo ha elaborado un proyecto de Orden de bases 
para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la puesta en marcha 
de los Servicios de Atención Personalizada a personas desempleadas inscritas 
en las oficinas de empleo del Servicio Regional del Empleo y Formación (en 
adelante SEF), pertenecientes a colectivos de atención prioritaria indicados en 
el artículo 50 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, que serán puestos 
en marcha por entidades sin ánimo de lucro pertenecientes a cualquier sector 
o actividad, con experiencia en acciones de activación, información, orientación 
laboral o asistencia al autoempleo.

La finalidad de estas ayudas es mejorar las posibilidades de ocupación y 
empleabilidad de las personas demandantes de empleo y servicios inscritas en las 
oficinas de empleo del SEF, ofreciéndoles un servicio de tutorización individual, 
asesoramiento continuado y atención personalizada conforme al artículo 13 del 
R.D. 438/2024, de 30 de abril, por el que se desarrollan la Cartera Común de 
Servicios del Sistema Nacional de Empleo y los servicios garantizados establecidos 
en la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo.

Todo esto enmarcado en la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, y en la 
Decisión de Ejecución de la Comisión Europea, de 13 de diciembre de 2022, por 
la que se aprueba el Programa «FSE+ Región de Murcia» 2021-2027, en el marco 
del objetivo específico de fomentar la inclusión activa al objeto de promover 
la igualdad de oportunidades, la no discriminación y la participación activa, y 
mejorar la empleabilidad, en particular para los colectivos desfavorecidos.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y en 
los artículos 12, 16 y 30 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
De igual modo, resulta de aplicación el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

NPE: A-120825-3979
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En consecuencia, de conformidad con la normativa citada, y la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente Anuncio para 
dar cumplimiento al trámite de audiencia e información pública del mencionado 
proyecto normativo. 

Durante el plazo de 15 días, contándose a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
cualquier persona física o jurídica interesada o afectada, u organizaciones y 
asociaciones que las agrupen o las representen, podrán presentar las alegaciones 
y observaciones que consideren oportunas.

A efectos del trámite de audiencia, las alegaciones pueden presentarse por 
vía telemática en la sede electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (https://sede.carm.es), a través del modelo de solicitud correspondiente 
al procedimiento con el código 1549 “Elaboración de disposiciones normativas”, 
incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios publicada en el Portal de internet 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (www.carm.es), y esto sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El proyecto de orden y su respectiva Memoria de Análisis de Impacto 
Normativo (MAIN) se exponen en la sede de la CARM, en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el siguiente 
enlace: https://transparencia.carm.es/anuncios-informacion-publica.

Firmado en Murcia, el 7 de agosto de 2025.—La Directora General del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, Pilar Valero Huéscar.

NPE: A-120825-3979

https://sede.carm.es
file:///\\carm.msda\sef\SSCC\Secretaria\Juridico\2022\ORDENES\ORDEN%20CAPITA\www.carm.es
https://transparencia.carm.es/anuncios-informacion-publica
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

3980	 Resolución de la Directora General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación por la que se somete a Información 
Pública y Audiencia de los interesados el Proyecto de Orden 
de la Presidenta del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones públicas, destinadas a la financiación del 
“Programa Conexión Empleo Joven”, de ayudas a la contratación 
de personas jóvenes tituladas de la Región de Murcia.

El Servicio Regional de Empleo ha elaborado un proyecto de Orden de 
bases para la concesión de subvenciones cuyo objeto es establecer las bases 
reguladoras establecer las bases para la concesión por el Servicio Regional de 
Empleo y Formación de subvenciones públicas del “Programa Conexión Empleo 
Joven”, dirigido a incentivar la incorporación al mercado de trabajo a través de 
la primera experiencia profesional, de personas jóvenes tituladas desempleadas, 
mayores de 18 y menores de 30 años, y en caso de financiación por el Fondo 
Social Europeo Plus (FSE+), además deberán ser beneficiarias del Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil (en adelante, SNGJ).

La finalidad que se persigue es disponer de una norma propia que regule el 
procedimiento de concesión de subvenciones Programa Conexión Empleo Joven”, 
dirigido a incentivar la incorporación al mercado de trabajo a través de la primera 
experiencia profesional, de personas jóvenes tituladas desempleadas, mayores 
de 18 y menores de 30 años, y en caso de financiación por el Fondo Social 
Europeo Plus (FSE+), además deberán ser beneficiarias del SNGJ. 

Todo esto enmarcado en la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, y en la 
Decisión de Ejecución de la Comisión Europea, de 13 de diciembre de 2022, por 
la que se aprueba el Programa «FSE+ Región de Murcia» 2021-2027, en el marco 
del objetivo específico de fomentar la inclusión activa al objeto de promover 
la igualdad de oportunidades, la no discriminación y la participación activa, y 
mejorar la empleabilidad, en particular para los colectivos desfavorecidos.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, 
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
y en los artículos 12, 16 y 30 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. De igual modo, resulta de aplicación el artículo 133 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

NPE: A-120825-3980
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En consecuencia, de conformidad con la normativa citada, y la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente Anuncio para 
dar cumplimiento al trámite de audiencia e información pública del mencionado 
proyecto normativo. 

Durante el plazo de 15 días, contándose a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
cualquier persona física o jurídica interesadas o afectadas, u organizaciones y 
asociaciones que las agrupen o las representen, podrán presentar las alegaciones 
y observaciones que consideren oportunas.

A efectos del trámite de audiencia, las alegaciones pueden presentarse por 
vía telemática en la sede electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (https://sede.carm.es), a través del modelo de solicitud correspondiente 
al procedimiento con el código 1549 “Elaboración de disposiciones normativas”, 
incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios publicada en el Portal de internet 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (www.carm.es), y esto sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El proyecto de orden y su respectiva Memoria de Análisis de Impacto 
Normativo (MAIN) se exponen en la sede de la CARM, en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el siguiente 
enlace: https://transparencia.carm.es/anuncios-informacion-publica.

En Murcia a, 7 de agosto de 2025.—La Directora General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, Pilar Valero Huéscar.

NPE: A-120825-3980

https://sede.carm.es
file:///\\carm.msda\sef\SSCC\Secretaria\Juridico\2022\ORDENES\ORDEN%20CAPITA\www.carm.es
https://transparencia.carm.es/anuncios-informacion-publica
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

3981	 Anuncio por el que se hace pública la Resolución por la que se 
modifica la Autorización Ambiental Integrada concedida en el 
expediente AAI20210006 del titular Prefabricados Fuente Álamo 
Pedro García Pintado, S.L., para incorporar a la autorización 
modificaciones no sustanciales de la instalación/actividad, en 
los términos del Informe Técnico SGDA de 12 de junio de 2025.

Conforme a lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, se hace público que 
por Resolución de esta Dirección General de 30 de julio de 2025, se modifica la 
Autorización Ambiental Integrada concedida en el expediente AAI20210006, del 
titular Prefabricados Fuente Álamo Pedro García Pintado, S.L., en los términos 
del Informe Técnico de 12 de junio de 2025 que se recogen en el Anexo de la 
resolución, para incorporar a la Autorización modificaciones no sustanciales de la 
instalación/actividad en los términos del mismo.

El contenido completo de la Resolución estará disponible, a partir del día 
siguiente a la publicación del presente Anuncio, en la página web de la CARM:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=180394&IDTIPO=60

Murcia, 31 de julio de 2025.—El Director General de Medio Ambiente, 
Juan Antonio Mata Tamboleo.

NPE: A-120825-3981

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=180394&IDTIPO=60
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IV. Administración Local

Abanilla

3982	 Exposición pública de expediente de autorización excepcional 
por razones de interés público, incoado a instancia de la 
mercantil Agrícola Cítricos del Mediterráneo S.L. para instalación 
de “construcción de centro hotelero, centro de convenciones, y 
adicionalmente se completan al aire libre con terrazas, bancales, 
jardines, zonas de paseo, miradores, pérgolas y zonas de 
aparcamiento”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 13/2015, 
de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, se somete a 
información pública la solicitud presentada en este Ayuntamiento, relativa al 
expediente que se relaciona a continuación:

Autorización excepcional por razones de interés público para “construcción de 
centro hotelero, centro de convenciones, y adicionalmente se completan al aire 
libre con terrazas, bancales, jardines, zonas de paseo, miradores, pérgolas, zonas 
de aparcamiento”, con ubicación en parajes Cerrico y Coloraos, (Polígono 27, 
Parcelas 255, 248, 253, 254, 344 y 343) de Abanilla, promovido por la mercantil 
Agrícola Cítricos del Mediterráneo S.L. con CIF B02833945.

El citado expediente estará expuesto al público, durante el plazo de veinte 
días hábiles, para que puedan formularse las alegaciones que se estimen 
convenientes ante este Ayuntamiento.

Abanilla, 23 de julio de 2025.—El Alcalde, P.D., el Secretario, Miguel 
Castillo López, en virtud de delegación de firma efectuada por la Alcaldía. 
Decreto n.º 332/23, de 3 de julio.
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IV. Administración Local

Abanilla

3983	 Anuncio de aprobación inicial del Programa de Actuación del 
Proyecto de Actuación Única del sector urbano sin consolidar 
“Los Gabrieles-Barrister”.

En sesión extraordinaria, de fecha 18 de julio de 2025, de la Junta de 
Gobierno Local, se ha acordado aprobar inicialmente el programa de actuación 
del proyecto de actuación única del sector urbano sin consolidar “Los Gabrieles-
Barrister”, promovido por la mercantil Lawyer Barrister Anwalt Avocat S.L.

Lo que se hace público en cumplimiento de la previsión del artículo 199.3 
de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la 
Región de Murcia, procediendo a la apertura de un periodo de información pública 
de un mes.

Abanilla, 23 de julio de 2025.—El Alcalde, P.D., el Secretario, Miguel 
Castillo López, en virtud de delegación de firma efectuada por la Alcaldía, 
Decreto n.º 332/23, de 3 de julio.
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IV. Administración Local

Abanilla

3984	 Formulación de avance de Plan Parcial del Sector ZR 33 “Los Baños” 
a instancia de la mercantil Urbanización Abasol, S.L.

En sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno Local, celebrada el día 18 
de julio de 2025, se ha acordado la formulación de avance del plan parcial Sector 
ZR 33 “Los Baños”, promovido por la mercantil Urbanización Abasol S.L.

Lo que se hace público a efectos de la previsión del artículo 164 a) de la Ley 
13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de 
Murcia, procediendo a la apertura de un periodo de información pública de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

El expediente podrá ser consultado en la oficina técnica municipal del 
Ayuntamiento sita en plaza de la constitución de esta localidad y en la Web 
municipal www.abanilla.es Gestión municipal. Abanilla. 3. Oficina Técnica.

Abanilla, 25 de julio de 2025.—El Alcalde, P.D., el Secretario, Miguel 
Castillo López, en virtud de delegación de firma efectuada por la Alcaldía. 
Decreto n.º 332/23, de 3 de julio.
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

3985	 Anuncio de publicación de bases y convocatoria para la 
concesión de autorizaciones de ocupación de puestos que han 
quedado vacantes en la plaza de abastos de Alhama de Murcia.

En Junta de Gobierno Local de fecha 23 de mayo se han aprobado las bases 
para la concesión de autorizaciones de ocupación de puestos que han quedado 
vacantes para la venta en la Plaza de Abastos de Alhama de Murcia.

El plazo de presentación de solicitudes será de 2 meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Las bases y la documentación para solicitarlos se encuentran publicadas en 
la página Web del Ayuntamiento de Alhama de Murcia, en el siguiente enlace

https://sedeelectronica.alhamademurcia.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_
CODE=STA& PAGE_CODE=PTS2_TABLON

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Alhama de Murcia, 30 de mayo de 2025.—La Alcaldesa-Presidenta, Rosa 
Sánchez Bishop.

NPE: A-120825-3985
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IV. Administración Local

Lorca

3986	 Sometimiento al trámite de información pública previa del 
convenio urbanístico para la sustitución del deber legal de 
cesión del aprovechamiento urbanístico por el pago en metálico 
de la Unidad de Actuación UA-69A del P.G.M.O. de Lorca.

En Sesión Ordinaria celebrada por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Lorca 
el día 28 de julio de 2025, se acordó el sometimiento al trámite de información 
pública previa del convenio urbanístico para la sustitución del deber legal de 
cesión del aprovechamiento urbanístico por el pago en metálico de la unidad de 
actuación UA-69A del P.G.M.O. de Lorca, seguido bajo el número de expediente 
2025/URCONV-1 en el Área de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

De conformidad con lo establecido en el Art. 182. 4 a) de la Ley 13/2015, de 
30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, se 
hace público por plazo de UN MES el borrador de convenio urbanístico, cuyo tenor 
literal se transcribe a continuación:

Borrador de convenio urbanístico para la sustitución del deber legal de 
cesión del aprovechamiento urbanístico por el pago en metálico de la 

Unidad de Actuación U.A.-69A del P.G.M.O. de Lorca

En Lorca a.......... de............ de........... 

Reunidos 

De una parte, el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LORCA representado por 
D. FULGENCIO GIL JÓDAR, Alcalde-Presidente, debidamente facultado para este 
acto, según acuerdo del Excmo. Ayuntamiento en Pleno del día ** de ****** 
de 2025. 

De otra: D. ANTONIO LÓPEZ MOLINA, provisto de N.I.F./D.N.I. y D. ALFONSO 
JIMÉNEZ REVERTE, provisto de N.I.F./D.N.I., ambos como Administradores 
mancomunados de la mercantil “PROMOCIONES J&L 2018, S.L.”, entidad provista 
de C.I.F. y con domicilio social en Lorca,

INTERVIENEN:

- El Sr. FULGENCIO GIL JÓDAR como Alcalde-Presidente en representación 
del Excmo. Ayuntamiento de Lorca (Murcia).

- D. ANTONIO LÓPEZ MOLINA y D. ALFONSO JIMÉNEZ REVERTE, en nombre 
y representación de la mercantil “PROMOCIONES J&L 2018, S.L.”, de nacionalidad 
española, con domicilio social en Lorca, constituida por tiempo indefinido mediante 
escritura autorizada por el Notario …………………………………….., el …………………., e 
inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla, al folio ……….. del tomo.........., Secc.... 
de Sociedades, hoja n.º........... inscripción....... C.I.F.:.................... 

Sus facultades para este acto resultan de su nombramiento como 
Administradores mancomunados en escritura de elevación a públicos de acuerdos 
sociales que consta debidamente inscrita por el Registro Mercantil, según 
Bastanteo efectuado por la Secretaría General del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.
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Todos ellos mayores de edad, con capacidad de obrar no encontrándose 
incursos en ninguna de las prohibiciones para contratar establecidas en la 
legislación de contratos de las Administraciones Públicas. Los comparecientes, 
según intervienen, se reconocen mutuamente capacidad para suscribir el 
presente convenio y,

Exponen 

I.- Que el Plan General Municipal de Ordenación de Lorca, aprobado 
definitivamente por Orden resolutoria del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas 
en fecha de 18 de Abril de 2003 y publicado en el B.O.R.M. de 19 de Julio de 
2003, con sus sucesivas modificaciones, recoge entre sus ámbitos de ordenación 
y delimitación la Unidad de Actuación UA-69A ubicada en la Virgen de la Huertas 
(Lorca). 

II.- La unidad de Actuación UA-69 fue objeto de modificación en su 
delimitación y fue aprobada definitivamente en fecha 14 de julio de 2005 y 
publicada en el B.O.R.M. de 04/08/2005, así como el Programa de Actuación y 
Cambio de Sistema de Actuación de la UA-69A que fue aprobado definitivamente 
el día 21 de febrero de 2007 y publicado en el B.O.R.M. de 16/03/2007. 

III.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno de Lorca de 27 de Noviembre de 
2020, entre otros asuntos, se aprobó inicialmente la Modificación del Programa 
de Actuación de la U.A. 69-A del P.G.M.O. en los términos que obra en dicho 
acuerdo. 

IV.- Que la Unidad de Actuación se delimita según los siguientes datos 
urbanísticos:

V.- Que “PROMOCIONES J&L 2018, S.L.” es propietaria de la totalidad de la 
superficie del ámbito de la actuación a ejecutar, por venir este comprendido por 
la finca registral número 21.841 que se describe, cuya titularidad corresponde 
exclusivamente a la referida mercantil. 

“1. PARCELA 2.- Trozo de terreno procedente del huerto conocido por “Huerto 
de la Virgen de las Huertas”, radicante en la diputación de Pulgara y Cazalla, del 
término de Lorca, riego de la Ventena, hoy con fachada a la calle Padre Isidro, de 

                                         SERVICIO DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN URBANISTICA 

                                                           
                                          C/ Puente de la Alberca, s/n  -  Complejo la Merced   
                                                         30800 Lorca (Murcia) 
                                              Teléfono: 968 479726  -  Fax: 968 478046  -  Web: www.urbanismo.lorca.es 

                                       E-mail:urbanismo@lorca.es 
_____________________________________________________________________________________ 

  

debidamente inscrita por el Registro Mercantil, según Bastanteo efectuado por la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento de Lorca. 
Todos ellos mayores de edad, con capacidad de obrar no encontrándose incursos en 
ninguna de las prohibiciones para contratar establecidas en la legislación de contratos de las 
Administraciones Públicas. Los comparecientes, según intervienen, se reconocen 
mutuamente capacidad para suscribir el presente convenio y, 
 
     EXPONEN  
 
I.- Que el Plan General Municipal de Ordenación de Lorca, aprobado definitivamente por 
Orden resolutoria del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas en fecha de 18 de Abril de 
2003 y publicado en el B.O.R.M. de 19 de Julio de 2003, con sus sucesivas modificaciones, 
recoge entre sus ámbitos de ordenación y delimitación la Unidad de Actuación UA-69A 
ubicada en la Virgen de la Huertas (Lorca).  
 
II.- La unidad de Actuación UA-69 fue objeto de modificación en su delimitación y fue 
aprobada definitivamente en fecha 14 de julio de 2005 y publicada en el B.O.R.M. de 
04/08/2005, así como el Programa de Actuación y Cambio de Sistema de Actuación de la 
UA-69A que fue aprobado definitivamente el día 21 de febrero de 2007 y publicado en el 
B.O.R.M. de 16/03/2007.  
 
III.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno de Lorca de 27 de Noviembre de 2020, entre otros 
asuntos, se aprobó inicialmente la Modificación del Programa de Actuación de la U.A. 69-A 
del P.G.M.O. en los términos que obra en dicho acuerdo.  
 
IV.- Que la Unidad de Actuación se delimita según los siguientes datos urbanísticos: 
 

UNIDAD ACTUACION 69A 
 
 

manzana 
 

ordenanza 
 

tipología 
 

superficie 
 

% Altura 
máxima 

E  
Aprov. m2 

m2/
m2 

 
1 

 
4 Unif.agrupada  

1.326,00 
 

68% 
 

2 
 

1 
 

1.326 

  viario 628,50 32%    
  Total 

unidad 

 
1.954,50 

 
100% 

   
1.955 

 
 Aprovechamiento total 0,68  

Porcentaje de cesión 26 
Porcentaje de suelo neto 0,68 
Cesión de 5 

 
 Iniciativa de la actuación privada  

Sistema de actuación Compensación (*) 
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mil ochocientos cuarenta y seis metros con sesenta y cinco decímetros cuadrados 
(1846,65 m²): Linda: Norte, parcela 1, finca registral 21841, Este, parcela 4, 
finca registral 56222, Sur, parcela 3, finca registral 56220 y Oeste Calle Padre 
Isidro. 

INSCRIPCIÓN: Inscrita en el registro de la propiedad de Lorca n.º 3, al tomo 
2662, libro 2315, folio 160, finca de Lorca Sección n.º 2 56218, inscripción 4.ª” 

REFERENCIA CATASTRAL: 6098012XG1659H0001OT

TÍTULO: Resolución de Permuta, formalizada en mandamiento de fecha 3 de 
septiembre de 2012, dado en Lorca, por el Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción 
número 3, con numero de procedimiento 953/2010 

VI.- Que el artículo 182 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación 
territorial y urbanística de la Región de Murcia establece la posibilidad de suscribir 
convenios urbanísticos de con la finalidad de establecer condiciones detalladas 
para la ejecución del planeamiento urbanístico. 

A su vez, el apartado 4.c) del artículo 182 de la misma norma urbanística 
antes referida, establece que cualquier convenio en el que se establezca las 
condiciones para el cumplimiento del deber legal de cesión del aprovechamiento 
correspondiente al Ayuntamiento, se deberá atender a lo dispuesto en la 
ley respecto del destino y transmisión de los patrimonios públicos de suelo, e 
incluirán la valoración pertinente. 

Por último, el apartado 7 del mismo precepto 182 de la Ley 13/2015, de 
30 de marzo, recoge “7. Mediante convenio, que deberá ser aprobado por el 
pleno municipal, podrá sustituirse el deber legal de cesión de aprovechamiento 
urbanístico por el pago de una cantidad en metálico, que quedará siempre 
afectada al patrimonio público de suelo. También quedarán afectadas al 
patrimonio público de suelo las prestaciones en metálico o en especie que se 
reciban por los ayuntamientos como contraprestación del convenio.”

El ámbito del presente Convenio coincide con el correspondiente a la 
U.A. 69-A, siendo su objeto la monetarización o cesión del aprovechamiento 
urbanístico correspondiente al 5% del aprovechamiento del derecho de cesión 
a favor del Excmo. Ayuntamiento de Lorca para este ámbito de planeamiento 
urbanístico, por la cantidad sustitutiva en metálico, cuyo destino será el que 
legalmente corresponda y se apruebe por acuerdo adoptado por el órgano 
competente. 

La motivación de dicha sustitución monetaria viene dada, entre otros, por los 
siguientes motivos:

- Las cesiones impuestas a la Unidad de actuación se materializan en 66,30 m², 
siendo imposible que dicha cesión pueda individualizarse en una única parcela o 
vivienda. De la ejecución del ámbito resultarán viviendas unifamiliares con una 
superficie superior a la superficie de la cesión a favor del Ayuntamiento, siendo 
estos inmuebles con destino a residencia indivisibles. 

V.-Que, a tales fines, al amparo de lo previsto en el artículo 182 de la Ley 
13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de 
Murcia suscriben el presente CONVENIO URBANÍSTICO referente al ámbito de la 
Unidad de Actuación U.A. 69-A conforme a las siguientes: 
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Estipulaciones

Primera.- Objeto. 

El presente convenio tiene por objeto la sustitución, por su equivalente 
en metálico, de la superficie con aprovechamiento lucrativo, ya urbanizada, 
en la que se materializa la cesión del 5% del aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al Excmo. Ayuntamiento de Lorca, en la Unidad de Actuación 
U.A. 69-A del P.G.M.O. del Lorca. El convenio incluye como anexo la valoración de 
este aprovechamiento, realizada por los servicios técnicos del Área de Urbanismo.

Segunda.- Sustitución y valoración del 5% del aprovechamiento 
urbanístico. 

1.- Conforme a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 13/2015, de 
30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, y 
demás normativa de aplicación, se reconoce la posibilidad de suscribir convenios 
urbanísticos en los que establecer condiciones específicas de ejecución del 
planeamiento urbanístico. 

De forma particular, el apartado 7 del mismo precepto 182 de la Ley 
13/2015 de 30 de marzo, reconoce la facultad, por la firma de convenio y previa 
aprobación pertinente, de sustituirse el deber legal de cesión de aprovechamiento 
urbanístico por el pago de una cantidad en metálico. 

2.- Los derechos municipales totales objeto de monetarización son de 66,30 m², 
correspondiéndose íntegramente con la cesión obligatoria y gratuita del 5% del 
aprovechamiento de los propietarios en concepto de partición en las plusvalías 
urbanísticas. 

Asciende la valoración de la totalidad de los derechos municipales a la 
cantidad de 28.698,85 € cantidad no sujeta al Impuesto del Valor Añadido, al 
proceder exclusivamente del 5% de cesión, y por tanto, a no constituir esta 
compensación a una operación de entrega de bienes o prestación de servicios. 

3.- A la firma del convenio, deberá acreditarse la constitución de un depósito 
de fianza en metálico o mediante aval de entidad financiera de duración definitiva, 
en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento de Lorca por la cantidad de 28.698,85 € 
para responder de la citada obligación de pago, que se hará efectiva por parte de 
la Administración.

4.- El pago del valor monetarizado del aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al 5% del aprovechamiento de cesión al Excmo. Ayuntamiento 
de Lorca por parte de la mercantil PROMOCIONES J&L 2018, S.L., se hará 
efectivo mediante ingreso en la cuenta bancaria de titularidad municipal 
que se designará a tales efectos en el plazo de 15 días desde la notificación 
a PROMOCIONES J&L 2018, S.L. de la resolución o acuerdo de aprobación 
definitiva de la Modificación del Programa de Actuación de la U.A. 69-A del 
P.G.M.O. 

5.- El incumplimiento o impago en el plazo pactado por PROMOCIONES 
J&L, S.L. del importe de monetarización que sea aprobado por el Pleno de la 
Corporación, previos trámites correspondientes, habilitará a la administración 
a proceder a la reclamación de cobro de dichos derechos por las vías legales, 
pudiendo proceder incluso por la vía de apremio correspondiente. 

Tercera.- Naturaleza jurídica. 

El presente documento tiene naturaleza jurídico-administrativa y se otorga 
al amparo de lo previsto en el artículo 47 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre 
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del Régimen Jurídico del Sector Público y de conformidad con los previsto en 
el artículo 182 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia. 

Cuarta.- Gastos y tributos. 

Los gastos e impuestos que pudieran derivarse como consecuencia de la 
formalización de la sustitución económica de los aprovechamientos urbanísticos 
objeto de este convenio, serán de cuenta de la mercantil adquirente de los 
mismos. 

Quinta.- Vigencia.

Los efectos y vigencia del presente convenio quedan condicionada a su 
aprobación por el órgano municipal competente, obligándose el Ayuntamiento a la 
tramitación del procedimiento correspondiente para que dicha aprobación pueda 
producirse, así como proceder a las publicaciones e inscripciones en registros 
administrativos que para su validez o eficacia sean precisas. Tras la aprobación, 
la vigencia del presente convenio finalizará con la aprobación definitiva de la 
modificación del Programa de Actuación y el pago de las obligaciones derivadas 
del mismo. 

Sexta.- Publicidad y recursos. 

El presente convenio será sometido a información pública por plazo de 1 mes 
mediante publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en la sede 
electrónica correspondiente conforme a los previsto en la legislación urbanística, 
artículo 182 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia. 

En el anuncio de información pública se hará constar la identidad de 
las partes firmantes del convenio, así como las de aquellas personas que se 
hubieran adherido al mismo, se determinará su objeto y se identificará gráfica y 
descriptivamente el ámbito espacial al cual se refieran. 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, 
resolución y efectos de este convenio, serán resueltas por el Pleno del 
Ayuntamiento, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y serán 
inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos potestativamente en 
reposición ante el mismo órgano que los dicte, o ser impugnado mediante recurso 
contencioso administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha 
Jurisdicción. 

Y en prueba de conformidad, las partes, según intervienen, suscriben 
por triplicado el presente documento en la fecha y lugar indicado en el 
encabezamiento”.

Lorca, a 30 de julio de 2025.—La Concejala de Urbanismo, Medio Ambiente y 
Vivienda, María Hernández Benítez.
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IV. Administración Local

Murcia

3987	 Iniciar el procedimiento para la cesión gratuita del uso de la 
finca municipal con n.º de asiento 1320-I en el Inventario de 
Bienes y Derechos Municipales, situada en la Avda. Brazal 
del Molino, Puente Tocinos y descrita en el Resultando I de 
la parte expositiva de este acuerdo, a favor de Asociación 
Grupo Folklórico «La Morenica», con C.I.F. G73575631 para la 
construcción de la sede de la asociación.

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de julio 
de 2025 adoptó, entre otros, el acuerdo del siguiente tenor: 

Iniciar el procedimiento para la cesión gratuita del uso de la finca municipal 
con n.º de asiento 1320-I en el Inventario de Bienes y Derechos Municipales, 
situada en la Avda. Brazal del Molino, Puente Tocinos y descrita en el Resultando I de 
la parte expositiva de este acuerdo, a favor de ASOCIACIÓN GRUPO FOLKLÓRICO 
«LA MORENICA», con C.I.F. G73575631 para la construcción de la sede de la 
asociación.

La cesión gratuita del uso de la parcela municipal se concede para el periodo 
inicial de 50 años, contados a partir del día de la formalización del Acta de 
entrega por ambas partes, con posibilidad de prórroga por otros 25 años más, 
previa solicitud y aprobación por el órgano competente antes de la finalización 
del periodo inicial de la Cesión.

De conformidad con el punto segundo de la parte expositiva del Acuerdo, 
y lo previsto en el art. 110.1 f) del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales aprobado el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, el expediente de 
cesión gratuita del uso se someterá a información pública por plazo de veinte 
días, mediante la inserción del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, durante los cuales se podrán presentar alegaciones 
o reclamaciones. De no producirse estas, la cesión gratuita se considerará 
definitivamente otorgada.

En Murcia, a 29 de julio de 2025.—La Directora de la Oficina de Gobierno, 
M.ª Ángeles Horcajada Torrijos.
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IV. Administración Local

Murcia

3988	 Aprobación inicial de expedientes 2025/CE-CF05 y 2025/CE-SC06.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de 
julio de 2025, acordó aprobar inicialmente y, con carácter definitivo si durante 
el trámite de información pública no se formulan reclamaciones, los siguientes 
expedientes de modificación presupuestaria:

- Expte. 2025/CE-CF05 de Crédito Extraordinario por cuantía de 
22.259.818,00 euros y Cambio de Financiación de diversos proyectos de gasto por 
importe de 7.210.702,00 euros con el fin de dotar de consignación y financiación 
para determinados gastos de capital de carácter estratégico o urgente.

- Expte. 2025/CE-SC06 de Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito, 
por cuantía de 1.162.738,67 euros, con el fin de habilitar crédito para el pago de 
los gastos derivados de la ejecución de una sentencia judicial firme con cargo al 
Fondo de Contingencia.

Lo que se somete a información pública, a tenor de lo establecido en los 
artículos 177.2 y 169.1 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
a fin de que en el término de quince días contados a partir del día siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, los 
interesados a que se refiere el artículo 170.1 de la citada Ley puedan examinar el 
expediente, que se encuentra de manifiesto en las dependencias de la Dirección 
Económica y Presupuestaria, y presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas ante el Pleno de la Corporación, por alguno de los motivos tasados en 
el artículo 170.2 de dicho texto legal.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la web municipal de 
este ayuntamiento:

https://transparencia.mimurcia.murcia.es/es/transparencia/51

Murcia, 31 de julio de 2025.—El Secretario General del Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.
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IV. Administración Local

Murcia

3989	 Aprobación definitiva de Expte. 2025/CE03 de crédito 
extraordinario.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2, del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por 
R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión ordinaria celebrada el día 31 de julio de 2025, ha adoptado acuerdos de 
aprobación definitiva, previa desestimación de la reclamación presentada contra 
su aprobación inicial, de la siguiente modificación presupuestaria:

- Expte. 2025/CE03 de Crédito Extraordinario, por cuantía de 627.698,19 
euros con la finalidad de habilitar crédito y financiación para la realización 
de diversos proyectos y programas de gasto correspondientes al Plan de 
Sostenibilidad Turística en Destino (PSTD).

RESUMEN POR CAPÍTULOS:	 GASTOS	

BAJA – CAP. II	 627.698,19 €

ALTA – CAP. IV	 151.250,00 €

ALTA – CAP. VI	 476.448,19 €

Contra la aprobación definitiva, podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la presente publicación en el B.O.R.M., de acuerdo con lo señalado 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del RDL 2/2004 
citado anteriormente.

Murcia, a 31 de julio de 2025.—El Secretario General del Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.
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IV. Administración Local

Murcia

3990	 Aprobación inicial de modificación de los arts. 23 y 25 del 
Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del 
Ayuntamiento de Murcia.

El Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 
día 31 de julio de 2025 aprobó inicialmente la propuesta de modificación de los 
artículos 23 y 25 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del 
Ayuntamiento de Murcia aprobado por acuerdo plenario de fecha 27 de mayo 
de 2004 (modificado en sus artículos 24.2 y 25.2 por acuerdo de Pleno de 31 de 
mayo de 2012).

En consecuencia, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se somete a información 
pública por el plazo de 30 días hábiles contados a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, dentro de los cuales la 
ciudadanía podrán examinar el expediente y presentar ante el Ayuntamiento de 
Murcia las reclamaciones y/o sugerencias que consideren oportunas.

Para ello, se expone al público en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
de este Ayuntamiento, a través del enlace https://sede.murcia.es/tablon-
anuncios, y en las oficinas de la Agencia Municipal Tributaria, en Plaza de Europa, 
s/n, 2.ª planta, de Murcia.

Finalizado el período de exposición pública, y en el caso de que no se 
hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado el 
acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

En todo caso, el acuerdo de aprobación definitiva o, en su caso, el acuerdo 
de aprobación inicial elevado automáticamente a tal categoría, junto con el texto 
de la modificación aprobada, habrá de ser publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo previsto 
en el artículo 65.2 de la citada Ley 7/1985.

Murcia, a 31 de julio de 2025.—El Secretario General del Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.
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IV. Administración Local

Murcia

3991	 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza 
reguladora de ayudas económicas municipales para la atención 
de necesidades sociales.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en sesión celebrada el 27 de 
marzo de 2025, aprobó inicialmente la modificación de la Ordenanza municipal 
reguladora de ayudas económicas municipales para la atención de necesidades 
sociales y la sometió a información pública y audiencia a los interesados por un 
plazo de treinta días para la presentación de las alegaciones que se estimasen 
oportunas. El anuncio se insertó en el BORM n.º 84 de 11 de abril de 2025, 
habiéndose presentado alegaciones, las cuales han sido resueltas, procediéndose 
a su aprobación definitiva en la sesión ordinario del Pleno de 31 de julio de 2025, 
insertándose su texto íntegro según dispone el artículo 70.2 de la Ley 7/1982, de 
2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local. 

La entrada en vigor de la Ordenanza no se producirá hasta que haya 
transcurrido el plazo de quince días hábiles que señala el artículo 65 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local. 

Contra el citado acuerdo de 31 de julio de 2025, que agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia. 

Murcia a 1 de agosto de 2025.—El Secretario General del Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.

Ordenanza reguladora de ayudas económicas municipales para la 
atención de necesidades sociales

Artículo 1. Objeto y definición

El objeto de la presente Ordenanza es la definición y regulación de las 
diferentes ayudas municipales destinadas a la atención de necesidades sociales, 
entendiendo por tales el conjunto de ayudas y prestaciones económicas 
de carácter no periódico destinadas a paliar o resolver, por si mismas o 
complementariamente con otros recursos y prestaciones, situaciones de 
emergencia social, a prevenir situaciones de exclusión social y a favorecer la 
plena integración social de los sectores de población que carezcan de recursos 
económicos propios para la atención de sus necesidades básicas.

Artículo 2. Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas o familias residentes 
en el municipio de Murcia y los transeúntes cuyo estado de necesidad se 
encuentre reconocido en el momento de la solicitud y que cumplan con los 
requisitos establecidos para su concesión.

Artículo 3. Perceptores

Pueden ser perceptores de las ayudas:

a) Los propios solicitantes y beneficiarios de las ayudas.
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b) Las entidades o personas designadas para su percepción, así como los 
proveedores de los bienes o servicios para los que se conceda la ayuda, debiendo 
en tales casos ser autorizado el pago por el beneficiario o, en su defecto, por la 
Jefatura de Servicio responsable de la gestión de las ayudas. 

Artículo 4. Tipología y cuantía de las ayudas 

Las Ayudas Económicas municipales para la atención de necesidades sociales 
serán las siguientes:

1. Ayudas para alimentación básica (Por una cuantía máxima igual al IPREM, 
pudiendo incrementarse esta cantidad en un 10% por cada menor de la unidad 
familiar). 

2. Ayudas para dietas especiales establecidas por prescripción facultativa de 
la Sanidad Pública (Por un importe máximo igual al 75% del IPREM).

3. Ayudas para Alimentación infantil (Por un importe máximo igual al 75% 
del IPREM).

4. Ayudas para alquiler de vivienda habitual, cuando existan garantías de 
continuidad en la misma (hasta 3 meses del importe del alquiler). 

5. Ayudas para reparaciones o adaptación de la vivienda habitual para 
proporcionar niveles mínimos de habitabilidad (Por un importe máximo igual al 
200% del IPREM).

6. Ayudas para adquisición de equipamiento básico de primera necesidad 
para la vivienda habitual (Por un importe máximo igual al 200% del IPREM).

7. Ayudas para deudas derivadas del consumo de energía eléctrica en la 
vivienda habitual (Por el importe de la deuda).

8. Ayudas para el alta de consumo de energía eléctrica en la vivienda habitual 
(Por el importe de la deuda más el de la conexión).

9. Ayudas para la acometida de agua en la vivienda habitual (Por el importe 
de la acometida).

10. Ayudas para adquisición, reparación y adaptación de gafas por 
prescripción facultativa de la Sanidad Pública (Por un importe máximo igual al 
50% del IPREM, por cada miembro de la unidad familiar que lo requiera).

11. Ayudas para ortopedias y prótesis, por prescripción facultativa de la 
Sanidad Pública (Por un importe máximo igual al 75% del IPREM).

12. Ayudas técnicas complementarias a las concedidas por otras 
administraciones, por prescripción facultativa de la Sanidad Pública (La diferencia 
con las concedidas por otra administraciones siempre que no supere el 125% del 
IPREM).

13. Ayudas para la atención de situaciones de urgente y grave necesidad 
que no puedan ser atendidas por ninguno de los conceptos contemplados en 
los epígrafes anteriores o por cualquier otro tipo de prestación o ayuda, tales 
como, limpiezas extraordinarias en domicilios cuando exista riesgo sanitario, 
enterramientos, desplazamientos para intervenciones quirúrgicas, partos 
múltiples, alojamientos temporales derivados de situaciones de catástrofe, etc, 
ajustándose en estos casos, la cuantía de la ayuda a la necesidad planteada.

Con carácter general, las ayudas se tramitarán por un concepto único y 
sólo con carácter excepcional podrán especificarse dos conceptos, en cuyo caso 
el importe máximo de la ayuda será el que corresponda a la suma de ambos 
conceptos, siempre que dicha cantidad no supere el 300% del IPREM vigente.
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Artículo modificado por acuerdo de Pleno de 31 de julio de 2025. 
Texto original (BORM núm. 108 de 13/05/2003).

Artículo 5. Requisitos de los solicitantes 

Los solicitantes de las ayudas deben cumplir con los siguientes requisitos:

5.1.- Ser mayor de 18 años o estar emancipado legalmente o, en su defecto, 
haber iniciado el trámite legal de emancipación.

5.2.- Estar empadronado en el término municipal de Murcia con una 
antelación mínima de seis meses a la solicitud, excepto aquellos solicitantes que 
estén acogidos en recursos de alojamiento institucional y los transeúntes que se 
encuentren en situación de extrema urgencia.

5.3. Que el cómputo total de los ingresos anuales de la unidad familiar de 
la que forma parte el solicitante sean inferiores al 125% del IPREM vigente, en 
cómputo anual con 14, pagas, incrementándose el cómputo en un 20% por cada 
menor, discapacitado o persona mayor dependiente de la unidad familiar. 

5.4.- No disponer de bienes muebles o inmuebles, distintos a la vivienda 
habitual, sobre los que se posea un derecho de propiedad, posesión, usufructo o 
cualquier otro que, por sus características, valoración, posibilidad de explotación 
o venta, indique la existencia de medios suficientes para atender la necesidad 
para la que se solicita la Ayuda.

5.5.- No tener acceso a otras ayudas de otras Administraciones Públicas o recursos 
propios que cubran la totalidad de la necesidad para la que se solicita la prestación.

5.6.- No haber solicitado ningún miembro de la unidad familiar Ayuda Económica 
Municipal en los últimos 12 meses, salvo en aquellos casos excepcionales en los 
por necesidad sobrevenida requieran de atención urgente e inmediata.

5.7. Los solicitantes de las ayudas, de acuerdo al artículo 13.2, letra e) 
de la Ley General de Subvenciones, dada la naturaleza de la ayuda, quedarán 
exonerados del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social”

Apartado 3 modificado por acuerdo de Pleno de 31 de julio de 2025. Texto 
original (BORM núm. 108 de 13/05/2003)

Apartado 7 modificado por acuerdo de Pleno de 31 de octubre de 2019. Texto 
original (BORM núm. 108 de 13/05/2003)

Artículo 6. Documentación acreditativa

La documentación que deben presentar los solicitantes será la siguiente:

 Solicitud de ayuda, según modelo oficial, debidamente cumplimentado

 Certificado de Empadronamiento

 Fotocopia del Libro de familia

 Fotocopia del D.N.I. del solicitante y de los mayores de 16 años de la 
unidad familiar o de documentación acreditativa de la identidad 

 Fotocopia de la tarjeta de desempleo o mejora de empleo de los mayores 
de 16 años

 Certificado del I.N.E.M. que acredite si perciben prestación por desempleo 
todos los miembros adultos de la unidad familiar.

 Certificado de altas y bajas de la Seguridad Social de los miembros adultos 
de la unidad familiar

 Declaración jurada de ingresos de la unidad familiar, según modelo adjunto
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 Fotocopia del contrato de trabajo y las dos últimas nóminas de los mayores 
de 16 años que realicen actividad laboral

 Fotocopia de la declaración de la renta o certificado negativo de Hacienda

 Certificados de percibir o no pensiones de la Administración Pública

 Justificante de la demanda

 Otros documento específicos según las circunstancias o necesidad.

  Cualquier otra documentación que para la correcta valoración de su 
solicitud le pueda ser requerida durante su tramitación.

 Documento de Domiciliación Bancaria (Fotocopia de la Libreta de Ahorro 
a nombre de titular de la ayuda, en el que aparezcan los veinte dígitos que 
componen el código de cuenta cliente c.c.c.). 

Artículo 7. Forma, lugar y plazo de presentación de las solicitudes.

7.1.- La solicitud, acompañada de la documentación complementaria 
especificada en el artículo 6, se presentará en el Registro Municipal o en las 
Oficinas Municipales de Descentralización de las Pedanías para su tramitación, o 
por cualquier otro procedimiento previsto en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.2.- De manera excepcional, los expedientes podrán ser incoados de oficio, cuando 
concurran circunstancias graves, extraordinarias o urgentes que así lo aconsejen. 

7.3.- El plazo para la presentación de solicitudes permanecerá abierto 
durante todos los meses del año.

Apartado 1. Actualización referencia normativa en aplicación 
de la Disposición final cuarta de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
(BOE núm. 236 de 02/10/2015)

Artículo 8.- Instrucción de los expedientes. 

8.1.- Los Centros de Servicios Sociales o la Sección Especializada 
correspondiente recibirán los expedientes, procediéndose a su valoración por 
parte del Diplomado en Trabajo Social.

8.2.- Una vez recibida la solicitud se requerirá, en su caso, al interesado para 
que proceda a la subsanación de errores o para la aportación de la documentación 
necesaria en un plazo de 15 días, apercibiéndole que en caso contrario se le 
tendrá por desistido en su petición, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 21.

8.3.- El Centro de Servicios Sociales o la Sección Especializada que instruya el 
expediente podrá disponer que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre la 
veracidad de los datos aportados por los interesados. Igualmente, podrá requerir a 
estos las aclaraciones por escrito y la documentación necesaria para poder resolver.

8.4.- Una vez completado el expediente, se emitirá el correspondiente 
Informe Social en el que se acredite la necesidad y/o urgencia de la ayuda 
solicitada y la propuesta favorable o denegatoria.

8.5.- Instruido el expediente y examinada la documentación aportada y los 
informes emitidos, el Servicio Municipal de Servicios Sociales elaborará la oportuna 
propuesta sobre la procedencia de conceder o denegar la Ayuda solicitada, previo 
informe favorable de fiscalización del gasto del Servicio de Intervención de Fondos.
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Apartado 2. Actualización referencia normativa en aplicación 
de la Disposición final cuarta de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
(BOE núm. 236 de 02/10/2015)

Artículo 9.- Resolución. 

9.1.- La resolución corresponderá a la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento, que deberá producirse en un plazo máximo de tres meses

Transcurrido dicho plazo sin que se haya producido la resolución expresa y 
notificado la misma, el solicitante podrá entender desestimada su petición por 
silencio administrativo.

9.2.- En todo caso, la ayuda se concederá en función de los créditos 
disponibles en este Ayuntamiento para estas prestaciones. Por ello, no bastará 
para recibir la ayuda con que el solicitante reúna los requisitos y condiciones 
anteriormente señalados, sino que será necesario, además, que su solicitud 
pueda ser atendida teniendo en cuenta las dotaciones presupuestarias 
existentes.

Apartado 1. Actualización a lo dispuesto en el Título X de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
(BOE núm. 80 de 03/04/1985)

Artículo 10.- Forma de conceder la Ayuda.

10.1.- La cuantía, finalidad y forma de pago de las Ayudas concedidas serán 
las que se determine en la Resolución.

10.2.- Cuando varíen las circunstancias que motivaron la solicitud, pero persista 
la necesidad de la ayuda, se podrá modificar la finalidad de la prestación a propuesta 
de la Jefatura de Servicio, previo informe del Diplomado en Trabajo Social.

10.3.- En aquellos supuestos en que la situación del beneficiario presente 
extrema urgencia y gravedad, podrá dictarse Resolución provisional hasta tanto 
sea completado el expediente. Si transcurrido el plazo establecido no hubiera 
completado el expediente, o no se confirmara la urgencia, se procederá a la 
revocación de la Ayuda y reclamación del dinero percibido provisionalmente.

Artículo 11.- Notificación a los interesados

11.1.- La resolución adoptada será notificada a los interesados en el domicilio 
que a efectos de notificaciones figure en el expediente, a los Centros o Secciones 
correspondientes y, en su caso, a las Entidades colaboradoras que proceda.

11.2.- En la notificación que se practique a los beneficiarios de la ayuda se le 
indicarán de forma expresa cuales son las condiciones que ha de cumplir para hacer 
efectivo el cobro de la ayuda. Asimismo se le indicará, también de forma expresa 
que, si en el plazo de tres meses a contar desde la recepción de la notificación del 
acuerdo de concesión, no hubiese cumplido con las condiciones establecidas, se 
procederá por parte del Ayuntamiento a la revocación de la ayuda. 

11.3.- Contra la resolución dictada se podrán interponer los recursos pertinentes 
conforme a la ley.

Artículo 12.- Obligaciones de los beneficiarios y perceptores.

Los solicitantes de las ayudas están obligados a:

12.1.- Comunicar al Centro Municipal de Servicios Sociales o Sección 
Especializada, todas aquellas variaciones habidas en su situación socio-familiar, 
que puedan modificar las circunstancias que motivaron la solicitud.
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12.2.- Destinar la cantidad percibida a los fines para los que la ayuda fue 
concedida.

12.3.- Reintegrar los importes concedidos cuando no se apliquen para los 
fines para los que se concedió. 

Artículo 13.- Causas de denegación

Podrán ser denegadas aquellas solicitudes en las que pese a cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 5, pueda concurrir alguna de las siguientes 
circunstancias:

13.1.- Que exista persona legalmente obligada y con posibilidad de prestar 
ayuda al solicitante.

13.2.- Que la causa principal de la residencia en el municipio de Murcia sea la 
realización de estudios.

13.3.- Que la ayuda solicitada no sea adecuada para la resolución de 
la problemática planteada o que su mera concesión no sea suficiente para la 
resolución de la problemática planteada.

13.4.- Que no exista crédito suficiente para la atención de la solicitud.

13.5.- Que en el plazo de los 12 meses anteriores a la solicitud le haya sido 
extinguida o revocada cualquier otra ayuda o prestación social por incumplimiento 
de las condiciones establecidas en su concesión

Artículo 14.- Revocación de las ayudas.

14.1.- La utilización de la ayuda para finalidad distinta de aquella para la que 
fue concedida, constituirá causa determinante de la revocación de la ayuda y de 
su inmediato reintegro, previo requerimiento por el órgano competente que, de 
no ser atendido, promoverá la acción ejecutiva que corresponda, sin perjuicio de 
las actuaciones civiles, penales o de otro orden que en cada caso proceda. 

14.2.- La falsedad u ocultamiento de cualquiera de los datos declarados 
por los solicitantes podrá dar lugar a la denegación de la Ayuda solicitada, aún 
cuando el solicitante reuniera los requisitos para la concesión.

14.3.- Transcurrido un plazo de tres meses desde que la ayuda está 
dispuesta para ser abonada, sin que el ingreso se haya podido efectuar por 
causas imputables al interesado, se podrá proceder a la revocación de la ayuda. 

Artículo 15. Régimen de incompatibilidades.

15.1.- Ninguna de las ayudas previstas en la presente Ordenanza es 
incompatible con cualquier otra de las concedidas por otras administraciones, 
teniendo, en todo caso, carácter complementario a ellas.

15.2.- No se concederán Ayudas destinadas a la amortización de deudas 
contraídas con ésta u otras Administraciones Públicas, ni para el abono de servicios 
prestados por estas, o que podrían serlo, salvo que concurran en el solicitante 
circunstancias muy excepcionales que lo hagan aconsejable o necesario. 

Disposiciones adicionales

Primera.- Determinación de rentas e ingresos

A los efectos previstos en la presente Ordenanza el cómputo de rentas 
y/o ingresos deberán entenderse como tales aquellos que comprendan todos 
los recursos de que dispone la persona o unidad familiar, tales como salarios, 
pensiones, prestaciones, subsidios, rentas provenientes de bienes muebles o 
inmuebles o cualesquiera otros.
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Segunda.- Actualización

Los valores económicos así como la tipología de las ayudas incluidos en el art. 4 
de la presente ordenanza, podrán ser actualizados y revisados periódicamente 
mediante acuerdo de la Comisión de Gobierno Municipal, siempre que las 
circunstancias así lo aconsejen.

Disposición transitoria

Las solicitudes de Ayudas que se encuentren en trámite o en fase de 
recursos en la fecha de entrada en vigor de la presente ordenanza, les resultará 
de aplicación lo dispuesto en la misma, en todo lo que le sea favorable.

Disposición final

La presente ordenanza entrará en vigor una vez transcurrido el plazo de 
quince días a que se refiere el art. 65.2 de la Ley Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, previa publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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IV. Administración Local

Murcia

3992	 Anuncio de aprobación inicial del proyecto de obtención de 
suelo necesario en el Sistema General GM-SB1 para la ejecución 
del proyecto de acera en Avda. del Progreso desde Carril 
Frutos al Carril Lizas, por el sistema de ocupación directa/
expropiación por tasación conjunta. Gestión-Expropiación 008GE24) 
(G-2024/00403/000038).

El Pleno del Ayuntamiento de Murcia en sesión celebrada el 31 de julio de 2025, 
ha aprobado inicialmente el Proyecto de Obtención de suelo necesario en el 
Sistema General GM-SB1 para la ejecución del Proyecto de acera en Avda. del 
Progreso desde Carril Frutos al Carril Lizas, por el sistema de ocupación directa/
expropiación por tasación conjunta, con una superficie a obtener de 220,21 m², 
ubicado en sistema general GM-SB1, adscrito al sector ZM-SB1, clasificado como 
suelo urbanizable sectorizado, incluida en una única Unidad de Actuación, que 
ocupa 4 parcelas, cuya titularidad, superficie y elementos indemnizables es la 
siguiente, sin perjuicio de que en la aprobación definitiva se modifiquen según los 
títulos acreditativos de la misma:

Parcela P-1 (30030A193000650000AP). Titulares, D. Francisco Martínez 
Belando y D.ª Soledad Pérez Gómez, sin superficie afectada. Elementos 
indemnizables dos moreras.

Parcela P-2 (30030A193000670001SY). Propiedad de D.ª María Cruz Martínez 
Meroño, superficie a obtener 46,25 m². No existen elementos indemnizables.

Parcela P-3 (30030A193002600001SB). Propiedad de D. Francisco Martínez 
Belando y D.ª Soledad Pérez Gómez, superficie a obtener 70,50 m². No existen 
elementos indemnizables.

Parcela P-4 (30030A193000700001SY). Propiedad de D.ª María Cristina 
Suárez Ruíz y D.ª María Cristina y D.ª María del Mar Torres Fontes Suárez.

Lo que se somete a información pública por plazo de UN MES, a contar desde 
el siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, durante el cual los interesados podrán conocer el contenido del 
expediente y presentar las alegaciones que estimen pertinentes sobre los bienes 
y derechos afectados por la expropiación, así como aportar la documentación que 
consideren oportuna. 

El Proyecto de Expropiación mencionado se podrá consultar:

- En la web municipal: www.murcia.es.

- En la planta baja del Edificio Municipal de Servicios Abenarabi, sito en Avda. 
Abenarabi, 1/A, Murcia, exclusivamente con cita previa, llamando al teléfono 
968.35.86.00, extensiones 57346 y 57347.

Murcia, 1 de agosto de 2025.—El Secretario General del Pleno del 
Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.
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IV. Administración Local

Murcia

3993	 Anuncio de aprobación inicial del proyecto de obtención de 
terrenos necesarios para la ejecución de obras correspondientes 
al proyecto de construcción de nuevo tramo de acera junto a 
la carretera RM-F6, Camino de Tiñosa, entre Carrilles Olmos y 
Comurpa. Los Garres (Murcia). Gestión-Expropiación 023GE22). 
Expte. 0023GE22 (G-2022/00403/000246).

El Pleno del Ayuntamiento de Murcia en sesión celebrada el 31 de julio de 2025, 
ha aprobado inicialmente el Proyecto de Obtención de terrenos necesarios para la 
ejecución de obras correspondientes al proyecto de construcción de nuevo tramo 
de acera junto a la carretera RM-F6, camino de Tiñosa, entre carriles Olmos y 
Comurpa, Los Garres, con una superficie a obtener de 42,91 m², ubicada en 
un área de suelo clasificado como Urbano Consolidado y calificado como Zona 
Verde “EV”, que parte de una parcela, cuya titularidad, superficie y elementos 
indemnizables es la siguiente, sin perjuicio de que en la aprobación definitiva se 
modifiquen según los títulos acreditativos de la misma:

Parcela P-1-a (7143606XH6074S0001KS). Titulares: D.ª Cristina Clares Roda 
y D. Álvaro Olmos Aragón. Superficie afectada. 42,91 m² valla de cerramiento 
mediante malla de simple torsión, 5 olivos.

Lo que se somete a información pública por plazo de un mes, a contar desde 
el siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, durante el cual los interesados podrán conocer el contenido del 
expediente y presentar las alegaciones que estimen pertinentes sobre los bienes 
y derechos afectados por la expropiación, así como aportar la documentación que 
consideren oportuna. 

El Proyecto de Expropiación mencionado se podrá consultar:

- En la web municipal: www.murcia.es.

- En la planta baja del Edificio Municipal de Servicios Abenarabi, sito en Avda. 
Abenarabi, 1/A, Murcia, exclusivamente con cita previa, llamando al teléfono 
968.35.86.00, extensiones 57346 y 57347.

Murcia, 1 de agosto de 2025.—El Secretario General del Pleno del 
Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.
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IV. Administración Local

Ricote

3994	 Anuncio de exposición pública de expediente de autorización 
excepcional por razones de interés público, incoado a instancia 
de don Martín André Knoop para “Instalación de alojamiento 
turístico rural.”

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 13/2015, 
de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, se somete a 
información pública la solicitud presentada en este Ayuntamiento, relativa al 
expediente que se relaciona a continuación:

Autorización excepcional por razones de interés público para “instalación de 
alojamiento turístico rural”, con ubicación en paraje Cabezo Alcoba, (Polígono 15, 
Parcelas 322 y 395) de Ricote, promovido por don Martín André Knoop con 
NIE ***1596**.

El citado expediente estará expuesto al público, durante el plazo de veinte 
días hábiles, para que puedan formularse las alegaciones que se estimen 
convenientes ante este Ayuntamiento.

Ricote, 29 de julio de 2025.—El Alcalde-Presidente, Rafael Guillamón Moreno.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Murcia Alta Velocidad, S.A.

3995	 Prórroga del convenio entre las sociedades “Murcia Alta 
Velocidad, S.A.” y “Cartagena Alta Velocidad, S.A.” para la 
realización conjunta de contrataciones específicas.

Habiendo sido suscrito con fecha 31 de julio de 2025, previa aprobación por 
los órganos de administración de las partes, la prórroga del convenio entre las 
sociedades Murcia Alta Velocidad, S.A. y “Cartagena Alta Velocidad, S.A.” para la 
realización conjunta de contrataciones específicas, procede su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia” que figura como anexo.

Murcia, 31 de julio de 2025.—La Directora Gerente de Murcia Alta 
Velocidad, S.A., Penélope Mérida Leal.

Anexo

Prórroga del convenio entre las sociedades “Murcia Alta Velocidad, S.A.” 
y “Cartagena Alta Velocidad, S.A.” para la realización conjunta de 

contrataciones específicas

En Murcia, a fecha de firmas

Reunidos

De una parte, D. José Francisco Ballesta Germán, actuando en nombre y 
representación de la Sociedad Murcia Alta Velocidad, S.A. (en adelante “Murcia AV”) 
con CIF.: A73459554 con domicilio en Gran Vía Alfonso X El Sabio 6 de Murcia, en 
calidad de vicepresidente primero, facultado al efecto por acuerdo del Consejo de 
Administración de Murcia AV, adoptado el 4 de abril de 2025.

Y de otra parte, Dña. Noelia María Arroyo Hernández, actuando en 
nombre y representación de la Sociedad Cartagena Alta Velocidad, S.A. (en 
adelante “Cartagena AV”) con CIF.: A73459596 con domicilio en Gran Vía 
Alfonso X El Sabio 6 de Murcia, en calidad de vicepresidenta primera, facultada al 
efecto por acuerdo del Consejo de Administración de Cartagena AV, adoptado el 
4 de abril de 2025.

Las partes intervinientes, en la representación en la que actúan, se reconocen 
con capacidad jurídica y de obrar suficiente para la firma y otorgamiento del 
presente Convenio, y a tal efecto

Exponen:

I. Que, con fecha 6 de octubre de 2021, se suscribió el Convenio entre la 
sociedad Murcia Alta Velocidad, S.A. y la sociedad Cartagena Alta Velocidad, S.A. 
para la realización conjunta de contrataciones específicas. Dicho Convenio fue 
publicado en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», con fecha 19 de octubre 
de 2021.

II. Que el citado Convenio tiene por objeto establecer, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, las bases y el modo de actuación para la realización conjunta 
de contrataciones específicas entre Murcia Alta Velocidad, S.A. y Cartagena Alta 
Velocidad, S.A.
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III. Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula decimosegunda, 
el Convenio tendrá una vigencia máxima de cuatro años, a contar desde su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, añadiendo que, en el 
caso de que se considere oportuno, ambas partes se comprometen a tramitar, con 
suficiente antelación al fin de dicha vigencia, la prórroga del presente Convenio, 
de conformidad con lo previsto en el apartado 2.º del artículo 49.h) de la Ley 
40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, observándose para ello el mismo 
procedimiento seguido para su autorización.

IV. Que Murcia Alta Velocidad, S.A. y Cartagena Alta Velocidad, S.A. valoran 
muy positivamente el modo en el que, hasta la fecha, se ha llevado a cabo la 
realización conjunta de contrataciones específicas de interés para ambas entidades, 
por lo que, de conformidad con lo previsto en la cláusula decimosegunda del 
Convenio consideran oportuno prorrogar la vigencia del Convenio durante cuatro 
años adicionales, esto es, hasta el 19 de octubre de 2029.

Por todo ello, las partes acuerdan suscribir la presente adenda, que se regirá 
por las siguientes

Cláusulas

Primera. Objeto 

El objeto del presente acuerdo es la prórroga del Convenio entre la sociedad 
Murcia Alta Velocidad, S.A. y la sociedad Cartagena Alta Velocidad, S.A., para la 
realización conjunta de contrataciones específicas.

Segunda. Prórroga del convenio

Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula decimosegunda del 
Convenio, y dentro del límite establecido en el apartado 2.º del artículo 49.h) 
de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público para las prórrogas de 
los Convenios, ambas partes acuerdan la prórroga del Convenio por cuatro años 
adicionales, a contar desde la fecha finalización de la vigencia del mismo, el día 
19 de octubre de 2025.

Tercera. Efectos de la prórroga 

La presente prórroga se perfeccionará con su suscripción, adquiriendo la 
misma plena validez y eficacia desde el momento de su publicación, en el «Boletín 
Oficial de la Región de Murcia»; todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. La prórroga únicamente afecta a la duración establecida en la cláusula 
decimosegunda del convenio de 6 de octubre de 2021, por lo que, en lo demás, el 
convenio seguirá rigiéndose por los mismos pactos que quedaron fijados.

Y en prueba de conformidad, se firma digitalmente el presente documento, 
el 31 de julio de 2025.—Por Murcia Alta Velocidad, S.A., el Vicepresidente 
Primero, José Francisco Ballesta Germán.—Por Cartagena Alta Velocidad S.A., la 
Vicepresidenta Primera, Noelia María Arroyo Hernández.
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